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PRÓLOGO A ESTA EDICIÓN

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México (CNDH), la Uni-
versidad Iberoamericana (UIA) y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados (ACNUR) han emprendido la tarea de editar y publicar una
colección que ponga a la mano de especialistas, gobiernos, organizaciones de
la sociedad civil, académicos y el público en general, los principales textos
jurídicos, universales y regionales, sobre refugiados y derechos humanos. De
esta manera, se facilita el acceso a los principales textos de referencia, funda-
mentales para la comprensión, la investigación y el estudio, y sobre todo, para
la aplicación del derecho de los refugiados.

Las compilaciones giran en torno al tema de los refugiados, y los demás tex-
tos, por ejemplo los relativos al Derecho Internacional de los Derechos Humanos
y al Derecho Internacional Humanitario, han sido seleccionados cuidadosamen-
te por tratarse de los textos más usados en la labor con refugiados. Así, se in-
cluyen instrumentos que tratan sobre apátridas, personas obligadas a desplazar-
se al interior de sus propios países y asilados bajo el Sistema Interamericano de
Asilo no pretende incluir todos los instrumentos sobre derechos humanos y re-
fugiados.

La primera entrega de esta colección consta de cinco volúmenes:

01) Principios y criterios relativos a refugiados y derechos humanos, To-
mo I;

02) Compilación de instrumentos jurídicos regionales relativos a derechos
humanos, refugio y asilo, Tomo II;

03) Protección y asistencia a refugiados en América Latina. Documentos
regionales 1981-1999, Tomo III;

04) Conclusiones del Comité Ejecutivo del Programa del ACNUR, 1975-
2000, Tomo IV;

05) Resoluciones de la Asamblea General de la ONU, del Consejo Económico
y Social de la ONU y de la Asamblea General de la Organización de Es-
tados Americanos relativas a la Protección de Refugiados, Tomo V.
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Universidad Iberoameri-
cana y el ACNUR tienen el propósito de enriquecer esta colección en el futuro.

La publicación de estos documentos ha sido uno de los objetivos del ACNUR
durante muchos años. Ya en 1992, a través de su oficina en Costa Rica se pu-
blicaron dos volúmenes, a saber, la Compilación de instrumentos jurídicos
internacionales: Principios y criterios relativos a refugiados y derechos huma-
nos, Tomo I, y la Compilación de instrumentos jurídicos interamericanos re-
lativos al asilo diplomático, asilo territorial, extradición y temas conexos,
Tomo II. Se hizo un tiraje de 10,000 volúmenes de cada tomo, y se distribuyeron
a universidades, investigadores, defensores de derechos humanos, gobiernos,
organizaciones de la sociedad civil y público interesado en toda América La-
tina. Hoy día estos volúmenes se han agotado, no así su demanda por parte del
público interesado.

Así mismo, en el año 2000 la oficina del ACNUR en México vio la necesi-
dad imperante de publicar una recopilación de los instrumentos elaborados en
América Latina para la protección de refugiados en esta parte del mundo. Fue
así como, en 2000, se publicó el libro Protección y asistencia de refugiados en
América Latina: Documentos regionales 1981-1999, Tomo III.

La convergencia de objetivos entre la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, la Universidad Iberoamericana y el ACNUR hace que finalmente sea
posible realizar una segunda edición de los tres primeros volúmenes y publi-
car, por primera vez, los otros volúmenes.

Cada volumen incluye una introducción al tema que cubre:

� El Tomo I contiene una introducción al derecho de los refugiados;
� El Tomo II tiene un análisis comparativo del sistema edificado por las Na-

ciones Unidas para la protección de refugiados y el Sistema Interamericano
de Asilo;

� El Tomo III cuenta con un estudio que pretende poner en perspectiva la
importante labor realizada en América Latina de 1981 a 1999 para respon-
der a una situación de refugiados con características propias y adaptar a
ellas el sistema universal de protección;

� El Tomo IV incluye una introducción que analiza y trata de sistematizar las
conclusiones del Comité Ejecutivo del ACNUR;

� El Tomo V contiene una introducción que trata el desarrollo de trabajo de
las Naciones Unidas con refugiados a través de resoluciones de la Asam-
blea General y del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas,
así como resoluciones de la Asamblea General de la Organización de Es-
tados Americanos.
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Sin duda, el desarraigo forzado es uno de los grandes temas que caracteri-
zaron al Siglo XX y que se ha heredado en este nuevo siglo. La labor de docen-
tes, investigadores, funcionarios gubernamentales, de la sociedad civil y el
público en general debe ser el desarrollo de una cultura de los derechos huma-
nos, en la que se persiga el objetivo de hacer que el desarraigo forzoso ya no se
presente en el futuro, y mientras llega ese momento, evitar y combatir la xeno-
fobia y, desde luego, hacer válidos y prácticos los derechos de quienes aún tie-
nen que huir: los refugiados y otras personas obligadas al desarraigo.

La publicación de esta colección es sumamente relevante para las tres ins-
tituciones que vieron la necesidad de contar con estos instrumentos en idioma
español. Muchas veces el quehacer cotidiano de funcionarios de Gobierno, de
organizaciones de la sociedad civil, de académicos y estudiantes, se confron-
ta a la falta de instrumentos en español. Por lo tanto, con esta publicación se
pretende, modestamente, contribuir a la superación de este problema fundamen-
tal. Además, ha de hacer una importante contribución a la promoción y divul-
gación de los derechos humanos y del derecho de los refugiados.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Universidad Iberoameri-
cana y el ACNUR están convencidos de que estos volúmenes harán su modesto
aporte para la realización de una cultura solidaria entre seres humanos indepen-
dientemente de su lugar de origen, sexo, idioma, religión o color de su piel.

José Luis Soberanes Fernández Loretta Ortiz Ahlf
Presidente de la Comisión Directora del Departamento de Derecho

Nacional de los Derechos Humanos Universidad Iberoamericana

Hope Hanlan Mérida Morales O�Donnell
Directora de la Oficina para las Américas Representante Regional de la Oficina

Alto Comisionado de las Naciones del ACNUR para México, Cuba
Unidas para los Refugiados y América Central

México, D. F., octubre de 2002
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PREFACIO A LA SEGUNDA EDICIÓN

Ésta es la segunda edición del libro titulado Compilación de instrumentos ju-
rídicos internacionales: Principios y criterios relativos a refugiados y derechos
humanos, cuya primera edición se realizó en Costa Rica, en 1992, a cargo del
ACNUR. La presente edición se da en el contexto de la publicación de seis to-
mos de la �Colección sobre Derecho de Refugiados y temas conexos�.

La publicación de esta �Colección sobre Derecho de Refugiados y temas
conexos� resulta de gran utilidad para quienes trabajan directamente con los de-
rechos humanos de las personas refugiadas, o cuyo trabajo se vincula de alguna
manera con este tema. De igual manera resulta de interés para quienes estudian
o trabajan temas relacionados a los Derechos Humanos, a los refugiados u otros
temas de interés. Gracias a estas personas y organismos interesados es que esta
Colección puede ahora ver la luz. Particularmente, la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos, quien auspicia este proyecto y lo adopta como parte de su
interesante colección de publicaciones, así como la Universidad Iberoame-
ricana, semillero de internacionalistas y humanistas, y desde luego el ACNUR,
organismo que por su Mandato internacional, dedica un gran interés en la di-
fusión del Derecho de Refugiados.

La segunda edición de este primer tomo se realiza con el afán de actualizar
sus contenidos para hacer frente a las nuevas necesidades de los estudiosos de
los Derechos Humanos y del derecho de refugiados y, principalmente, para
quienes aplican día con día sus conocimientos en la protección misma de las
personas refugiadas. Además, busca corregir los consabidos errores de tipogra-
fía e imprenta.

Los instrumentos de derechos humanos que no aparecieron en la primera
edición y que se incluyen en ésta son los siguientes:

� La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial, de 1965;

� La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer, de 1979;

� La Convención sobre Trabajadores Migratorios y sus Familias, de 1990;
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� La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, de
1993; y

� Los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, de 1998.

También se han agregado varios instrumentos en la parte relativa al derecho
internacional humanitario. A criterio del Comité Editorial, era indispensable
reforzar esta área de estudio para tener un panorama más completo, de manera
que se vincule el derecho internacional de refugiados con el derecho de la gue-
rra y de los conflictos armados. Así, se incluyeron los siguientes documentos:

� La Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio,
de 1948;

� La Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y
de los Crímenes de Lesa Humanidad, de 1970;

� La Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de
Emergencia o de Conflicto Armado, de 1974;

� El Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados interna-
cionales (Protocolo I); y

� El Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carác-
ter internacional (Protocolo II).

Por otra parte, en esta edición se eliminaron los instrumentos regionales afri-
canos, europeos y americanos sobre derechos humanos y refugiados. Los ins-
trumentos africanos y europeos se encuentran ahora en el segundo tomo de estas
compilaciones, y los instrumentos americanos en el tercer tomo.

Los textos que aparecen en esta edición los levantó electrónicamente Darío
Ramírez Salazar, funcionario del ACNUR. Sin su trabajo dedicado este tomo
no hubiera podido ver la luz. También se da un especial reconocimiento a
Cynthia Cárdenas, estudiante de la Universidad Iberoamericana, por su incan-
sable labor de búsqueda de antiguos documentos en los sótanos de varias biblio-
tecas de la Ciudad.

México, D.F., septiembre de 2001
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INTRODUCCIÓN
RESUMEN DEL DERECHO DE LOS REFUGIADOS

Francisco Galindo Vélez1

Más vale buena esperanza
 que ruin posesión

Don Quijote

Resumen: I. Introducción; II. Antecedentes históricos; III. Fuentes de la labor de las
Naciones Unidas en materia de derechos humanos y refugiados; IV. Desarrollo de los prin-
cipios de la Carta de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos; V. Derecho
de los refugiados; 5.1 Fuentes del derecho de los refugiados; 5.2 Convención de 1951 y
Protocolo de 1967; 5.3 Estatuto del ACNUR; 5.4 Ampliación del Mandato del ACNUR;
5.5 El asilo en el Sistema de las Naciones Unidas; 5.6 Instrumentos regionales que desa-
rrollan el Sistema de las Naciones Unidas; 5.7 Soluciones duraderas a los problemas de
los refugiados; VI. Equidad de género en la labor con refugiados; VII. Resumen del derecho
de los refugiados; VIII. Conclusiones

I. INTRODUCCIÓN

1. El derecho internacional ha tenido una evolución importante para asegurar
la protección de las personas, con lo que dejó de ser una normativa sólo para las
relaciones entre Estados. De esta manera, a mediados del Siglo XIX comenzó el
desarrollo del derecho internacional humanitario. Durante la segunda década
del Siglo XX, empezó el desarrollo del derecho de los refugiados, y después de
la Segunda Guerra Mundial cobró auge el desarrollo de los derechos humanos.

2. La preocupación por los derechos humanos había comenzado bajo la Socie-
dad de las Naciones con su interés por las minorías y las poblaciones en los

1 Funcionario del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Este docu-
mento es responsabilidad del autor y no refleja, necesariamente, la opinión del ACNUR o de las Naciones
Unidas.

 Una versión de este estudio, titulado Derecho de los refugiados, apareció en Jurídica, Anuario del
Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana, México, núm. 30, 2001, pp. 211-239. Otra
versión, resumida, con el título de Sumario del derecho de los refugiados, sirvió de introducción a la publi-
cación del ACNUR titulada Compilación de instrumentos jurídicos internacionales: principios y criterios
relativos a refugiados y derechos humanos, vol. 1, San José, Costa Rica, 1992, pp. XIII-XXVIII.
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territorios bajo el Régimen de Tutela. Sin embargo, su gran desarrollo tuvo
lugar después de la Segunda Guerra Mundial, cuando la humanidad quedó
conmovida por las atrocidades cometidas por las siniestras y oscurantistas
potencias del Eje y sus aliados. El desarrollo del derecho de los refugiados
también comenzó con aquella organización internacional injustamente mal
recordada, y que sembró la semilla de muchas ideas que se cosecharían bajo las
Naciones Unidas. Es importante recordar también que desde su fundación, la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) comenzó a ocuparse de los
derechos de los trabajadores.

3. Si bien el derecho humanitario, el derecho de los refugiados y los derechos
humanos se integran en el derecho internacional, se les considera de manera
separada por razones de desarrollo histórico, y por razones de carácter institu-
cional, ya que cada vertiente cuenta con una agencia del sistema internacional
que vela por su aplicación y desarrollo. El Comité Internacional de la Cruz
Roja vela por la aplicación y desarrollo del derecho internacional humanitario,2

el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos por el
derecho internacional de los derechos humanos, y el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados por el derecho internacional de los refu-
giados.

4. Ahora bien, la experiencia ha demostrado la importancia de la convergencia
de estas tres ramas del derecho internacional para brindar protección adecua-
da a las personas.3

2 El CICR no es una organización que se inserta en el Sistema de las Naciones Unidas, pero no cabe duda
que su labor es importantísima para la protección de las personas, y que el derecho humanitario es uno de
los grandes capítulos de los derechos humanos.

3 En relación con la importancia de la convergencia de estas tres ramas del derecho internacional, véa-
se, por ejemplo, el documento titulado Evaluación de la puesta en práctica de las disposiciones del docu-
mento Principios y Criterios para la Protección y Asistencia a los Refugiados y Desplazados Centroame-
ricanos en América Latina, en Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR),
Protección y asistencia de refugiados en América Latina: documentos regionales 1981-1999, ACNUR,
México, 2000, párrafo 91, p. 278. Cançado Trindade, Antônio Augusto, Derecho internacional de los de-
rechos humanos, derecho internacional de los refugiados y derecho internacional humanitario: Aproxima-
ciones y convergencias, en ACNUR, Instituto Interamericano de Derechos Humanos y Gobierno de Costa
Rica, Memoria del Coloquio Internacional Diez Años de la Declaración de Cartagena sobre los Refugia-
dos, San José, Costa Rica, 1994, pp. 79-168. Galindo Vélez, Francisco, Reflexiones acerca de cinco conver-
gencias necesarias para la protección eficaz de los derechos humanos, Corte Interamericana de Derechos
Humanos, Memoria del Seminario El Sistema de Protección de los Derechos Humanos en el Umbral de Siglo
XXI, San José, Costa Rica, 23 y 24 de noviembre de 1999, Tomo I, San José, 2001, p. 402. Este discurso tam-
bién se publicó bajo el título del seminario en Jurídica, Anuario del Departamento de Derecho de la Uni-
versidad Iberoamericana, México, núm. 29, 1999. Véase la p. 40.
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II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

5. La Sociedad de las Naciones entendía que la paz y la seguridad internacio-
nal era su tarea principal, y que los importantes flujos de refugiados, personas
amenazadas en sus países y desprovistas de protección nacional, podían poner
en peligro esa paz y seguridad internacional. El colapso de los Imperios Ruso,
Austro-Húgaro y Otomano, que ocasionó la Gran Guerra, obligó a cientos de mi-
les de personas de diversos orígenes étnicos y nacionales a abandonar los lu-
gares donde habían vivido durante generaciones.

6. En febrero de 1921 el Consejo de la Sociedad adoptó su primera resolución
en favor de refugiados. En junio convocó una conferencia para discutir el pro-
blema de los refugiados rusos, y en agosto nombró su primer Alto Comisiona-
do para Refugiados Rusos. Pidió al Dr. Fridtjof Nansen, estadista noruego,
científico, explorador del Ártico y premio Nobel de la paz, que se ocupara de
estas funciones.

7. En términos generales, el método de trabajo en el periodo entre las dos gue-
rras mundiales se basó en acuerdos específicos sobre grupos particulares de
refugiados, a saber, rusos, armenios, turcos, sirios, kurdos, asirios, asirio-cal-
deos, alemanes, etc., que incluía una definición del término refugiado para cada
grupo. Uno de los grandes cambios bajo las Naciones Unidas consistiría en
abandonar los acuerdos por grupos de refugiados y adoptar un régimen univer-
sal y amplio para la protección de refugiados, que incluye también una defini-
ción de refugiado de naturaleza universal, independientemente de nacionalidad,
origen étnico o lugar de procedencia.

8. Se desarrolló el concepto de protección jurídica y política para suplir la falta
de protección nacional que caracterizaba a los refugiados. Bajo las Naciones
Unidas la protección jurídica y política pasaría a llamarse protección interna-
cional, enfatizando así el carácter puramente humanitario del trabajo con refu-
giados. La labor de protección jurídica y política se fue desarrollando con el
paso de los años, y llegó a constituir un marco legal para atender a los refugia-
dos y protegerlos contra la devolución al lugar donde sus vidas o su libertad
corrían peligro, para brindarles documentos de identidad y de viaje, asegurar
su libertad de movimiento, extender la condición de refugiado a la familia,
reconocer los derechos adquiridos por matrimonio en el país de origen, así
como la separación de bienes en el matrimonio, etcétera.

9. La labor de protección jurídica y política también incluyó la búsqueda de
soluciones duraderas para los refugiados. Se desarrollaron tres soluciones dura-
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deras: (1º) la integración local, consistente en la permanencia e integración de
los refugiados en el primer país al que llegaron después de haber abandonado
el suyo; (2º) el reasentamiento en otros países, es decir, que se aceptara a los
refugiados en un país distinto al primero que llegaron después de salir del suyo
y donde se les permitía permanecer e integrarse; y (3º) la repatriación volunta-
ria, que significaba que los refugiados regresaban voluntariamente a su país.
Estas soluciones duraderas siguen vigentes bajo las Naciones Unidas. Final-
mente, también se instituyó la práctica de brindar asistencia material a los refugia-
dos en caso de ser necesaria. Esta práctica también continúa bajo las Naciones
Unidas.

10. Ahora bien, no toda la labor con refugiados se desarrolló bajo el marco de
la Sociedad de las Naciones. Durante la Conferencia de Evián en 1938, se es-
tableció el Comité Intergubernamental Pro Refugiados, para ocuparse princi-
palmente del reasentamiento de personas que huían de la política nacional-
socialista en Alemania, Austria, los Sudetes y el Protectorado de Bohemia y
Morovia. También, en noviembre de 1943, se estableció la Administración de
Socorro y Rehabilitación de las Naciones Unidas, para brindar asistencia a los
nacionales de Estados miembros de las Naciones Unidas desplazados por la
actividad enemiga en Europa y, en cierta medida, en el Cercano Oriente.4 Hay
que recordar que si bien esta organización llevó el nombre de las Naciones
Unidas, formalmente la ONU no se fundó hasta dos años más tarde durante la
Conferencia de San Francisco.5

11. Desde sus inicios, la Organización de las Naciones Unidas se ocupó de
refugiados. En 1946 estableció la Organización Internacional de Refugiados
que funcionó hasta 1952.6 También estableció dos organismos con mandatos
claramente delimitados en el espacio de aplicación: En 1949, el Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los refugiados de Pa-
lestina,7 y en 1950, la Agencia de las Naciones Unidas para la Reconstrucción
de Corea.8 El Organismo de Obras Públicas y Socorro sigue funcionando y su
mandato se extiende a Líbano, Siria, Jordania, Cisjordania y la Franja de Gaza.

4 Su labor puede consultarse en The History of the United Nations Relief and Rehabilitation Admi-
nistration, preparado bajo la dirección de George Woodbridge, Columbia University Press, Nueva York,
1950, 3 volúmenes.

5 La Carta de las Naciones Unidas se firmó en la Conferencia de San Francisco el 26 de junio de 1945.
Entró en vigor el 24 de octubre del mismo año. El Estatuto de la Corte Internacional de Justicia es parte de
la Carta.

6 Asamblea General, resolución A/RES/62, de 15 de diciembre de 1946.
7 Ibid., resolución A/RES/302 (iv), de 8 de diciembre de 1949.
8 Ibid., resolución A/RES/401, de 1 de diciembre de 1950.



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 21

Por su parte, la Agencia para la Reconstrucción de Corea dejó de funcionar en
1958.

12. La experiencia y el conocimiento provenientes de la labor en favor de los
refugiados que se adquirieron entre las dos guerras mundiales, así como durante
la Segunda Guerra Mundial y la inmediata postguerra, las aplicaron las Nacio-
nes Unidas cuando decidieron establecer la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados. Así, el 14 de diciembre de 1950, la
Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su resolución 428 (V),
tomó las medidas definitivas para el funcionamiento de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).9 El Es-
tatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados se encuentra como anexo a esta resolución.

III. FUENTES DE LA LABOR DE LAS NACIONES UNIDAS
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y REFUGIADOS

13. La base de la labor de las Naciones Unidas en favor de los derechos huma-
nos y de los refugiados se encuentra en la propia Carta de la Organización. De
acuerdo con la Carta, la ONU tiene cuatro objetivos fundamentales: 10

9 La decisión de establecer la Oficina del Alto Comisionado la tomó la Asamblea General mediante su
resolución 319 (IV), de 3 de diciembre 1949. En esa resolución solicitó al Secretario General que prepara-
ra disposiciones detalladas para la puesta en marcha de la decisión de establecer el ACNUR, compartirlas
con los gobiernos para que formularan comentarios y presentarlas, junto con los comentarios de los gobiernos,
al Consejo Económico y Social. La resolución 428 (V) fue el resultado de este proceso.

El ACNUR se estableció de acuerdo con el artículo 22 de la Carta que establece que: �La Asamblea
General podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios para el desempeño de sus fun-
ciones�.

10 La Carta establece que uno de sus propósitos y objetivos es �reafirmar la fe en los derechos fundamen-
tales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres de las Naciones grandes y pequeñas� (preámbulo, párrafo 2). Además, establece que la Organiza-
ción debe �realizar la cooperación internacional en la solución de problemas de carácter económico, social,
cultural o humanitario, y en el estímulo y respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión� (artículo 1, párrafo 3).

El artículo 55 desarrolla el contenido del artículo 1 presentándolo como obligación para los Estados, al
estipular que la Organización �promoverá el respeto universal de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad
de todos los derechos y libertades� (inciso �c�). Cabe señalar también que según el articulo 56 �todos los
Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Organización,
para la realización de los propósitos consagrados en el artículo 55�.

Es importante recordar que de conformidad con el artículo 13, �la Asamblea General promoverá estu-
dios y hará recomendaciones para los fines siguientes: �Fomentar la cooperación internacional en materias
de carácter económico, social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos
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� Mantener la paz y la seguridad internacionales;
� Fomentar las relaciones de amistad entre las naciones, basadas en el respeto

al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los
pueblos;

� Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas de ca-
rácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y es-
tímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamenta-
les de todos los seres humanos sin distinción por motivos de raza, sexo,
idioma o religión; y

� Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar
los objetivos ya mencionados.

14. La inclusión de los derechos humanos en la Carta responde a dos razones:
Las violaciones a los derechos humanos pueden poner en peligro la paz y la
seguridad internacionales, y la necesidad jurídica, política y moral de recono-
cer que los seres humanos son titulares de derechos inherentes. No cabe duda
que al examinar la Carta con algún cuidado, no puede concluirse que los dere-
chos humanos sólo sean, en la esfera internacional contemporánea, un mero
derivado de la paz y la seguridad.

15. Como lo estipuló la Declaración Universal de Derechos Humanos,11 el
meollo de los derechos humanos radica en la dignidad propia de los seres hu-
manos como titulares de derechos inherentes.12 Estos derechos pueden verse
afectados por las tensiones entre Estados, pero en definitiva tienen sustento
propio, y la comunidad internacional los ha tomado a su cargo para completar
y a veces suplir los sistemas nacionales de protección, salvaguarda y asegura-
miento. Es una función de tutela internacional de los derechos humanos.

de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión� (artículo 13, párrafo �b�). Por otra
parte, se establece que el Consejo Económico y Social (generalmente conocido como ECOSOC, sus siglas
en inglés), �podrá tomar las medidas apropiadas para obtener informes periódicos de los organismos espe-
cializados. También podrá hacer arreglos con los Miembros de las Naciones Unidas y con los organismos
especializados para obtener informes con respecto a las medidas tomadas para hacer efectivas sus propias
recomendaciones y las que haga la Asamblea General acerca de materias de la competencia del Consejo�
(artículo 64, párrafo 1).

11 Adoptada por la Asamblea General por medio de su resolución 217 A (III), de 10 de diciembre de 1948.
 En la primera versión en español de la Declaración Universal se usó el término derechos del hombre.

Sin embargo, por medio de la resolución 548 (VI) de 1952, la Asamblea General decidió que en todas las
publicaciones referentes a la Declaración Universal se utilizara el término derechos humanos.

12 En el primer párrafo de su preámbulo, la Declaración Universal dice: �Considerando que la libertad,
la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos
iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana�. El artículo 1 de la Declaración Universal
establece que �todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como es-
tán de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros�.
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16. En lo que concierne a los refugiados, la labor internacional va en el mismo
sentido:

� Evitar que los flujos transfronterizos de refugiados den origen a tensión o
tirantez entre Estados, tensión o tirantez que pueden poner en peligro la paz
y la seguridad internacionales; y

� Desde el punto de vista estricto de los derechos humanos, procede brindar
a los refugiados protección y asistencia, porque se trata de seres humanos
que la necesitan, y asegurar que los países receptores respeten sus derechos
fundamentales. Cada refugiado es una persona que tiene derechos propios,
inherentes e inalienables, independientes de las circunstancias relaciona-
das de modo directo con la paz y la seguridad internacionales.

IV. DESARROLLO DE LOS PRINCIPIOS DE LA CARTA DE LAS NACIONES
UNIDAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

17. Los postulados de la Carta de la ONU en materia de derechos humanos se
han venido desarrollando, inter alia, a través de convenciones, de declaracio-
nes de la Asamblea General, y de resoluciones y medidas concretas adoptadas
por la propia Asamblea, el Consejo Económico y Social, y sus órganos subsi-
diarios. De esta manera, con el paso del tiempo, las Naciones Unidas han ve-
nido definiendo más claramente su campo de acción en materia de derechos
humanos.

18. Entre los instrumentos de derechos humanos de tipo general, en el sentido
de que contienen disposiciones relativas a una amplia gama de derechos huma-
nos aplicables a todas las personas, hay que retener la Declaración Universal
de Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos de 1966,13 el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos de 1966,14 el Segundo Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 1989,15 destinado a
abolir la pena de muerte, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, también de 1966.16 Estos instrumentos forman la Carta
Internacional de Derechos Humanos.

13 Adoptado por la Asamblea General mediante su resolución 2200 (XXI), de 16 de diciembre de 1966.
Entró en vigor el 23 de marzo de 1976.

14 Ibid.
15 Ibid., resolución 44/128, de 15 de diciembre de 1989.
16 Ibid., resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entró en vigor el 3 de enero de 1976.
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19. La Declaración Universal de Derechos Humanos es una interpretación
auténtica de los postulados de la Carta, que ha sido calificada por la Asamblea
General �como un ideal común por el que todos los Pueblos y Naciones deben
esforzarse�.17 La Asamblea General ha pedido a todos los Estados Miembros
y a todos los pueblos que promuevan el reconocimiento y la observancia de los
derechos y libertades establecidos en la Declaración Universal.18 También es
importante recordar la fuerza que las disposiciones de la Declaración Univer-
sal han venido cobrando con el paso del tiempo.19

20. Además, las Naciones Unidas han adoptado declaraciones y convenciones
que desarrollan derechos específicos; por ejemplo, la Convención Internacio-
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, de
1965,20 la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genoci-
dio, de 1948,21 la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de
Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad,22 la Convención sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, de 1979,23

el Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de
la Prostitución Ajena, de 1949,24 la Convención sobre los Derechos Políticos
de la Mujer, de 1952,25 la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1984,26 y la Convención sobre los
Derechos del Niño, de 1989,27 entre otras.

17 Naciones Unidas, ABC de las Naciones Unidas, Departamento de Información Pública, Nueva York,
1981, p. 83.

18 Ibid.
19 Para algunos autores reconocidos, las disposiciones de la Declaración Universal han pasado a formar

parte del jus cogens. En este sentido se ha dicho, por ejemplo, que ahora �debe considerarse que sus princi-
pios y normas son jurídicamente obligatorios, y lo que es más aún, que el respeto de los derechos que pro-
clama es un deber impuesto por el jus cogens. Ello implica, en el derecho internacional actual, de acuerdo
con el criterio afirmado por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, que todos los trata-
dos violatorios de ese jus cogens, son nulos�. Gros Espiel, Héctor, El Derecho Internacional Americano sobre
Asilo Territorial y Extradición en sus relaciones con la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre
el Estatuto de los Refugiados, Asilo y Protección Internacional de Refugiados en América Latina, Univer-
sidad Autónoma de México, 1982, p. 74.

20Adoptada por la Asamblea General por medio de su resolución 2106 A (XX), de 21de diciembre de
1965. Entró en vigor el 4 de enero de 1969.

21 Ibid., resolución 260A (III), de 9 de diciembre de 1948. Entró en vigor el 12 de enero de 1951.
22 Ibid., resolución 2391 (XXIII), de 26 de noviembre de 1968. Entró en vigor el 11 de noviembre de

1970.
23 Ibid., resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979. Entró en vigor el 3 de septiembre de 1981.
24 Ibid., resolución 317 (IV), de 2 de diciembre de 1949. Entró en vigor el 25 de julio de 1951.
25 Ibid., resolución 640 (VII), de 20 de diciembre de 1952. Entró en vigor el 7 de julio de 1954.
26 Ibid., resolución 34/46, de 10 de diciembre de 1984. Entró en vigor el 26 de junio de 1987.
27 Ibid., resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. Entró en vigor el 2 de septiembre de 1990.
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21. En el plano regional también se han hecho esfuerzos que van en el mismo
sentido. Así en el Continente Americano cabe mencionar la Declaración Ame-
ricana de los Derechos y Deberes del Hombre, de 1948,28 y la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, más conocida como �Pacto de San José�,
de 1969.29

22. En Europa y en África pueden destacarse, respectivamente, la Convención
Europea para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales,30 y la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los
Pueblos.31

23. A veces hay discusiones en materia de derechos humanos, en las que al-
gunos consideran que los derechos civiles y políticos tienen precedencia sobre
los derechos económicos sociales y culturales. Ciertamente, hay derechos que
son tan fundamentales que su violación deja sin sentido el resto de los derechos
humanos. Por ejemplo, el derecho a la vida. Los instrumentos sobre derechos hu-
manos establecen que hay derechos que no pueden suspenderse bajo ninguna
circunstancia, ni siquiera en situaciones de emergencia.32

28 Aprobada por la Novena Conferencia Internacional Americana, Bogotá, 1948.
29 Suscrita por la Conferencia Especializada Americana sobre Derechos Humanos, San José, Costa Rica,

22 de noviembre de 1969.
30 Aprobada por el Consejo de Europa, Roma, 4 de noviembre de 1950.
31 Aprobada por la Organización de la Unidad Africana, Cumbre de Nairobi, 1981.
32 Un rápido análisis de los derechos humanos que no pueden suspenderse según el Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Europea y la Convención Americana arroja los resultados
siguientes:

� el derecho a la vida (Pacto, artículo 6; Convención Americana, artículo 4; Convención Europea, artícu-
lo 2, exceptuadas las muertes que resultan de actos lícitos de guerra);

� el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión (Pacto, artículo 18, Convención Ame-
ricana, artículo 12);

� el derecho a no ser objeto de tortura ni de trato o castigo cruel e inhumano (Pacto, artículo 7; Con-
vención Americana, artículo 5; Convención Europea, artículo 3);

� el derecho a que se reconozca la personalidad jurídica de cada individuo (Pacto, artículo 16; Conven-
ción Americana, artículo 3);

� el derecho a no ser sometido a esclavitud o servidumbre (Pacto, artículo 8, párrafos 1 y 2 respectiva-
mente; Convención Americana, artículo 6; Convención Europea, artículo 4, párrafo 1);

� la protección de la familia (Convención Americana, artículo 17);
� el derecho a la nacionalidad (Convención Americana, artículo 20);
� el derecho al nombre (Convención Americana, artículo 18);
� los derechos del niño (Convención Americana, artículo 19);
� el derecho a no ser encarcelado por el mero hecho de no poder cumplir una obligación contractual

(Pacto, artículo 11);
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24. El señalamiento de una serie de derechos que no pueden suspenderse bajo
ninguna circunstancia, no puede considerarse que se hizo para establecer una
jerarquía entre los derechos humanos, sino para responder de la manera más
realista posible a las cotidianas realidades de este mundo, y lograr, por lo me-
nos, la obligación de respetar estos derechos en toda circunstancia. Se trató de
no dejar la vía abierta a los violadores para que hagan con ellos lo que quieran,
pudiendo argumentar que en su país estaba vigente el estado de emergencia.
Ciertamente esto no basta, pero ya es algo.

25. Como se ha dicho en el presente estudio, los derechos humanos forman una
unidad; todos tienen que disfrutarse y hay que tomar las medidas necesarias
para que las personas puedan disfrutarlos. Ahora bien, el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que �cada uno de los
Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por
separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales� para
lograr progresivamente� la efectividad de los derechos aquí contenidos� (ar-
tículo 2, párrafo 1).

26. De acuerdo con esta disposición del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, los Estados Partes no asumen una obligación
inmediata de hacer cumplir esos derechos, sino la obligación de tomar las
medidas necesarias para que progresivamente las personas vayan beneficián-
dose de esos derechos. La situación es distinta con el Pacto de Derechos Civi-
les y Políticos, ya que en ese caso los Estados asumen la obligación de respe-
tarlos y hacerlos respetar de modo inmediato.

27. En todo caso, urge la convergencia de los derechos civiles y políticos con
los derechos económicos, sociales y culturales, sin que se limiten unos como
pretexto para lograr otros. La realidad exige esta convergencia para lograr el
bienestar de las personas. Cuando las personas disfrutan los derechos civiles y
políticos y los derechos económicos, sociales y culturales, no hay violaciones

� el derecho a no ser condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron
delictivos según el derecho nacional o internacional (Pacto, artículo 15; Convención Americana, ar-
tículo 9; Convención Europea, artículo 7).

Cabe señalar también que las cuatro Convenciones de Ginebra de 1949 establecen que está prohibido en
todo momento la toma de rehenes, la ejecución sin juicio regular, la tortura, y todos los tratos crueles o de-
gradantes (artículo 3 de las Convenciones I, II, III y IV; artículo 12 de las Convenciones I y II; artículo 13
de la Convención III; y artículos 32 y 33 de la Convención IV). Véase International Committee of the Red
Cross, The Geneva Conventions of 12 August 1949, Brief Summary for Members of the Armed Forces and
the Public in General, Geneva, 1960.
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que los obliguen a ir a otros lugares, sea para poner a salvo su vida o su liber-
tad, o para encontrar mejores horizontes económicos. Además, aunque �no cabe
duda que los derechos civiles y políticos son un elemento constitutivo funda-
mental de la democracia� los derechos económicos sociales y culturales son
fundamentales para su consolidación�.33

28. En lo que precede se ha visto un vínculo fundamental entre los derechos
humanos y los refugiados. Ciertamente, la condición de refugiado no se apli-
ca a aquellas personas que dejan su país por razones económicas, a menos que
haya un trasfondo político, racial, religioso o cultural, cuando, por ejemplo, se
toman medidas para impedir que una persona encuentre empleo o tenga acce-
so a la educación, y que esto tenga por objeto llevarlos al ostracismo social.

29. En todo caso, las personas emigran por razones económicas generan otro
tipo de situación que exige acciones concertadas de la comunidad internacio-
nal. La solución a las migraciones económicas pasa necesariamente por el
desarrollo económico a través del esfuerzo de los Estados, con el apoyo de la
comunidad internacional. Ahora bien, puede ser que entre los migrantes haya
refugiados y, por consiguiente, las medidas que adoptan los Estados para regu-
lar las migraciones deben tener en cuenta sus obligaciones internacionales en
materia de refugiados y la preservación de la institución del asilo. El Comité
Ejecutivo del Programa del ACNUR,34 consideró �la diferencia entre los refu-
giados y las personas que tratan de migrar por razones económicas y conexas,

33 Galindo Vélez, Francisco, Reflexiones acerca de cinco convergencias necesarias para la eficaz pro-
tección de los derechos humanos, op. cit., p. 403.

34 El párrafo 4 del Estatuto del ACNUR establece que �el Consejo Económico y Social podrá decidir,
después de oír el parecer del Alto Comisionado en la materia, la creación de un Comité Consultivo en asuntos
de refugiados, que estará compuesto de representantes de Estados Miembros y de Estados no Miembros de
las Naciones Unidas, escogidos por el Consejo atendiendo al interés que demuestren por la solución del
problema de los refugiados y por su devoción por esta causa�. Durante su 13° periodo de sesiones en 1951
el ECOSOC decidió establecer un Comité Consultivo en Asuntos de Refugiados (resolución 393 XIII) B,
de 10 de septiembre de 1951), para aconsejar al Alto Comisionado en temas relativos a la aplicación de su
Estatuto. Posteriormente el Comité fue reconstituido en un Fondo de las Naciones Unidas para los Refugiados
que más tarde fue reemplazado por el Comité Ejecutivo del Programa del ACNUR (ECOSOC, resolución
672 (XXV) de 30 de abril de 1958). Las atribuciones del Comité Ejecutivo se pueden consultar en la reso-
lución del ECOSOC 1166 (XII), de 26 de noviembre de 1957.

Además de asesorar al Alto Comisionado en temas relativos a la aplicación de su Estatuto, el Comité
Ejecutivo se ocupa de aprobar el programa de asistencia para el año que sigue a su reunión, de establecer los
programas financieros del ACNUR, y de revisar el uso de los fondos de emergencia.

Otra importante función del Comité Ejecutivo es la de adoptar recomendaciones bajo forma de conclu-
siones, destinadas a la interpretación y aplicación de las normas de protección de refugiados. Dichas con-
clusiones constituyen un importante desarrollo progresivo del derecho de los refugiados. El Comité Ejecu-
tivo se ocupa también de adoptar Conclusiones dirigidas a los Estados para la aplicación a nivel nacional de
las disposiciones de la Convención de 1951 y del Protocolo de 1967. Las conclusiones adoptadas por el
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y la necesidad de que toda política de refugiados respete las diferencias funda-
mentales entre ambas categorías de personas y esté plenamente de acuerdo con
los principios particulares de la protección de los refugiados y fundamentales
para ella��35

30. Además, es frecuente que los migrantes soliciten la condición de refugia-
dos y quieran abusar del sistema para evitar el retorno a su país. Al respecto,
el Comité Ejecutivo del ACNUR �instó a los Estados a que velasen por que las
medidas adoptadas para impedir el uso abusivo de los procedimientos de asi-
lo no fuesen en detrimento de los principios fundamentales de protección in-
ternacional, y sobre todo de la institución del asilo�.36

31. Otro vínculo entre los derechos humanos y el derecho de los refugiados se
encuentra en que la aplicación correcta del derecho de los refugiados no pue-
de hacerse aisladamente de los derechos humanos. La violación de los derechos
humanos es el origen de los refugiados. Los instrumentos de derechos huma-
nos ayudan a precisar la posición de la comunidad internacional en relación con
derechos humanos que se violan y que pueden llevar a que las personas afec-
tadas soliciten la condición de refugiado.

32. Estos instrumentos son fundamentales para determinar más claramente si
una persona califica como refugiado bajo los términos de los instrumentos
internacionales. Por ejemplo, los instrumentos internacionales sobre refugia-
dos consideran el temor fundado de persecución por motivos de raza como
causal para el reconocimiento de la condición de refugiado. En este caso, el
recurso a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación Racial y a la Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales,37

Comité Ejecutivo de 1975 a 2000 se encuentran en el volumen 4 de esta serie de publicaciones realizadas
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Universidad Iberoamericana y el ACNUR.

La evolución del Comité Ejecutivo a lo largo de los años se puede apreciar a través de las siguientes
resoluciones: Asamblea General, 832 (IX), de 21 de octubre de 1954; 1166 (XII), de 26 de noviembre de
1957; 1958 (XVIII), de 12 de diciembre de 1963; 2294 (XXII), de 11 de diciembre de 1963; 33/25, de 29
de noviembre de 1978; 36/12D, de 10 de diciembre de 1981. ECOSOC, 393B (XIII), de 10 diciembre de
1951; 565 (XIX), de 31 de marzo de 1955; 672 (XXV), de 30 de abril de 1958 y las decisiones del mismo
Consejo, 1978/36 de 21 de julio de 1978; 1979/52, aprobada durante el Segundo Período Ordinario de Se-
siones en 1979, y 1982/10, adoptada durante la Primera Reunión Ordinaria de 1982.

35 Comité Ejecutivo del ACNUR, Conclusiones sobre la Protección Internacional de los Refugiados
aprobadas por el Comité Ejecutivo del Programa del ACNUR, Conclusión núm. 62 (XLI), Nota sobre la Pro-
tección Internacional, 1990, párrafo �a�, inciso iii).

36 Ibid., Conclusión 65 (XLII), Conclusiones Generales, 1991, párrafo �n�.
37 Adoptada y proclamada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), vigésima reunión, París, 27 de noviembre de 1978.
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son sumamente importantes, ya que guían claramente la aplicación de dispo-
siciones del derecho de los refugiados.

33. También es importante destacar que el Comité Ejecutivo del ACNUR ha
aplicado el vínculo entre instrumentos sobre refugiados e instrumentos de dere-
chos humanos en cuestiones relativas a la protección de las mujeres refugiadas.
Así, ha declarado �que todas las medidas tomadas en favor de las mujeres que
son refugiadas deben guiarse por los instrumentos internacionales pertinentes
relativos a la condición de refugiados, así como de otros instrumentos de dere-
chos humanos aplicables, en particular la Convención de las Naciones Unidas
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer�. 38

V. DERECHO DE LOS REFUGIADOS

34. La estructura edificada por las Naciones Unidas para la protección y asis-
tencia a los refugiados puede considerarse que tiene dos partes, una relativa a
la responsabilidad de los Estados y otra atingente a la acción de las Naciones
Unidas. Ahora bien, ambas partes forman una unidad. Se hizo de esta manera
debido a que desde el inicio las Naciones Unidas quisieron tener un papel di-
recto con los refugiados, y no sólo a través de los Estados por medio de trata-
dos adoptados bajo los auspicios de la Organización Mundial. Para lograr este
objetivo, las Naciones Unidas crearon un organismo para ocuparse exclusiva-
mente de refugiados: El ACNUR.

35. La Convención de 1951 relativa al Estatuto de los Refugiados39 recuerda
en su preámbulo que el ACNUR �tiene por misión velar por la aplicación de las
convenciones internacionales que aseguran la protección a los refugiados�, y
reconoce que la coordinación efectiva de las medidas adoptadas para resolver
este problema �dependerá de la cooperación de los Estados con el Alto Comi-

 En materia de violaciones a los derechos humanos por convicciones religiosas o por pertenecer a mino-
rías nacionales o religiosas resultan de gran importancia, por ejemplo, la Declaración sobre la Eliminación
de todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o las Convicciones (procla-
mada por la Asamblea General en su resolución 36/55, de 25 de noviembre de 1981) , y la Declaración sobre
los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas
(aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/135, de 18 de diciembre de 1992).

38 Comité Ejecutivo del ACNUR, Conclusión núm. 64 (XLI), Las mujeres refugiadas y la protección
internacional, 1990, preámbulo, párrafo 4.

39 Aprobada por la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los
Refugiados y de los Apátridas, Ginebra, 28 de julio de 1951. Entró en vigor el 22 de abril de 1954.
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sionado� (preámbulo, párrafo 6). El principio de cooperación de las autorida-
des nacionales con el ACNUR se desarrolla y se presenta en forma obligato-
ria en el artículo 35 de la Convención de 1951 y en el artículo II del Protocolo
de 1967 relativo al Estatuto de los Refugiados.40

36. Dentro de la estructura edificada por las Naciones Unidas para brindar pro-
tección y asistencia a los refugiados, la Convención de 1951 y el Protocolo de
1967 constituyen los instrumentos básicos cuya aplicación corresponde a los
Estados Partes, con un papel de supervisión del ACNUR. El Estatuto de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados es
el instrumento cuya aplicación corresponde a las Naciones Unidas, a través del
ACNUR.

5.1 FUENTES DEL DERECHO DE LOS REFUGIADOS

37. El derecho de los refugiados se encuentra desarrollado en la Convención de
1951 y el Protocolo de 1967 relativos al Estatuto de los Refugiados, en el Es-
tatuto del ACNUR, y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Asilo

40 Aprobado en Nueva York el 31 de enero de 1967. Entró en vigor el 4 de octubre de 1967.
El Protocolo de 1967 incorpora los artículos 2 a 34 de la Convención de 1951 (Protocolo, artículo I,

párrafo 1). El Protocolo fue adoptado para levantar la limitación irreductible en el tiempo de aplicación que
establece la Convención de 1951. En efecto, la Convención de 1951 limita su aplicación en el tiempo a
sucesos ocurridos antes del 1 de enero de 1951 (Convención, artículo 1, sección A, párrafo 2). La necesidad
de responder a situaciones de refugiados surgidas después del 1 de enero de 1951 es la razón de ser del Pro-
tocolo (Protocolo, preámbulo, párrafo 3 y artículo I, párrafo 2).

Hay que señalar que con el Protocolo también se buscó eliminar la limitación opcional en el espacio de
aplicación que establece la Convención de 1951 (Convención, artículo I, sección B, párrafo 1, inciso �a�).
Dicha limitación permite que las disposiciones de la Convención se apliquen sólo a raíz de acontecimien-
tos ocurridos en Europa. Sin embargo, el Protocolo mantuvo la facultad de mantener dicha limitación geo-
gráfica para aquellos países que ya la tenían bajo la Convención de 1951 (Protocolo, artículo I, párrafo 3).

Es interesante notar que hay ciertas diferencias entre la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967. Por
ejemplo, bajo la Convención el procedimiento relativo a la solución de controversias (artículo 38) no per-
mite reserva alguna (artículo 42), y establece que �toda controversia entre las Partes a esta Convención,
respecto de su interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida
a la Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia�. El Protocolo
establece el mismo procedimiento para la solución de controversias (artículo IV), pero admite reservas res-
pecto del sometimiento final de la controversia a la Corte Internacional de Justicia (artículo VII). Ésta es una
razón por la que ciertos Estados sólo son partes del Protocolo.

Otra diferencia entre la Convención y el Protocolo se relaciona con la autenticidad de los textos en idio-
mas diferentes. En el caso de la Convención sólo los textos en francés y en inglés se consideran auténticos
(artículo 46). En el caso del Protocolo son igualmente auténticos los textos en inglés, chino, francés, ruso y
español (artículo XI).
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Territorial, de 1967.41 En este tema también hay que tener en cuenta las reso-
luciones de la Asamblea General y del ECOSOC, así como las Conclusiones
del Comité Ejecutivo del Programa del ACNUR, que constituyen una interpre-
tación auténtica y un importante desarrollo progresivo del derecho de los refu-
giados.

38. En las esferas regionales deben mencionarse la Convención de la Organi-
zación de la Unidad Africana por la que se Rigen los Aspectos Específicos de
los Refugiados en África, de 1969,42 la Declaración de Cartagena sobre los
Refugiados, de 1984,43 los Principios y Criterios para la Protección y Asisten-
cia a los Refugiados, Repatriados y Desplazados Centroamericanos en Amé-
rica Latina, adoptado por la Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos (en adelante CIREFCA), de 1989,44 la Declaración y Plan
de Acción Concertado en favor de los Refugiados, Repatriados y Desplazados
Centroamericanos de CIREFCA,45 la Declaración de San José sobre Refugia-
dos y Personas Desplazadas, de 1984,46 y la Declaración de Tlatelolco sobre
Acciones Prácticas en el Derecho de los Refugiados en América Latina y el
Caribe.47

39. Por otra parte, no hay que olvidar que en materia de asilo América Latina
tiene una práctica propia cuya codificación comenzó en 1889, mucho antes de
que la Sociedad de las Naciones se ocupara de los refugiados y diera origen a
una notable experiencia que se ha aprovechado para la institucionalización de
esta importante materia.

41 Proclamada por la Asamblea General por medio de su resolución 2312 (XXII), de 14 de diciembre de
1967.

42 Aprobada por la Conferencia de Jefes de Estado y Gobierno de la Organización de la Unidad Africa-
na (OUA), durante la sexta reunión ordinaria, Addis Abeba, 10 de septiembre de 1969.

43 Adoptada por el Coloquio sobre la Protección Internacional de los Refugiados en América Central,
México y Panamá: Problemas Jurídicos y Humanitarios, Cartagena de Indias, 19-22 de noviembre de 1984.
Puede consultarse en ACNUR, Protección y Asistencia de Refugiados en América Latina: Documentos
Regionales 1981-1999, op. cit., pp. 345-352.

44 CIREFCA, Ciudad de Guatemala, 29-31 de mayo de 1989, Documento núm. CIREFCA/890/9. Ibid.,
pp. 199-238.

45 Documento núm. CIREFCA/89/13/Rev.1. Ibid., pp. 239-283.
46 Adoptada por el Coloquio Internacional Diez Años de la Declaración de Cartagena sobre los Refugia-

dos, San José, Costa Rica, 5 a 7 de diciembre de 1994. Ibid., pp. 151-160.
47 Adoptada por el Seminario sobre Acciones Prácticas en el Derecho de los Refugiados en América

Latina y el Caribe, México, D.F., 10 y 11 de mayo de 1999. Ibid., pp. 111-119.
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5.2 CONVENCIÓN DE 1951 Y PROTOCOLO DE 1967

40. Los Estados que se hacen partes de la Convención de 1951 y del Protoco-
lo de 1967 se comprometen a aplicar sus disposiciones, bajo el principio inter-
nacional de la buena fe.48 Esos instrumentos contienen, inter alia:

� Consideraciones acerca de la naturaleza de la labor en favor de los refugia-
dos, que reiteran que todos los seres humanos deben gozar de los derechos
y libertades fundamentales (preámbulo, párrafo 1), reconocen el carácter
social y humanitario del problema (preámbulo, párrafo 5), hacen un llama-
do a los Estados para que este problema no sea causa de tirantez entre ellos
(preámbulo, párrafo 6), e introducen el principio de la solidaridad inter-
nacional (preámbulo, párrafo 4);

� Obligación para los Estados partes de aplicar las disposiciones de la Con-
vención sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen
(artículo 3); principio de no discriminación;

� Definición del término refugiado, con base en la cual los Estados determi-
nan la condición de las personas que buscan asilo (artículo 1, párrafos A y
B); disposiciones relativas al cese de la condición de refugiado (artículo 1,
párrafo C), y a la exclusión de ciertas personas de los beneficios de los ins-
trumentos internacionales (artículo 1, párrafos D, E y F);

� Medidas de protección a los refugiados que incluyen la ausencia de sanción
por ingreso o estancia ilegal en el territorio de los Estados (artículo 31), el
principio de no devolución (non refoulement, artículo 33), ampliamente
aceptado como norma imperativa, es decir, como jus cogens, y disposicio-
nes relativas a la expulsión de refugiados (artículo 32),49 entre otras;

� Normas de trato mínimo que los Estados deben proporcionar a los refugia-
dos, que básicamente se refieren a un trato igual a aquel que se proporciona

48 El principio de la buena fe se recoge en la Carta de las Naciones Unidas. De acuerdo con la Carta, �los
Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y beneficios inherentes a su condición de tales,
cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad con esta Carta� (artículo 2,
párrafo 2).

49 La extradición de refugiados no está expresamente contemplada en estos instrumentos. Sin embargo,
los instrumentos relativos a la extradición establecen que aquélla no procede en casos en que la persona sea
requerida por razones o delitos políticos o por delitos comunes conexos con los políticos.

El Comité Ejecutivo del ACNUR �reconoció que se debía proteger a los refugiados respecto a la ex-
tradición a un país donde tuviesen fundados temores de ser perseguidos� por los motivos mencionados en
la definición del término refugiado de la Convención de 1951. También expresó la esperanza de que se
considerase debidamente el principio de no devolución en la aplicación de tratados existentes sobre ex-
tradición (Conclusión núm. 17 (XXXI), Problemas de extradición que afectan a los refugiados, 1980, pá-
rrafos �c� y �e�).
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a los extranjeros en general,50 el mejor trato que se brinda a extranjeros,51

o bien el mismo que se brinda a los nacionales;52

� Obligación de los refugiados de respetar las leyes y las regulaciones, así
como las medidas que se toman para el mantenimiento del orden público
(artículo 2);

� Disposiciones relativas a la expedición de documentos de identidad (ar-
tículo 27) y de viaje (artículo 28), así como disposiciones para facilitar su
naturalización (artículo 34), y para solucionar las controversias que puedan
surgir entre Estados partes (Convención, artículo 38, Protocolo, artículo
IV).

5.3 ESTATUTO DEL ACNUR

41. El Estatuto del ACNUR establece que esta institución:

� Actúa bajo la autoridad de la Asamblea General (párrafo 1);
� Su labor es totalmente apolítica y puramente humanitaria (párrafo 2);
� Debe proporcionar protección internacional a los refugiados (párrafo 1);
� Debe buscar soluciones duraderas al problema de los refugiados (párra-

fo 1);
� Debe seguir las instrucciones de la Asamblea General o del Consejo Eco-

nómico y Social (párrafo 3);
� Debe obtener de los Gobiernos información acerca del número y situación

de los refugiados que se encuentran en sus territorios, así como de las le-
yes y reglamentos que les conciernen (párrafo 8, f);53

50 Por ejemplo, la exención de reciprocidad (artículo 7, párrafo 1); la libertad de circulación (artículo 26),
y los gravámenes fiscales (artículo 29).

51 Por ejemplo, derecho de propiedad de bienes muebles e inmuebles (artículo 13); derecho de asocia-
ción (artículo 15); empleo remunerado (artículo 17); trabajo por cuenta propia (artículo 18); ejercicio de
profesiones liberales (artículo 19); derecho a vivienda (artículo 21); y a la educación no primaria (artículo
22, párrafo 2), y libertad de circulación (artículo 26).

52 Por ejemplo, la libertad de profesar cualquier religión (artículo 4); los derechos de propiedad intelec-
tual e industrial (artículo 14); acceso a los tribunales (artículo 16); racionamiento (artículo 20); enseñanza
elemental (artículo 22, párrafo 1); asistencia pública (artículo 23); legislación del trabajo y seguros socia-
les (artículo 24), y ayuda administrativa (articulo 25, párrafo 4).

En relación con los derechos de las personas que no son nacionales del país donde se encuentran, la
Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son Nacionales del País donde Viven
resulta particularmente importante (adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/144, de 13 de
diciembre de 1985).

53 La Convención de 1951 (artículos 35 y 36), y el Protocolo de 1967 (artículos II y III), retoman esta
disposición estableciendo una obligación para los Estados.
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� Debe emprender cualquier otra actividad que prescriba la Asamblea Gene-
ral (párrafo 9).

42. En relación con la asistencia material, el ACNUR proporciona cierta asis-
tencia a los refugiados como parte de su actividad relacionada con la protección
internacional, y cuando las circunstancias lo exigen. El fundamento para la
asistencia material se encuentra en el Estatuto de ACNUR. Este instrumento
establece que �el Alto Comisionado administrará y repartirá entre los organis-
mos particulares y, eventualmente, entre los organismos públicos que considere
más aptos para administrar tal asistencia, los fondos, públicos o privados que
reciba�� (párrafo 10).

43. En todo caso, en 1951 no se pusieron fondos a disposición del ACNUR, y
fue hasta 1952 cuando la Asamblea General reconoció la necesidad de brindar
algún tipo de asistencia material a los refugiados y autorizó al Alto Comisio-
nado a que buscara fondos para ayuda de emergencia.54 En 1957, la Asamblea
General decidió que el ACNUR podía establecer un programa anual de asisten-
cia, sujeto a la aprobación del Comité Ejecutivo. También le autorizó el esta-
blecimiento de un fondo de emergencia.55

44. La protección internacional comprende una serie de principios y reglas entre
los que cabe mencionar los que se enumeran en el párrafo 8 del Estatuto:

�El Alto Comisionado deberá asegurar la protección de los refugiados a quienes
se extienda la competencia de la Oficina del Alto Comisionado, por los medios
siguientes:

a) Promoviendo la conclusión y ratificación de convenios internacionales
para proteger a los refugiados, vigilando su aplicación y proponiendo mo-
dificaciones a los mismos;

b) Promoviendo, mediante acuerdos especiales con los gobiernos, la ejecu-
ción de todas las medidas destinadas a mejorar la situación de los refugia-
dos y a reducir el número de los que requieran protección;

c) Asistiendo a los gobiernos y a los particulares en su esfuerzo para fomentar
la repatriación voluntaria de los refugiados o su asimilación en nuevas co-
munidades nacionales;

d) Promoviendo la admisión de refugiados, sin excluir a los de categorías más
desamparadas, en los territorios de los Estados;

54 Resolución 538 (VI).
55 Resolución 1166 (XII).
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e) Tratando de obtener que se conceda a los refugiados permiso para trasla-
dar sus haberes y especialmente los necesarios para su reasentamiento;

f) Obteniendo de los gobiernos información acerca del número y la situación
de los refugiados que se encuentran en sus territorios, y de las leyes y re-
glamentos que les conciernen;

g) Manteniéndose en contacto permanente con los gobiernos y las organiza-
ciones intergubernamentales interesadas;

h) Estableciendo contacto, en la forma que juzgue más conveniente, con las
organizaciones privadas que se ocupen de cuestiones de refugiados;

i) Facilitando la coordinación de los esfuerzos de las organizaciones priva-
das que se ocupen del bienestar social de los refugiados.�

45. La protección internacional comporta la determinación de la condición de
refugiado por parte del ACNUR. Por este motivo su Estatuto contiene dos defi-
niciones del término refugiado. La primera es muy parecida a la de la Conven-
ción (párrafo 6, A), mientras que la segunda es muy suya y muy propia, y no
contiene limitaciones ni en el tiempo ni en el espacio de aplicación (párrafo 6, B).

46. Al igual que la Convención y el Protocolo, el Estatuto incluye disposicio-
nes relativas al cese de la condición de refugiado (párrafo 6, A, incisos del a)
al f) ), así como disposiciones relativas a personas que quedan excluidas de la
competencia del ACNUR (párrafo 7).

47. Con respecto a la determinación de la condición de refugiado, ya sea que
ésta la realicen los Estados o el ACNUR, procede recalcar que dicha condición
es declarativa y no constitutiva. En otras palabras, una persona es refugiado por
lo que ha vivido y no por el hecho de que se califique como tal. Éste es un prin-
cipio general del derecho de los refugiados.

48. El Estatuto es el mandato original que las Naciones Unidas otorgaron al
ACNUR para su quehacer con refugiados. Ahora bien, ese mandato se ha ve-
nido extendiendo con el paso de los años a través de resoluciones de la Asam-
blea General y del Consejo Económico y Social.

5.4 AMPLIACIÓN DEL MANDATO DEL ACNUR

49. El Estatuto contiene el mandato original que las Naciones Unidas otorga-
ron al ACNUR. Con el paso de los años se le han atribuido otras funciones para
responder a nuevas situaciones. Esto está previsto en el párrafo 9 del Estatuto
que establece que:
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�El Alto Comisionado emprenderá cualquier otra actividad adicional que pue-
da prescribir la Asamblea General, en particular la de repatriación y reasen-
tamiento de refugiados, dentro de los límites de los recursos puestos a su dispo-
sición�.

50. La ampliación del mandato del ACNUR, hecha por resoluciones específi-
cas de la Asamblea General y del ECOSOC, comprende responsabilidades
adicionales de carácter permanente y otras de carácter puntual. Entre las respon-
sabilidades de tipo permanente se encuentran:

� El seguimiento a los casos de los refugiados que regresan voluntariamen-
te a sus países de origen. Esto se dio ya en 1961 a petición de la Asamblea
General con el caso de los refugiados argelinos que regresaban a su país
después de la independencia.56 Subsecuentemente esta práctica ha sido
desarrollada, inter alia, por el Comité Ejecutivo a través de las Conclusio-
nes núm. 18 de 1980 y núm. 40 de 1985;

� El tema relativo a la apatridia, tal y como se desarrolla en la Convención
sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954,57 y en la Convención para Re-
ducir los Casos de Apatridia de 1961.58 La Asamblea General ha pedido
al ACNUR que se ocupe de las funciones previstas en el artículo 11 de la
Convención de 1961, donde �los Estados contratantes se comprometen a
promover la creación, dentro de la órbita de las Naciones Unidas, �de un
organismo al que podrán acudir las personas que se crean con derecho a
acogerse a la presente Convención, para que examine su pretensión y los
asista en la presentación de la misma ante la autoridad competente�.59 En
1996, la Asamblea General pidió al ACNUR que continuara sus activida-
des en favor de apátridas como parte de su función estatutaria de propor-
cionar protección internacional. También pidió al ACNUR que promoviera
activamente la adhesión a las Convenciones de 1954 y 1961, y que propor-

56 Asamblea General, resolución 1672 (XVI) de 18 de diciembre de 1961. Esta participación se ha man-
tenido e incluso acrecentado con los años. Véase, por ejemplo, las siguientes resoluciones de la Asamblea
General: 2789 (XXVI), de 6 de diciembre de 1971; 2958 (XXVII), de 12 de diciembre de 1972; 3143
(XXVIII), de 14 de diciembre de 1973; 33/26, de 29 de noviembre de 1978; 34/122, de 14 de diciembre de
1979, y 35/41, de 25 de noviembre de 1980, entre otras.

57 Aprobada el 28 de septiembre de 1954 por la Conferencia de Plenipotenciarios convocada por el
ECOSOC en su resolución 526 A (XVII), de 26 de abril de 1954. Entró en vigor el 6 de junio de 1960.

58 Adoptada el 30 de agosto de 1961 por la Conferencia de Plenipotenciarios que se reunió en 1959 y en
1961 en cumplimiento de la resolución 896 (IX) de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 1954. Entró
en vigor el 13 de diciembre de 1975.

59 Resoluciones de la Asamblea General 3374 (XXIX), de 10 de diciembre de 1974, y 31/36, de 30 de
noviembre de 1976.
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cionara a los Estados interesados asistencia técnica y asesoría para la pre-
paración y aplicación de legislación nacional en la materia.60

51. Entre las actividades de tipo puntual, y que, por lo tanto, no constituyen un
mandato permanente, se encuentran:61

� El pedido por parte de la Asamblea General del uso de los buenos oficios
del ACNUR para situaciones de personas que necesitan asistencia interna-
cional, pero cuyos casos no están directamente bajo los términos de las dis-
posiciones de los instrumentos internacionales. Este procedimiento se ha
usado muchas veces en diversas partes del mundo;62

60 Ibid., resolución A/RES/50/52, de 9 de febrero de 1996. Esta resolución confirmó lo decidido un año
antes por el Comité Ejecutivo del ACNUR acerca de un papel más extenso para esta agencia en materia de
apatridia (Conclusión núm. 78 (XLVI), Conclusión sobre la prevención y reducción de la apatridia y la pro-
tección de los apátridas, 1995).

La función del ACNUR con apátridas se ha definido de la siguiente manera: �la determinación de la
nacionalidad es prerrogativa de los Estados, aunque el ACNUR tiene la responsabilidad de trabajar con los
Estados para promover la solución y evitar casos de apatridia. La labor de la Oficina con apátridas es de
promoción o de representación de los apátridas ante los gobiernos. Por lo tanto, el ACNUR no pone a indi-
viduos bajo su mandato de la misma forma que lo hace con refugiados, por ejemplo, emitiendo atestaciones
o recurriendo al reasentamiento� El papel del ACNUR es servir de catalizador con los Gobiernos para que
asuman sus propias responsabilidades y se evite la apatridia (ACNUR, Inter-Office Memorandum núm. 66/
98, Field Office Memorandum núm. 70/98, Guidelines: Field Office Activities Concerning Statelessness, 28
September 1998. Traducción oficiosa a partir del texto en inglés).

61 El ACNUR también participó de manera puntual en el Programa ordenado de salidas de personas del
sudeste asiático. Esto es particularmente interesante e importante, pues como principio general el ACNUR
sólo se ocupaba de personas que se encontraban fuera de su país de nacionalidad o, si carecían de naciona-
lidad, fuera del país en que tenían su residencia habitual. Véase el Informe del Secretario General, reunión
sobre refugiados y desplazados, en el sudeste asiático, Ginebra 20-21 de julio de 1979, Doc. núm. A/34/627.
Es interesante recordar que la Conferencia de Evián, Francia, de 1938, que estableció el Comité Intergu-
bernamental Pro Refugiados, pidió al Director de dicho Comité que emprendiera negociaciones para mejorar
las condiciones del éxodo de refugiados alemanes y austriacos y que se remplazara por la �emigración or-
denada�.

62 En relación con los buenos oficios, Guy Goodwin-Gill dice que �en 1957 la Asamblea General auto-
rizó por primera vez al Alto Comisionado a asistir a refugiados que no calificaban bajo la definición de su
Estatuto. Esta situación involucraba a grandes números de nacionales chinos en Hong Kong cuya condición
de �refugiados� se veía complicada por la existencia de dos Chinas, cada una de las cuales podía ser llama-
da a asegurar su protección. Dada la necesidad de asistencia, una solución efectiva y pragmática fue la au-
torización expresa otorgada al Alto Comisionado para que, �a través de sus buenos oficios, promoviera el
establecimiento de arreglos para recibir donativos�. En los años siguientes se autorizó la asistencia a otros
grupos específicos. En convergencia con esta medida, la Asamblea General desarrolló el concepto de �buenos
oficios� del Alto Comisionado como una forma amplia bajo la cual podía darse asistencia a los refugiados
que no calificaban bajo su mandato o que no eran de la �competencia inmediata� de las Naciones Unidas. En
un inicio, el tipo de asistencia que podía brindárseles era limitada, y dependía de las contribuciones finan-
cieras, pero esta restricción pronto fue descartada�. Goodwin-Gill, Guy S., The Refugee in International Law,
Clarendon Press, 1985, p. 7.
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� El tema de los desplazados al interior de sus propios países, recalcando que
el ACNUR no ha sido la única agencia de las Naciones Unidas que en un
momento u otro de su historia ha sido llamada a ocuparse de desplazados
internos. Además, en 1992, el Secretario General nombró un Representante
para desplazados internos, que en 1998 publicó los principios rectores para
la tarea con desplazados internos. Estos principios combinan normas del
derecho humanitario, de los derechos humanos y del derecho de los refu-
giados, estas últimas aplicadas por analogía. La participación de una agen-
cia de las Naciones Unidas como el ACNUR con desplazados internos
requiere la solicitud expresa del gobierno del país interesado, así como la
aprobación del Secretario General. En todo caso, es fundamental preservar
la institución del asilo.63

52. De esta manera se han venido dando al ACNUR algunas funciones adicio-
nales, además de las expresamente indicadas en el Estatuto.

5.5 EL ASILO EN EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

53. La Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 contienen, inter alia, dis-
posiciones para determinar la condición de refugiado, la protección de refugia-
dos y personas que solicitan esa condición, así como normas de trato mínimo
a los refugiados en el territorio de los Estados. No establecen un procedimiento
ni una obligación para los Estados de permitir que las personas que reconocen
como refugiados permanezcan en sus territorios, es decir, de acuerdo con la
terminología del sistema universal, otorgarles asilo.

54. En efecto, en estos instrumentos la palabra asilo sólo se menciona en el
preámbulo de la Convención de 1951 en relación con el principio de solidari-

A título de ejemplo se pueden señalar las siguientes resoluciones de la Asamblea General: 1167 (XII),
de 26 de noviembre de 1957, y 1784 (XVII), de 7 de diciembre de 1962 relativas a los refugiados chinos en
Hong Kong; 1671 (XVI), de 18 de diciembre de 1961 relativa a la situación de refugiados congoleños en An-
gola; 3455 (XXX), de 7 de diciembre de 1975 relativa a la asistencia humanitaria a los desplazados de Indo-
china; 35/135, de 11 de diciembre de 1980 relativa a mujeres refugiadas y desplazadas; 35/187, de 15 de
diciembre de 1980 relativa a niños refugiados y desplazados. Del ECOSOC: 1978/39, de 1 de agosto de 1978,
y 1980/8, de 28 de abril de 1980 relativa a la asistencia a personas desplazadas en Etiopía, etcétera.

63 En su Conclusión núm. 75 (XLV), Conclusión sobre personas internamente desplazadas, el Comité
Ejecutivo �hace hincapié en que las actividades en favor de las personas internamente desplazadas no de-
ben socavar la institución del asilo, incluido el derecho a solicitar y obtener asilo en otros países en caso de
persecusión� (párrafo l).

En los Principios rectores de los desplazamientos internos, se establece que �los desplazados tienen
derecho a�b) abandonar su país; c) solicitar asilo en otro país�� (Principio 15). Documento E/CN.4/1998/
53/Add.2, de 11 de febrero de 1998.
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dad internacional cuando la carga es demasiado onerosa para un Estado (preám-
bulo, párrafo 4). También se menciona en el Acta Final de la Conferencia de
Plenipotenciarios que adoptó la Convención de 1951, cuando �recomienda a
los Gobiernos que continúen recibiendo a los refugiados en su territorio y ac-
túen de común acuerdo, con verdadero espíritu de solidaridad internacional, a
fin de que los refugiados puedan hallar asilo�� (recomendación �D�).64

55. En América Latina, que tiene un sistema propio de asilo, se ha desarrolla-
do la noción de que asilo se refiere al sistema regional, y refugio al Sistema de
las Naciones Unidas.65 Fuera de América Latina, asilo se refiere al Sistema de las
Naciones Unidas. Este asunto se trata en el estudio que sirve de introducción
al volumen II de esta serie, titulado El asilo en el Sistema de las Naciones
Unidas y el Sistema Interamericano.

56. En el sistema universal, el asilo tiene la función de brindar protección a
través de la aplicación de principios de protección del derecho de los refugia-
dos y el reconocimiento de la condición de refugiado, y encontrar un Estado
donde el refugiado pueda residir, continuar con su vida y lograr sus aspiracio-
nes. Sin embargo, el Sistema de las Naciones Unidas no incluye el asilo diplo-
mático.

57. El asilo como principio fundamental del Sistema de las Naciones Unidas
se encuentra en la Declaración Universal de Derechos Humanos. De acuerdo
con esta Declaración, �en caso de persecución, toda persona tiene derecho a
buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país� (artículo 14, párrafo 1). Las
Naciones Unidas han tratado de codificar el asilo, conscientes del vacío en la
Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 relativos al Estatuto de los Refu-
giados.

58. En 1967, la Asamblea General adoptó la Declaración de las Naciones
Unidas sobre Asilo Territorial que establece pautas para la concesión del asi-

64 El Acta Final de la Conferencia de Plenipotenciarios es un anexo a la Convención de 1951.
65 A este sistema regional latinoamericano muchas veces se le llama Sistema Interamericano. Ahora bien,

cuando se analiza qué países son partes de las convenciones adoptadas desde 1889, es evidente que sólo los
países latinoamericanos son partes. Los países de América del Norte y del Caribe con diferentes regímenes
jurídicos no se han hecho partes de estos instrumentos.

El asilo se incluye también en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y puesto que varios
países no latinoamericanos son partes de este instrumento, puede pensarse en un Sistema Interamericano de
Asilo.
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lo.66 En 1977, las Naciones Unidas organizaron una conferencia para preparar
una convención sobre asilo que desafortunadamente fracasó.

59. Conviene hacer hincapié en que el reconocimiento de la condición de refu-
giado y el otorgamiento de asilo son diferentes; y el otorgamiento de aquella con-
dición no obliga a la concesión del asilo. Se trata, pues, de actos que jurídicamente
son diferentes. Sin embargo, algunos especialistas consideran que el asilo está
implícito en la Convención de 1951, puesto que ésta contiene innumerables dis-
posiciones para el trato de los refugiados en los países que les permiten per-
manecer en sus territorios. El problema con esta interpretación es que incluso si
el asilo está implícito en la Convención, no coincide con una regla consuetu-
dinaria, y la única forma de cambiar una norma de esta naturaleza sería a través
de un instrumento internacional con lenguaje explícito. De acuerdo con la regla
consuetudinaria, el otorgamiento del asilo es potestad propia de los Estados.67

60. Ahora bien, si el asilo se ve a la luz de lo que establece la Convención de
1951 con relación al principio de no devolución (artículo 33, párrafo 1), es
evidente que los Estados tienen obligación de brindar protección, por lo menos
temporal. De otra manera no se cumple con el requisito de permitir que las
personas permanezcan en el territorio de los Estados hasta que se determine si
son o no son refugiados. Ciertamente, esta disposición de la Convención con-
tiene excepciones por razones de seguridad o de orden público (artículo 33,
párrafo 2), pero se entiende que se trata de excepciones.

61. Puesto que en el Sistema de las Naciones Unidas no se cuenta con un tra-
tado en materia de asilo, se ha buscado la manera de llenar este vacío median-
te directrices claras y a través de la práctica. Por ejemplo, el Comité Ejecutivo

66 La Declaración establece que �el asilo concedido por un Estado, en el ejercicio de su soberanía, a las
personas que tengan justificación para invocar el artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, incluidas las personas que luchan contra el colonialismo, deberá ser respetado por todos los demás
Estados� (artículo 1, párrafo 1).

67 La disposición de la Declaración Universal no cambia la regla consuetudinaria, ya que dice literalmente
que establece el derecho de las personas a buscar asilo y a disfrutar de él, pero no establece una obligación
de los Estados de otorgar asilo. Lo mismo sucede con la disposición de la Convención Americana que trata
del asilo. De acuerdo con esta Convención, �toda persona tiene derecho de buscar y recibir asilo en territo-
rio extranjero�� (artículo 22, párrafo 7). Claramente no establece una obligación para que los Estados otor-
guen asilo. Por lo tanto, se está lejos de un derecho subjetivo.

 La Convención de la Organización de la Unidad Africana por la que se Regulan los Aspectos Especí-
ficos de Problemas de los Refugiados en África, establece que �los Estados Miembros de la OUA se com-
prometen a hacer todo lo que esté a su alcance, dentro del ámbito de sus legislaciones respectivas, para acoger
a los refugiados y para asegurar el establecimiento de aquellos que, por razones fundadas, no pueden o no
desean regresar a su país de origen o al país de su nacionalidad� (artículo 2, párrafo 1). Esta disposición
no cambia la regla consuetudinaria, pero refleja un esfuerzo de los Estados africanos.
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del ACNUR ha adoptado varias conclusiones muy importantes que establecen
pautas claras y abordan, inter alia, la protección temporal,68 así como la situa-
ción de refugiados sin país de asilo.69

62. No cabe duda que la práctica de los Estados es fundamental, y si abordan
el asilo de forma humanitaria y liberal, se puede cumplir con el cometido que
los propios Estados dieron a las Naciones Unidas en materia de protección y
asistencia de refugiados. En definitiva, los Estados son los creadores del Sis-
tema de las Naciones Unidas para la protección de refugiados, y la única ma-
nera de ser consecuente con ese objetivo es abordar temas como el asilo con
espíritu humanitario.

63. Afortunadamente, muchos países, incluidos los de América Latina, tienen
como práctica brindar asilo a las personas que reconocen como refugiados. Sólo
de esta manera se cumple con el objetivo humanitario de este sistema, pero,
desafortunadamente también hay Estados que alegan todo tipo de razones para
no cumplir con sus obligaciones internacionales en materia de refugiados.

5.6 INSTRUMENTOS REGIONALES QUE DESARROLLAN EL SISTEMA

DE LAS NACIONES UNIDAS

64. América Latina ha realizado importantes esfuerzos para adaptar el Sistema
de las Naciones Unidas para la protección y asistencia a los refugiados a la
situación particular que vivía Centroamérica durante los años setenta, ochen-
ta, y parte de los noventa. La Declaración de Cartagena sobre los Refugiados
demostró cómo América Latina adaptó a su realidad particular el sistema uni-

68 Por ejemplo, en la Conclusión núm. 5 (XVIII), Asilo, de 1977, el Comité Ejecutivo mostró su preocu-
pación por las personas que no reciben asilo, ni siquiera de modo transitorio o temporal (párrafo �b�), �ex-
hortó a los gobiernos a que aplicasen, o siguiesen aplicando, prácticas liberales y concediesen asilo perma-
nente o al menos asilo temporal a los refugiados que hubiesen llegado directamente a su territorio� (párrafo
�d�), e �instó a los gobiernos a que cooperasen, con espíritu de solidaridad internacional, con el Alto Comi-
sionado en el desempeño de sus funciones �especialmente respecto al asilo� en conformidad con la reso-
lución 428 (V) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1950� (párrafo �e�).

69 Se trata de personas que reúnen todas las condiciones de la condición de refugiado y deambulan de
un país a otro sin que ninguno les brinde asilo. Esta triste situación puede conllevar graves consecuencias
para los individuos afectados.

 En la Conclusión núm. 15 (XXX), Refugiados Sin País de Asilo, de 1979, el Comité Ejecutivo recordó
la �obligación humanitaria� de los Estados costeros de brindar asilo, por lo menos temporal, a refugiados que
llegan por vía marítima (párrafo �c�), enfatizó que el asilo debe concederse sin discriminación por motivos
de raza, religión, opinión política o de país de origen (párrafo �d�), y proporcionó directrices claras a los
Estados para la concesión de asilo en casos individuales para tratar de eliminar el problema de refugiados
sin país de asilo (párrafos �h� a �n�).
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70La Conclusión núm. 22 (XXXII), Protección de las personas que buscan asilo en situaciones de afluen-
cia en gran escala, que el Comité Ejecutivo adoptó en 1981, trata de las medidas de protección para las per-
sonas que buscan asilo en situaciones de flujos masivos y establece normas de trato mínimo para ellas.

71 Un análisis de estos documentos y declaraciones y del proceso con refugiados centroamericanos se
encuentra en Galindo Vélez, Francisco, Protección de refugiados, repatriados y desplazados centroameri-
canos, 1981-1999, ACNUR, Protección y asistencia de refugiados en América Latina: documentos regio-
nales 1981-1999, op. cit., pp. 19-58.

versal de protección y asistencia a los refugiados, de manera parecida a lo que
hizo África en 1969.

65. La Declaración de Cartagena amplía la definición del término refugiado. Se
ha aplicado de manera individual y colectiva, ampliando así los criterios para
la protección de personas, debido a que bajo las definiciones de la Convención
y del Protocolo muchas de estas personas no calificarían como refugiados.

66. La Declaración también presenta de manera sistemática normas y procedi-
mientos que se han venido desarrollando con el paso del tiempo. Así, enfatiza
la importancia de normas mínimas para el trato a los refugiados en situaciones
de flujos masivos,70 recalca la importancia de la unidad de las familias, hace
hincapié en las soluciones duraderas, en particular la integración local y la re-
patriación voluntaria, insta a los organismos no gubernamentales a que parti-
cipen en el proceso de manejo y solución de los problemas de los refugiados,
expresa su preocupación por la situación de las personas desplazadas en el
interior de sus propios países, y hace un llamado para promover la participación
de organismos del Sistema Interamericano, entre otros.

67. Los postulados de la Declaración de Cartagena y las enseñanzas adquiridas
a través de su aplicación, se han venido desarrollando por medio de otras de-
claraciones y documentos: El documento de Principios y Criterios para la Pro-
tección y Asistencia a los Refugiados, Repatriados y Desplazados Centroame-
ricanos en América Latina (CIREFCA-1989), la Declaración y Plan de Acción
Concertado en favor de los Refugiados, Repatriados y Desplazados Centroame-
ricanos (CIREFCA-1989), la Declaración y Compromiso del Primer Foro
Regional Enfoque de Género en el Trabajo con las Mujeres Refugiadas, Repa-
triadas y Desplazadas (FOREFEM-1992), la Declaración de San José sobre
Refugiados y Personas Desplazadas (1994), y la Declaración de Tlatelolco
sobre Acciones Prácticas en el Derecho de los Refugiados en América Latina
y el Caribe (1999).71

68. La Declaración de Cartagena no es un tratado, pero ha cobrado fuerza en
América Latina, incluso fuera de la región centroamericana, mediante la prác-
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tica de los Estados. Ahora se considera que esta Declaración constituye un
ejemplo de �formación espontánea �por oposición a formal u orgánica� del
Derecho Internacional�,72 y �está en el origen de la creación de una costumbre
regional latinoamericana y del Caribe�.73

5.7 SOLUCIONES DURADERAS A LOS PROBLEMAS DE LOS REFUGIADOS

69. Las soluciones duraderas son parte de la protección internacional. Como se
ha dicho, en el Sistema de las Naciones Unidas se han desarrollado tres solu-
ciones duraderas, a saber, la integración local, el reasentamiento en terceros
países y la repatriación voluntaria. Ahora bien, en relación con las soluciones
duraderas es imperativo recalcar que la condición de refugiado no termina
mientras no se aplique una de las cláusulas de cesación. Por lo tanto, el objeti-
vo de las soluciones duraderas es que la persona ya no necesite la protección
internacional y deje de ser refugiado.

70. La Convención de 1951 deja claramente establecido que �los Estados con-
tratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturalización de los
refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturaliza-
ción y por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales trámites�
(artículo 34). También es importante recordar que la Asamblea General pidió
a los Estados que cooperen con el ACNUR, inter alia, �favoreciendo la asimi-
lación de los refugiados, especialmente facilitando su naturalización�.74

71. Los refugiados deben recuperar u obtener protección nacional lo antes
posible. La protección internacional fue concebida para llenar el vacío que deja
la falta de protección nacional y proteger a las personas contra la persecución,
pero no para ser una condición permanente.

72. En cuanto a la pérdida de protección nacional, hay que señalar que hay una
importante evolución. Ciertamente, en el pasado se consideraba que la falta de
protección nacional era una de las características de los refugiados, porque los
agentes de persecución eran gubernamentales o vinculados al gobierno. En
estos tiempos modernos, las cosas han cambiado y, en ciertas circunstancias,

72 Gros Espiell, Héctor, �La Declaración de Cartagena como fuente de Derecho Internacional de los
refugiados en América Latina�, en Memoria del coloquio internacional Diez Años de la Declaración de
Cartagena sobre los Refugiados, San José, Costa Rica, 1995, p. 467.

73 Ibid., p. 468.
74 Resolución 428 (V), de 14 de diciembre de 1950, párrafo �c�.
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los agentes de persecución no son gubernamentales ni tienen vínculos con el
gobierno. Con mucha facilidad se pueden identificar este tipo de situación a lo
largo y ancho del mundo. En estas circunstancias, el gobierno sencillamente no
puede brindar protección a sus ciudadanos y muchos se ven obligados a soli-
citar la condición de refugiado en otros países. Estos refugiados no han perdi-
do la protección nacional, pero en términos prácticos no es efectiva, ya que el
gobierno no puede proporcionarla. Sin embargo, hay que señalar que esta opi-
nión no la comparten muchos especialistas, ya que para ellos los únicos agen-
tes de persecución son gubernamentales.

73. Volviendo a las soluciones duraderas, la experiencia a través de los años ha
llevado a concluir que de las tres opciones, la repatriación voluntaria es la mejor
solución a los problemas de los refugiados. Esto lleva a considerar el papel del
ACNUR con los repatriados, y las razones jurídicas y los objetivos de la repa-
triación.

74. En respuesta a esa cuestión, pueden considerarse los puntos siguientes:

� El derecho de los individuos a entrar y salir de su país, consagrado en
múltiples instrumentos relativos a los derechos humanos.75

75 Por ejemplo:

� la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 12, párrafo 2, y artículo 13, párrafo 2);
� el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 12, párrafos 2 y 3);
� la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (artículo

15, párrafo 4);
� la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 24, párrafo 2); y
� el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamenta-

les (artículo 2, párrafo 2, y artículo 3, párrafo 2).

76 En ese entonces, el Dr. Fridtjof Nansen negoció con las autoridades soviéticas, en su calidad de Alto
Comisionado de la Sociedad de las Naciones para los Refugiados Rusos, un acuerdo para la repatriación
voluntaria de refugiados rusos. Los puntos del acuerdo fueron básicamente:

� la repatriación era voluntaria, expresada individualmente y el refugiado firmaba un documento en el
que daba fe de esta situación;

� las autoridades soviéticas se comprometían a aplicar a los repatriados las disposiciones de dos decre-
tos de amnistía;

� los representantes del Dr. Nansen tenían libre acceso a los repatriados y verificaban que en efecto se
les habían aplicado las disposiciones de los decretos de amnistía y gozaban de esos beneficios;

� las autoridades del país de asilo se comprometían a dar a los representantes del Alto Comisionado li-
bre acceso a los refugiados;

� se permitía a los repatriados viajar de nuevo al país de asilo para informar a otros refugiados acerca de
las condiciones en Rusia y de las medidas adoptadas para recibir a los repatriados; y
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� La práctica internacional que se remonta a 1922, ya que desde aquella
época quedaron sentados muchos de los principios y procedimientos de la
repatriación voluntaria;76

� La práctica internacional bajo el ACNUR de dar seguimiento a casos de
repatriados es numerosa en África, Asia y Centroamérica. Esta práctica se
basa en resoluciones de la Asamblea General, del ECOSOC y en conclusio-
nes del Comité Ejecutivo del ACNUR. Aquellas resoluciones y estas con-
clusiones establecen directrices generales y codifican prácticas reiteradas;

� Las conclusiones de las Comisiones Tripartitas que incluyen al país de
asilo, al país de origen y al ACNUR. Las Comisiones Tripartitas han sido
muy usadas en Centroamérica, así como en África y otras regiones del
mundo;

� El ACNUR actúa en el interior de los países, porque ellos se lo permiten.

75. En relación con el objetivo de la comunidad internacional con respecto de
los repatriados, hay que señalar que dicha comunidad busca que los repatria-
dos no sean objeto de discriminación por el hecho de haber sido refugiados en
algún momento de sus vidas. Se ha desarrollado el principio del interés legí-
timo del ACNUR �respecto de las consecuencias del regreso�,77 y se ha esta-
blecido que el ACNUR tiene �derecho a insistir en su interés legítimo en los
resultados de cualquier operación de regreso� que promueve.78

76. En la tarea con repatriados se han aplicado, de manera convergente, las tres
ramas del derecho internacional para la protección de personas, a saber, el
derecho internacional de los derechos humanos, el derecho internacional hu-
manitario y el derecho internacional de los refugiados. Finalmente, se busca
lograr la reinserción de los repatriados al país de origen y, con esa finalidad, si
es necesario, se proporciona ayuda material durante algún tiempo.

77. La integración local es también una solución duradera importante. Cierta-
mente, no se ha utilizado tanto como la repatriación voluntaria, pero en algu-
nos países de América Latina y del Caribe ha conocido momentos importan-
tes en los últimos años. Sin duda, también ha sido importante en otras partes del
mundo. Esta solución permite a los refugiados permanecer en el país al que
llegaron después de haber dejado el suyo, y muchas veces se trata de países

� después se acordó que se daría ayuda material para reactivar la economía rusa y se hizo un acuerdo con
el Gobierno checo para enviar maquinaria y semillas a Rusia.

77 Comité Ejecutivo del ACNUR, Conclusión 40 (XXXVI), Repatriación Voluntaria, 1985, párrafo �l�.
78 Ibid.
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vecinos con culturas similares que hablan el mismo idioma. Cuando los refu-
giados permanecen largo tiempo en el país de asilo desarrollan vínculos pro-
fundos con ese país, y terminan por identificarse más con el país de asilo que
con el país de origen que, con el paso del tiempo, se vuelve brumoso en el re-
cuerdo.

78. En términos de números, el reasentamiento es la solución duradera menos
usada. Muchas veces el reasentamiento significa trasladar a los refugiados a
lugares lejanos y muy diferentes de los que conocen. Sin embargo, su valor
como �instrumento de protección� y �el importante papel que cumple como
solución duradera en determinadas circunstancias�,79 han sido ampliamente
reconocidos. Es particularmente importante en casos de grupos vulnerables y
en casos que requieren protección de emergencia.80

79. La integración local y el reasentamiento, en tanto que soluciones durade-
ras, dependen de la voluntad de los Estados. Sólo en el caso de la repatriación
voluntaria hay una obligación clara del Estado respecto de sus nacionales. En
el caso del país de asilo hay una obligación de no devolver a los refugiados al
país donde su vida, libertad o integridad física corren peligro, y de reconocer-
les las normas de trato mínimo establecidas por los instrumentos internacionales
en la materia. En el caso del reasentamiento, la decisión de admitir a un refu-
giado depende completamente de la discreción del Estado.

80. La experiencia ha demostrado que los refugiados hacen aportes importantes
a las sociedades de los países que les permiten permanecer de forma permanen-
te en sus territorios. Los países que tienen esta experiencia facilitan la integra-
ción de los refugiados, por la vía de la integración local o del reasentamiento.
Pero quedan muchos comportamientos estereotipados y la mayoría de las ve-
ces, los países que ponen todo tipo de impedimentos a los refugiados definen
su política por medio de esos estereotipos. Superar prejuicios es una de las
tareas más difíciles de este mundo.

VI. EQUIDAD DE GÉNERO EN LA LABOR CON REFUGIADOS

81. El ACNUR, así como las Naciones Unidas en general, dan gran importan-
cia a la equidad de género, tanto en el cumplimiento de sus objetivos como en

79 Ibid., Conclusión núm. 67 (XLII), Reasentamiento como Instrumento de Protección, 1991, párrafo 1.
80 Ibid., párrafo �d�.
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la administración interna. Por este motivo, el ACNUR ha elaborado directrices
para lograr la equidad de género en la protección de refugiados hombres y
mujeres. Ahora bien, en vista de la situación tan negativa en que se encuentran
muchas mujeres, para lograr la igualdad entre hombres y mujeres refugiados ha
sido necesario elaborar medidas especiales en favor de las mujeres.

82. Las mujeres refugiadas se ven enfrentadas a riesgos especiales, por ejem-
plo, amenazas a su seguridad física y explotación sexual. También con frecuen-
cia no tienen acceso a los servicios básicos en igualdad de condiciones, por
ejemplo, a los servicios sanitarios y educativos. Además, su participación en la
toma de decisiones importantes que las afectan es, en muchos casos, mínima,
y no se les permite desarrollarse como personas independientes. Por estos
motivos, el Comité Ejecutivo ha adoptado varias conclusiones relativas a las
mujeres refugiadas con miras a lograr la equidad de género.81 La oficina del
ACNUR también ha adoptado directrices para la protección y el trabajo con
mujeres refugiadas.82

83. Para mejorar la protección de las mujeres y niñas refugiadas, el Comité
Ejecutivo del ACNUR ha decidido, por ejemplo:83

� �Promover vigorosamente la participación plena y activa de las mujeres
refugiadas en la planificación, ejecución y evaluación/vigilancia de todos
los sectores de los programas de refugiados;

� �Aumentar la representación del personal femenino adecuadamente capa-
citado en todos los niveles de las organizaciones y entidades que trabajan
en los programas de refugiados y asegurar el acceso directo de las mujeres
refugiadas a ese personal;

� �Proporcionar, cuando sea necesario, entrevistadoras mujeres capacitadas
en los procedimientos para determinar la condición de refugiado y asegu-
rar el acceso adecuado de las mujeres solicitantes de asilo a esos procedi-
mientos, incluso cuando están acompañadas por miembros masculinos de
la familia;

81 Por ejemplo, las Conclusiones núm. 39 (XXXVI), Las Mujeres Refugiadas y la Protección Interna-
cional, de 1985; núm. 54 (XXXIX), Mujeres Refugiadas, de 1988; núm. 60 (XL), Mujeres Refugiadas, de
1989; núm. 64 (XLI), Las Mujeres Refugiadas y la Protección Internacional, de 1990, entre otras.

82 ACNUR, Guía para la protección de mujeres refugiadas, Ginebra, julio de 1991.
83 Comité Ejecutivo del ACNUR, Conclusión núm. 64 (XLI), Las Mujeres Refugiadas y la Protección

Internacional, 1990, párrafo �a�, incisos �i� a �xi�. Esta traducción al español es muy deficiente, pero es una
traducción oficial.
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� �Asegurar que todos los refugiados y el personal de las organizaciones y
las autoridades pertinentes tengan plena conciencia de los derechos, nece-
sidades y recursos apropiados de las mujeres y los apoyen y que tomen
medidas específicas apropiadas;

� �Integrar consideraciones específicas relativas a la protección de las mu-
jeres refugiadas en las actividades de asistencia desde el principio, inclui-
da la planificación de campamentos y asentamientos de refugiados, a fin
de evitar, descubrir y corregir los casos de abuso físico y sexual, así como
otras cuestiones de protección lo antes posible;

� �Extender el asesoramiento profesional basado en el sexo de manera cultu-
ralmente adecuada, así como otros servicios conexos, a las mujeres refu-
giadas que son víctimas de abusos;

� �Identificar y procesar a las personas que han cometido delitos contra las mu-
jeres refugiadas y proteger a las víctimas de esos crímenes contra la venganza;

� �Otorgar documentos individuales de identificación o registro a las mujeres
refugiadas;

� �Proporcionar a las mujeres y muchachas refugiadas acceso eficaz y equi-
tativo a los servicios básicos, incluidos el abastecimiento de alimentos,
agua y artículos de socorro, salud y sanidad, educación y formación pro-
fesional, y hacer accesibles a ellas las oportunidades de obtener trabajo
remunerado;

� �Disponer el consentimiento y la participación informados y activos de las
mujeres refugiadas en las distintas decisiones acerca de soluciones durade-
ras para ellas;

� �Asegurar que los programas de reasentamiento tengan disposiciones es-
peciales para las mujeres refugiadas que corren riesgos�.

84. En cuanto a las mujeres refugiadas y a la equidad de género, también hay
que tener presentes los instrumentos de derechos humanos que desarrollan los
derechos de la mujer, tanto a nivel universal como regional. En tiempos de
guerra o conflicto, procede referirse, además de las convenciones relativas al
derecho internacional humanitario, a la Declaración sobre la Protección de la
Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado.84

85. La equidad de género es ahora parte integral del trabajo del ACNUR.

84 Adoptada por la Asamblea General por medio de su resolución 3318 (XXIX), de 14 de diciembre de
1974.
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VII. RESUMEN DEL DERECHO DE LOS REFUGIADOS

86. En forma altamente resumida, el derecho de los refugiados consiste en lo
siguiente:

� El papel directo de las Naciones Unidas, a través del ACNUR, en todo lo
relacionado con los asuntos de refugiados. Esta actividad, goza de reconoci-
miento de los Estados y está contenida en la Convención de 1951 (artículo
35), y en el Protocolo de 1967 (artículo II). Ambos instrumentos recono-
cen la supervisión del ACNUR en la aplicación nacional de las disposicio-
nes por parte de los Estados, a quienes obliga a cooperar con el ACNUR.
Igualmente, dicho reconocimiento existe con fundamento en la práctica,
porque Estados que no son parte de la Convención ni del Protocolo, per-
miten que el ACNUR trabaje en sus territorios con los refugiados;

� El ACNUR también tiene como función proporcionar protección interna-
cional a los refugiados, buscar soluciones duraderas a los problemas de los
refugiados, y emprender cualquier actividad adicional que le atribuyan las
Naciones Unidas;

� El derecho de los refugiados considera que hay personas que pueden tener
todas las características de un refugiado, pero que no pueden beneficiarse
de las disposiciones de los instrumentos internacionales en la materia,
porque no lo necesitan o no lo merecen;

� La concesión del asilo es un acto pacífico humanitario que no puede ser
considerado inamistoso por ningún otro Estado;

� Las medidas de protección básica incluyen evitar el rechazo en la fronte-
ra, la no devolución, la no sanción por entrada o estancia ilegal en el terri-
torio de los Estados, y medidas especiales en caso de expulsión o extradi-
ción de refugiados;

� El derecho de petición, que permite acceso individual de los solicitantes de
asilo a un procedimiento reconocido para determinar su condición, e inclu-
ye la posibilidad de apelación en caso de una decisión negativa;85

� El ejercicio de los derechos sin discriminación, en particular los que deri-
van de las normas mínimas contenidas en la Convención de 1951;

� La perspectiva de género para brindar protección adecuada a mujeres y
hombres refugiados, sin discriminación por razones de sexo.

85 La Conclusión núm. 8 (XXVIII), Determinación de la condición de refugiado, 1977, establece pro-
cedimientos claros para la determinación de la condición de refugiado.
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87. En el Sistema de las Naciones Unidas, el ACNUR y los Estados trabajan
juntos para cumplir con los principios y procedimientos antes mencionados.
Aquí es importante recordar el papel que desempeñan los sistemas regionales86

y las organizaciones de la sociedad civil.87

VIII. CONCLUSIONES

88. Desde que se creó el ACNUR se ha brindado protección y se han encontra-
do soluciones para varios millones de refugiados. Sin embargo, se calcula que
en la actualidad hay 16 millones de refugiados y 6 millones de desplazados en
todo el mundo. Las causas que dan lugar a los refugiados son conocidas: La
violación a los derechos humanos, la falta de democracia, la falta de aplicación
de la ley con sentido de justicia, el racismo y la intolerancia, entre otras. El
sistema universal de protección y asistencia a los refugiados, edificado por las
Naciones Unidas, ha sabido adaptarse para enfrentar nuevos retos. Una carac-
terística importante de este sistema es que participan los Estados, la propia
Organización, y las organizaciones de la sociedad civil.

89. Ahora que este sistema ha cumplido cincuenta años, los retos son muy
importantes. Los refugiados continúan, y en vez de disminuir van en aumen-
to. Este hecho es un triste recordatorio del estado del mundo. Los refugiados
necesitan protección y asistencia, y para brindárselas se requiere que el siste-
ma funcione. Ahora bien, para que el sistema funcione se necesita el apoyo
decidido de los Estados y de la sociedad civil de cada país.

México, D. F., junio de 2001

86 El Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas trata de las relaciones entre la Organización
Mundial y las Organizaciones Regionales.

87 Según el artículo 71 de la Carta de la ONU, �El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos
adecuados para celebrar consultas con organizaciones no gubernamentales que se ocupen en asuntos de la
competencia del Consejo. Podrán hacerse dichos arreglos con organizaciones internacionales y, si a ello
hubiere lugar, con organizaciones nacionales��.
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CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

(firmada en San Francisco el 26 de junio de 1945)
entrada en vigor: 24 de octubre de 1945,

de conformidad con el artículo 110

NOTA INTRODUCTORIA

La Carta de las Naciones Unidas se firmó el 26 de junio de 1945 en San Fran-
cisco, al terminar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización
Internacional, y entró en vigor el 24 de octubre del mismo año. El Estatuto de
la Corte Internacional de Justicia es parte integrante de la Carta.

El 17 de diciembre de 1963 la Asamblea General aprobó enmiendas a los
artículos 23, 27 y 61 de la Carta, las que entraron en vigor el 31 de agosto de
1965. El 20 de diciembre de 1971 la Asamblea General aprobó otra enmienda
al artículo 61, la que entró en vigor el 24 de septiembre de 1973. Una enmien-
da al artículo 109, aprobada por la Asamblea General el 20 de diciembre de
1965, entró en vigor el 12 de junio de 1968.

La enmienda al artículo 23 aumentó el número de miembros del Consejo de
Seguridad de once a quince. El artículo 27 enmendado estipula que las decisio-
nes del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimiento serán toma-
das por el voto afirmativo de nueve miembros (anteriormente siete) y sobre
todas las demás cuestiones por el voto afirmativo de nueve miembros (anterior-
mente siete), incluso los votos afirmativos de los cinco miembros permanen-
tes del Consejo de Seguridad.

La enmienda al artículo 61 que entró en vigor el 31 de agosto de 1965 au-
mentó el número de miembros del Consejo Económico y Social de dieciocho
a veintisiete. Con la otra enmienda a dicho artículo, que entró en vigor el 24 de
septiembre de 1973, se volvió a aumentar el número de miembros del Conse-
jo de veintisiete a cincuenta y cuatro.

La enmienda al artículo 109, que corresponde al párrafo 1 de dicho artícu-
lo, dispone que se podrá celebrar una Conferencia General de los Estados
Miembros con el propósito de revisar la Carta, en la fecha y lugar que se deter-
minen por el voto de las dos terceras partes de los Miembros de la Asamblea
General y por el voto de cualesquiera nueve miembros (anteriormente siete) del
Consejo de Seguridad. El párrafo 3 del mismo artículo, que se refiere al exa-
men de la cuestión de una posible conferencia de revisión en el décimo perio-
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do ordinario de sesiones de la Asamblea General, ha sido conservado en su
forma primitiva por lo que toca a una decisión de �siete miembros cualesquiera
del Consejo de Seguridad�, dado que en 1955 la Asamblea General, en su dé-
cimo periodo ordinario de sesiones, y el Consejo de Seguridad tomaron medi-
das acerca de dicho párrafo.

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos

� a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos
veces durante nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos inde-
cibles;

� a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad
y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas;

� a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el res-
peto a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del de-
recho internacional;

� a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un con-
cepto más amplio de la libertad;

y con tales finalidades

� a practicar la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos;
� a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad in-

ternacionales, a asegurar, mediante la aceptación de principios y la adop-
ción de métodos, que no se usará la fuerza armada sino en servicio del
interés común; y

� a emplear un mecanismo internacional para promover el progreso econó-
mico y social de todos los pueblos;

hemos decidido aunar nuestros esfuerzos para realizar estos designios

Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de representantes
reunidos en la ciudad de San Francisco que han exhibido sus plenos poderes,
encontrados en buena y debida forma, han convenido en la presente Carta de
las Naciones Unidas, y por este acto establecen una organización internacional
que se denominará las Naciones Unidas.
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CAPÍTULO I
PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS

Artículo 1

Los Propósitos de las Naciones Unidas son:

1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas
colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir
actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por medios pa-
cíficos, y de conformidad con los principios de la justicia y del derecho inter-
nacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones internacionales sus-
ceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz.

2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al
principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pue-
blos, y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz universal.

3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas interna-
cionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo
y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión; y

4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos
propósitos comunes.

Artículo 2

Para la realización de los Propósitos consignados en el artículo 1, la Organiza-
ción y sus Miembros procederán de acuerdo con los siguientes Principios:

1. La Organización está basada en el principio de la igualdad soberana de to-
dos sus Miembros.

2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y bene-
ficios inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las obligacio-
nes contraídas por ellos de conformidad con esta Carta.

3. Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias internacio-
nales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz,
ni la seguridad internacionales, ni la justicia.
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4. Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra
forma incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas.

5. Los Miembros de la Organización prestarán a ésta toda clase de ayuda en
cualquier acción que ejerza de conformidad con esta Carta, y se abstendrán de
dar ayuda a Estado alguno contra el cual la Organización estuviere ejerciendo
acción preventiva o coercitiva.

6. La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las Nacio-
nes Unidas se conduzcan de acuerdo con estos Principios en la medida que sea
necesaria para mantener la paz y la seguridad internacionales.

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a inter-
venir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los
Estados, ni obligará a los Miembros a someter dichos asuntos a procedimien-
tos de arreglo conforme a la presente Carta; pero este principio no se opone a
la aplicación de las medidas coercitivas prescritas en el capítulo VII.

CAPÍTULO II
MIEMBROS

Artículo 3

Son Miembros originarios de las Naciones Unidas los Estados que habiendo
participado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización In-
ternacional celebrada en San Francisco, o que habiendo firmado previamente
la Declaración de las Naciones Unidas de 1 de enero de 1942, suscriban esta
Carta y la ratifiquen de conformidad con el artículo 110.

Artículo 4

1. Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los demás Estados aman-
tes de la paz que acepten las obligaciones consignadas en esta Carta, y que, a
juicio de la Organización, estén capacitados para cumplir dichas obligaciones
y se hallen dispuestos a hacerlo.

2. La admisión de tales Estados como Miembros de las Naciones Unidas se
efectuará por decisión de la Asamblea General a recomendación del Consejo
de Seguridad.
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Artículo 5

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya sido objeto de acción preven-
tiva o coercitiva por parte del Consejo de Seguridad podrá ser suspendido por
la Asamblea General, a recomendación del Consejo de Seguridad, del ejerci-
cio de los derechos y privilegios inherentes a su calidad de Miembro. El ejer-
cicio de tales derechos y privilegios podrá ser restituido por el Consejo de
Seguridad.

Artículo 6

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya violado repetidamente los
Principios contenidos en esta Carta podrá ser expulsado de la Organización por
la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad.

CAPÍTULO III
ÓRGANOS

Artículo 7

1. Se establecen como órganos principales de las Naciones Unidas: una Asam-
blea General, un Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y Social, un
Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte Internacional de Justicia y
una Secretaría.

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones de la presente Car-
ta, los órganos subsidiarios que se estimen necesarios.

Artículo 8

La Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de
hombres y mujeres para participar en condiciones de igualdad y en cualquier
carácter en las funciones de sus órganos principales y subsidiarios.

CAPÍTULO IV
LA ASAMBLEA GENERAL

COMPOSICIÓN

Artículo 9

1. La Asamblea General estará integrada por todos los Miembros de las Nacio-
nes Unidas.
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2. Ningún Miembro podrá tener más de cinco representantes en la Asamblea
General.

FUNCIONES Y PODERES

Artículo 10

La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de
los límites de esta Carta o que se refieran a los poderes y funciones de cualquie-
ra de los órganos creados por esta Carta, y salvo lo dispuesto en el artículo 12
podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones a los Miembros
de las Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos.

Artículo 11

l. La Asamblea General podrá considerar los principios generales de la coope-
ración en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, incluso los
principios que rigen el desarme y la regulación de los armamentos, y podrá
también hacer recomendaciones respecto de tales principios a los Miembros o
al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos.

2. La Asamblea General podrá discutir toda cuestión relativa al mantenimien-
to de la paz y la seguridad internacionales que presente a su consideración
cualquier Miembro de las Naciones Unidas o el Consejo de Seguridad, o que
un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas presente de conformi-
dad con el artículo 35, párrafo 2, y salvo lo dispuesto en el artículo 12, podrá
hacer recomendaciones acerca de tales cuestiones al Estado o Estados intere-
sados o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos. Toda cuestión de esta
naturaleza con respecto a la cual se requiera acción será referida al Consejo de
Seguridad por la Asamblea General antes o después de discutirla.

3. La Asamblea General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad
hacia situaciones susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad inter-
nacionales.

4. Los poderes de la Asamblea General enumerados en este artículo no limitarán
el alcance general del artículo 10.

Artículo 12

1. Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le
asigna esta Carta con respecto a una controversia o situación, la Asamblea
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General no hará recomendación alguna sobre tal controversia o situación, a no
ser que lo solicite el Consejo de Seguridad.

2. El Secretario General, con el consentimiento del Consejo de Seguridad, in-
formará a la Asamblea General, en cada periodo de sesiones, sobre todo asunto
relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales que estuviere
tratando el Consejo de Seguridad, e informará así mismo a la Asamblea Gene-
ral, o a los Miembros de las Naciones Unidas si la Asamblea no estuviere re-
unida, tan pronto como el Consejo de Seguridad cese de tratar dichos asuntos.

Artículo 13

1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los
fines siguientes:

0a) fomentar la cooperación internacional en el campo político e impulsar
el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación;

0b) fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económi-
co, social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los
derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

2. Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asamblea General
con relación a los asuntos que se mencionan en el inciso b) del párrafo 1 pre-
cedente quedan enumerados en los capítulos IX y X.

Artículo 14

Salvo lo dispuesto en el artículo 12, la Asamblea General podrá recomendar
medidas para el arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, sea cual fuere su
origen, que a juicio de la Asamblea puedan perjudicar el bienestar general o las
relaciones amistosas entre naciones, incluso las situaciones resultantes de una
violación de las disposiciones de esta Carta que enuncian los Propósitos y Prin-
cipios de las Naciones Unidas.

Artículo 15

1. La Asamblea General recibirá y considerará informes anuales y especiales
del Consejo de Seguridad. Estos informes comprenderán una relación de las
medidas que el Consejo de Seguridad haya decidido aplicar o haya aplicado
para mantener la paz y la seguridad internacionales.
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2. La Asamblea General recibirá y considerará informes de los demás órganos
de las Naciones Unidas.

Artículo 16

La Asamblea General desempeñará, con respecto al régimen internacional de
administración fiduciaria, las funciones que se le atribuyen conforme a los
capítulos XII y XIII, incluso la aprobación de los acuerdos de administración
fiduciaria de zonas no designadas como estratégicas.

Artículo 17

1. La Asamblea General examinará y aprobará el presupuesto de la Organiza-
ción.

2. Los miembros sufragarán los gastos de la Organización en la proporción que
determine la Asamblea General.

3. La Asamblea General considerará y aprobará los arreglos financieros y pre-
supuestarios que se celebren con los organismos especializados de que trata el
artículo 57 y examinará los presupuestos administrativos de tales organismos
especializados con el fin de hacer recomendaciones a los organismos correspon-
dientes.

VOTACIÓN

Artículo 18

1. Cada Miembro de la Asamblea General tendrá un voto.

2. Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones importantes se toma-
rán por el voto de una mayoria de dos tercios de los miembros presentes y
votantes. Estas cuestiones comprenderán: las recomendaciones relativas al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, la elección de los
miembros no permanentes del Consejo de Seguridad, la elección de los miem-
bros del Consejo Económico y Social, la elección de los miembros del Consejo
de Administración Fiduciaria de conformidad con el inciso c), párrafo 1, del
artículo 86, la admisión de nuevos Miembros a las Naciones Unidas, la suspen-
sión de los derechos y privilegios de los Miembros, la expulsión de Miembros,
las cuestiones relativas al funcionamiento del régimen de administración fidu-
ciaria y las cuestiones presupuestarias.
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3. Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la determinación de catego-
rías adicionales de cuestiones que deban resolverse por mayoría de dos tercios,
se tomarán por la mayoría de los Miembros presentes y votantes.

Artículo 19

El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuo-
tas financieras para los gastos de la Organización, no tendrá voto en la Asam-
blea General cuando la suma adeudada sea igual o superior al total de las cuo-
tas adeudadas por los dos años anteriores completos. La Asamblea General
podrá, sin embargo, permitir que dicho Miembro vote si llegare a la conclusión
de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho Miembro.

PROCEDIMIENTO

Artículo 20

La Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordinarias y, cada vez
que las circunstancias lo exijan, en sesiones extraordinarias. El Secretario
General convocará a sesiones extraordinarias a solicitud del Consejo de Segu-
ridad o de la mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas.

Artículo 21

La Asamblea General dictará su propio reglamento y elegirá su Presidente para
cada periodo de sesiones.

Artículo 22

La Asamblea General podrá establecer los organismos subsidiarios que estime
necesarios para el desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO V
EL CONSEJO DE SEGURIDAD

COMPOSICIÓN

Artículo 23

1. El Consejo de Seguridad se compondrá de quince miembros de las Nacio-
nes Unidas. La República de China, Francia, la Unión de las Repúblicas Socia-
listas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los
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Estados Unidos de América, serán miembros permanentes del Consejo de Se-
guridad. La Asamblea General elegirá otros diez Miembros de las Naciones
Unidas que serán miembros no permanentes del Consejo de Seguridad, pres-
tando especial atención, en primer término, a la contribución de los Miembros
de las Naciones Unidas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales y a los demás propósitos de la Organización, como también a una distri-
bución geográfica equitativa.

2. Los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos por
un periodo de dos años. En la primera elección de los miembros no permanentes
que se celebre después de haberse aumentado de once a quince el número de
miembros del Consejo de Seguridad, dos de los cuatro miembros nuevos serán
elegidos por un periodo de un año. Los miembros salientes no serán reelegibles
para el periodo subsiguiente.

3. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un representante.

FUNCIONES Y PODERES

Artículo 24

1. A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones Unidas,
sus Miembros confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial
de mantener la paz y la seguridad internacionales, y reconocen que el Conse-
jo de Seguridad actúa a nombre de ellos al desempeñar las funciones que le
impone aquella responsabilidad.

2. En el desempeño de estas funciones, el Consejo de Seguridad procederá de
acuerdo con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. Los poderes
otorgados al Consejo de Seguridad para el desempeño de dichas funciones
quedan definidos en los capítulos VI, VII, VIII y XII.

3. El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea General para su conside-
ración informes anuales y, cuando fuere necesario, informes especiales.

Artículo 25

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cumplir las
decisiones del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta.
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Artículo 26

A fin de promover el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguri-
dad internacionales con la menor desviación posible de los recursos huma-
nos y económicos del mundo hacia los armamentos, el Consejo de Seguridad
tendrá a su cargo, con la ayuda del Comité de Estado Mayor a que se refiere
e1 artículo 47, la elaboración de planes que se someterán a los Miembros de las
Naciones Unidas para el establecimiento de un sistema de regulación de los
armamentos.

VOTACIÓN

Artículo 27

1. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un voto.

2. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimien-
to serán tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros.

3. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las demás cuestiones
serán tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros, incluso los votos
afirmativos de todos los miembros permanentes; pero en las decisiones toma-
das en virtud del capítulo VI y del párrafo 3 del artículo 52, la parte en una
controversia se abstendrá de votar.

PROCEDIMIENTO

Artículo 28

1. El Consejo de Seguridad será organizado de modo que pueda funcionar
continuamente. Con tal fin, cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá en
todo momento su representante en la sede de la Organización.

2. El Consejo de Seguridad celebrará reuniones periódicas en las cuales cada
uno de sus miembros podrá, si lo desea, hacerse representar por un miembro de
su Gobierno o por otro representante especialmente designado.

3. El Consejo de Seguridad podrá celebrar reuniones en cualesquiera lugares,
fuera de la sede de la Organización, que juzgue más apropiados para facilitar
sus labores.
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Artículo 29

El Consejo de Seguridad podrá establecer los organismos subsidiarios que
estime necesarios para el desempeño de sus funciones.

Artículo 30

El Consejo de Seguridad dictará su propio reglamento, el cual establecerá el
método de elegir su Presidente.

Artículo 31

Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo
de Seguridad podra participar sin derecho a voto en la discusión de toda cues-
tión llevada ante el Consejo de Seguridad cuando éste considere que los inte-
reses de ese Miembro están afectados de manera especial.

Artículo 32

El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento en el Consejo de
Seguridad o el Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas, si fuere
parte en una controversia que esté considerando el Consejo de Seguridad, será
invitado a participar sin derecho a voto en las discusiones relativas a dicha
controversia. El Consejo de Seguridad establecerá las condiciones que estime
justas para la participación de los Estados que no sean Miembros de las Nacio-
nes Unidas.

CAPÍTULO VI
ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS

Artículo 33

l. Las partes en una controversia cuya continuación sea susceptible de poner en
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales tratarán de
buscarle solución, ante todo, mediante la negociación, la investigación, la
mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organis-
mos o acuerdos regionales u otros medios pacíficos de su elección.

2. El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, instará a las partes a que
arreglen sus controversias por dichos medios.
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Artículo 34

El Consejo de Seguridad podrá investigar toda controversia, o toda situación
susceptible de conducir a fricción internacional o dar origen a una controver-
sia, a fin de determinar si la prolongación de tal controversia o situación pue-
de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 35

1. Todo Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar cualquiera controversia,
o cualquiera situación de la naturaleza expresada en el artículo 34, a la atención
del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General.

2. Un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas podrá llevar a la aten-
ción del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General toda controversia en
que sea parte, si acepta de antemano, en lo relativo a la controversia, las obli-
gaciones de arreglo pacífico establecidas en esta Carta.

3. El procedimiento que siga la Asamblea General con respecto a asuntos que
le sean presentados de acuerdo con este artículo quedará sujeto a las disposi-
ciones de los artículos 11 y 12.

Artículo 36

1. El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier Estado en que se encuentre una
controversia de la naturaleza de que trata el artículo 33 o una situación de ín-
dole semejante, recomendar los procedimientos o métodos de ajuste que sean
apropiados.

2. El Consejo de Seguridad debera tomar en consideración todo procedimien-
to que las partes hayan adoptado para el arreglo de la controversia.

3. Al hacer recomendaciones de acuerdo con este artículo, el Consejo de Segu-
ridad deberá tomar también en consideración que las controversias de orden
jurídico, por regla general, deben ser sometidas por las partes a la Corte Inter-
nacional de Justicia, de conformidad con las disposiciones del Estatuto de la
Corte.
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Artículo 37

1. Si las partes en una controversia de la naturaleza definida en el artículo 33
no lograren arreglarla por los medios indicados en dicho artículo, la someterán
al Consejo de Seguridad.

2. Si el Consejo de Seguridad estimare que la continuación de la controversia
es realmente susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, el Consejo decidirá si ha de proceder de conformi-
dad con el artículo 36 o si ha de recomendar los términos de arreglo que con-
sidere apropiados.

Artículo 38

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 33 a 37, el Consejo de Seguridad
podrá, si así lo solicitan todas las partes en una controversia, hacerles recomen-
daciones a efecto de que se llegue a un arreglo pacífico.

CAPÍTULO VII
ACCIÓN EN CASO DE AMENAZAS A LA PAZ, QUEBRANTAMIENTOS

DE LA PAZ O ACTOS DE AGRESIÓN

Artículo 39

El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz,
quebrantamiento de la paz o acto de agresión y hará recomendaciones o deci-
dirá que medidas serán tomadas de conformidad con los artículos 41 y 42 para
mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 40

A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de Seguridad, antes de
hacer las recomendaciones o decidir las medidas de que trata el artículo 39,
podrá instar a las partes interesadas a que cumplan con las medidas provisio-
nales que juzgue necesarias o aconsejables. Dichas medidas provisionales no
perjudicarán los derechos, las reclamaciones o la posición de las partes intere-
sadas. El Consejo de Seguridad tomará debida nota del incumplimiento de
dichas medidas provisionales.
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Artículo 41

El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso
de la fuerza armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y
podrá instar a los Miembros de las Naciones Unidas a que apliquen dichas
medidas, que podrán comprender la interrupción total o parcial de las relacio-
nes económicas y de las comunicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, pos-
tales, telegráficas, radioeléctricas, y otros medios de comunicación, así como
la ruptura de relaciones diplomáticas.

Artículo 42

Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de que trata el artículo 41
pueden ser inadecuadas o han demostrado serlo, podrá ejercer, por medio de
fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción que sea necesaria para mantener
o restablecer la paz y la seguridad internacionales. Tal acción podrá comprender
demostraciones, bloqueos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas,
navales o terrestres de Miembros de las Naciones Unidas.

Artículo 43

1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas, con el fin de contribuir al man-
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales, se compremeten a
poner a disposición del Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite, y de
conformidad con un convenio especial o con convenios especiales, las fuerzas
armadas, la ayuda y las facilidades, incluso el derecho de paso, que sean nece-
sarias para el propósito de mantener la paz y la seguridad internacionales.

2. Dicho convenio o convenios fijarán el número y clase de las fuerzas, su grado
de preparación y su ubicación general, como también la naturaleza de las faci-
lidades y de la ayuda que habrán de darse.

3. El convenio o convenios serán negociados a iniciativa del Consejo de Segu-
ridad tan pronto como sea posible; serán concertados entre el Consejo de Se-
guridad y Miembros individuales o entre el Consejo de Seguridad y grupos de
Miembros, y estarán sujetos a ratificación por los Estados signatarios de acuer-
do con sus respectivos procedimientos constitucionales.
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Artículo 44

Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido hacer uso de la fuerza, antes de
requerir a un Miembro que no esté representado en él a que provea fuerzas
armadas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del artícu-
lo 43, invitará a dicho Miembro, si éste así lo deseare, a participar en las deci-
siones del Consejo de Seguridad relativas al empleo de contingentes de fuer-
zas armadas de dicho Miembro.

Artículo 45

A fin de que la Organización pueda tomar medidas militares urgentes, sus
Miembros mantendrán contingentes de fuerzas aéreas nacionales inmediata-
mente disponibles para la ejecución combinada de una acción coercitiva inter-
nacional. La potencia y el grado de preparación de estos contingentes y los
planes para su acción combinada serán determinados, dentro de los límites
establecidos en el convenio o convenios especiales de que trata el artículo 43,
por el Consejo de Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor.

Artículo 46

Los planes para el empleo de la fuerza armada serán hechos por el Consejo de
Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor.

Artículo 47

1. Se establecerá un Comité de Estado Mayor para asesorar y asistir al Conse-
jo de Seguridad en todas las cuestiones relativas a las necesidades militares del
Consejo para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, al
empleo y comando de las fuerzas puestas a su disposición, a la regulación de
los armamentos y al posible desarme.

2. El Comité de Estado Mayor estará integrado por los Jefes de Estado Mayor,
de los Miembros permanentes del Consejo de Seguridad o sus representantes.
Todo Miembro de las Naciones Unidas que no esté permanentemente represen-
tado en el Comité será invitado por éste a asociarse a sus labores cuando el
desempeño eficiente de las funciones del Comité requiera la participación de
dicho Miembro.

3. El Comité de Estado Mayor tendrá a su cargo, bajo la autoridad del Conse-
jo de Seguridad, la dirección estratégica de todas las fuerzas armadas puestas
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a disposición del Consejo. Las cuestiones relativas al comando de dichas fuer-
zas serán resueltas posteriormente.

4. El Comité de Estado Mayor, con autorización del Consejo de Seguridad y
después de consultar con los organismos regionales apropiados, podrá estable-
cer subcomités regionales.

Artículo 48

1. La acción requerida para llevar a cabo las decisiones del Consejo de Segu-
ridad para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales será ejer-
cida por todos los Miembros de las Naciones Unidas o por algunos de ellos,
según lo determine el Consejo de Seguridad.

2. Dichas decisiones serán llevadas a cabo por los Miembros de las Naciones
Unidas directamente y mediante su acción en los organismos internacionales
apropiados de que formen parte.

Artículo 49

Los Miembros de las Naciones Unidas deberán prestarse ayuda mutua para
llevar a cabo las medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad.

Artículo 50

Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preventivas o coercitivas contra un
Estado, cualquier otro Estado, sea o no Miembro de las Naciones Unidas, que
confrontare problemas económicos especiales originados por la ejecución de
dichas medidas, tendrá el derecho de consultar al Consejo de Seguridad acer-
ca de la solución de esos problemas.

Artículo 51

Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inminente de legíti-
ma defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro
de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado
las medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales. Las
medidas tomadas por los Miembros en ejercicio del derecho de legítima defensa
serán comunicadas inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en
manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la pre-
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sente Carta para ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria
con el fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales.

CAPÍTULO VIII
ACUERDOS REGIONALES

Artículo 52

1. Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos u
organismos regionales cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales y susceptibles de acción re-
gional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y sus actividades, sean
compatibles con los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas.

2. Los Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos acuerdos
o que constituyan dichos organismos, harán todos los esfuerzos posibles para
lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter local por medio de
tales acuerdos u organismos regionales antes de someterlas al Consejo de Se-
guridad.

3. El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacífico de las
controversias de carácter local por medio de dichos acuerdos u organismos
regionales, procediendo, bien a iniciativa de los Estados interesados, bien a
instancia del Consejo de Seguridad.

4. Este artículo no afecta en manera alguna la aplicación de los artículos 34
y 35.

Artículo 53

1. El Consejo de Seguridad utilizará dichos acuerdos u organismos regionales,
si a ello hubiere lugar, para aplicar medidas coercitivas bajo su autoridad. Sin
embargo, no se aplicarán medidas coercitivas en virtud de acuerdos regionales
o por organismos regionales sin autorización del Consejo de Seguridad, salvo
que contra Estados enemigos, según se les define en el párrafo 2 de este ar-
tículo, se tomen las medidas dispuestas en virtud del artículo 107 o en acuer-
dos regionales dirigidos contra la renovación de una política de agresión de
parte de dichos Estados, hasta tanto que a solicitud de los gobiernos interesa-
dos quede a cargo de la Organización la responsabilidad de prevenir nuevas
agresiones de parte de aquellos Estados.
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2. El término �Estados enemigos� empleado en el párrafo 1 de este artículo se
aplica a todo Estado que durante la segunda guerra mundial haya sido enemi-
go de cualquiera de los signatarios de esta Carta.

Artículo 54

Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de Seguridad plenamente infor-
mado de las actividades emprendidas o proyectadas de conformidad con acuer-
dos regionales o por organismos regionales con el propósito de mantener la paz
y la seguridad internacionales.

CAPÍTULO IX
COOPERACIÓN INTERNACIONAL ECONÓMICA Y SOCIAL

Artículo 55

Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias
para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas en el res-
peto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los
pueblos, la Organización promoverá:

0a) Niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condi-
ciones de progreso y desarrollo económico y social;

0b) La solución de problemas internacionales de carácter económico, social
y sanitario, y de otros problemas conexos; y la cooperación internacio-
nal en el orden cultural y educativo; y

0c) El respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamen-
tales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o
religión, y la efectividad de tales derechos y libertades.

Artículo 56

Todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separada-
mente, en cooperación con la Organización, para la realización de los propó-
sitos consignados en el artículo 55.

Artículo 57

1. Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos inter-
gubernamentales, que tengan amplias atribuciones internacionales definidas en
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sus estatutos, y relativas a materias de carácter económico, social, cultural,
educativo, sanitario, y otras conexas, serán vinculados con la Organización de
acuerdo con las disposiciones del artículo 63.

2. Tales organismos especializados así vinculados con la Organización se de-
nominarán en adelante �los organismos especializados�.

Artículo 58

La Organización hará recomendaciones con el objeto de coordinar las normas
de acción y las actividades de los organismos especializados.

Artículo 59

La Organización iniciará, cuando hubiere lugar, negociaciones entre los Esta-
dos interesados para crear los nuevos organismos especializados que fueren
necesarios para la realización de los propósitos enunciados en el artículo 55.

Artículo 60

La responsabilidad por el desempeño de las funciones de la Organización se-
ñaladas en este capítulo corresponderá a la Asamblea General y, bajo la auto-
ridad de ésta, al Consejo Económico y Social, que dispondrá a este efecto de
las facultades expresadas en el capítulo X.

CAPÍTULO X
EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

COMPOSICIÓN

Artículo 61

1. El Consejo Económico y Social estará integrado por cincuenta y cuatro
Miembros de las Naciones Unidas elegidos por la Asamblea General.

2. Salvo lo prescrito en el párrafo 3, dieciocho miembros del Consejo Econó-
mico y Social serán elegidos cada año por un periodo de tres años. Los miem-
bros salientes serán reelegibles para el periodo subsiguiente.

3. En la primera elección que se celebre después de haberse aumentado de
veintisiete a cincuenta y cuatro el número de miembros del Consejo Económico
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y Social, además de los Miembros que se elijan para sustituir a los nueve miem-
bros cuyo mandato expire al final de ese año, se elegirán veintisiete miembros
más. El mandato de nueve de estos veintisiete miembros adicionales así elegi-
dos expirará al cabo de un año y el de otros nueve miembros una vez transcu-
rridos dos años, conforme a las disposiciones que dicte la Asamblea General.

4. Cada Miembro del Consejo Económico y Social tendrá un representante.

FUNCIONES Y PODERES

Artículo 62

1. El Consejo Económico y Social podrá hacer o iniciar estudios e informes con
respecto a asuntos internacionales de carácter económico, social, cultural, edu-
cativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer recomendaciones sobre tales
asuntos a la Asamblea General, a los Miembros de las Naciones Unidas y a los
organismos especializados interesados.

2. El Consejo Económico y Social podrá hacer recomendaciones con el obje-
to de promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamen-
tales de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades.

3. El Consejo Económico y Social podrá formular proyectos de convención con
respecto a cuestiones de su competencia para someterlos a la Asamblea Ge-
neral.

4. El Consejo Económico y Social podrá convocar, conforme a las reglas que
prescriba la Organización, conferencias internacionales sobre asuntos de su
competencia.

Artículo 63

1. El Consejo Económico y Social podrá concertar con cualquiera de los orga-
nismos especializados de que trata el artículo 57, acuerdos por medio de los
cuales se establezcan las condiciones en que dichos organismos habrán de vin-
cularse con la Organización. Tales acuerdos estarán sujetos a la aprobación de
la Asamblea General.

2. El Consejo Económico y Social podrá coordinar las actividades de los orga-
nismos especializados mediante consultas con ellos y haciéndoles recomenda-
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ciones, como también mediante recomendaciones a la Asamblea General y a
los Miembros de las Naciones Unidas.

Artículo 64

1. El Consejo Económico y Social podrá tomar las medidas apropiadas para
obtener informes periódicos de los organismos especializados. También podrá
hacer arreglos con los Miembros de las Naciones Unidas y con los organismos
especializados para obtener informes con respecto a las medidas tomadas para
hacer efectivas sus propias recomendaciones y las que haga la Asamblea Ge-
neral acerca de materias de la competencia del Consejo.

2. El Consejo Económico y Social podrá comunicar a la Asamblea General sus
observaciones sobre dichos informes.

Artículo 65

1. El Consejo Económico y Social podrá suministrar información al Consejo
de Seguridad y deberá darle la ayuda que éste le solicite.

Artículo 66

1. El Consejo Económico y Social desempeñará las funciones que caigan dentro
de su competencia en relación con el cumplimiento de las recomendaciones de
la Asamblea General.

2. El Consejo Económico y Social podrá prestar, con aprobación de la Asam-
blea General, los servicios que le soliciten los Miembros de las Naciones Uni-
das y los organismos especializados.

3. El Consejo Económico y Social desempeñará las demás funciones prescri-
tas en otras partes de esta Carta o que le asignare la Asamblea General.

VOTACIÓN

Artículo 67

1. Cada Miembro del Consejo Económico y Social tendrá un voto.

2. Las decisiones del Consejo Económico y Social se tomarán por la mayoría
de los miembros presentes y votantes.
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PROCEDIMIENTO

Artículo 68

E1 Consejo Económico y Social establecerá comisiones de orden económico
y social y para la promoción de los derechos humanos, así como las demás
comisiones necesarias para el desempeño de sus funciones.

Artículo 69

El Consejo Económico y Social invitará a cualquier Miembro de las Naciones
Unidas a participar, sin derecho a voto, en sus deliberaciones sobre cualquier
asunto de particular interés para dicho Miembro.

Artículo 70

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos para que representantes
de los organismos especializados participen, sin derecho a voto, en sus delibe-
raciones y en las de las comisiones que establezca, y para que sus propios re-
presentantes participen en las deliberaciones de aquellos organismos.

Artículo 71

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos adecuados para celebrar
consultas con organizaciones no gubernamentales que se ocupen en asuntos de
la competencia del Consejo. Podrán hacerse dichos arreglos con organizacio-
nes internacionales y, si a ello hubiere lugar, con organizaciones nacionales,
previa consulta con el respectivo Miembro de las Naciones Unidas.

Artículo 72

1. El Consejo Económico y Social dictará su propio reglamento, el cual esta-
blecerá el método de elegir su Presidente.

2. El Consejo Económico y Social se reunirá cuando sea necesario de acuerdo
con su reglamento, el cual incluirá disposiciones para la convocación a sesio-
nes cuando lo solicite una mayoría de sus Miembros.
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CAPÍTULO XI
DECLARACIÓN RELATIVA A TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS

Artículo 73

Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman la responsabilidad
de administrar territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la pleni-
tud del gobierno propio, reconocen el principio de que los intereses de los ha-
bitantes de esos territorios están por encima de todo, aceptan como un encar-
go sagrado la obligación de promover en todo lo posible, dentro del sistema de
paz y de seguridad internacionales establecido por esta Carta, el bienestar de los
habitantes de esos territorios, y asimismo se obligan:

0a) A asegurar, con el debido respeto a la cultura de los pueblos respectivos,
su adelanto político, económico, social y educativo, el justo tratamien-
to de dichos pueblos y su protección contra todo abuso;

0b) A desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta las as-
piraciones políticas de los pueblos, y a ayudarlos en el desenvolvimiento
progresivo de sus libres instituciones políticas, de acuerdo con las cir-
cunstancias especiales de cada territorio, de sus pueblos y de sus distin-
tos grados de adelanto;

0c) A promover la paz y la seguridad internacionales;
0d) A promover medidas constructivas de desarrollo, estimular la investiga-

ción, y cooperar unos con otros y, cuando y donde fuere del caso, con
organismos internacionales especializados, para conseguir la realización
práctica de los propósitos de carácter social, económico y científico ex-
presados en este artículo; y

0e) A transmitir regularmente al Secretario General, a título informativo y
dentro de los límites que la seguridad y consideraciones de orden cons-
titucional requieran, la información estadística y de cualquier otra natu-
raleza técnica que verse sobre las condiciones económicas, sociales y
educativas de los territorios por los cuales son respectivamente respon-
sables, que no sean de los territorios a que se refieren los capítulos XII
y XIII de esta Carta.

Artículo 74

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen igualmente en que su polí-
tica con respecto a los territorios a que se refiere este capítulo, no menos que
con respecto a sus territorios metropolitanos, deberá fundarse en el principio ge-
neral de la buena vecindad, teniendo debidamente en cuenta los intereses y el
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bienestar del resto del mundo en cuestiones de carácter social, económico y
comercial.

CAPÍTULO XII
RÉGIMEN INTERNACIONAL DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA

Artículo 75

La Organización establecerá bajo su autoridad un régimen internacional de
administración fiduciaria para la administración y vigilancia de los territorios
que puedan colocarse bajo dicho régimen en virtud de acuerdos especiales
posteriores. A dichos territorios se les denominará �territorios fideicometidos�.

Artículo 76

Los objetivos básicos del régimen de administración fiduciaria, de acuerdo con
los Propósitos de las Naciones Unidas enunciados en el artículo 1 de esta Carta,
serán:

0a) Fomentar la paz y la seguridad internacionales;
0b) Promover el adelanto político, económico, social y educativo de los ha-

bitantes de los territorios fideicometidos, y su desarrollo progresivo
hacia el gobierno propio o la independencia, teniéndose en cuenta las cir-
cunstancias particulares de cada territorio y de sus pueblos y los deseos
libremente expresados de los pueblos interesados, y según se dispusiere
en cada acuerdo sobre administración fiduciaria;

0c) Promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades funda-
mentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idio-
ma o religión, así como el reconocimiento de la interdependencia de los
pueblos del mundo; y

0d) Asegurar tratamiento igual para todos los Miembros de las Naciones
Unidas y sus nacionales en materias de carácter social, económico y co-
mercial, así como tratamiento igual para dichos nacionales en la admi-
nistración de la justicia, sin perjuicio de la realización de los objetivos
arriba expuestos y con sujeción a las disposiciones del artículo 80.

Artículo 77

1. El régimen de administración fiduciaria se aplicará a los territorios de las
siguientes categorías que se colocaren bajo dicho régimen por medio de los
correspondientes acuerdos:
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0a) Territorios actualmente bajo mandato;
0b) Territorios que, como resultado de la Segunda Guerra Mundial, fueren

segregados de Estados enemigos, y
0c) Territorios voluntariamente colocados bajo este régimen por los Esta-

dos responsables de su administración.

2. Será objeto de acuerdo posterior el determinar cuáles territorios de las cate-
gorías anteriormente mencionadas serán colocados bajo el régimen de adminis-
tración fiduciaria y en qué condiciones.

Artículo 78

El régimen de administración fiduciaria no se aplicará a territorios que hayan
adquirido la calidad de Miembros de las Naciones Unidas, cuyas relaciones
entre sí se basarán en el respeto al principio de la igualdad soberana.

Artículo 79

Los términos de la administración fiduciaria para cada territorio que haya de
colocarse bajo el régimen expresado, y cualquier modificación o reforma, de-
berán ser acordados por los Estados directamente interesados, incluso la poten-
cia mandataria en el caso de territorios bajo mandato de un Miembro de las
Naciones Unidas, y serán aprobados según se dispone en los artículos 83 y 85.

Artículo 80

1. Salvo lo que se conviniere en los acuerdos especiales sobre administración
fiduciaria concertados de conformidad con los artículos 77, 79 y 81 y median-
te los cuales se coloque cada territorio bajo el régimen de administración fi-
duciaria, y hasta tanto se concierten tales acuerdos, ninguna disposición de
este capítulo será interpretada en el sentido de que modifica en manera alguna
los derechos de cualesquiera Estados o pueblos, o los términos de los instru-
mentos internacionales vigentes en que sean partes Miembros de las Nacio-
nes Unidas.

2. El párrafo 1 de este artículo no será interpretado en el sentido de que da
motivo para demorar o diferir la negociación y celebración de acuerdos para
aplicar el régimen de administración fiduciaria a territorios bajo mandato y
otros territorios, conforme al artículo 77.
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Artículo 81

El acuerdo sobre administración fiduciaria contendrá en cada caso las condi-
ciones en que se administrará el territorio fideicometido, y designará la auto-
ridad que ha de ejercer la administración. Dicha autoridad, que en lo sucesivo
se denominará la �autoridad administradora�, podrá ser uno o más Estados o
la misma Organización.

Artículo 82

Podrán designarse en cualquier acuerdo sobre administración fiduciaria, una o
varias zonas estratégicas que comprendan parte o la totalidad del territorio
fideicometido a que se refiera el acuerdo, sin perjuicio de los acuerdos especia-
les celebrados con arreglo al artículo 43.

Artículo 83

1. Todas las funciones de las Naciones Unidas relativas a zonas estratégicas,
incluso la de aprobar los términos de los acuerdos sobre administración fidu-
ciaria y de las modificaciones o reformas de los mismos, serán ejercidas por el
Consejo de Seguridad.

2. Los objetivos básicos enunciados en el artículo 76 serán aplicables a la po-
blación de cada zona estratégica.

3. Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre administración fiduciaria y sin
perjuicio de las exigencias de la seguridad, el Consejo de Seguridad aprovecha-
rá la ayuda del Consejo de Administración Fiduciaria para desempeñar, en las
zonas estratégicas, aquellas funciones de la Organización relativas a materias
políticas, económicas, sociales y educativas que correspondan al régimen de
administración fiduciaria.

Artículo 84

La autoridad administradora tendrá el deber de velar por que el territorio
fideicometido contribuya al mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales. Con tal fin, la autoridad administradora podrá hacer uso de las fuerzas
voluntarias, de las facilidades y de la ayuda del citado territorio, a efecto de
cumplir con las obligaciones por ella contraídas a este respecto ante el Conse-
jo de Seguridad, como también para la defensa local y el mantenimiento de la
ley y del orden dentro del territorio.
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Artículo 85

1. Las funciones de la Organización en lo que respecta a los acuerdos sobre
administración fiduciaria relativos a todas las zonas no designadas como estra-
tégicas, incluso la de aprobar los términos de los acuerdos y las modificacio-
nes o reformas de los mismos serán ejercidas por la Asamblea General.

2. El Consejo de Administración Fiduciaria, bajo la autoridad de la Asamblea
General, ayudará a ésta en el desempeño de las funciones aquí enumeradas.

CAPÍTULO XIII
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA

COMPOSICIÓN

Artículo 86

1. El Consejo de Administración Fiduciaria estará integrado por los siguientes
Miembros de las Naciones Unidas:

0a) Los Miembros que administren territorios fideicometidos;
0b) Los Miembros mencionados por su nombre en el artículo 23 que no es-

tén administrando territorios fideicometidos; y
0c) Tantos otros Miembros elegidos por periodos de tres años por la Asam-

blea General cuantos sean necesarios para asegurar que el número total
de miembros del Consejo de Administración Fiduciaria se divida por
igual entre los Miembros de las Naciones Unidas administradores de
tales territorios y los no administradores.

2. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria designará a una
persona especialmente calificada para que lo represente en el Consejo.

FUNCIONES Y PODERES

Artículo 87

En el desempeño de sus funciones, la Asamblea General y, bajo su autoridad,
el Consejo de Administración Fiduciaria, podrán:

0a) Considerar informes que les haya rendido la autoridad administradora;
0b) Aceptar peticiones y examinarlas en consulta con la autoridad adminis-

tradora;
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0c) Disponer visitas periódicas a los territorios fideicometidos en fechas con-
venidas con la autoridad administradora; y

0d) Tomar estas y otras medidas de conformidad con los términos de los
acuerdos sobre administración fiduciaria.

Artículo 88

El Consejo de Administración Fiduciaria formulará un cuestionario sobre el
adelanto político, económico, social y educativo de los habitantes de cada terri-
torio fideicometido; y la autoridad administradora de cada territorio fideico-
metido dentro de la competencia de la Asamblea General, rendirá a ésta un
informe anual sobre la base de dicho cuestionario.

VOTACIÓN

Artículo 89

1. Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria tendrá un voto.

2. Las decisiones del Consejo de Administración Fiduciaria serán tomadas por
el voto de la mayoría de los miembros presentes y votantes.

PROCEDIMIENTO

Artículo 90

1. El Consejo de Administración Fiduciaria dictará su propio reglamento, el
cual establecerá el método de elegir su Presidente.

2. El Consejo de Administración Fiduciaria se reunirá cuando sea necesario,
según su reglamento. Éste contendrá disposiciones sobre convocación del Con-
sejo a solicitud de la mayoría de sus miembros.

Artículo 91

El Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo estime conveniente, se
valdrá de la ayuda del Consejo Económico y Social y de la de los organismos
especializados con respecto a los asuntos de la respectiva competencia de los
mismos.
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CAPÍTULO XIV
LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

Artículo 92

La Corte Internacional de Justicia será el órgano judicial principal de las Na-
ciones Unidas; funcionará de conformidad con el Estatuto anexo, que está
basado en el de la Corte Permanente de Justicia Internacional, y que forma parte
integrante de esta Carta.

Artículo 93

1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso facto partes en el Es-
tatuto de la Corte Internacional de Justicia.

2. Un Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas podrá llegar a ser
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, de acuerdo con las
condiciones que determine en cada caso la Asamblea General a recomendación
del Consejo de Seguridad.

Artículo 94

1. Cada Miembro de las Naciones Unidas compromete a cumplir la decisión de
la Corte Internacional de Justicia en todo litigio en que sea parte.

2. Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que le
imponga un fallo de la Corte, la otra parte podrá recurrir al Consejo de Segu-
ridad, el cual podrá, si lo cree necesario, hacer recomendaciones o dictar me-
didas con el objeto de que se lleve a efecto la ejecución del fallo.

Artículo 95

Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedirá a los Miembros de las
Naciones Unidas encomendar la solución de sus diferencias a otros tribunales
en virtud de acuerdos ya existentes o que puedan concertarse en el futuro.

Artículo 96

1. La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podrán solicitar de la Cor-
te Internacional de Justicia que emita una opinión consultiva sobre cualquier
cuestión jurídica.
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2. Los otros órganos de las Naciones Unidas y los organismos especializados
que en cualquier momento sean autorizados para ello por la Asamblea Gene-
ral, podrán igualmente solicitar de la Corte opiniones consultivas sobre cues-
tiones jurídicas que surjan dentro de la esfera de sus actividades.

CAPÍTULO XV
LA SECRETARÍA

Artículo 97

La Secretaría se compondrá de un Secretario General y del personal que requiera
la Organización. El Secretario General será nombrado por la Asamblea General
a recomendación del Consejo de Seguridad. El Secretario General será el más
alto funcionario administrativo de la Organización.

Artículo 98

El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la Asamblea
General, del Consejo de Seguridad, del Consejo Económico y Social y del
Consejo de Administración Fiduciaria, y desempeñará las demás funciones que
le encomienden dichos órganos. El Secretario General rendirá a la Asamblea
General un informe anual sobre las actividades de la Organización.

Artículo 99

El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia
cualquier asunto que en su opinión pueda poner en peligro el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 100

1. En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal de la
Secretaría no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de
ninguna autoridad ajena a la Organización, y se abstendrán de actuar en forma
alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios internacionales
responsables únicamente ante la Organización.

2. Cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas se compromete a respe-
tar el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Secretario
General y del personal de la Secretaría, y a no tratar de influir sobre ellos en el
desempeño de sus funciones.
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Artículo 101

1. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General de
acuerdo con las reglas establecidas por la Asamblea General.

2. Se asignará permanentemente personal adecuado al Consejo Económico y
Social, al Consejo de Administración Fiduciaria y, según se requiera, a otros
órganos de las Naciones Unidas. Este personal formará parte de la Secretaría.

3. La consideración primordial que se tendrá en cuenta al nombrar el personal
de la Secretaría y al determinar las condiciones del servicio, es la necesidad de
asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad. Se dará
debida consideración también a la importancia de contratar el personal en forma
de que haya la más amplia representación geográfica posible.

CAPÍTULO XVI
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 102

1. Todo tratado y todo acuerdo internacional concertados por cualesquiera
Miembros de las Naciones Unidas después de entrar en vigor esta Carta, serán
registrados en la Secretaría y publicados por ésta a la mayor brevedad posible.

2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo internacional que no haya sido
registrado conforme a las disposiciones del párrafo 1 de este artículo, podrá
invocar dicho tratado o acuerdo ante órgano alguno de las Naciones Unidas.

Artículo 103

En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los Miembros de las
Naciones Unidas en virtud de la presente Carta y sus obligaciones contraídas
en virtud de cualquier otro convenio internacional, prevalecerán las obligacio-
nes impuestas por la presente Carta.

Artículo 104

La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de la
capacidad jurídica que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones y la rea-
lización de sus propósitos.
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Artículo 105

1. La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de los
privilegios e inmunidades necesarios para la realización de sus propósitos.

2. Los representantes de los Miembros de la Organización y los funcionarios
de ésta, gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades necesarios para
desempeñar con independencia sus funciones en relación con la Organización.

3. La Asamblea General podrá hacer recomendaciones con el objeto de determi-
nar los pormenores de la aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo, o pro-
poner convenciones a los Miembros de las Naciones Unidas con el mismo objeto.

CAPÍTULO XVII
ACUERDOS TRANSITORIOS SOBRE SEGURIDAD

Artículo 106

Mientras entran en vigor los convenios especiales previstos en el artículo 43,
que a juicio del Consejo de Seguridad lo capaciten para ejercer las atribucio-
nes a que se refiere el artículo 42, las partes en la Declaración de las Cuatro
Potencias firmada en Moscú el 30 de octubre de 1943, y Francia, deberán,
conforme a las disposiciones del párrafo 5 de esa Declaración, celebrar consul-
tas entre sí, y cuando a ello hubiere lugar, con otros Miembros de la Organiza-
ción, a fin de acordar en nombre de ésta la acción conjunta que fuere necesa-
ria para mantener la paz y la seguridad internacionales.

Artículo 107

Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalidará o impedirá cualquier
acción ejercida o autorizada como resultado de la segunda guerra mundial con
respecto a un Estado enemigo de cualquiera de los signatarios de esta Carta
durante la citada guerra, por los gobiernos responsables de dicha acción.

CAPÍTULO XVIII
REFORMAS

Artículo 108

Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor para todos los Miembros de
las Naciones Unidas cuando hayan sido adoptadas por el voto de las dos terce-
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ras partes de los miembros de la Asamblea General y ratificadas, de conformi-
dad con sus respectivos procedimientos constitucionales, por las dos terceras
partes de los Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a todos los Miem-
bros permanentes del Consejo de Seguridad.

Artículo 109

1. Se podrá celebrar una Conferencia General de los Miembros de las Nacio-
nes Unidas con el propósito de revisar esta Carta, en la fecha y lugar que se
determinen por el voto de las dos terceras partes de los Miembros de la Asam-
blea General y por el voto de cualesquiera nueve miembros del Consejo de
Seguridad. Cada Miembro de las Naciones Unidas tendrá un voto en la Con-
ferencia.

2. Toda modificación de esta Carta recomendada por el voto de las dos terce-
ras partes de la Conferencia entrará en vigor al ser ratificada de acuerdo con sus
respectivos procedimientos constitucionales, por las dos terceras partes de los
Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a todos los Miembros perma-
nentes del Consejo de Seguridad.

3. Si no se hubiere celebrado tal Conferencia antes de la décima reunión anual
de la Asamblea General después de entrar en vigor esta Carta, la proposición de
convocar tal Conferencia será puesta en la agenda de dicha reunión de la Asam-
blea General, y la Conferencia será celebrada si así lo decidieren la mayoría de
los miembros de la Asamblea General y siete Miembros cualesquiera del Con-
sejo de Seguridad.

CAPÍTULO XIX
RATIFICACIÓN Y FIRMA

Artículo 110

1. La presente Carta será ratificada por los Estados signatorios de acuerdo con
sus respectivos procedimientos constitucionales.

2. Las ratificaciones serán entregadas para su depósito al Gobierno de los Es-
tados Unidos de América, el cual notificará cada depósito a todos los Estados
signatarios así como al Secretario General de la Organización cuando haya sido
designado.
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3. La presente Carta entrará en vigor tan pronto como hayan sido depositadas
las ratificaciones de la República de China, Francia, la Unión de las Repúbli-
cas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y los Estados Unidos de América, y por la mayoría de los demás Esta-
dos signatarios. Acto seguido se dejará constancia de las ratificaciones depo-
sitadas en un protocolo que extenderá el Gobierno de los Estados Unidos de
América, y del cual transmitirá copias a todos los Estados signatarios.

4. Los Estados signatarios de esta Carta que la ratifiquen después que haya
entrado en vigor adquirirán la calidad de Miembros originarios de las Nacio-
nes Unidas en la fecha del depósito de sus respectivas ratificaciones.

Artículo 111

La presente Carta, cuyos textos en chino, francés, ruso, inglés y español son
igualmente auténticos, será depositada en los archivos del Gobierno de los
Estados Unidos de América. Dicho Gobierno enviará copias debidamente cer-
tificadas de la misma a los Gobiernos de los demás Estados signatarios.

EN FE DE LO CUAL los representantes de los Gobiernos de las Naciones
Unidas han suscrito esta Carta.

FIRMADA en la ciudad de San Francisco, a los veintiséis días del mes de
junio de mil novecientos cuarenta y cinco.





DECLARACIÓN UNIVERSAL
DE DERECHOS HUMANOS

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó
y proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto comple-
to figura en las páginas siguientes. Tras este acto histórico, la Asamblea pidió a
todos los Países Miembros que publicaran el texto de la Declaración y dispusie-
ran que fuera �distribuido, expuesto, leído y comentado en las escuelas y otros
establecimientos de enseñanza, sin distinción fundada en la condición política
de los países o de los territorios�.

PREÁMBULO

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base
el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalie-
nables de todos los miembros de la familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos
humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la
humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre,
el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y
de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un
régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo
recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amis-
tosas entre las naciones;

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el va-
lor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres,
y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel
de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar,
en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto univer-
sal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y

[89]
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Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es
de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;

La Asamblea General proclama la presente Declaración Universal de De-
rechos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y naciones
deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, ins-
pirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la edu-
cación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas pro-
gresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación
universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como
entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, do-
tados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros.

Artículo 2

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, ju-
rídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una
persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo
administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación
de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su per-
sona.

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de
esclavos están prohibidas en todas sus formas.
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Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes.

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su per-
sonalidad jurídica.

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protec-
ción de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discrimi-
nación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discri-
minación.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales naciona-
les competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamen-
tales reconocidos por la Constitución o por la ley.

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída pú-
blicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier
acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocen-
cia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público
en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.
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2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse
no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del
delito.

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda
persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en
el territorio de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a
regresar a su país.

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a dis-
frutar de él, en cualquier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente
originada por delitos comunes o por actos opuestos a los Propósitos y Princi-
pios de las Naciones Unidas.

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cam-
biar de nacionalidad.

Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin res-
tricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fun-
dar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio,
durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.
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2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá
contraerse el matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene dere-
cho a la protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colec-
tivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el
culto y la observancia.

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este de-
recho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar
y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fron-
teras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamen-
te o por medio de representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas de su país.



94 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrar-
se periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro pro-
cedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad so-
cial, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional,
habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción
de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad
y al libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el
desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por
trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a
la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera
otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa
de sus intereses.

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una li-
mitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pa-
gadas.

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vesti-



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 95

do, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez,
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especia-
les. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen
derecho a igual protección social.

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita,
al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La ins-
trucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá
de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en
función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana
y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fun-
damentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas
las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo
de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que
habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de
la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en
los beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y mate-
riales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias
o artísticas de que sea autora.

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional
en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan
plenamente efectivos.
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Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona
estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único
fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de
los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público
y del bienestar general en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en opo-
sición a los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere
derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desa-
rrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los
derechos y libertades proclamados en esta Declaración.
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS
POLÍTICOS DE LA MUJER

Abierta la firma y ratificación por la Asamblea General
en su resolución 640 (VII), de 20 de diciembre de 1952

Entrada en vigor: 7 de julio de 1954, de conformidad con el artículo VI

Las Partes Contratantes,
Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de hom-

bres y mujeres, enunciado en la Carta de Naciones Unidas;
Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de

su país directamente o por conducto de representantes libremente escogidos, y
a iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de su país; y desean-
do igualar la condición del hombre y de la mujer en el disfrute y ejercicio de
los derechos políticos, conforme a las disposiciones de la Carta de las Nacio-
nes Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos;

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto;
Convienen por la presente en las disposiciones siguientes:

Artículo I

Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de
condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo II

Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos esta-
blecidos por la legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hom-
bres, sin discriminación alguna.

Artículo III

Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las
funciones públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad de
condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.
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Artículo IV

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado al cual la Asam-
blea General haya dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación
serán depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas.

Artículo V

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados
a que se refiere el párrafo 1 del artículo IV.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión
en la Secretaría General de las Naciones Unidas.

Artículo VI

1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en
que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o que se
adhieran a ella después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de
adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha del
depósito del respectivo instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo VII

En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera de los artículos
de la presente Convención en el momento de la firma, la ratificación o la ad-
hesión, el Secretario General comunicará el texto de la reserva a todos los Esta-
dos que sean partes en la presente Convención o que puedan llegar a serlo.
Cualquier Estado que oponga objeciones a la reserva podrá, dentro de un plazo
de noventa días contado a partir de la fecha de dicha comunicación (o en la
fecha en que llegue a ser parte en la presente Convención), poner en conocimiento
del Secretario General que no acepta la reserva. En tal caso, la Convención no
entrará en vigor entre tal Estado y el Estado que haya formulado la reserva.
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Artículo VIII

1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante notificación
por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya re-
cibido la notificación.

2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha en que se
haga efectiva la denuncia que reduzca a menos de seis el número de los Esta-
dos Partes.

Artículo IX

Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, respecto a la interpre-
tación o a la aplicación de la presente Convención, que no sea resuelta por
negociaciones, será sometida a la decisión de la Corte Internacional de Justi-
cia a petición de cualquiera de las partes en la controversia, a menos que los Es-
tados Contratantes convengan en otro modo de solucionarla.

Artículo X

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a que se refiere
el párrafo 1 del artículo IV de la presente Convención:

0a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del ar-
tículo IV;

0b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo V;
0c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en virtud del ar-

tículo VI;
0d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas en virtud del artículo VII;
0e) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del ar-

tículo VIII;
0f) La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo VIII.

Artículo XI

1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso
serán igualmente auténticos, quedará depositada en los archivos de las Nacio-
nes Unidas.
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la
presente Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
a los Estados no Miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo IV.



[101]

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS
CIVILES Y POLÍTICOS

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea
General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las

Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el
reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia
humana y de sus derechos iguales e inalienables;

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la
persona humana;

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos
Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las
libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que
se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos civi-
les y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales;

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y liber-
tades humanos;

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros indi-
viduos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por
la consecución y la observancia de los derechos reconocidos en este Pacto;

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE I
Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este
derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su
desarrollo económico, social y cultural.
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2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de
sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan
de la cooperación económica internacional basada en el principio del benefi-
cio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá pri-
varse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsa-
bilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso,
promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este
derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas.

PARTE II
Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén
sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimien-
tos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas opor-
tunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren ne-
cesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y
que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro ca-
rácter.

3.Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a
garantizar que:

0a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente
Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban
en ejercicio de sus funciones oficiales;

0b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cual-
quiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado,
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso,
y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;
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0c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya es-
timado procedente el recurso.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hom-
bres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos
enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y
cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el
presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente
limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas
en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles
con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no en-
trañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6,
7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspen-
sión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente
Pacto, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las dis-
posiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan sus-
citado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conduc-
to en la fecha en que se haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido
de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los
derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor me-
dida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud
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de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el pre-
sente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

PARTE III
Artículo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará
protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse
la pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que
estén en vigor en el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias
a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y
la Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cum-
plimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá en-
tendido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los
Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en
virtud de las disposiciones de la Convención para la Prevención y la Sanción
del Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la
conmutación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de
la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de
menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Par-
te en el presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a expe-
rimentos médicos o científicos.
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Artículo 8

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos es-
tarán prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.

3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;
 b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que

prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados
con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimien-
to de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente;

 c) No se considerarán como �trabajo forzoso u obligatorio�, a los efectos de
este párrafo:

i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b),
se exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión
judicial legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa
en virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional;

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exen-
ción por razones de conciencia; el servicio nacional que deben prestar
conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de
conciencia;

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la
vida o el bienestar de la comunidad;

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Na-
die podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado
de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento
establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de
las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada
contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada
sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer
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funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razona-
ble o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan
de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subor-
dinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del
juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso,
para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión
tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la breve-
dad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión
fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho
efectivo a obtener reparación.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respe-
to debido a la dignidad inherente al ser humano.

2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstan-
cias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecua-
do a su condición de personas no condenadas;

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser
llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para
su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial
será la reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuen-
tes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecua-
do a su edad y condición jurídica.

Artículo 11

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación
contractual.

Artículo 12

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá
derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.
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2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del
propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones sal-
vo cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos
y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconoci-
dos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio
país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el
presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión
adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad
nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que
lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la
autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente
por dicha autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por
un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la
substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella
o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La
prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por
consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad
democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en
la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por circuns-
tancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de
la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública,
excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o
en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocen-
cia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.
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3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

0a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma
detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra
ella;

0b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de
su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;

0c) A ser juzgada sin dilaciones indebidas;
0d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser

asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera de-
fensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de
la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamen-
te, si careciere de medios suficientes para pagarlo;

0e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la com-
parecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en
las mismas condiciones que los testigos de cargo;

0f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no ha-
bla el idioma empleado en el tribunal;

0g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se
tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readapta-
ción social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal
superior, conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada,
o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un
hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que
haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemniza-
da, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o
en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya
condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el pro-
cedimiento penal de cada país.
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Artículo 15

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse
no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del
delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición
de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de
una persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran
delictivos según los principios generales del derecho reconocidos por la comu-
nidad internacional.

Artículo 16

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su per-
sonalidad jurídica.

Artículo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y
reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias
o esos ataques.

Artículo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las
creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creen-
cias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, median-
te el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su liber-
tad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias
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para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos
y libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la liber-
tad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus pro-
pias convicciones.

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho compren-
de la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índo-
le, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña de-
beres y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a
ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por
la ley y ser necesarias para:

0a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
0b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la

moral públicas.

Artículo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación
a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo
podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en
una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad
pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los
derechos y libertades de los demás.
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Artículo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el de-
recho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previs-
tas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la
seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para prote-
ger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El
presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales al ejerci-
cio de tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la
policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Con-
venio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la liber-
tad sindical y a la protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas
legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la
ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías.

Artículo 23

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene dere-
cho a la protección de la sociedad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a
fundar una familia si tienen edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los
contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para
asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mis-
mo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protec-
ción necesaria a los hijos.

Artículo 24

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o
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nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere,
tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá
tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en
el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y opor-
tunidades:

0a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por
medio de representantes libremente elegidos;

0b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expre-
sión de la voluntad de los electores;

0c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones pú-
blicas de su país.

Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación
a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación
y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones
políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se
negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su pro-
pia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio
idioma.
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PARTE IV
Artículo 28

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado
el Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funcio-
nes que se señalan más adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el pre-
sente Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconoci-
da competencia en materia de derechos humanos. Se tomará en consideración
la utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia ju-
rídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título
personal.

Artículo 29

1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de
personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean pro-
puestas al efecto por los Estados Partes en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas.
Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha
de entrada en vigor del presente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre
que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformi-
dad con el artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por
escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para
el Comité en el término de tres meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden
alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los
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Estados Partes que los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes
en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los
Estados Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las
Naciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el
quórum estará constituido por dos tercios de los Estados Partes en el presente
Pacto, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representan-
tes de los Estados Partes presentes y votantes.

Artículo 31

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica
equitativa de los miembros y la representación de las diferentes formas de ci-
vilización y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos
si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de
los miembros elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años.
Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión
mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de
estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a
los artículos precedentes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité
ha dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia tem-
poral, el Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario General de
las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo
notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien
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declarará vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en
que sea efectiva la renuncia.

Artículo 34

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato
del miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que
sigan a la declaración de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones
Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los
cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos
meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden
alfabético de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Par-
tes en el presente Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de
conformidad con las disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante
declarada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del
mandato del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo
dispuesto en este artículo.

Artículo 35

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Uni-
das en la forma y condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en
cuenta la importancia de las funciones del Comité.

Artículo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en
virtud del presente Pacto.

Artículo 37

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión
del Comité en la Sede de las Naciones Unidas.
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2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se
prevean en su reglamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemen-
te en sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda im-
parcialidad y conciencia.

Artículo 39

1. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años. Los miembros de la
Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre
otras cosas, que:

0a) Doce miembros constituirán el quórum;
0b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miem-

bros presentes.

Artículo 40

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar infor-
mes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos
reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al
goce de esos derechos:

0a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Pacto con respecto a los Estados Partes interesados;

0b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán
los factores y las dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del
presente Pacto.
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consul-
tas con el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados
copias de las partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de com-
petencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el
presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que es-
time oportunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al
Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con copia de los informes
que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier
comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto po-
drá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité
para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que
otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. Las
comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir
y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una decla-
ración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Co-
mité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte
que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de
este artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente:

0a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Par-
te no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asun-
to a la atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita.
Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de
la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que
haya enviado la comunicación una explicación o cualquier otra decla-
ración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta
donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los
recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto;

0b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes in-
teresados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Es-
tado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de
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ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comi-
té, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado;

0c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cer-
ciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recur-
sos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad
con los principios del derecho internacional generalmente admitidos. No
se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos
se prolongue injustificadamente;

0d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las
comunicaciones previstas en el presente artículo;

0e) A reserva de las disposiciones del inciso c), el Comité pondrá sus bue-
nos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de lle-
gar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de los de-
rechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en el
presente Pacto;

0f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados
Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b), que faciliten
cualquier información pertinente;

0g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b)
tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en
el Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de
ambas maneras;

0h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de
la notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el
cual:

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el in-
ciso e), se limitará a una breve exposición de los hechos y de la so-
lución alcanzada;

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el
inciso e), se limitará a una breve exposición de los hechos, y agre-
gará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verba-
les que hayan hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Esta-
dos Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace
referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán de-
positadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Nacio-
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nes Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes.
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación
dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se exami-
ne cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en vir-
tud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado
Parte una vez que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido
la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte intere-
sado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve
a satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo
consentimiento de los Estados Partes interesados, podrá designar una
Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la Comi-
sión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los
Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del
asunto, basada en el respeto al presente Pacto;

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Es-
tados Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes
interesados no se ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en
parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los que no haya
habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miem-
bros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No
serán nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea
parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la de-
claración prevista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las
Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin em-
bargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión
acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas y los
Estados Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comi-
siones que se establezcan en virtud del presente artículo.
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6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión,
y ésta podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra
información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en
todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado co-
nocimiento del mismo, presentará al Presidente del Comité un informe para su
transmisión a los Estados Partes interesados:

0a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los
doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación
en que se halle su examen del asunto;

0b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los
derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limi-
tará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución
alcanzada;

0c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b), el informe de
la Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de he-
cho pertinentes al asunto planteado entre los Estados Partes interesados,
y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución amistosa del
asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una
reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados Partes intere-
sados;

0d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c), los Es-
tados Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de
los tres meses siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no los
términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité pre-
vistas en el artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los
miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario
General de las Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso ne-
cesario, los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados
Partes interesados reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente
artículo.
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Artículo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de
conciliación designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilida-
des, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen
misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones
pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Nacio-
nes Unidas.

Artículo 44

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio
de los procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los ins-
trumentos constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que los Es-
tados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de
conformidad con convenios internacionales generales o especiales vigentes
entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por con-
ducto del Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.

PARTE V
Artículo 46

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones
de los organismos especializados que definen las atribuciones de los diversos
órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto
a las materias a que se refiere el presente Pacto.

Artículo 47

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremen-
te sus riquezas y recursos naturales.
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PARTE VI
Artículo 48

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de
las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como
de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de
cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados
que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de
cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fe-
cha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de ad-
hesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en
que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes compo-
nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.
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Artículo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depo-
sitarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el pre-
sente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a una
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someter-
las a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal
convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los auspi-
cios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los
Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de
la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus res-
pectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda ante-
rior que hayan aceptado.

Artículo 52

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artícu-
lo 48, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Es-
tados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo:

0a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en
el artículo 48;

0b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto
en el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que
hace referencia el artículo 51.
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Artículo 53

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del
presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.



PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea
General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 diciembre de 1966

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 9

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,
Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pac-
to) y la aplicación de sus disposiciones sería conveniente facultar al Comité de
Derechos Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en adelante denomi-
nado el Comité) para recibir y considerar, tal como se prevé en el presente
Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de violacio-
nes de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto;

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo
reconoce la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones
de individuos que se hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser
víctimas de una violación, por ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos
enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que
concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en el presente Proto-
colo.

Artículo 2

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una
violación de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya
agotado todos los recursos internos disponibles podrá someter a la considera-
ción del Comité una comunicación escrita.

Artículo 3

El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo
con el presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un

[125]
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abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o sea incompatible con las
disposiciones del Pacto.

Artículo 4

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunica-
ción que le sea sometida en virtud del presente Protocolo, en conocimiento del
Estado Parte del que se afirme que se ha violado cualquiera de las disposicio-
nes del Pacto.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escri-
to explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las
medidas que eventualmente haya adoptado al respecto.

Artículo 5

1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presen-
te Protocolo tomando en cuenta toda la información escrita que le hayan faci-
litado el individuo y el Estado Parte interesado.

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que
se haya cerciorado de que:

0a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de exa-
men o arreglo internacionales;

0b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No
se aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se prolon-
gue injustificadamente.

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comu-
nicaciones previstas en el presente Protocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al indi-
viduo.

Artículo 6

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al ar-
tículo 45 del Pacto, un resumen de sus actividades en virtud del presente Pro-
tocolo.
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Artículo 7

En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, las disposiciones del presente Protocolo no limitarán de manera
alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por la Carta de las
Naciones Unidas y por otros instrumentos y convenciones internacionales que
se hayan concertado bajo los auspicios de las Naciones Unidas o de sus orga-
nismos especializados.

Artículo 8

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya
firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya
ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que
haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados
que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depó-
sito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 9

1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en
vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado
el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después
de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión,
el presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la
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fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación
o de adhesión.

Artículo 10

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 11

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y
depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secre-
tario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el
presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y so-
meterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de
tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de
los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación
de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la
Asamblea General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados
Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda
anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 12

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier mo-
mento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Na-
ciones Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la fecha en que
el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Pro-
tocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del
artículo 2, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.
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Artículo 13

Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del
artículo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas
comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del
Pacto:

0a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en
el artículo 8;

0b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dis-
puesto en el artículo 9, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas
a que hace referencia el artículo 11;

0c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14

1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del
presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.





SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES

Y POLÍTICOS, DESTINADO A ABOLIR
LA PENA DE MUERTE

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en su resolución 44/128,
de 15 de diciembre de 1989

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la

dignidad humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos;
Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Huma-

nos, aprobada el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de l966;

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en términos que indican
claramente que dicha abolición es deseable;

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte
deberían ser consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida;

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacio-
nal para abolir la pena de muerte;

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado
Parte en el presente Protocolo.

2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para
abolir la pena de muerte en su jurisdicción.

Artículo 2

1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una
reserva formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se
prevea la aplicación de la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuen-
cia de una condena por un delito sumamente grave de carácter militar cometi-
do en tiempo de guerra.

[131]
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2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario
General de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión,
las disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de
guerra.

3. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión,
las disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de
guerra.

4. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario
General de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de gue-
rra aplicable a su territorio.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que
presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pac-
to, información sobre las medidas que han adoptado para poner en vigor el
presente Protocolo.

Artículo 4

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en
virtud del artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para
recibir y considerar comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro
Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará extensiva a las disposicio-
nes del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho
una declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación o la ad-
hesión.

Artículo 5

Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de
1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y consi-
derar comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción se hará
extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado
Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el momen-
to de la ratificación o la adhesión.
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Artículo 6

1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de dis-
posiciones adicionales del Pacto.

2.  Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 2
del presente Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 del
presente Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud del ar-
tículo 4 del Pacto.

Artículo 7

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya
firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya
ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que
haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspon-
diente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados
que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depó-
sito de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 8

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la
fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a
él después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o
adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instru-
mento de ratificación o de adhesión.
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Artículo 9

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 10

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados
mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:

0a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispues-
to en el artículo 2 del presente Protocolo;

0b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 o 5
del presente Protocolo;

0c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 7 del presente Protocolo;

0d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del mismo.

Artículo 11

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Nacio-
nes Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del
presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.



PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea
General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las

Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el
reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia
humana y de sus derechos iguales e inalienables;

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a
la persona humana;

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y
de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona
gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus
derechos civiles y políticos;

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y liber-
tades humanos;

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros indi-
viduos y de la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigen-
cia y observancia de los derechos reconocidos en este Pacto;

Convienen en los artículos siguientes:

PARTE I
Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este
derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su
desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de
sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan
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de la cooperación económica internacional basada en el principio de beneficio
recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse
a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabi-
lidad de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promo-
verán el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho
de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

PARTE II
Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adop-
tar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios
apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena
efectividad de los derechos aquí reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejer-
cicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índo-
le, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos hu-
manos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán
los derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no
sean nacionales suyos.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hom-
bres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos,
sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en el ejercicio de los
derechos garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá
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someter tales derechos únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en
la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo
objeto de promover el bienestar general en una sociedad democrática.

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido
de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los
derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida ma-
yor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes,
convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto
no los reconoce o los reconoce en menor grado.

PARTE III
Artículo 6

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que
comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas ade-
cuadas para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el
presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar
la orientación y formación técnicoprofesional, la preparación de programas,
normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y
cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garan-
ticen las libertades políticas y económicas fundamentales de la persona humana.

Artículo 7

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona
al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en
especial:

0a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabaja-
dores:
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i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distincio-
nes de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las muje-
res condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con
salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias con-
forme a las disposiciones del presente Pacto;

0b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
0c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a

la categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que
los factores de tiempo de servicio y capacidad;

0d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las
horas de trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así como la remu-
neración de los días festivos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:

0a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elec-
ción, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización corres-
pondiente, para promover y proteger sus intereses económicos y socia-
les. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este derecho
que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad de-
mocrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para
la protección de los derechos y libertades ajenos;

0b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones
nacionales y el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacio-
nales o a afiliarse a las mismas;

0c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limi-
taciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una socie-
dad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden públi-
co, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

0d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada
país.

2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio
de tales derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de
la administración del Estado.
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3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la
libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación a adoptar medi-
das legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a
aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías.

Artículo 9

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona
a la seguridad social, incluso al seguro social.

Artículo 10

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de
la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para
su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los
hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de
los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un periodo de
tiempo razonable antes y después del parto. Durante dicho periodo, a las ma-
dres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con pres-
taciones adecuadas de seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de
todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación
o cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra
la explotación económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral
y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su
desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer
también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sanciona-
do por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona
a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido
y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existen-
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cia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectivi-
dad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la
cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamen-
tal de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individual-
mente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los pro-
gramas concretos, que se necesitan para:

0a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de ali-
mentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y
científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccio-
namiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren
la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;

0b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en re-
lación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se
plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como a
los que los exportan.

Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona
al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin
de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:

0a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano
desarrollo de los niños;

0b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del
medio ambiente;

0c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endé-
micas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;

0d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y
servicios médicos en caso de enfermedad.

Artículo 13

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona
a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno
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desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe for-
talecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales.
Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas
para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión,
la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos ra-
ciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas
en pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr
el pleno ejercicio de este derecho:

0a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratui-
tamente;

0b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñan-
za secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse ac-
cesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por
la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

0c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la
base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados,
y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

0d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educa-
ción fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o termi-
nado el ciclo completo de instrucción primaria;

0e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos
los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y
mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la liber-
tad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos
o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siem-
pre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o aprue-
be en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la edu-
cación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de
la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones
de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el
párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las nor-
mas mínimas que prescriba el Estado.
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Artículo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en
él, aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros terri-
torios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la ense-
ñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos
años, un plan detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un
número razonable de años fijado en el plan, del principio de la enseñanza obli-
gatoria y gratuita para todos.

Artículo 15

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda perso-
na a:

0a) Participar en la vida cultural;
0b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;
0c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que

le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o ar-
tísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para
la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indis-
pensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que deri-
van del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacio-
nales en cuestiones científicas y culturales.

PARTE IV
Artículo 16

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en
conformidad con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan
adoptado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los
derechos reconocidos en el mismo.
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2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para
que las examine conforme a lo dispuesto en el presente Pacto;

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los
organismos especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes
de éstos, enviados por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean
miembros de esos organismos especializados, en la medida en que tales in-
formes o partes de ellos tengan relación con materias que sean de la com-
petencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos constitutivos.

Artículo 17

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas,
con arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el
plazo de un año desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta
con los Estados Partes y con los organismos especializados interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el
grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Na-
ciones Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será
necesario repetir dicha información, sino que bastará hacer referencia concre-
ta a la misma.

Artículo 18

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere
en materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Eco-
nómico y Social podrá concluir acuerdos con los organismos especializados
sobre la presentación por tales organismos de informes relativos al cumplimien-
to de las disposiciones de este Pacto que corresponden a su campo de activida-
des. Estos informes podrán contener detalles sobre las decisiones y recomen-
daciones que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los órganos
competentes de dichos organismos.

Artículo 19

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos
Humanos, para su estudio y recomendación de carácter general, o para informa-
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ción, según proceda, los informes sobre derechos humanos que presenten a los
Estados conforme a los artículos 16 y 17, y los informes relativos a los derechos
humanos que presenten los organismos especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20

Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados inte-
resados podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre
toda recomendación de carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda
referencia a tal recomendación general que conste en un informe de la Comi-
sión de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asam-
blea General informes que contengan recomendaciones de carácter general, así
como un resumen de la información recibida de los Estados Partes en el presen-
te Pacto y de los organismos especializados acerca de las medidas adoptadas
y los progresos realizados para lograr el respeto general de los derechos reco-
nocidos en el presente Pacto.

Artículo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de
las Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados
interesados que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida
de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que
dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia,
sobre la conveniencia de las medidas internacionales que puedan contribuir a
la aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto.

Artículo 23

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden
internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen
en el presente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de
convenciones, la aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia
técnica y la celebración de reuniones regionales y técnicas, para efectuar con-
sultas y realizar estudios, organizadas en cooperación con los gobiernos inte-
resados.
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Artículo 24

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los
organismos especializados que definen las atribuciones de los diversos órga-
nos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las
materias a que se refiere el Pacto.

Artículo 25

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremen-
te sus riquezas y recursos naturales.

PARTE V
Artículo 26

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de
las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como
de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de
cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados
que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de
cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fe-
cha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de ad-
hesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en
que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes compo-
nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depo-
sitarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el pre-
sente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una con-
ferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas
a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal con-
vocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados
presentes y votantes en la Conferencia se someterá a la aprobación de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus res-
pectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda ante-
rior que hayan aceptado.

Artículo 30

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artícu-
lo 26, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los
Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo:



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 147

0a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en
el artículo 26;

0b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto
en el artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que
hace referencia el artículo 29.

Artículo 31

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del
presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL
DE DERECHOS HUMANOS EN TEHERÁN, 1968

Proclamada por la Conferencia Internacional de Derechos Humanos
en Teherán el 13 de mayo de 1968

La Conferencia Internacional de Derechos Humanos,
Habiéndose reunido en Teherán del 22 de abril al 13 de mayo de 1968, para

examinar los progresos logrados en los veinte años transcurridos desde la apro-
bación de la Declaración Universal de Derechos Humanos y preparar un pro-
grama para el futuro;

Habiendo examinado los problemas relacionados con las actividades de las
Naciones Unidas para promover y alentar el respeto a los derechos humanos y
a las libertades fundamentales;

Teniendo presentes las resoluciones aprobadas por la Conferencia;
Tomando nota de que la observancia del Año Internacional de los Derechos

Humanos coincide con un momento en que el mundo experimenta un cambio
sin precedentes;

Teniendo en cuenta las nuevas oportunidades que ofrece el rápido progre-
so de la ciencia y la tecnología;

Estimando que, cuando en tantas partes del mundo prevalecen los conflic-
tos y la violencia, son más que nunca necesarias la solidaridad y la interdepen-
dencia del género humano;

Consciente de que la paz constituye la aspiración universal de la humanidad,
y que para la realización plena de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales son indispensables la paz y la justicia;

Declara solemnemente que:

1. Es indispensable que la comunidad internacional cumpla su solemne obliga-
ción de fomentar y alentar el respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales para todos, sin distinción alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión u opiniones políticas o de cualquier otra índole.

2. La Declaración Universal de Derechos Humanos enuncia una concepción
común a todos los pueblos de los derechos iguales e inalienables de todos los
miembros de la familia humana y la declara obligatoria para la comunidad
internacional.
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3. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial, así como otras convenciones y declaraciones en materia de derechos
humanos, aprobadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y las organizaciones intergubernamentales regionales, han es-
tablecido nuevas normas y obligaciones que todas las naciones deben aceptar.

4. Desde que se aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos, las
Naciones Unidas han logrado sustanciales progresos en la definición de normas
para el goce y protección de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales. Durante este periodo se han aprobado muchos instrumentos internacio-
nales de importancia. Pero aún queda mucho por hacer en la esfera de la apli-
cación de estos derechos y libertades.

5. Las Naciones Unidas se han fijado como objetivo primordial en materia de
derechos humanos que la humanidad goce de la máxima libertad y dignidad.
Para que pueda alcanzarse este objetivo, es preciso que las leyes de todos los
países reconozcan a cada ciudadano, sea cual fuere su raza, idioma, religión o
credo político, la libertad de expresión, de información, de conciencia y de
religión, así como el derecho a participar plenamente en la vida política, eco-
nómica, social y cultural de su país.

6. Los Estados deben reafirmar su firme propósito de aplicar de modo efecti-
vo los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y en otros
instrumentos internacionales en relación con los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales;

7. La comunidad internacional se siente profundamente preocupada ante la no-
toria denegación de los derechos humanos que emana de la repulsiva política de
apartheid. Esta política, condenada como un crimen de lesa humanidad, sigue
trastornando profundamente la paz y la seguridad internacionales. Es imperativo,
por tanto, que la comunidad internacional emplee todos los medios a su alcance
para desterrar ese mal. La lucha contra el apartheid se reconoce como legítima.

8. Es preciso lograr que los pueblos del mundo se den cuenta cabal de los males
de la discriminación racial y se unan para combatirlos. La aplicación de este
principio de no discriminación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas,
la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos interna-
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cionales en materia de derechos humanos, constituye una tarea urgentísima de
la humanidad, tanto en el plano internacional como en el nacional. Todas las
ideologías basadas en la superioridad racial y en la intolerancia deben ser con-
denadas y combatidas.

9. Ocho años después de que la Asamblea General aprobó la Declaración so-
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, los pro-
blemas del colonialismo siguen preocupando a la comunidad internacional. Es
urgente tomar medidas eficaces para asegurar el cumplimiento cabal de las
disposiciones de la Declaración en todas partes.

10. La denegación general de los derechos humanos que acarrean los actos de
agresión produce indecibles sufrimientos humanos y provoca reacciones que
podrían sumir al mundo en conflictos cada vez mayores. Es obligación de la
comunidad internacional cooperar para erradicar tales azotes.

11. La notoria denegación de los derechos humanos derivada de la discrimina-
ción por motivos de raza, religión, creencia o expresión de opiniones ofende a
la conciencia de la humanidad y pone en peligro los fundamentos de la liber-
tad, de la justicia y de la paz en el mundo.

12. La creciente disparidad entre los países económicamente desarrollados y los
países en desarrollo impide la realización de los derechos humanos en la comu-
nidad internacional. Dado que el Decenio para el Desarrollo no ha alcanzado
sus modestos objetivos, resulta aún más necesario que cada país, en particular
los países desarrollados, procure por todos los medios eliminar esa disparidad.

13. Como los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivi-
sibles, la realización de los derechos civiles y políticos sin el goce de los dere-
chos económicos, sociales y culturales resulta imposible. La consecución de un
progreso duradero en la aplicación de los derechos humanos depende de unas
buenas y eficaces políticas nacionales e internacionales de desarrollo económi-
co y social.

14. La existencia de más de 700 millones de analfabetos en el mundo es el tre-
mendo obstáculo con que tropiezan todos los esfuerzos encaminados a lograr
que se cumplan los propósitos y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas
y las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos. La
acción internacional para erradicar el analfabetismo en todo el mundo y promo-
ver la educación en todos los niveles exige atención urgente.
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15. La discriminación de que sigue siendo aún víctima la mujer en distintas
regiones del mundo debe ser eliminada. El hecho de que la mujer no goce de
los mismos derechos que el hombre es contrario a la Carta de las Naciones
Unidas y a las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos. La aplicación cabal de la Declaración sobre la eliminación de la discrimi-
nación contra la mujer es una necesidad para el progreso de la humanidad.

16. La comunidad internacional debe seguir velando por la familia y el niño.
Los padres tienen el derecho humano fundamental de determinar libremente el
número de sus hijos y los intervalos entre los nacimientos.

17. Las aspiraciones de la joven generación a un mundo mejor, en que se ejer-
zan plenamente los derechos humanos y las libertades fundamentales, deben ser
alentadas en grado sumo. Es imperativo que los jóvenes participen en la deter-
minación del futuro de la humanidad.

18. Si bien los recientes descubrimientos científicos y adelantos tecnológicos
han abierto amplias perspectivas para el progreso económico, social y cultural,
esta evolución puede, sin embargo, comprometer los derechos y las libertades
de los individuos y por ello requerirá una atención permanente.

19. El desarme liberará inmensos recursos humanos y materiales que hoy día
se destinan a fines militares. Estos recursos deberán utilizarse para promover
los derechos humanos y las libertades fundamentales. El desarme general y
completo constituye una de las aspiraciones más elevadas de todos los pueblos.

Por consiguiente,

La Conferencia Internacional de Derechos Humanos,

1. Afirmando su fe en los principios de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y en otros instrumentos internacionales sobre la materia.

2. Exhorta a todos los pueblos y gobiernos a consagrarse a los principios con-
tenidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y a redoblar sus
esfuerzos para ofrecer a todos los seres humanos una vida libre y digna que les
permita alcanzar un estado de bienestar físico, mental, social y espiritual.



CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE
LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS

DE DISCRIMINACIÓN RACIAL

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General
en su resolución 2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los prin-

cipios de la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que
todos los Estados Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta
o separadamente, en cooperación con la Organización, para realizar uno de los
propósitos de las Naciones Unidas, que es el de promover y estimular el respeto
universal y efectivo de los derechos humanos y de las libertades fundamenta-
les de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión;

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos procla-
ma que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos,
y que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en la mis-
ma, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, color u origen
nacional;

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen dere-
cho a igual protección de la ley contra toda discriminación y contra toda inci-
tación a la discriminación;

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y
todas las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, cual-
quiera que sea su forma y dondequiera que existan, y que la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, de 14 de
diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV) de la Asamblea General], ha afirma-
do y solemnemente proclamado la necesidad de ponerles fin rápida e incondi-
cionalmente;

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963
[resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea General] afirma solemnemente la
necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes del mundo la discrimi-
nación racial en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la compren-
sión y el respeto de la dignidad de la persona humana;

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferencia-
ción racial es científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente in-
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justa y peligrosa, y de que nada en la teoría o en la práctica permite justificar,
en ninguna parte, la discriminación racial;

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza,
color u origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pa-
cíficas entre las naciones y puede perturbar la paz y la seguridad entre los pue-
blos, así como la convivencia de las personas aun dentro de un mismo Estado;

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los
ideales de toda la sociedad humana;

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía
existen en algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales basa-
das en la superioridad o el odio racial, tales como las de apartheid, segregación
o separación;

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamen-
te la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir
y combatir las doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el entendi-
miento entre las razas y edificar una comunidad internacional libre de todas las
formas de segregación y discriminación raciales;

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de
empleo y ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en
1958 y la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la es-
fera de la enseñanza, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960;

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de
las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
racial y con tal objeto asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas,

Han acordado lo siguiente:

PARTE I
Artículo 1

1. En la presente Convención la expresión �discriminación racial� denotará toda
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, co-
lor, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anu-
lar o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igual-
dad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política,
económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones
o preferencias que haga un Estado Parte en la presente Convención entre ciu-
dadanos y no ciudadanos.



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 155

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en
un sentido que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados
Partes sobre nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales dis-
posiciones no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en par-
ticular.

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecua-
do progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que re-
quieran la protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en
condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de discrimina-
ción racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimien-
to de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se manten-
gan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 2

1. Los Estados Partes condenan la discriminación racial y se comprometen a
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encami-
nada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a promover el
entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto:

0a) Cada Estado Parte se compromete a no incurrir en ningún acto o prác-
tica de discriminación racial contra personas, grupos de personas o ins-
tituciones y a velar por que todas las autoridades públicas e institucio-
nes públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con esta
obligación;

0b) Cada Estado Parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la
discriminación racial practicada por cualesquiera personas u organiza-
ciones;

0c) Cada Estado Parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas
gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anu-
lar las leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como conse-
cuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista;

0d) Cada Estado Parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropia-
dos, incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la
discriminación racial practicada por personas, grupos u organizaciones;

0e) Cada Estado Parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, or-
ganizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros
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medios encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a desalen-
tar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.

2. Los Estados Partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medi-
das especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras
esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos
grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de ga-
rantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún
caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desigua-
les o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados los
objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 3

Los Estados Partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid
y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su ju-
risdicción todas las prácticas de esta naturaleza.

Artículo 4

Los Estados Partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que
se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un
grupo de personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan
justificar o promover el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que
sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas desti-
nadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal discrimina-
ción, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán,
entre otras, las siguientes medidas:

0a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas
basadas en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discri-
minación racial, así como todo acto de violencia o toda incitación a
cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro
color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida
su financiación;

0b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las acti-
vidades organizadas de propaganda y toda otra actividad de propagan-



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 157

da, que promuevan la discriminación racial e inciten a ella, y reconoce-
rán que la participación en tales organizaciones o en tales actividades
constituye un delito penado por la ley;

0c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas naciona-
les o locales promuevan la discriminación racial o inciten a ella.

Artículo 5

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artícu-
lo 2 de la presente Convención, los Estados Partes se comprometen a prohibir
y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el dere-
cho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y
origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:

0a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los de-
más órganos que administran justicia;

0b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra
todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometi-
do por funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institu-
ción;

0c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, ele-
gir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de partici-
par en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier
nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones pú-
blicas;

0d) Otros derechos civiles, en particular:

i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el te-
rritorio de un Estado;

ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regre-
sar a su país;

iii) El derecho a una nacionalidad;
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con

otros;
vi) El derecho a heredar;

vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de reli-
gión;

viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;
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0e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:

i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo, a la protección contra el
desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una remuneración
equitativa y satisfactoria;

ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;
iii) El derecho a la vivienda;
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad so-

cial y los servicios sociales;
v) El derecho a la educación y la formación profesional;

vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las activida-
des culturales;

0f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso
público, tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, ca-
fés, espectáculos y parques.

Artículo 6

Los Estados Partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su juris-
dicción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales compe-
tentes y otras instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación ra-
cial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos humanos
y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales satis-
facción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser vícti-
mas como consecuencia de tal discriminación.

Artículo 7

Los Estados Partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces,
especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la in-
formación, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación
racial y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las na-
ciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la pre-
sente Convención.
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PARTE II
Artículo 8

1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
(denominado en adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran
prestigio moral y reconocida imparcialidad, elegidos por los Estados Partes
entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a título personal; en la
constitución del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equi-
tativa y la representación de las diferentes formas de civilización, así como de
los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de
personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes
podrá designar una persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en
vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los
Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos
meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas
las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han
designado, y la comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados
Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede
de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos
tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los can-
didatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el
mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará
al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección el Presi-
dente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros.

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya
cesado en sus funciones como miembro del Comité, designará entre sus
nacionales a otro experto, a reserva de la aprobación del Comité.

6. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mien-
tras éstos desempeñen sus funciones.
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Artículo 9

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Secretario General de las
Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas
legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado y
que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención: a)
dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para
el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada dos años y cuando el Comité
lo solicite. El Comité puede solicitar más información a los Estados Partes.

2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asam-
blea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer suge-
rencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los
informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias
y recomendaciones de carácter general se comunicarán a la Asamblea General,
junto con las observaciones de los Estados Partes, si las hubiere.

Artículo 10

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servi-
cios de secretaría.

4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Na-
ciones Unidas.

Artículo 11

1. Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposicio-
nes de la presente Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité.
El Comité transmitirá la comunicación correspondiente al Estado Parte intere-
sado. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la comunicación presen-
tará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión
y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negocia-
ciones bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis
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meses a partir del momento en que el Estado destinatario reciba la comunica-
ción inicial, cualquiera de los dos Estados tendrá derecho a someter nuevamente
el asunto al Comité mediante la notificación al Comité y al otro Estado.

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párra-
fo 2 del presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpues-
to y agotado todos los recursos de jurisdicción interna, de conformidad con los
principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará
esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue
injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes
interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente ar-
tículo, los Estados Partes interesados podrán enviar un representante, que par-
ticipará sin derecho a voto en los trabajos del Comité mientras se examine el
asunto.

Artículo 12

1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que
estime necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial de Con-
ciliación (denominada en adelante la Comisión), integrada por cinco per-
sonas que podrán o no ser miembros del Comité. Los miembros de la
Comisión serán designados con el consentimiento pleno y unánime de las
partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición de
los Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asun-
to, basada en el respeto a la presente Convención.

b) Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes en la controversia no lle-
gan a un acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comi-
sión, los miembros sobre los que no haya habido acuerdo entre los Esta-
dos Partes en la controversia serán elegidos por el Comité, de entre sus
propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No
deberán ser nacionales de los Estados Partes en la controversia, ni tampoco de
un Estado que no sea parte en la presente Convención.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.
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4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las
Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.

5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servi-
cios a la Comisión cuando una controversia entre Estados Partes motive su
establecimiento.

6. Los Estados Partes en la controversia compartirán por igual todos los gas-
tos de los miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará
el Secretario General de las Naciones Unidas.

7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miem-
bros de la Comisión, antes de que los Estados Partes en la controversia sufra-
guen los costos de acuerdo con el párrafo 6 del presente artículo.

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comi-
sión, y ésta podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier otra
información pertinente.

Artículo 13

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y
presentará al Presidente del Comité un informe en el que figuren sus conclu-
siones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado en-
tre las partes y las recomendaciones que la Comisión considere apropiadas para
la solución amistosa de la controversia.

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno
de los Estados Partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados
notificarán al Presidente del Comité si aceptan o no las recomendaciones con-
tenidas en el informe de la Comisión.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Pre-
sidente del Comité comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones
de los Estados Partes interesados a los demás Estados Partes en la presente
Convención.

Artículo 14

1. Todo Estado Parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la
competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones de personas
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o grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser
víctimas de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de los derechos
estipulados en la presente Convención. El Comité no recibirá ninguna comu-
nicación referente a un Estado Parte que no hubiere hecho tal declaración.

2. Todo Estado Parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del
presente artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su ordena-
miento jurídico nacional, que será competente para recibir y examinar peticio-
nes de personas o grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción,
que alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos estipu-
lados en la presente Convención y hubieren agotado los demás recursos loca-
les disponibles.

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y
el nombre de cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo
2 del presente artículo serán depositados, por el Estado Parte interesado, en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de
los mismos a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General, pero
dicha notificación no surtirá efectos con respecto a las comunicaciones que el
Comité tenga pendientes.

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del pre-
sente artículo llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, por
los conductos pertinentes, copias certificadas del registro en poder del Secre-
tario General, en el entendimiento de que el contenido de las mismas no se dará
a conocer públicamente.

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido
o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario ten-
drá derecho a comunicar el asunto al Comité dentro de los seis meses.

6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita
a la atención del Estado Parte contra quien se alegare una violación de
cualquier disposición de la presente Convención, pero la identidad de las
personas o grupos de personas interesadas no se revelará sin su consen-
timiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones anónimas.

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará
al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cues-
tión y exponer qué medida correctiva, si la hubiere, ha adoptado.
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7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos
puestos a su disposición por el Estado Parte interesado y por el peticiona-
rio. El Comité no examinará ninguna comunicación de un peticionario sin
antes cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado todos los recursos in-
ternos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla cuando la subs-
tanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

b) El Comité presentará al Estado Parte interesado y al peticionario sus su-
gerencias y recomendaciones, si las hubiere.

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones
y, cuando proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los
Estados Partes interesados, así como de sus propias sugerencias y recomenda-
ciones.

9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este
artículo sólo cuando diez Estados Partes en la presente Convención, por lo
menos, estuvieren obligados por declaraciones presentadas de conformidad con
el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 15

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales que figura en la resolu-
ción 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, las dis-
posiciones de la presente Convención no limitarán de manera alguna el dere-
cho de petición concedido a esos pueblos por otros instrumentos internacionales
o por las Naciones Unidas y sus organismos especializados.

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presen-
te Convención recibirá copia de las peticiones de los órganos de las Na-
ciones Unidas que entienden de asuntos directamente relacionados con los
principios y objetivos de la presente Convención, y comunicará a dichos
órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al
considerar las peticiones presentadas por los habitantes de los territorios
bajo administración fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros
territorios a los cuales se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, relativas a asuntos tratados en la presente Convención y some-
tidos a examen de los mencionados órganos.

b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas
copia de los informes sobre las medidas legislativas, judiciales, adminis-
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trativas o de otra índole que, en relación directa con los principios y ob-
jetivos de esta Convención, hayan aplicado las Potencias administrado-
ras en los territorios mencionados en el anterior inciso a), y comunicará
sus opiniones y recomendaciones a esos órganos.

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las
peticiones e informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas
y las opiniones y recomendaciones que les haya comunicado acerca de tales
peticiones e informes.

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la infor-
mación disponible que guarde relación con los objetivos de la presente Conven-
ción y que se refiera a los territorios mencionados en el inciso a) del párrafo 2
del presente artículo.

Artículo 16

Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controver-
sias o denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar
las controversias o denuncias en materia de discriminación establecidos en los
instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y sus organismos espe-
cializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no impedirán que los Es-
tados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de
conformidad con convenios internacionales generales o especiales que estén en
vigor entre ellos.

PARTE III
Artículo 17

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así
como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas a ser parte en la presente Convención.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.
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Artículo 18

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los
Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra.

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.

Artículo 19

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha
en que haya sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella
después de haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o
de adhesión.

Artículo 20

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos
los Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención los tex-
tos de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación
o de la adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a una reserva notificará al
Secretario General que no la acepta, y esta notificación deberá hacerse dentro
de los noventa días siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario
General.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de
la presente Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el
funcionamiento de cualquiera de los órganos establecidos en virtud de la pre-
sente Convención. Se considerará que una reserva es incompatible o inhibitoria
si, por lo menos, las dos terceras partes de los Estados Partes en la Convención
formulan objeciones a la misma.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello
una notificación al Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la
fecha de su recepción.
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Artículo 21

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notifica-
ción dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia sur-
tirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya reci-
bido la notificación.

Artículo 22

Toda controversia entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpreta-
ción o a la aplicación de la presente Convención, que no se resuelva mediante
negociaciones o mediante los procedimientos que se establecen expresamen-
te en ella, será sometida a la decisión de la Corte Internacional de Justicia a
instancia de cualquiera de las partes en la controversia, a menos que éstas con-
vengan en otro modo de solucionarla.

Artículo 23

1. Todo Estado Parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de re-
visión de la presente Convención por medio de notificación escrita dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que
deban tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados
mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra:

0a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en
los artículos 17 y 18;

0b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo
dispuesto en el artículo 19;

0c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos
14, 20 y 23;

0d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.
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Artículo 25

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y
ruso son igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Nacio-
nes Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de
la presente Convención a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las
categorías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 17 supra.



[169]

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea
General en su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad

con el artículo 27 (1)

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los

derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona hu-
mana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres;

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafir-
ma el principio de la no discriminación y proclama que todos los seres huma-
nos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede in-
vocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin
distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo;

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de De-
rechos Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la
igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales,
civiles y políticos;

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los
auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para fa-
vorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer;

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomenda-
ciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para
favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer;

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos ins-
trumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la
igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la par-
ticipación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida
política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo
para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el
pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país
y a la humanidad;

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene
un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y
las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades;
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Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico interna-
cional basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la
promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer;

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo,
de discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación
y dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Es-
tados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de
la mujer;

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales,
el alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Es-
tados con independencia de sus sistemas sociales y económicos, el desarme
general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un control internacio-
nal estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad
y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho
de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación
extranjera a la libre determinación y la independencia, así como el respeto de
la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso
social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igual-
dad entre el hombre y la mujer;

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esfe-
ras, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desa-
rrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz;

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al
desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia
social de la maternidad y la función tanto del padre como de la madre en la
familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mu-
jer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educa-
ción de los niños exige la responsabilidad compartida entre hombres y muje-
res y la sociedad en su conjunto;

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer
es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en
la sociedad y en la familia;

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eli-
minación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas
necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifes-
taciones;

Han convenido en lo siguiente:
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PARTE I
Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión �discriminación contra
la mujer� denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de
la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en
cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal
objeto, se comprometen a:

0a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hom-
bre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la reali-
zación práctica de ese principio;

0b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las san-
ciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la
mujer;

0c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una
base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

0d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra
la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen
de conformidad con esta obligación;

0e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación
contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o
empresas;

0f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo,
para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que cons-
tituyan discriminación contra la mujer;

0g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan dis-
criminación contra la mujer.
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Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de
carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con
el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter tem-
poral encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no
se considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención,
pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de nor-
mas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanza-
do los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las con-
tenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se
considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

0a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y muje-
res, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea
de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funcio-
nes estereotipadas de hombres y mujeres;

0b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecua-
da de la maternidad como función social y el reconocimiento de la res-
ponsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y
al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hi-
jos constituirá la consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter
legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de
la prostitución de la mujer.
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PARTE II
Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular,
garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el
derecho a:

0a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones pú-
blicas;

0b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la eje-
cución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones
públicas en todos los planos gubernamentales;

0c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que
se ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la
mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna,
la oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de par-
ticipar en la labor de las organizaciones internacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hom-
bres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en par-
ticular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del
marido durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la
esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del
cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre
con respecto a la nacionalidad de sus hijos.

PARTE III
Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con
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el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condi-
ciones de igualdad entre hombres y mujeres:

0a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capaci-
tación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las
instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales
como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza prees-
colar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos
los tipos de capacitación profesional;

0b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a
personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos es-
colares de la misma calidad;

0c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculi-
no y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza,
mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación
que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la mo-
dificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los
métodos de enseñanza;

0d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvencio-
nes para cursar estudios;

0e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación per-
manente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de adul-
tos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de
conocimientos que exista entre hombres y mujeres;

0f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la or-
ganización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan de-
jado los estudios prematuramente;

0g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y
la educación física;

0h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la
salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesora-
miento sobre planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar
la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la
mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en
particular:
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0a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
0b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplica-

ción de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;
0c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso,

a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condicio-
nes de servicio, y el derecho a la formación profesional y al readiestra-
miento, incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el
adiestramiento periódico;

0d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de
trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de tra-
to con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;

0e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación,
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para traba-
jar, así como el derecho a vacaciones pagadas;

0f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condicio-
nes de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimo-
nio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados
Partes tomarán medidas adecuadas para:

0a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o
licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base
del estado civil;

0b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestacio-
nes sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad
o los beneficios sociales;

0c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para
permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia
con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida públi-
ca, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una
red de servicios destinados al cuidado de los niños;

0d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos
de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en
este artículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos cien-
tíficos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corresponda.
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Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de ase-
gurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servi-
cios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la
familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garan-
tizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y
el periodo posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere
necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la
lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social
a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los
mismos derechos, en particular:

0a) El derecho a prestaciones familiares;
0b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de

crédito financiero;
0c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en

todos los aspectos de la vida cultural.

Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace
frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia
económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de
la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplica-
ción de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas ru-
rales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condi-
ciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo
rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:
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0a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a to-
dos los niveles;

0b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive infor-
mación, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la
familia;

0c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
0d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no

académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional,
así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios
y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;

0e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad
de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuen-
ta propia o por cuenta ajena;

0f) Participar en todas las actividades comunitarias;
0g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de

comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual
en los planes de reforma agraria y de reasentamiento;

0h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas
de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimien-
to de agua, el transporte y las comunicaciones.

PARTE IV
Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capaci-
dad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejer-
cicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales dere-
chos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual
en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instru-
mento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de
la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos
con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libre-
mente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.
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Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matri-
monio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de
igualdad entre hombres y mujeres:

0a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
0b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimo-

nio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;
0c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con

ocasión de su disolución;
0d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquie-

ra que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en
todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primor-
dial;

0e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de
sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la infor-
mación, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;

0f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela,
custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quie-
ra que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los
casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

0g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el
derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;

0h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propie-
dad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes,
tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños
y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para
fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria
la inscripción del matrimonio en un registro oficial.

PARTE V
Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la pre-
sente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discri-
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minación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en
el momento de la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho y, después
de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés
expertos de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la
Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes entre sus na-
cionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una
distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas
de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de
personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes
podrá designar una persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en
vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los
Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos
meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas
las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han
designado, y la comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados
Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede
de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos
tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los can-
didatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el
mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al
cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección el Presidente
del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo,
después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la Convención
o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros adicionales ele-
gidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del
Comité, expirará al cabo de dos años.
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7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya ce-
sado en sus funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales
a otro experto a reserva de la aprobación del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, per-
cibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y con-
diciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las
funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en
virtud de la presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las
Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medi-
das legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado
para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y sobre los
progresos realizados en este sentido:

0a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención
para el Estado de que se trate;

0b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Co-
mité lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten
al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Con-
vención.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.

Artículo 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un periodo que no
exceda de dos semanas para examinar los informes que se le presenten de con-
formidad con el artículo 18 de la presente Convención.
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2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las
Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anual-
mente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y
podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el
examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas
sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe
del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del
Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su
información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el
examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que
correspondan a la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los orga-
nismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación de la Con-
vención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.

PARTE VI
Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna
que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que
pueda formar parte de:

0a) La legislación de un Estado Parte; o
0b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en

ese Estado.

Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en
el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos recono-
cidos en la presente Convención.
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Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la
presente Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de rati-
ficación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La
adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una
solicitud de revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en
caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha
en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión,
la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos
los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento
de la ratificación o de la adhesión.
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de
la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una
notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá
efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a
la interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione
mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si
en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de soli-
citud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del
mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Inter-
nacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el
Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente
Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no
estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formula-
do esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés
y ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman
la presente Convención.





[185]

CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS
TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS

O DEGRADANTES

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea
General en su resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984.

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27 (1)
 

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la

Carta de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e
inalienables de todos los miembros de la familia humana es la base de la liber-
tad, la justicia y la paz en el mundo;

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la
persona humana;

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Car-
ta, en particular del artículo 55, de promover el respeto universal y la observan-
cia de los derechos humanos y las libertades fundamentales;

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, que proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes;

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975;

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo;

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
Artículo 1

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término �tortura�
todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o su-
frimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de
un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa
persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discrimi-
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nación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario
público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya,
o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolo-
res o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas,
o que sean inherentes o incidentales a éstas.

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento in-
ternacional o legislación nacional que contenga o pueda contener disposicio-
nes de mayor alcance.

Artículo 2

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales
o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que
esté bajo su jurisdicción.

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como
estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier
otra emergencia pública como justificación de la tortura.

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad
pública como justificación de la tortura.

Artículo 3

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de
una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que esta-
ría en peligro de ser sometida a tortura.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades compe-
tentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuan-
do proceda, la existencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente
de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan de-
litos conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de
cometer tortura y a todo acto de cualquier persona que constituya complicidad
o participación en la tortura.
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2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se
tenga en cuenta su gravedad.

Artículo 5

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdic-
ción sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:

0a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción
o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;

0b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
0c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apro-

piado.

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer
su jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente
se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda
la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en
el párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de
conformidad con las leyes nacionales.

Artículo 6

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se
supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en
el artículo 4, si, tras examinar la información de que dispone, considera que las
circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona o tomará
otras medidas para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se
llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán
solamente por el periodo que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un
procedimiento penal o de extradición.

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los
hechos.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo
tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el repre-
sentante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más
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próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del Estado en que
habitualmente resida.

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona,
notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a
los Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El Estado que
proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente ar-
tículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados
e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 7

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de
la cual se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace refe-
rencia en el artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no proce-
de a su extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de
enjuiciamiento.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las
aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de
tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las
pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno
menos estricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del
artículo 5.

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencio-
nados en el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del
procedimiento.

Artículo 8

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán inclui-
dos entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición
celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir
dichos delitos como caso de extradición en todo tratado de extradición que
celebren entre sí en el futuro.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un trata-
do, si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una
solicitud de extradición, podrá considerar la presente Convención como la base
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jurídica necesaria para la extradición referente a tales delitos. La extradición
estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado reque-
rido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un
tratado reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a
reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los
delitos se han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino tam-
bién en el territorio de los Estados obligados a establecer su jurisdicción de
acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a
cualquier procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4,
inclusive el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que
obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud
del párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio
judicial mutuo que existan entre ellos.

Artículo 10

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una informa-
ción completas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional
del personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del
personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que puedan
participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier perso-
na sometida a cualquier forma de arresto, detención o prisión.

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que
se publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e ins-
trucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones
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para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma
de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdic-
ción, a fin de evitar todo caso de tortura.

Artículo 12

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para
creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las auto-
ridades competentes procedan a una investigación pronta e imparcial.

Artículo 13

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido someti-
da a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar
una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus au-
toridades competentes. Se tomarán medidas para asegurar que quien presente
la queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como
consecuencia de la queja o del testimonio prestado.

Artículo 14

1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un
acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecua-
da, incluidos los medios para su rehabilitación lo más completa posible. En caso
de muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, las personas a su
cargo tendrán derecho a indemnización.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de
la víctima o de otra persona a la indemnización que pueda existir con arreglo
a las leyes nacionales.

Artículo 15

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre
que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba
en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura
como prueba de que se ha formulado la declaración.
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Artículo 16

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo
su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1,
cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra persona que
actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el consen-
timiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en parti-
cular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyen-
do las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes.

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros
instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las
penas crueles, inhumanos o degradantes o que se refieran a la extradición o
expulsión.

PARTE II
Artículo 17

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en adelante el Comi-
té), el cual desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité
estará compuesto de diez expertos de gran integridad moral y reconocida com-
petencia en materia de derechos humanos, que ejercerán sus funciones a títu-
lo personal. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes teniendo en
cuenta una distribución geográfica equitativa y la utilidad de la participación
de algunas personas que tengan experiencia jurídica.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de
personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes
podrá designar una persona entre sus propios nacionales. Los Estados Partes ten-
drán presente la utilidad de designar personas que sean también miembros del
Comité de Derechos Humanos establecido con arreglo al Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispuestas a prestar servicio en el
Comité constituido con arreglo a la presente Convención.

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Esta-
dos Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En
estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados
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Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representan-
tes de los Estados Partes presentes y votantes.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha
de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de
la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá
una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en
un plazo de tres meses. El Secretario General preparará una lista por orden
alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los Esta-
dos Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reele-
gidos si se presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cin-
co de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos
años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente de la reu-
nión a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo designará por
sorteo los nombres de esos cinco miembros.

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no
puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presen-
tó su candidatura designará entre sus nacionales a otro experto para que desem-
peñe sus funciones durante el resto de su mandato, a reserva de la aprobación
de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a
menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente den-
tro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario
General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mien-
tras éstos desempeñen sus funciones.

Artículo 18

1. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años. Los miembros de la
Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre
otras cosas, que:

0a) Seis miembros constituirán quórum;
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0b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miem-
bros presentes.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en
virtud de la presente Convención.

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión
del Comité. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasio-
nes que se prevean en su reglamento.

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en re-
lación con la celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, in-
cluyendo el reembolso a las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales
como los de personal y los de servicios, que hagan las Naciones Unidas con-
forme al párrafo 3 del presente artículo.

Artículo 19

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan
adoptado para dar efectividad a los compromisos que han contraído en virtud
de la presente Convención, dentro del plazo del año siguiente a la entrada en
vigor de la Convención en lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir
de entonces, los Estados Partes presentarán informes suplementarios cada cua-
tro años sobre cualquier nueva disposición que se haya adoptado, así como los
demás informes que solicite el Comité.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a to-
dos los Estados Partes.

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comen-
tarios generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte in-
teresado. El Estado Parte podrá responder al Comité con las observaciones que
desee formular.

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier co-
mentario que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente
artículo, junto con las observaciones al respecto recibidas del Estado Parte
interesado, en su informe anual presentado de conformidad con el artículo 24.
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Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité podrá también incluir copia
del informe presentado en virtud del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 20

1 El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de
forma fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territo-
rio de un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de
la información y a tal fin presentar observaciones con respecto a la información
de que se trate.

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado
Parte de que se trate, así como cualquier otra información pertinente de que
disponga, el Comité podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno
o varios de sus miembros para que procedan a una investigación confidencial
e informen urgentemente al Comité.

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el
Comité recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con
ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su territorio.

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miem-
bros conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las con-
clusiones al Estado Parte de que se trate, junto con las observaciones o suge-
rencias que estime pertinentes en vista de la situación.

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párra-
fos 1 a 4 del presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación
del Estado Parte en todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan con-
cluido actuaciones relacionadas con una investigación hecha conforme al pá-
rrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte interesa-
do, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados de la investigación
en el informe anual que presente conforme al artículo 24.

Artículo 21

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Conven-
ción podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del
Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte
alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone la
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Convención. Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar con-
forme al procedimiento establecido en este artículo si son presentadas por un
Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto
a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de conformidad
con este artículo ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya
hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del presente
artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente:

0a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las dispo-
siciones de la presente Convención podrá señalar el asunto a la atención
de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un pla-
zo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación,
el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la co-
municación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que
aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y per-
tinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en
trámite o que puedan utilizarse al respecto;

0b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes in-
teresados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el
Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera
de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al
Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado;

0c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del pre-
sente artículo después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y
agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que
se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho inter-
nacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la
tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificada-
mente o no sea probable que mejore realmente la situación de la perso-
na que sea víctima de la violación de la presente Convención;

0d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las
comunicaciones previstas en el presente artículo;

0e) A reserva de las disposiciones del apartado c), el Comité pondrá sus
buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de lle-
gar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de las obli-
gaciones establecidas en la presente Convención. A tal efecto, el Comité
podrá designar, cuando proceda, una comisión especial de conciliación;

0f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Co-
mité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se hace referencia
en el apartado b) que faciliten cualquier información pertinente;
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0g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado
b) tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en
el Comité y a presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o de
ambas maneras;

0h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de
la notificación mencionada en el apartado b), presentará un informe en
el cual:

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado e), se limitará a una breve exposición de los hechos y de la so-
lución alcanzada;

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en
el apartado e), se limitará a una breve exposición de los hechos y
agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones
verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Es-
tados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se
hace referencia en el apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones serán
depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes.
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación
dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se exami-
ne cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en vir-
tud de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva co-
municación de un Estado Parte una vez que el Secretario General haya recibido
la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte intere-
sado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 22

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier
momento, de conformidad con el presente artículo, que reconoce la competen-
cia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por per-
sonas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas de
una violación por un Estado Parte de las disposiciones de la Convención. El
Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no
haya hecho esa declaración.
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2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformi-
dad con el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un
abuso del derecho de presentar dichas comunicaciones, o que sea incompati-
ble con las disposiciones de la presente Convención.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comuni-
caciones que se le presenten de conformidad con este artículo a la atención del
Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración con-
forme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado cualquier dis-
posición de la Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el Estado desti-
natario proporcionará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito que
aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida correctiva que ese Estado
haya adoptado.

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el
presente artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por la
persona de que se trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado.

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada
de conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que:

0a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo examinada según otro pro-
cedimiento de investigación o solución internacional;

0b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de
que se pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación
de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea
probable que mejore realmente la situación de la persona que sea vícti-
ma de la violación de la presente Convención.

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comu-
nicaciones previstas en el presente artículo.

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona
de que se trate.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Es-
tados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se
hace referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán de-
positadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes.
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Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación
dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se exami-
ne cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en vir-
tud de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva
comunicación de una persona, o hecha en su nombre, una vez que el Secreta-
rio General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos
que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 23

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de
conciliación designados conforme al apartado e) del párrafo 1 del artículo 21
tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden
a los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con arre-
glo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerro-
gativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 24

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la
presente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas.

PARTE III
Artículo 25

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 26

La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La
adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha
en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de ad-
hesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella
después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha
en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la
presente Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia
del Comité según se establece en el artículo 20.

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el
párrafo 1 del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier
momento mediante notificación al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmien-
da y depositarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará la enmienda propues-
ta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convo-
que una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y
someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa
notificación un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de tal
convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia con los auspi-
cios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Es-
tados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secre-
tario General a todos los Estados Partes para su aceptación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente ar-
tículo entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente
Convención hayan notificado al Secretario General de las Naciones Unidas que
la han aceptado de conformidad con sus respectivos procedimientos cons-
titucionales.
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3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas
anteriores que hayan aceptado.

Artículo 30

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a
la interpretación o aplicación de la presente Convención, que no puedan solu-
cionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de
ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación
de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre
la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la
Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de confor-
midad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Con-
vención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obli-
gado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no esta-
rán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado
dicha reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, notificándolo al Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 31

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante noti-
ficación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya
sido recibida por el Secretario General.

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impo-
ne la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida an-
tes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará
tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Comité haya
empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el
Comité no iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.
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Artículo 32

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la
presente Convención o se hayan adherido a ella:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y
26;

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al
artículo 27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo
al artículo 29;

c) Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de
la presente Convención a todos los Estados.





DECLARACIÓN SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS
DE LOS INDIVIDUOS QUE NO SON NACIONALES

DEL PAÍS EN QUE VIVEN

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/144,
de 13 de diciembre de 1985

La Asamblea General,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas fomenta el respeto y la

observancia universales de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales de todos los seres humanos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo,
idioma o religión;

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos procla-
ma que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos,
y que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esa
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición;

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos procla-
ma además que todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconoci-
miento de su personalidad jurídica, que todos son iguales ante la ley y tienen,
sin distinción, derecho a igual protección de la ley, y que todos tienen derecho
a igual protección contra toda discriminación que infrinja esa declaración y
contra toda provocación a tal discriminación;

Consciente de que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de De-
rechos Humanos se comprometen a garantizar que los derechos proclamados
en esos Pactos sean ejercidos sin discriminación alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición;

Consciente de que, al mejorar las comunicaciones y establecerse relaciones
de paz y amistad entre los países, cada vez hay más personas que viven en
países de los que no son nacionales;

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas;
Reconociendo que la protección de los derechos humanos y las libertades

fundamentales establecidos en los instrumentos internacionales debe garanti-
zarse también para los individuos que no son nacionales del país en que viven;

Proclama la presente Declaración:

[203]
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Artículo 1

Para los fines de la presente Declaración, el término �extranjero� se aplicará,
teniendo debidamente en cuenta las especificaciones que figuran en los artícu-
los siguientes, a toda persona que no sea nacional del Estado en el cual se en-
cuentre.

Artículo 2

1. Ninguna disposición de la presente Declaración se interpretará en el senti-
do de legitimar la entrada ni la presencia ilegales de un extranjero en cualquier
Estado. Tampoco se interpretará ninguna disposición de la presente Declara-
ción en el sentido de limitar el derecho de cualquier Estado a promulgar leyes
y reglamentaciones relativas a la entrada de extranjeros y al plazo y las condi-
ciones de su estancia en él o a establecer diferencias entre nacionales y extran-
jeros. No obstante, dichas leyes y reglamentaciones no deberán ser incompa-
tibles con las obligaciones jurídicas internacionales de los Estados, en particular
en la esfera de los derechos humanos.

2. La presente Declaración no menoscabará el goce de los derechos otorgados
por la legislación nacional ni de los derechos que, con arreglo al derecho inter-
nacional, todo Estado está obligado a conceder a los extranjeros, incluso en los
casos en que la presente Declaración no reconozca esos derechos o los reconoz-
ca en menor medida.

Artículo 3

Todo Estado hará públicas las leyes o reglamentaciones nacionales que afec-
tan a los extranjeros.

Artículo 4

Los extranjeros observarán las leyes del Estado en que residan o se encuentren
y demostrarán respeto por las costumbres y tradiciones del pueblo de ese Estado.

Artículo 5

1. Los extranjeros gozarán, con arreglo a la legislación nacional y con sujeción
a las obligaciones internacionales pertinentes del Estado en el cual se encuen-
tren, en particular, de los siguientes derechos:
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0a) El derecho a la vida y la seguridad de la persona; ningún extranjero po-
drá ser arbitrariamente detenido ni arrestado; ningún extranjero será
privado de su libertad, salvo por las causas establecidas por la ley y con
arreglo al procedimiento establecido en ésta;

0b) El derecho a la protección contra las injerencias arbitrarias o ilegales en
la intimidad, la familia, el hogar o la correspondencia;

0c) El derecho a la igualdad ante los tribunales y todos los demás órganos
y autoridades encargados de la administración de justicia y, en caso
necesario, a la asistencia gratuita de un intérprete en las actuaciones
penales y, cuando lo disponga la ley, en otras actuaciones;

0d) El derecho a elegir cónyuge, a casarse, a fundar una familia;
0e) El derecho a la libertad de pensamiento, de opinión, de conciencia y de

religión; el derecho a manifestar la religión propia o las creencias pro-
pias, con sujeción únicamente a las limitaciones que prescriba la ley y
que sean necesarias para proteger la seguridad pública, el orden públi-
co, la salud o la moral públicas, o los derechos y libertades fundamen-
tales de los demás;

0f) El derecho a conservar su propio idioma, cultura y tradiciones;
0g) El derecho a transferir al extranjero sus ganancias, ahorros u otros bie-

nes monetarios personales, con sujeción a las reglamentaciones mone-
tarias nacionales.

2. A reserva de las restricciones que prescriba la ley y que sean necesarias en
una sociedad democrática para proteger la seguridad nacional, la seguridad
pública, el orden público, la salud o la moral públicas, o los derechos y liber-
tades de los demás, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en
los instrumentos internacionales pertinentes, así como los enunciados en la
presente Declaración, los extranjeros gozarán de los siguientes derechos:

0a) El derecho a salir del país;
0b) El derecho a la libertad de expresión;
0c) El derecho a reunirse pacíficamente;
0d) El derecho a la propiedad, individualmente y en asociación con otros,

con sujeción a la legislación nacional.

3. Con sujeción a las disposiciones indicadas en el párrafo 2, los extranjeros que
se hallen legalmente en el territorio de un Estado gozarán del derecho a circu-
lar libremente y a elegir su residencia dentro de las fronteras de ese Estado.

4. Con sujeción a la legislación nacional y la autorización debida, se permiti-
rá que el cónyuge y los hijos menores o a cargo de un extranjero que resida
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legalmente en el territorio de un Estado lo acompañen, se reúnan y permanez-
can con él.

Artículo 6

Ningún extranjero será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes y, en particular, ningún extranjero será sometido sin su libre
consentimiento a experimentos médicos o científicos.

Artículo 7

Un extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado sólo podrá
ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la
ley y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional lo impidan, se le
permitirá que presente sus razones para oponerse a que lo expulsen y que so-
meta su caso a examen de la autoridad competente o de una persona o perso-
nas especialmente designadas por la autoridad competente, así como que esté
representado a esos efectos ante dicha autoridad, persona o personas. Queda
prohibida la expulsión individual o colectiva de esos extranjeros por motivos
de raza, color, religión, cultura, linaje u origen nacional o étnico.

Artículo 8

1. Los extranjeros que residan legalmente en el territorio de un Estado gozarán
también, con arreglo a las leyes nacionales, de los siguientes derechos, con
sujeción a sus obligaciones establecidas en el artículo 4:

0a) El derecho a condiciones de trabajo saludables y libres de peligros, a sa-
larios justos y a igual remuneración por trabajo de igual valor sin distin-
ciones de ningún género, garantizándose particularmente a las mujeres
condiciones de trabajo no inferiores a aquellas de que disfruten los hom-
bres, con igual salario por igual trabajo;

0b) El derecho a afiliarse a sindicatos y a otras organizaciones o asociacio-
nes de su elección, así como a participar en sus actividades. No podrán
imponerse restricciones al ejercicio de este derecho, salvo las que pres-
criba la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés
de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los
derechos y libertades de los demás;

0c) El derecho a protección sanitaria, atención médica, seguridad social, ser-
vicios sociales, educación, descanso y esparcimiento, a condición de que
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reúnan los requisitos de participación previstos en las reglamentaciones
pertinentes y de que no se imponga una carga excesiva sobre los recur-
sos del Estado.

2. Con el fin de proteger los derechos de los extranjeros que desempeñan acti-
vidades lícitas remuneradas en el país en que se encuentran, tales derechos
podrán ser especificados por los gobiernos interesados en convenciones multi-
laterales o bilaterales.

Artículo 9

Ningún extranjero será privado arbitrariamente de sus bienes legítimamente
adquiridos.

Artículo 10

Todo extranjero tendrá libertad en cualquier momento para comunicarse con
el consulado o la misión diplomática del Estado de que sea nacional o, en su
defecto, con el consulado o la misión diplomática de cualquier otro Estado al
que se haya confiado la protección en el Estado en que resida de los intereses
del Estado del que sea nacional.





CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad
con el artículo 49

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la

Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se
basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales
e inalienables de todos los miembros de la familia humana;

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado
en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y
el valor de la persona humana, y que han decidido promover el progreso social
y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales
de derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades
enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición;

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las
Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asis-
tencia especiales;

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y
medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en
particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para
poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad;

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su per-
sonalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad,
amor y comprensión;

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclama-
dos en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz,
dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad;

[209]
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Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección
especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los
Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por
la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el
artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos
especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el
bienestar del niño;

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del
Niño, �el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y
cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como des-
pués del nacimiento�;

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y
jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular
referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos
nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración
sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto
armado;

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en
condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial
consideración;

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los
valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso
del niño;

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejo-
ramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en parti-
cular en los países en desarrollo;

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I
Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser hu-
mano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.
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Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Con-
vención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin
distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma,
la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o
social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cual-
quier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que
el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa
de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus
padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades adminis-
trativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se aten-
derá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cui-
dado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y,
con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y esta-
blecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en mate-
ria de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en
relación con la existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y
de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recur-
sos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la coope-
ración internacional.
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Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los debe-
res de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la
comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras perso-
nas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evo-
lución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño
ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la
vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la superviven-
cia y el desarrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá de-
recho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medi-
da de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformi-
dad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en vir-
tud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo
cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preser-
var su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares
de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su
identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y
protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.
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Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las
autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedi-
mientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del
niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo,
en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus
padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del
lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de
participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno
o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con
ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del
niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Esta-
do Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la
muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona
esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o
del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño
o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del fami-
liar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar
del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de
tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la per-
sona o personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor
de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño
o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos
de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de manera po-
sitiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que
la presentación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los
peticionarios ni para sus familiares.
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2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obli-
gación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 2 del artículo 9, los
Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier
país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cual-
quier país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la
moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en con-
sonancia con los demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos
de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos
bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formar-
se un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los
asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del
niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en
todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea direc-
tamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en conso-
nancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin con-
sideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma ar-
tística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que se-
rán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:
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0a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
0b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para pro-

teger la salud o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamien-
to, de conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su
caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su dere-
cho de modo conforme a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para
proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y
libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asocia-
ción y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las
establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad
democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la
protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y
libertades de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida pri-
vada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su
honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ata-
ques.
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Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios
de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y mate-
rial procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la
información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social,
espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes:

0a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y ma-
teriales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el
espíritu del artículo 29;

0b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercam-
bio y la difusión de esa información y esos materiales procedentes de di-
versas fuentes culturales, nacionales e internacionales;

0c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
0d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente

en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un gru-
po minoritario o que sea indígena;

0e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al
niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar,
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconoci-
miento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo
que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en
su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crian-
za y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés supe-
rior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presen-
te Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres
y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que
respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, insta-
laciones y servicios para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los ni-
ños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e ins-
talaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.
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Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas,
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o
explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que
lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, pro-
cedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con obje-
to de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así
como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación,
remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de
los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la inter-
vención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o
cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho
a la protección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales,
otros tipos de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de
guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario, la colo-
cación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las
soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que haya con-
tinuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lin-
güístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán
de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y:

0a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las auto-
ridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los
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procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información perti-
nente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación
jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes
legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan
dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción sobre
la base del asesoramiento que pueda ser necesario;

0b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como
otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colo-
cado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no
pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;

0c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de
salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adop-
ción en el país de origen;

0d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso
de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios finan-
cieros indebidos para quienes participan en ella;

0e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo
mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multila-
terales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la co-
locación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u
organismos competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que
trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de
conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos
aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o
de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas
para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Conven-
ción y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de carác-
ter humanitario en que dichos Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropia-
da, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones
intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que
cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugia-
do y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener
la información necesaria para que se reúna con su familia. En los casos en que
no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, se
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concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado per-
manente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se
dispone en la presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido
deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su
dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación
activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuida-
dos especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles,
la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables
de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del
niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que
se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea
posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras
personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impe-
dido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios
sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las
oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el
niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarro-
llo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional,
el intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria
preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños im-
pedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos de rehabilita-
ción y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso
a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad
y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto
nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y
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la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que
ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en par-
ticular, adoptarán las medidas apropiadas para:

0a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
0b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que

sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de
la atención primaria de salud;

0c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención
primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tec-
nología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y
agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de con-
taminación del medio ambiente;

0d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
0e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres

y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de
los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamien-
to ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso
a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos cono-
cimientos;

0f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres
y la educación y servicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posi-
bles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud
de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación
internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del de-
recho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente
en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un
establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención,
protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del
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tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de
su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse
de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas ne-
cesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su
legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en
cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean respon-
sables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración per-
tinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsa-
bilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios eco-
nómicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del
niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo
a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras
personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso
necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particu-
larmente con respecto a la nutrición, la vestimenta y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el
pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que
tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado
Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga
la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel
en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los conve-
nios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concer-
tación de cualesquiera otros arreglos apropiados.
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Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de
que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportu-
nidades ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secun-

daria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los
niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apro-
piadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la conce-
sión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capa-
cidad, por cuantos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en
cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y re-
ducir las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por
que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad
humana del niño y de conformidad con la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en
cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignoran-
cia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conoci-
mientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar
encaminada a:

0a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física
del niño hasta el máximo de sus posibilidades;

0b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones
Unidas;



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 223

0c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultu-
ral, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que
vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la
suya;

0d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre,
con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y
amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos
y personas de origen indígena;

0e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpre-
tará como una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades
para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se res-
peten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que
la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas
que prescriba el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o per-
sonas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales mino-
rías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su
propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparci-
miento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a partici-
par libremente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar
plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropia-
das, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, re-
creativa y de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la
explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda



224 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales
y educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese
propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumen-
tos internacionales, los Estados Partes, en particular:

0a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
0b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones

de trabajo;
0c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar

la aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas
legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los ni-
ños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias psicotrópicas enu-
meradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir que se uti-
lice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas
de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en
particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que
sean necesarias para impedir:

0a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier ac-
tividad sexual ilegal;

0b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ile-
gales;

0c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y
multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de
niños para cualquier fin o en cualquier forma.
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Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explo-
tación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que:

0a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión
perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por
menores de 18 años de edad;

0b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La de-
tención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de
conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último
recurso y durante el periodo más breve que proceda;

0c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respe-
to que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera
que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En
particular, todo niño privado de libertad estará separado de los adultos,
a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y
tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de corres-
pondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

0d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la
asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impug-
nar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra au-
toridad competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión
sobre dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las
normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los
conflictos armados y que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que
las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen
directamente en las hostilidades.
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3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las
personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que
hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes pro-
curarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los
Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección
y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la
recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima
de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa
recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la
salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que
ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber
infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sen-
tido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos
humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en
cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño
y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instru-
mentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:

0a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se
acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes,
por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes naciona-
les o internacionales en el momento en que se cometieron;

0b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o
a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo
menos, lo siguiente:
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i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad
conforme a la ley;

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea pro-
cedente, por intermedio de sus padres o sus representantes legales,
de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia ju-
rídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación
de su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano
judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia
equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u
otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello
fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en
particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable,
que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y
obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo
en condiciones de igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que
esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán
sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente,
independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no
comprende o no habla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del
procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos
para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quie-
nes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:

0a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que
los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales;

0b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tra-
tar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendi-
miento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las
garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de
orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación
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en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así
como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para
asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y
que guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que
sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan
estar recogidas en:

0a) El derecho de un Estado Parte; o
0b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II
Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios
y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los
adultos como a los niños.

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de
las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención,
se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las fun-
ciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y re-
conocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los
miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus naciona-
les y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuen-
ta la distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de
personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar
a una persona escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entra-
da en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con
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cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elec-
ción, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Es-
tados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos
meses. El Secretario General preparará después una lista en la que figurarán por
orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de los Esta-
dos Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la
presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convoca-
da por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión,
en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum,
las personas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candi-
datos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un periodo de cuatro años. Podrán
ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmedia-
tamente después de efectuada la primera elección, el Presidente de la reunión en
que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra
causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte
que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro exper-
to para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.

9. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las
Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Co-
mité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de las
reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por una reu-
nión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la aproba-
ción de la Asamblea General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y
los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité
establecido en virtud de la presente Convención.
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12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité es-
tablecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo
a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea
pueda establecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del
Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que
hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención
y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:

0a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado
Parte haya entrado en vigor la presente Convención;

0b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las
circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán asi-
mismo, contener información suficiente para que el Comité tenga cabal com-
prensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al
Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformi-
dad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la infor-
mación básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la
aplicación de la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones
Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus
actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el públi-
co de sus países respectivos.
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Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimu-
lar la cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:

0a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a
estar representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones
de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato.
El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que
considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializado
sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de incum-
bencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los orga-
nismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes
sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención
comprendidas en el ámbito de sus actividades;

0b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos es-
pecializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros
órganos competentes, los informes de los Estados Partes que contengan
una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se
indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del
Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;

0c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secre-
tario General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones con-
cretas relativas a los derechos del niño;

0d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales ba-
sadas en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la
presente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales
deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la
Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los
Estados Partes.

PARTE III
Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
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Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifi-
cación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Esta-
do. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fe-
cha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión,
la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal
Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunica-
rá la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen
si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de
examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses
siguientes a la fecha de esa notificación, un tercio, al menos, de los Estados
Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General convocará
una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adop-
tada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia,
será sometida por el Secretario General a la Asamblea General de las Naciones
Unidas para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo
entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.
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3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas
anteriores que hayan aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos
los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento
de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de
la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una
notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto
en la fecha de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notifica-
ción hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denun-
cia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido
recibida por el Secretario General.

Artículo 53

Se desgina depositario de la presente Convención al Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español,
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios, debidamente au-
torizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Con-
vención.





CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS

LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS
Y DE SUS FAMILIARES

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158,
de 18 de diciembre de 1990.

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,
Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos funda-

mentales de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en particular
la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención
sobre los Derechos del Niño;

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los
instrumentos pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes
(Núm. 97), el Convenio sobre las migraciones en condiciones abusivas y la pro-
moción de la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes
(Núm. 143), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (Núm. 86), la
Recomendación sobre los trabajadores migrantes (Núm.151), el Convenio re-
lativo al trabajo forzoso u obligatorio (Núm. 29) y el Convenio relativo a la abo-
lición del trabajo forzoso (Núm. 105);

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente,
el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y
las Convenciones sobre la esclavitud;

Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del
Trabajo, como se establece en su Constitución, es la protección de los intere-
ses de los trabajadores empleados en países distintos del propio, y teniendo en

[235]
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cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organización en las cuestio-
nes relacionadas con los trabajadores migratorios y sus familiares;

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los traba-
jadores migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas,
particularmente en la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de De-
sarrollo Social, así como en la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de la Salud y en otras
organizaciones internacionales;

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados me-
diante acuerdos regionales o bilaterales para la protección de los derechos de
los trabajadores migratorios y de sus familiares, así como la importancia y la
utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en esta esfera;

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migracio-
nes, que abarca a millones de personas y afecta a un gran número de Estados
de la comunidad internacional;

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios
tienen sobre los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de establecer
normas que puedan contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante
la aceptación de los principios fundamentales relativos al tratamiento de los
trabajadores migratorios y de sus familiares;

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se en-
cuentran los trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas,
a su ausencia del Estado de origen y a las dificultades con las que tropiezan en
razón de su presencia en el Estado de empleo;

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus
familiares no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto,
requieren una protección internacional apropiada;

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de gra-
ves problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para
los propios trabajadores, particularmente debido a la dispersión de la familia;

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son
aún más graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto
de que se debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y eli-
minar los movimientos y el tránsito clandestinos de los trabajadores migra-
torios, asegurándoles a la vez la protección de sus derechos humanos funda-
mentales;

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en si-
tuación irregular son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo
menos favorables que las de otros trabajadores y que para determinadas empre-
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sas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra con el ob-
jeto de obtener los beneficios de una competencia desleal;

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios
que se hallen en situación irregular será desalentada si se reconocen más am-
pliamente los derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores
migratorios y, además, que la concesión de determinados derechos adiciona-
les a los trabajadores migratorios y a sus familiares que se hallen en situación
regular alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las
leyes y procedimientos establecidos por los Estados interesados;

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional
de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafir-
mando y estableciendo normas fundamentales en una convención amplia que
tenga aplicación universal;

Han convenido en los siguientes artículos:

PARTE I: ALCANCE Y DEFINICIONES

Artículo 1

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra
cosa, a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción al-
guna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión
política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad,
situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra
condición.

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración
de los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la preparación
para la migración, la partida, el tránsito y todo el periodo de estancia y de ejer-
cicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el regre-
so al Estado de origen o al Estado de residencia habitual.

Artículo 2

A los efectos de la presente Convención:

1. Se entenderá por �trabajador migratorio� toda persona que vaya a realizar,
realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea
nacional.
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2.   a) Se entenderá por �trabajador fronterizo� todo trabajador migratorio que
conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmen-
te regrese cada día o al menos una vez por semana;

0b) Se entenderá por �trabajador de temporada� todo trabajador migratorio
cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones esta-
cionales y sólo se realice durante parte del año;

0c) Se entenderá por �marino�, término que incluye a los pescadores, todo
trabajador migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada
en un Estado del que no sea nacional;

0d) Se entenderá por �trabajador en una estructura marina� todo trabajador
migratorio empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la
jurisdicción de un Estado del que no sea nacional;

0e) Se entenderá por �trabajador itinerante� todo trabajador migratorio que,
aun teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro
Estado u otros Estados por periodos breves, debido a su ocupación;

0f) Se entenderá por �trabajador vinculado a un proyecto� todo trabajador
migratorio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para
trabajar solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su
empleador;

0g) Se entenderá por �trabajador con empleo concreto� todo trabajador mi-
gratorio:

i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y de-
finido a un Estado de empleo para realizar una tarea o función con-
creta;

ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requie-
ra conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente
especializados de otra índole; o

iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por
un plazo limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o bre-
ve y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autori-
zado de su estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o función
concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia;

0h) Se entenderá por �trabajador por cuenta propia� todo trabajador migra-
torio que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de tra-
bajo y obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando nor-
malmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro trabajador
migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la legis-
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lación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o
multilaterales.

Artículo 3

La presente Convención no se aplicará a:

0a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos
internacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera
de su territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y
condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general
o por acuerdos o convenios internacionales concretos;

0b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio,
o por un empleador en su nombre, que participen en programas de de-
sarrollo y en otros programas de cooperación, cuya admisión y condi-
ción jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y
que, de conformidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajado-
res migratorios;

0c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen
en calidad de inversionistas;

0d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique
a estas personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de
que se trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese Estado;

0e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;
0f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido

autorizados a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de
empleo.

Artículo 4

A los efectos de la presente Convención, el término �familiares� se refiere a las
personas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una
relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equi-
valentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras personas a su
cargo reconocidas como familiares por la legislación aplicable o por acuerdos
bilaterales o multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate.

Artículo 5

A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus
familiares:
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0a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido au-
torizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunera-
da en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado
y los acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte;

0b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cum-
plen las condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo.

Artículo 6

A los efectos de la presente Convención:

a) Por �Estado de origen� se entenderá el Estado del que sea nacional la
persona de que se trate;

b) Por �Estado de empleo� se entenderá el Estado donde el trabajador mi-
gratorio vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remune-
rada, según el caso;

c) Por �Estado de tránsito� se entenderá cualquier Estado por el que pase
el interesado en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al
Estado de origen o al Estado de residencia habitual.

PARTE II: NO DISCRIMINACIÓN EN EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS

Artículo 7

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos
internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los tra-
bajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o
sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención,
sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o con-
vicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, na-
cionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o
cualquier otra condición.

PARTE  III: DERECHOS HUMANOS DE TODOS LOS TRABAJADORES

MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES

Artículo 8

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de
cualquier Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará someti-
do a restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias
para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públi-
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cas o los derechos y libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos
reconocidos en la presente parte de la Convención.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en
cualquier momento a su Estado de origen y permanecer en él.

Artículo 9

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará pro-
tegido por ley.

Artículo 10

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 11

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni
servidumbre.

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen
trabajos forzosos u obligatorios.

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legis-
lación admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan
imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal competente.

4. A los efectos de este artículo, la expresión �trabajos forzosos u obligatorios�
no incluirá:

0a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo,
que normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una deci-
sión de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulterior-
mente en situación de libertad condicional;

0b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que ame-
nacen la vida o el bienestar de la comunidad;

0c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles
normales, en la medida en que se imponga también a los ciudadanos del
Estado de que se trate.
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Artículo 12

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad
de pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de
profesar o de adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad
de manifestar su religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en
público como en privado, mediante el culto, la celebración de ritos, las prácti-
cas y la enseñanza.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción
alguna que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de
su elección.

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar some-
tida a las limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para
proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las
libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la
libertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migra-
torio, y, en su caso, de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la edu-
cación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13

1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será
objeto de injerencia alguna.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad
de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir
información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de
su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entra-
ña obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser some-
tido a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas por
ley y sean necesarias para:

0a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;
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0b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden
público o la salud o la moral públicas;

0c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;
0d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que consti-

tuya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia.

Artículo 14

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbi-
trarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras
comunicaciones ni a ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los
trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley contra tales
injerencias o ataques.

Artículo 15

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de
sus bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras
personas. Cuando, en virtud de la legislación vigente en el Estado de empleo,
los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean expropiados
total o parcialmente, la persona interesada tendrá derecho a una indemnización
justa y apropiada.

Artículo 16

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad
y la seguridad personales.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección
efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimida-
ción por parte de funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones.

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de
la identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con
arreglo a los procedimientos establecidos por ley.

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual
ni colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su
libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los procedimientos que
la ley establezca.
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5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán infor-
mados en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que com-
prendan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en
un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya formulado.

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de
una infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser
juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preven-
tiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero
su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia
del acusado en el acto del juicio o en cualquier otro momento de las diligencias
procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido
en prisión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de
detención:

0a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de
un Estado que represente los intereses del Estado de origen, serán infor-
madas sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención o prisión y
de los motivos de esa medida;

0b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autorida-
des. Toda comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades
será remitida sin demora, y el interesado tendrá también derecho a re-
cibir sin demora las comunicaciones de dichas autoridades;

0c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos
derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados
de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con represen-
tantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para su representa-
ción legal.

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su liber-
tad por detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un
tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su
detención y ordenar su libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio de
este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérpre-
te cuando no pudieren entender o hablar el idioma utilizado.

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de
detención o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.
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Artículo 17

1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y
a su identidad cultural.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de
los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régi-
men distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas. Si fueren
menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista de su causa tendrá
lugar con la mayor celeridad.

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un
Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones
sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos
de los destinados a las personas condenadas o a las personas detenidas que
esperen ser juzgadas.

4. Durante todo periodo de prisión en cumplimiento de una sentencia impues-
ta por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo ten-
drá por finalidad esencial su reforma y readaptación social. Los menores delin-
cuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento
adecuado a su edad y condición jurídica.

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares
tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de
su familia.

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades
competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que
se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores.

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma
de detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o
el Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que los nacionales de
dichos Estados que se encuentren en igual situación.

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de
verificar una infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por
su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento.
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Artículo 18

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que
los nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de jus-
ticia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las debidas garantías por
un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la
substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos
o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil.

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá de-
recho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad
conforme a la ley.

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de
un delito tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:

0a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma
detallada, de la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su
contra;

0b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de
su defensa y comunicarse con un defensor de su elección;

0c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
0d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser

asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de
la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamen-
te si careciera de medios suficientes para pagar;

0e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la com-
parecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en
las mismas condiciones que los testigos de cargo;

0f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no ha-
bla el idioma empleado en el tribunal;

0g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y
la importancia de promover su readaptación social.

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito
tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se la haya impuesto
sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.
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6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o
un familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido
indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probato-
rio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido una pena como re-
sultado de tal sentencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, a menos que
se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado
oportunamente el hecho desconocido.

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancio-
nado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante
sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal del Estado in-
teresado.

Artículo 19

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u
omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el de-
recho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más grave que la
aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la comisión del
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el interesado se be-
neficiará de esa disposición.

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabaja-
dor migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humani-
tarios relacionados con su condición, en particular con respeto a su derecho de
residencia o de trabajo.

Artículo 20

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo
hecho de no cumplir una obligación contractual.

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización
de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cum-
plir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el cumpli-
miento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha autoriza-
ción o permiso.
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Artículo 21

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado
por la ley podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad,
autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia en el territorio de
un país ni permisos de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos do-
cumentos esté autorizada, no podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo
detallado. En ningún caso estará permitido destruir el pasaporte o documento
equivalente de un trabajador migratorio o de un familiar suyo.

Artículo 22

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medi-
das de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidi-
do individualmente.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del
territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la
autoridad competente conforme a la ley.

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será
comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro
concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas por razones de
seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la decisión. Se infor-
mará a los interesados de estos derechos antes de que se pronuncie la decisión
o, a más tardar, en ese momento.

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los inte-
resados tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a
su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la autoridad compe-
tente, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello.
Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspen-
da la ejecución de la decisión de expulsión.

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada,
la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la
ley, y no se hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva
a ingresar en el Estado de que se trate.

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o
después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras
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prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes.

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador
migratorio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de
ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen.

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador
migratorio o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que
pague sus propios gastos de viaje.

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de
los derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Es-
tado un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a recibir
los salarios y otras prestaciones que se le adeuden.

Artículo 23

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la
protección y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su
Estado de origen, o del Estado que represente los intereses de ese Estado, en
todos los casos en que queden menoscabados los derechos reconocidos en la
presente Convención. En particular, en caso de expulsión, se informará sin
demora de ese derecho a la persona interesada, y las autoridades del Estado que
haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho.

Artículo 24

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes,
al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 25

1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favora-
ble que el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a re-
muneración y de:

0a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario
de trabajo, descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de
la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que,
conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas
en este término;
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0b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restric-
ción del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme
a la legislación y la práctica nacionales, se consideren condiciones de
empleo.

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio
de igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que
los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos de-
rivados de este principio a causa de irregularidades en su permanencia o em-
pleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos de ninguna obliga-
ción jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en forma
alguna a causa de cualquiera de esas irregularidades.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios
y sus familiares a:

0a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cuales-
quiera otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a pro-
teger sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole, con
sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;

0b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asocia-
ciones citadas, con sujeción solamente a las normas de la organización
pertinente;

0c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las
asociaciones citadas.

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones pre-
vistas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de
la seguridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y liber-
tades de los demás.

Artículo 27

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de em-
pleo, con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en
la medida en que cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de
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ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autori-
dades competentes del Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar
en cualquier momento las disposiciones necesarias para determinar las moda-
lidades de aplicación de esta norma.

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios
o sus familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la
base del trato otorgado a los nacionales que estuvieren en situación similar,
considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones que
hubieren aportado en relación con esas prestaciones.

Artículo 28

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cual-
quier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su
vida o para evitar daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de
trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica de ur-
gencia no podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que respecta a la
permanencia o al empleo.

Artículo 29

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un
nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.

Artículo 30

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamen-
tal de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacio-
nales del Estado de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migra-
torios a las instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no
podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respec-
ta a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irre-
gular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo.

Artículo 31

1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los tra-
bajadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan
vínculos culturales con sus Estados de origen.
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2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alen-
tar los esfuerzos a este respecto.

Artículo 32

Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el
Estado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de
conformidad con la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus
efectos personales y otras pertenencias.

Artículo 33

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Es-
tado de origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según correspon-
da, les proporcione información acerca de:

0a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;
0b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligacio-

nes con arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera
otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades administrativas
o de otra índole en dicho Estado.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas
para difundir la información mencionada o velar por que sea suministrada por
empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. Según
corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados.

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y
sus familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en
un idioma que puedan entender.

Artículo 34

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por
efecto eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación
de cumplir las leyes y reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del
Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad cultural de los
habitantes de esos Estados.
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Artículo 35

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpre-
tará en el sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores
migratorios o de familiares suyos no documentados o en situación irregular o
el derecho a que su situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas
encaminadas a asegurar las condiciones satisfactorias y equitativas para la
migración internacional previstas en la parte VI de la presente Convención.

PARTE IV: OTROS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS

Y SUS FAMILIARES QUE ESTÉN DOCUMENTADOS O SE ENCUENTREN

EN SITUACIÓN REGULAR

Artículo 36

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se
encuentren en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos
enunciados en la presente Parte de la Convención, además de los enunciados
en la parte III.

Artículo 37

Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Esta-
do de empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a
ser plenamente informados por el Estado de origen o por el Estado de empleo,
según corresponda, de todas las condiciones aplicables a su admisión y, parti-
cularmente, de las relativas a su estancia y a las actividades remuneradas que
podrán realizar, así como de los requisitos que deberán cumplir en el Estado de
empleo y las autoridades a que deberán dirigirse para que se modifiquen esas
condiciones.

Artículo 38

1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajado-
res migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afec-
te a la autorización que tengan de permanecer o trabajar, según sea el caso. Al
hacerlo, los Estados de empleo deberán tener presentes las necesidades y obli-
gaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares, particular-
mente en sus Estados de origen.
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2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informa-
dos plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias
temporales.

Artículo 39

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad
de movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en
él su residencia.

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán
sujetos a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la
moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y sean congruen-
tes con los demás derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 40

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a estable-
cer asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la pro-
tección de sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole.

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que
prescriba la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de
la seguridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y liber-
tades de los demás.

Artículo 41

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en
los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en eleccio-
nes celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación.

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad
con su legislación, el ejercicio de esos derechos.

Artículo 42

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimien-
tos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen
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como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones
especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán tam-
bién, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus fa-
miliares tengan en esas instituciones sus propios representantes libremente ele-
gidos.

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacio-
nal, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familia-
res en las decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades
locales.

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el
Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales
derechos.

Artículo 43

1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los
nacionales del Estado de empleo en relación con:

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los re-
quisitos de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y
servicios de que se trate;

b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;
c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readies-

tramiento;
d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivien-

da, y la protección contra la explotación en materia de alquileres;
e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan sa-

tisfecho los requisitos establecidos para la participación en los planes co-
rrespondientes;

f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin
que ello implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios
y con sujeción a las normas y los reglamentos por que se rijan los órga-
nos interesados;

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva
igualdad de trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los
derechos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que las con-
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diciones establecidas para su estancia, con arreglo a la autorización del Esta-
do de empleo, satisfagan los requisitos correspondientes.

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores
migratorios instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con
sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado
de empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a los requisitos
generalmente exigidos en ese Estado en relación con su instalación.

Artículo 44

1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural
y fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la so-
ciedad y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la protec-
ción de la unidad de la familia del trabajador migratorio.

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en
la esfera de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migra-
torios con sus cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el traba-
jador migratorio una relación que, de conformidad con el derecho aplicable,
produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con sus hijos solteros
menores de edad que estén a su cargo.

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorable-
mente conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo
a otros familiares de los trabajadores migratorios.

Artículo 45

1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de
empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en rela-
ción con:

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los re-
quisitos de ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios
de que se trate;

b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vo-
cacional, a condición de que se cumplan los requisitos para la participa-
ción en ellos;
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c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan
los requisitos para la participación en los planes correspondientes;

d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando
proceda, aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de los hi-
jos de los trabajadores migratorios en el sistema escolar local, particularmen-
te en lo tocante a la enseñanza del idioma local.

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores
migratorios la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda,
los Estados de origen colaborarán a esos efectos.

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en
la lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración
con los Estados de origen si ello fuese necesario.

Artículo 46

Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a
la legislación aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos interna-
cionales pertinentes y las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su
participación en uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en con-
cepto de importación y exportación por sus efectos personales y enseres domés-
ticos, así como por el equipo necesario para el desempeño de la actividad re-
munerada para la que hubieran sido admitidos en el Estado de empleo:

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia
habitual;

b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;
c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;
d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado

de residencia habitual.

Artículo 47

1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y
ahorros, en particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares,
del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas
transferencias se harán con arreglo a los procedimientos establecidos en la le-
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gislación aplicable del Estado interesado y de conformidad con los acuerdos
internacionales aplicables.

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar di-
chas transferencias.

Artículo 48

1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabaja-
dores migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Es-
tado de empleo:

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo
que sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los naciona-
les en circunstancias análogas;

b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo
y a las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en circuns-
tancias análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por familiares
a su cargo.

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que
los ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean
objeto de doble tributación.

Artículo 49

1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de
residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores
migratorios una autorización de residencia por lo menos por el mismo perio-
do de duración de su permiso para desempeñar una actividad remunerada.

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la li-
bertad de elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabaja-
dores migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les retirará su au-
torización de residencia, por el solo hecho del cese de su actividad remunerada
con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo o autorización aná-
loga.

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párra-
fo 2 del presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra activi-
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dad remunerada, no se les retirará su autorización de residencia, por lo menos
por un periodo correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones
de desempleo.

Artículo 50

1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del
matrimonio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder auto-
rización para permanecer en él a los familiares de ese trabajador migratorio que
residan en ese Estado en consideración de la unidad de la familia; el Estado de
empleo tendrá en cuenta el periodo de tiempo que esos familiares hayan resi-
dido en él.

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo
razonable para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él.

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este
artículo afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a
esos familiares por la legislación del Estado de empleo o por tratados bilaterales
y multilaterales aplicables a ese Estado.

Artículo 51

No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores
migratorios que en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente
su actividad remunerada, ni tampoco se les retirará su autorización de residencia
por el solo hecho de que haya cesado su actividad remunerada con anterioridad
al vencimiento de su permiso de trabajo, excepto en los casos en que la auto-
rización de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada espe-
cífica para la cual hayan sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios ten-
drán derecho a buscar otros empleos, participar en programas de obras públicas
y readiestrarse durante el periodo restante de su permiso de trabajo, con suje-
ción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho permiso.

Artículo 52

1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de ele-
gir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones si-
guientes.
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2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servi-
cios o actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y
esté previsto por la legislación nacional;

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad
con su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de cali-
ficaciones profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado de
empleo. Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de recono-
cer esas calificaciones.

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de
tiempo limitado, el Estado de empleo también podrá:

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a
la condición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en
el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad
remunerada por un periodo de tiempo determinado en la legislación
nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada
en aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las
personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud
de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las
limitaciones de este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que
haya residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los
fines de ejercer una actividad remunerada por un periodo determinado en
la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años.

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un traba-
jador migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser au-
torizado a realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el periodo
durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el Estado de empleo.

Artículo 53

1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia
o admisión no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán
elegir libremente una actividad remunerada en las mismas condiciones aplica-
bles a dicho trabajador migratorio de conformidad con el artículo 52 de la pre-
sente Convención.
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2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les
permita elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes conside-
rarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener permiso para ejer-
cer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores que traten de lo-
grar admisión en el Estado de empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales
y multilaterales aplicables.

Artículo 54

1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su
permiso de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la
presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato
respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con:

a) La protección contra los despidos;
b) Las prestaciones de desempleo;
c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el

desempleo;
d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a

otra actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52
de la presente Convención.

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condicio-
nes de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades
competentes del Estado de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del ar-
tículo 18 de la presente Convención.

Artículo 55

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una
actividad remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permi-
so, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de
empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada.

Artículo 56

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presen-
te parte de la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo
salvo por razones definidas en la legislación nacional de ese Estado y con su-
jeción a las salvaguardias establecidas en la parte III.



262 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador
migratorio o a un familiar suyo de los derechos emanados de la autorización de
residencia y el permiso de trabajo.

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo,
deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el
tiempo que la persona de que se trate lleve residiendo en el Estado de empleo.

PARTE V: DISPOSICIONES APLICABLES A CATEGORÍAS PARTICULARES

DE TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES

Artículo 57

Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías par-
ticulares enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén documen-
tados o en situación regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III,
y, con sujeción a las modificaciones que se especifican a continuación, de los
derechos establecidos en la parte IV.

Artículo 58

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del ar-
tículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la
parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en
el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no han establecido
su residencia habitual en dicho Estado.

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar
a los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad re-
munerada luego de un periodo determinado. El otorgamiento de ese derecho no
afectará a su condición de trabajadores fronterizos.

Artículo 59

1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del
artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en
la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo
en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición
de trabajadores de temporada en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que
se encuentran en ese Estado sólo una parte del año.
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2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará
la conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que hayan esta-
do empleados en su territorio durante un periodo de tiempo considerable la
posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles prioridad
respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en ese Estado, con
sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 60

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artícu-
lo 2 de la presente Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en
la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo
en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición
de trabajadores itinerantes en ese Estado.

Artículo 61

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del pá-
rrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los
derechos reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y
c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en
lo referente a los planes sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del
artículo 45 y en los artículos 52 a 55.

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha viola-
do las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las
autoridades competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador,
según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los
Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyec-
to estén debidamente protegidos por los sistemas de seguridad social de sus Es-
tados de origen o de residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados
al proyecto. Los Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de
evitar toda denegación de derechos o duplicación de pagos a este respecto.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y
en los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes in-
teresados permitirán que los ingresos de los trabajadores vinculados a un pro-
yecto se abonen en su Estado de origen o de residencia habitual.
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Artículo 62

1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo
2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconoci-
dos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) del pá-
rrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo refe-
rente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d) del
párrafo 1 del artículo 54.

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los de-
rechos que se les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en
la parte IV de la presente Convención, con excepción de lo dispuesto en el
artículo 53.

Artículo 63

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del
artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en
la parte IV, salvo los que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores que
tienen contrato de trabajo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Conven-
ción, la terminación de la actividad económica de los trabajadores por cuenta
propia no acarreará de suyo el retiro de la autorización para que ellos o sus
familiares permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a una ac-
tividad remunerada, salvo cuando la autorización de residencia dependa expre-
samente de la actividad remunerada concreta para la cual fueron admitidos.

PARTE VI: PROMOCIÓN DE CONDICIONES SATISFACTORIAS, EQUITATIVAS,
DIGNAS Y LÍCITAS EN RELACIÓN CON LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL

DE LOS TRABAJADORES Y SUS FAMILIARES

Artículo 64

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención,
los Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea
apropiado, con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dig-
nas en relación con la migración internacional de trabajadores y sus familiares.

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y
recursos de mano de obra, sino también las necesidades sociales, económicas,
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culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así
como las consecuencias de tal migración para las comunidades de que se trate.

Artículo 65

1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cues-
tiones relacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus fami-
liares. Sus funciones serán, entre otras:

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de mi-
gración;

b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las
autoridades competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase
de migración;

c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores,
trabajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y regla-
mentos relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre migra-
ción concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores
migratorios y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y forma-
lidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, la es-
tancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como en
lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo,
las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamen-
tos pertinentes.

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios
consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las
necesidades sociales, culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios
y sus familiares.

Artículo 66

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a rea-
lizar operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo co-
rresponderá a:

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar
esas operaciones;
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b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base
de un acuerdo entre los Estados interesados;

c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral.

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autori-
dades públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con arre-
glo a las legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también que
organismos, futuros empleadores o personas que actúen en su nombre realicen
las operaciones mencionadas.

Artículo 67

1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada
en la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores
migratorios y sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, cuan-
do expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situa-
ción irregular en el Estado de empleo.

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se
encuentren en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de
la manera que resulte apropiada, en las condiciones convenidas por esos Esta-
dos, con miras a fomentar condiciones económicas adecuadas para su reasen-
tamiento y para facilitar su reintegración social y cultural duradera en el Esta-
do de origen.

Artículo 68

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras
a impedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los
trabajadores migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se adop-
ten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán:

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo
concerniente a la emigración y la inmigración;

b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandesti-
nos de trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sancio-
nes efectivas a las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan
esos movimientos o presten asistencia a tal efecto;

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o en-
tidades que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación
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contra los trabajadores migratorios o sus familiares en situación irre-
gular.

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas
para eliminar la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en
situación irregular, incluso, si procede, mediante la imposición de sanciones a
los empleadores de esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los de-
rechos de los trabajadores migratorios frente a sus empleadores en relación con
su empleo.

Artículo 69

1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y fami-
liares suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar
que esa situación no persista.

2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regula-
rizar la situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacio-
nal y los acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán debidamen-
te en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su estancia en los
Estados de empleo y otras consideraciones pertinentes, en particular las rela-
cionadas con su situación familiar.

Artículo 70

Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las apli-
cadas a sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida
de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación regular estén en
consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y salud, así como con los
principios de la dignidad humana.

Artículo 71

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al
Estado de origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus
familiares.

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fa-
llecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados
Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas interesadas con mi-
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ras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas cues-
tiones se realizará sobre la base del derecho nacional aplicable de conformidad
con las disposiciones de la presente Convención y de los acuerdos bilaterales
o multilaterales pertinentes.

PARTE VII: APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

Artículo 72

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se estable-
cerá un Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares (denominado en adelante �el Comité�);

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la pre-
sente Convención, de diez expertos y después de la entrada en vigor de
la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce ex-
pertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida competen-
cia en el sector abarcado por la Convención.

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Esta-
dos Partes de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se
prestará la debida consideración a la distribución geográfica equitativa, in-
cluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo, y a la represen-
tación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá pro-
poner la candidatura de una persona elegida entre sus propios nacionales;

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha
de entrada en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes
se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a to-
dos los Estados Partes para invitarlos a que presenten sus candidaturas en un
plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfa-
bético de todos los candidatos, en la que indicará los Estados Partes que los han
designado, y la transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la
fecha de la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los
candidatos.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados
Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede
de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual constituirán quórum dos
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tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los can-
didatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los
votos de los Estados Partes presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el
mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expi-
rará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección,
el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo los
nombres de esos cinco miembros;

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará,
de conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente
artículo, inmediatamente después de la entrada en vigor de la Convención
para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos de los miem-
bros adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el
Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo el nom-
bre de esos miembros;

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuel-
ve a presentarse.

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro
motivo no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Es-
tado Parte que presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro experto
de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte restante del manda-
to. El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación del Comité.

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité.

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de
las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General.

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e
inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipu-
lan en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmu-
nidades de las Naciones Unidas.

Artículo 73

1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Uni-
das, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas,
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judiciales, administrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar efec-
to a las disposiciones de la presente Convención:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención
para el Estado Parte de que se trate;

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.

2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán
también los factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la aplica-
ción de la Convención y se proporcionará información acerca de las caracterís-
ticas de las corrientes de migración que se produzcan en el Estado Parte de que
se trate.

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto
del contenido de los informes.

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus
propios países.

Artículo 74

1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y trans-
mitirá las observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesado.
Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier
observación hecha por el Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar
esos informes, el Comité podrá solicitar a los Estados Partes que presenten in-
formación complementaria.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la
apertura de cada periodo ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo copias de los informes pre-
sentados por los Estados Partes interesados y la información pertinente para el
examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda proporcionar al Comité
los conocimientos especializados de que disponga respecto de las cuestiones tra-
tadas en la presente Convención que caigan dentro del ámbito de competencia de
la Organización Internacional del Trabajo. El Comité examinará en sus delibe-
raciones los comentarios y materiales que la Oficina pueda proporcionarle.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar
consultas con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así como



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 271

a las organizaciones intergubernamentales, copias de las partes de esos infor-
mes que sean de su competencia.

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las
Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y demás
órganos interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, informa-
ción escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que
caigan dentro del ámbito de sus actividades.

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar repre-
sentantes para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones.

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados
y órganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones interguberna-
mentales, a estar presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se exami-
nen cuestiones que caigan dentro del ámbito de su competencia.

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá
sus propias opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, en el exa-
men de los informes de los Estados Partes y en las observaciones que éstos pre-
senten.

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anua-
les del Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo
Económico y Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y a otras
organizaciones pertinentes.

Artículo 75

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.

3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.

4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las
Naciones Unidas.
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Artículo 76

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier
momento, con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comi-
té para recibir y examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte ale-
gue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones emanadas de la presente
Convención. Las comunicaciones presentadas conforme a este artículo sólo se
podrán recibir y examinar si las presenta un Estado Parte que haya hecho una
declaración por la cual reconoce con respecto a sí mismo la competencia del
Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se refiera a un Estado
Parte que no haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que se reciban
conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Esta-
do Parte no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presen-
te Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el
asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también
informar al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado des-
de la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Es-
tado que envió la comunicación una explicación u otra exposición por
escrito en la que aclare el asunto y que, en la medida de lo posible y
pertinente, haga referencia a los procedimientos y recursos internos
hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia;

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes inte-
resados dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por el
Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al Comité,
mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de
haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los
recursos internos sobre la materia, de conformidad con los principios de
derecho internacional generalmente reconocidos. No se aplicará esta
norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos recursos se
prolongue injustificadamente;

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Co-
mité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes in-
teresados con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión so-
bre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente
Convención;

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones
con arreglo al presente artículo;
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f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del pre-
sente párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que
se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier otra información
pertinente;

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el in-
ciso b) del presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuan-
do el asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones oral-
mente o por escrito;

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción
de la notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presen-
tará un informe, como se indica a continuación:

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d)
del presente párrafo, el Comité limitará su informe a una breve ex-
posición de los hechos y de la solución a la que se haya llegado;

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso
d), el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes relativos
al asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán al infor-
me las declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones
orales hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá
también transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cua-
lesquiera observaciones que considere pertinentes al asunto entre
ambos.

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Esta-
dos Partes en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo
al párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas decla-
raciones en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remi-
tirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirar-
se en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General.
Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea
objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo;
después de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de
la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Par-
te con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte interesado haya
hecho una nueva declaración.
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Artículo 77

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier
momento, con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del
Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas
sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese Estado Par-
te ha violado los derechos individuales que les reconoce la presente Conven-
ción. El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a un Estado Parte que
no haya hecho esa declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformi-
dad con el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un
abuso del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea incompatible con
las disposiciones de la presente Convención.

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona
de conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que:

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro proce-
dimiento de investigación o solución internacional;

b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción
interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la trami-
tación de los recursos se prolongue injustificadamente o no ofrezca
posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité
señalará las comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente
artículo a la atención del Estado Parte en la presente Convención que haya
hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que
ha violado una disposición de la Convención. En un plazo de seis meses, el
Estado receptor proporcionará al Comité una explicación u otra exposición por
escrito en la que aclare el asunto y exponga, en su caso, la medida correctiva
que haya adoptado.

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el
presente artículo a la luz de toda la información presentada por la persona o en
su nombre y por el Estado Parte de que se trate.

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones
presentadas conforme al presente artículo.
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7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la
persona que haya presentado la comunicación.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Esta-
dos Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se
hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depo-
sitarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda decla-
ración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al
Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cual-
quier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del
presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la noti-
ficación de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones
presentadas por una persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo,
a menos que el Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración.

Artículo 78

Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin
perjuicio de cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denun-
cias relativas a la esfera de la presente Convención establecido en los instru-
mentos constitucionales de las Naciones Unidas y los organismos especializa-
dos o en convenciones aprobadas por ellos, y no privarán a los Estados Partes
de recurrir a otros procedimientos para resolver una controversia de conformi-
dad con convenios internacionales vigentes entre ellos.

PARTE VIII. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 79

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada
Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores
migratorios y de sus familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con
su situación legal y el trato que se les dispense como trabajadores migratorios
y familiares de éstos, los Estados Partes estarán sujetos a las limitaciones es-
tablecidas en la presente Convención.

Artículo 80

Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera
que menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las
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constituciones de los organismos especializados en que se definen las respon-
sabilidades respectivas de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados en relación con los asuntos de que se ocupa la pre-
sente Convención.

Artículo 81

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho
o libertad más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus
familiares en virtud de:

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o
b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el
sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para em-
prender actividades o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los
derechos o libertades reconocidos en la presente Convención.

Artículo 82

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en
la presente Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejer-
cer ninguna forma de presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus
familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos mencionados
o privarse de alguno de ellos. No se podrán revocar mediante contrato los de-
rechos reconocidos en la presente Convención. Los Estados Partes tomarán
medidas apropiadas para asegurar que se respeten esos principios.

Artículo 83

Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a
garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente
Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efecti-
va, aun cuando tal violación haya sido cometida por personas que
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cual-
quier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Es-
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tado, decida sobre la procedencia de la demanda de toda persona que
interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener
reparación por la vía judicial;

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se
haya estimado procedente.

Artículo 84

Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legisla-
tivas y de otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la
presente Convención.

PARTE IX. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 85

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente
Convención.

Artículo 86

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados.
Estará sujeta a ratificación.

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados.

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 87

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un
plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella
después de su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del
mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.
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Artículo 88

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no po-
drán excluir la aplicación de ninguna parte de ella, ni tampoco, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría
determinada de trabajadores migratorios.

Artículo 89

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez trans-
curridos cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vi-
gor para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración
de un plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario
General de las Naciones Unidas haya recibido la comunicación.

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligacio-
nes contraídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u
omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la denun-
cia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen de cualquier asunto
que se hubiere sometido a la consideración del Comité antes de la fecha en que
se hizo efectiva la denuncia.

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte,
el Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con
ese Estado.

Artículo 90

1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado
en vigor, cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una
solicitud de enmienda de la Convención mediante comunicación escrita diri-
gida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General co-
municará acto seguido las enmiendas propuestas a los Estados Partes y les
solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la celebración de una
conferencia de Estados Partes para examinar y someter a votación las propues-
tas. En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha
de dicha comunicación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se pronun-
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cie a favor de la celebración de la conferencia, el Secretario General convoca-
rá la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda
aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la con-
ferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su
aprobación.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con
sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda
anterior que hayan aceptado.

Artículo 91

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos
los Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el
momento de la firma, la ratificación o la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de
la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una
notificación a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas,
quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en
la fecha de su recepción.

Artículo 92

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a
la interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se solucione
mediante negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en
el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la soli-
citud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organi-
zación del arbitraje, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la
Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud presentada de conformi-
dad con el Estatuto de la Corte.



280 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Conven-
ción o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por
el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obliga-
dos por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa decla-
ración.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párra-
fo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante noti-
ficación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 93

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de
la presente Convención a todos los Estados.

En testimonio de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios, debidamente au-
torizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Con-
vención.
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DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN
DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Proclamada por la Asamblea General en su resolución 48/104,
de 20 de diciembre de 1993

La Asamblea General,
Reconociendo la urgente necesidad de una aplicación universal a la mujer de

los derechos y principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, integridad
y dignidad de todos los seres humanos;

Observando que estos derechos y principios están consagrados en instru-
mentos internacionales, entre los que se cuentan la Declaración Universal de
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Conven-
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la
Mujer y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes;

Reconociendo que la aplicación efectiva de la Convención sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer contribuiría a
eliminar la violencia contra la mujer y que la Declaración sobre la Eliminación
de la Violencia Contra la Mujer, enunciada en la presente resolución, reforza-
ría y complementaría ese proceso;

Preocupada porque la violencia contra la mujer constituye un obstáculo no
sólo para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz, tal como se reconoce
en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer, en las que se recomendó un conjunto de medidas encaminadas a com-
batir la violencia contra la mujer, sino también para la plena aplicación de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Contra la Mujer;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los
derechos humanos y las libertad fundamentales e impide total o parcialmente
a la mujer gozar de dichos derechos y libertades, y preocupada por el descui-
do de larga data de la protección y fomento de esos derechos y libertades en
casos de violencia contra la mujer;

Reconociendo que la violencia contra la mujer constituye una manifestación
de relaciones de poder históricamente desiguales entre el hombre y la mujer,
que han conducido a la dominación de la mujer y a la discriminación en su
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contra por parte del hombre e impedido el adelanto pleno de la mujer, y que la
violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales fundamentales por
los que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación respecto del hombre;

Preocupada por el hecho de que algunos grupos de mujeres, como por ejemplo
las mujeres pertenecientes a minorías, las mujeres indígenas, las refugiadas, las
mujeres migrantes, las mujeres que habitan en comunidades rurales o remotas,
las mujeres indigentes, las mujeres recluidas en instituciones o detenidas, las
niñas, las mujeres con discapacidades, las ancianas y las mujeres en situacio-
nes de conflicto armado son particularmente vulnerables a la violencia;

Recordando la conclusión en el párrafo 23 del anexo a la resolución 1990/
15 del Consejo Económico y Social, de 24 de mayo de 1990, en que se reco-
noce que la violencia contra la mujer en la familia y en la sociedad se ha gene-
ralizado y trasciende las diferencias de ingresos, clases sociales y culturas, y
debe contrarrestarse con medidas urgentes y eficaces para eliminar su inci-
dencia;

Recordando asimismo la resolución 1991/18 del Consejo Económico y So-
cial, de 30 de mayo de 1991, en la que el Consejo recomendó la preparación de
un marco general para un instrumento internacional que abordara explícitamen-
te la cuestión de la violencia contra la mujer;

Observando con satisfacción la función desempeñada por los movimientos
en pro de la mujer para que se preste más atención a la naturaleza, gravedad y
magnitud del problema de la violencia contra la mujer,

Alarmada por el hecho de que las oportunidades de que dispone la mujer
para lograr su igualdad jurídica, social, política y económica en la sociedad se
ven limitadas, entre otras cosas, por una violencia continua y endémica;

Convencida de que, a la luz de las consideraciones anteriores, se requieren
una definición clara y completa de la violencia contra la mujer, una formula-
ción clara de los derechos que han de aplicarse a fin de lograr la eliminación de
la violencia contra la mujer en todas sus formas, un compromiso por parte de los
Estados de asumir sus responsabilidades, y un compromiso de la comunidad
internacional para eliminar la violencia contra la mujer;

Proclama solemnemente la siguiente Declaración sobre la eliminación de la
violencia contra la mujer e insta a que se hagan todos los esfuerzos posibles para
que sea universalmente conocida y respetada.

Artículo 1

A los efectos de la presente Declaración, por �violencia contra la mujer� se
entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que
tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o
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sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la
privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como
en la vida privada.

Artículo 2

Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos, aun-
que sin limitarse a ellos:

La violencia física, sexual y psicológica que se produzca en la familia, in-
cluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia
relacionada con la dote, la violación por el marido, la mutilación genital feme-
nina y otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violen-
cia perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con
la explotación;

La violencia física, sexual y psicológica perpetrada dentro de la comunidad
en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación
sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales y en otros lugares, la trata
de mujeres y la prostitución forzada.

Artículo 3

La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política,
económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos dere-
chos figuran:

� El derecho a la vida;
� El derecho a la igualdad;
� El derecho a la libertad y la seguridad de la persona;
� El derecho a igual protección ante la ley;
� El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación;
� El derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda alcanzar;
� El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables;
� El derecho a no ser sometida a tortura, ni otros tratos o penas crueles, in-

humanos o degradantes.

Artículo 4

Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ningu-
na costumbre, tradición o consideración religiosa para eludir su obligación de
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procurar eliminarla. Los Estados deben aplicar por todos los medios apropia-
dos y sin demora una política encaminada a eliminar la violencia contra la
mujer. Con este fin, deberán:

Considerar la posibilidad, cuando aún no lo hayan hecho, de ratificar la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra
la Mujer, de adherirse a ella o de retirar sus reservas a esa Convención;

Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer;
Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme

a la legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se
trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares;

Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales
y administrativas, para castigar y reparar los agravios infligidos a las mujeres
que sean objeto de violencia; debe darse a éstas acceso a los mecanismos de la
justicia y, con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional, a un resarcimien-
to justo y eficaz por el daño que hayan padecido; los Estados deben además
informar a las mujeres de sus derechos a pedir reparación por medio de esos
mecanismos;

Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción nacionales para promo-
ver la protección de la mujer contra toda forma de violencia o incluir disposicio-
nes con ese fin en los planes existentes, teniendo en cuenta, según proceda, la
cooperación que puedan proporcionar las organizaciones no gubernamentales,
especialmente las que se ocupan de la cuestión de la violencia contra la mujer;

Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas las me-
didas de índole jurídica, política, administrativa y cultural que puedan fomentar
la protección de la mujer contra toda forma de violencia, y evitar eficazmente
la reincidencia en la victimización de la mujer como consecuencia de leyes,
prácticas de aplicación de la ley y otras intervenciones que no tengan en cuenta
la discriminación contra la mujer;

Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible a la luz de los recur-
sos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la coope-
ración internacional, que las mujeres objeto de violencia y, cuando corresponda,
sus hijos, dispongan de asistencia especializada, como servicios de rehabilita-
ción, ayuda para el cuidado y manutención de los niños, tratamiento, asesora-
miento, servicios, instalaciones y programas sociales y de salud, así como es-
tructuras de apoyo y, asimismo, adoptar todas las demás medidas adecuadas
para fomentar su seguridad y rehabilitación física y sicológica;

Consignar en los presupuestos del Estado los recursos adecuados para sus ac-
tividades relacionadas con la eliminación de la violencia contra la mujer;

Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley
y los funcionarios que han de aplicar las políticas de prevención, investigación y
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castigo de la violencia contra la mujer reciban una formación que los sensibi-
lice respecto de las necesidades de la mujer;

Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de la edu-
cación, para modificar las pautas sociales y culturales de comportamiento del
hombre y de la mujer y eliminar los prejuicios y las prácticas consuetudinarias
o de otra índole basadas en la idea de la inferioridad o la superioridad de uno
de los sexos y en la atribución de papeles estereotipados al hombre y a la mujer;

Promover la investigación, recoger datos y compilar estadísticas, especial-
mente en lo concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuen-
cia de las distintas formas de violencia contra la mujer, y fomentar las investi-
gaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta
violencia, así como sobre la eficacia de las medidas aplicadas para impedirla
y reparar sus efectos; se deberán publicar esas estadísticas, así como las con-
clusiones de las investigaciones;

Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres espe-
cialmente vulnerables;

Incluir, en los informes que se presenten en virtud de los instrumentos per-
tinentes de la Naciones Unidas relativos a los derechos humanos, información
acerca de la violencia contra la mujer y las medidas adoptadas para poner en
práctica la presente Declaración;

Promover la elaboración de directrices adecuadas para ayudar a aplicar los
principios enunciados en la presente Declaración;

Reconocer el importante papel que desempeñan en todo el mundo el movi-
miento en pro de la mujer y las organizaciones no gubernamentales en la tarea
de despertar la conciencia acerca del problema de la violencia contra la mujer
y aliviar dichos problemas;

Facilitar y promover la labor del movimiento en pro de la mujer y las orga-
nizaciones no gubernamentales, y cooperar con ellos en los planos local, nacio-
nal y regional;

Alentar a las organizaciones intergubernamentales regionales a las que per-
tenezcan a que incluyan en sus programas, según convenga, la eliminación de
la violencia contra la mujer.

Artículo 5

Los órganos y organismos especializados del Sistema de las Naciones Unidas
deberán contribuir, en sus respectivas esferas de competencia, al reconocimien-
to y ejercicio de los derechos y a la aplicación de los principios establecidos en
la presente Declaración y, a este fin, deberán, entre otras cosas:
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Fomentar la cooperación internacional y regional con miras a definir estra-
tegias regionales para combatir la violencia, intercambiar experiencias y finan-
ciar programas relacionados con la eliminación de la violencia contra la mujer;

Promover reuniones y seminarios encaminados a despertar e intensificar la
conciencia de toda la población sobre la cuestión de la violencia contra la mujer;

Fomentar, dentro del Sistema de las Naciones Unidas, la coordinación y el
intercambio entre los órganos creados en virtud de tratados de derechos huma-
nos a fin de abordar con eficacia la cuestión de la violencia contra la mujer;

Incluir en los análisis efectuados por las organizaciones y los órganos del
Sistema de las Naciones Unidas sobre las tendencias y los problemas sociales,
por ejemplo, en los informes periódicos sobre la situación social en el mundo,
un examen de las tendencias de la violencia contra la mujer;

Alentar la coordinación entre las organizaciones y los órganos del Sistema
de las Naciones Unidas a fin de integrar la cuestión de la violencia contra la mu-
jer en los programas en curso, haciendo especial referencia a los grupos de
mujeres particularmente vulnerables a la violencia;

Promover la formulación de directrices o manuales relacionados con la vio-
lencia contra la mujer, tomando en consideración las medidas mencionadas en
la presente Declaración;

Considerar la cuestión de la eliminación de la violencia contra la mujer,
cuando proceda, en el cumplimiento de sus mandatos relativos a la aplicación
de los instrumentos de derechos humanos;

Cooperar con las organizaciones no gubernamentales en todo lo relativo a
la cuestión de la violencia contra la mujer.

Artículo 6

Nada de lo enunciado en la presente Declaración afectará a disposición algu-
na que pueda formar parte de la legislación de un Estado o de cualquier con-
vención, tratado o instrumento internacional vigente en ese Estado y sea más
conducente a la eliminación de la violencia contra la mujer.



PRINCIPIOS RECTORES
DE LOS DESPLAZAMIENTOS INTERNOS*

INTRODUCCIÓN: ALCANCE Y FINALIDAD

1. Los Principios Rectores expuestos a continuación contemplan las necesida-
des específicas de los desplazados internos de todo el mundo. Definen los de-
rechos y garantías pertinentes para la protección de las personas contra el
desplazamiento forzado y para su protección y asistencia durante el despla-
zamiento y durante el retorno o el reasentamiento y la reintegración.

2. A los efectos de estos Principios, se entiende por desplazados internos las
personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar
o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular como re-
sultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de vio-
lencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos o de catástrofes
naturales o provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una frontera
estatal internacionalmente reconocida.

3. Estos Principios reflejan y no contradicen la normativa internacional de
derechos humanos y el derecho humanitario internacional. Sirven de orienta-
ción a:

a) el Representante del Secretario General sobre la cuestión de los despla-
zados internos, en el cumplimiento de su mandato;

b) los Estados afectados por el fenómeno de los desplazamientos internos;
c) todas las demás autoridades, grupos y personas en sus relaciones con los

desplazados internos; y
d) las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en su

quehacer con las poblaciones desplazadas.

[287]

* Adición al Informe del Representante del Secretario General, Sr. Francis M. Deng. Documento E/CN.4/
1998/53/Add.2, de 11 de febrero de 1998, del 54o periodo de sesiones de la Comisión de Derechos Huma-
nos, Consejo Económico y Social (ECOSOC), Organización de las Naciones Unidas (ONU).
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4. Estos Principios se deberán difundir y aplicar con la mayor amplitud posible.

SECCIÓN I
PRINCIPIOS GENERALES

Principio 1

1. Los desplazados internos disfrutarán en condiciones de igualdad de los mis-
mos derechos y libertades que el derecho internacional y el derecho interno
reconocen a los demás habitantes del país. No serán objeto de discriminación
alguna en el disfrute de sus derechos y libertades por el mero hecho de ser
desplazados internos.

2. Estos Principios no afectarán a la responsabilidad penal del individuo con
arreglo al derecho internacional, en particular en relación con el delito de ge-
nocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra.

Principio 2

1. Estos Principios serán observados por todas las autoridades, grupos y per-
sonas independientemente de su condición jurídica y serán aplicados sin dis-
tinción alguna. La observancia de estos Principios no afectará a la condición
jurídica de las autoridades, grupos o personas involucradas.

2. Estos Principios no podrán ser interpretados de una forma que limite, modi-
fique o menoscabe las disposiciones de cualquier instrumento internacional de
derechos humanos o de derecho humanitario o los derechos concedidos a la
persona por el derecho interno. En particular, estos Principios no afectarán al
derecho de solicitar y obtener asilo en otros países.

Principio 3

1. Las autoridades nacionales tienen la obligación y la responsabilidad prima-
rias de proporcionar protección y asistencia humanitaria a los desplazados in-
ternos que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción.

2. Los desplazados internos tienen derecho a solicitar y recibir protección y
asistencia humanitaria de esas autoridades. No serán perseguidos ni castigados
por formular esa solicitud.
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Principio 4

1. Estos Principios se aplicarán sin distinción alguna de raza, color, sexo, idio-
ma, religión o creencia, opinión política o de cualquier otra índole, origen na-
cional, étnico o social, condición jurídica o social, edad, discapacidad, posición
económica, nacimiento o cualquier otro criterio similar.

2. Ciertos desplazados internos, como los niños, especialmente los menores no
acompañados, las mujeres embarazadas, las madres con hijos pequeños, las
mujeres cabeza de familia, las personas con discapacidades y las personas de
edad, tendrán derecho a la protección y asistencia requerida por su condición
y a un tratamiento que tenga en cuenta sus necesidades especiales.

SECCIÓN II
PRINCIPIOS RELATIVOS A LA PROTECCIÓN

CONTRA LOS DESPLAZAMIENTOS

Principio 5

Todas las autoridades y órganos internacionales respetarán y harán respetar las
obligaciones que les impone el derecho internacional, incluidos los derechos
humanos y el derecho humanitario, en toda circunstancia, a fin de prevenir y
evitar la aparición de condiciones que puedan provocar el desplazamiento de
personas.

Principio 6

1. Todo ser humano tendrá derecho a la protección contra desplazamientos
arbitrarios que le alejen de su hogar o de su lugar de residencia habitual.

2. La prohibición de los desplazamientos arbitrarios incluye los desplaza-
mientos:

a) basados en políticas de apartheid, �limpieza étnica� o prácticas similares
cuyo objeto o cuyo resultado sea la alteración de la composición étnica,
religiosa o racial de la población afectada;

b) en situaciones de conflicto armado, a menos que así lo requiera la segu-
ridad de la población civil afectada o razones militares imperativas;

c) en casos de proyectos de desarrollo en gran escala, que no estén justi-
ficados por un interés público superior o primordial;
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d) en casos de desastres, a menos que la seguridad y la salud de las perso-
nas afectadas requieran su evacuación; y

e) cuando se utilicen como castigo colectivo.

3. Los desplazamientos no tendrán una duración superior a la impuesta por las
circunstancias.

Principio 7

1. Antes de decidir el desplazamiento de personas, las autoridades competen-
tes se asegurarán de que se han explorado todas las alternativas viables para
evitarlo. Cuando no quede ninguna alternativa, se tomarán todas las medidas
necesarias para minimizar el desplazamiento y sus efectos adversos.

2. Las autoridades responsables del desplazamiento se asegurarán en la mayor
medida posible de que se facilita alojamiento adecuado a las personas despla-
zadas, de que el desplazamiento se realiza en condiciones satisfactorias de
seguridad, alimentación, salud e higiene y de que no se separa a los miembros
de la misma familia.

3. Si el desplazamiento se produce en situaciones distintas de los estados de
excepción debidos a conflictos armados y catástrofes, se respetarán las garan-
tías siguientes:

a) la autoridad estatal facultada por la ley para ordenar tales medidas adop-
tará una decisión específica;

b) se adoptarán medidas adecuadas para facilitar a los futuros desplazados
información completa sobre las razones y procedimientos de su despla-
zamiento y, en su caso, sobre la indemnización y el reasentamiento;

c) se recabará el consentimiento libre e informado de los futuros despla-
zados;

d) las autoridades competentes tratarán de involucrar a las personas afec-
tadas, en particular las mujeres, en la planificación y gestión de su rea-
sentamiento;

e) las autoridades legales competentes aplicarán medidas destinadas a ase-
gurar el cumplimiento de la ley cuando sea necesario; y

f) se respetará el derecho a un recurso eficaz, incluida la revisión de las de-
cisiones por las autoridades judiciales competentes.
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Principio 8

El desplazamiento no se llevará a cabo de forma que viole los derechos a la
vida, dignidad, libertad y seguridad de los afectados.

Principio 9

Los Estados tienen la obligación específica de tomar medidas de protección
contra los desplazamientos de pueblos indígenas, minorías, campesinos, pas-
tores y otros grupos que tienen una dependencia especial de su tierra o un apego
particular a la misma.

SECCIÓN III
PRINCIPIOS RELATIVOS A LA PROTECCIÓN DURANTE EL DESPLAZAMIENTO

Principio 10

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana y estará protegido por
la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. Los desplazados
internos estarán protegidos en particular contra:

a) el genocidio;
b) el homicidio;
c) las ejecuciones sumarias o arbitrarias; y
d) las desapariciones forzadas, incluido el secuestro o la detención no re-

conocida con amenaza o resultado de muerte.

Se prohibirán las amenazas y la inducción a cometer cualquiera de los actos
precedentes.

2. Los ataques u otros actos de violencia contra los desplazados internos que
no intervienen o han dejado de intervenir en las hostilidades estarán prohibi-
dos en toda circunstancia. Los desplazados internos serán protegidos, en par-
ticular, contra:

a) los ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia, incluida
la creación de zonas en las que se permiten los ataques a la población
civil;

b) la privación de alimentos como medio de combate;
c) su utilización como escudos de ataques contra objetivos militares o para

proteger, facilitar o impedir operaciones militares;
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d) los ataques a sus campamentos o asentamientos; y
e) el uso de minas antipersonal.

Principio 11

1. Todo ser humano tiene derecho a la dignidad y a la integridad física, men-
tal o moral.

2. Con independencia de que se haya o no limitado su libertad, los desplazados
internos serán protegidos, en particular, contra:

a) la violación, la mutilación, la tortura, las penas o tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes y otros ultrajes a su dignidad personal, como los ac-
tos de violencia contra la mujer, la prostitución forzada o cualquier otra
forma de ataque a la libertad sexual;

b) la esclavitud o cualquier forma contemporánea de esclavitud, como la
entrega en matrimonio a título oneroso, la explotación sexual o el trabajo
forzado de los niños; y

c) los actos de violencia destinados a sembrar el terror entre los desplaza-
dos internos.

Se prohibirán las amenazas y la inducción a cometer cualquiera de los actos
precedentes.

Principio 12

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Na-
die podrá ser cometido a detención o prisión arbitrarias.

2. Para dar efecto a este derecho, los desplazados internos no podrán ser reclui-
dos o confinados en campamentos. Si en circunstancias excepcionales la reclu-
sión o el confinamiento resultan absolutamente necesarios, su duración no será
superior a la impuesta por las circunstancias.

3. Los desplazados internos disfrutarán de protección contra la detención o
prisión arbitrarias como resultado de su desplazamiento.

4. Los desplazados internos no podrán ser tomados como rehenes en ningún
caso.
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Principio 13

1. Los niños desplazados no serán alistados en ningún caso ni se les permitirá
o pedirá que participen en las hostilidades.

2. Los desplazados internos disfrutarán de protección contra las prácticas
discriminatorias de alistamiento en fuerzas o grupos armados como resultado
de su desplazamiento. En particular, se prohibirán en toda circunstancia las
prácticas crueles, inhumanas o degradantes que obliguen a los desplazados a
alistarse o castiguen a quienes no lo hagan.

Principio 14

1. Todo desplazado interno tiene derecho a la libertad de circulación y a la li-
bertad de escoger su residencia.

2. En particular, los desplazados internos tienen derecho a circular libremente
dentro y fuera de los campamentos u otros asentamientos.

Principio 15

Los desplazados internos tienen derecho a:

a) buscar seguridad en otra parte del país;
b) abandonar su país;
c) solicitar asilo en otro país; y
d) recibir protección contra el regreso forzado o el reasentamiento en cual-

quier lugar donde su vida, seguridad, libertad y salud se encuentren en
peligro.

Principio 16

1. Los desplazados internos tienen derecho a conocer el destino y el paradero
de sus familiares desaparecidos.

2. Las autoridades competentes tratarán de averiguar el destino y el paradero
de los desplazados internos desaparecidos y cooperarán con las organizaciones
internacionales competentes dedicadas a esta labor. Informarán a los parientes
más próximos de la marcha de la investigación y les notificarán los posibles
resultados.
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3. Las autoridades competentes procurarán recoger e identificar los restos
mortales de los fallecidos, evitar su profanación o mutilación y facilitar la de-
volución de esos restos al pariente más próximo o darles un trato respetuoso.

4. Los cementerios de desplazados internos serán protegidos y respetados en
toda circunstancia. Los desplazados internos tendrán derecho de acceso a los
cementerios de sus familiares difuntos.

Principio 17

1. Todo ser humano tiene derecho a que se respete su vida familiar.

2. Para dar efecto a este derecho, se respetará la voluntad de los miembros de
familias de desplazados internos que deseen estar juntos.

3. Las familias separadas por desplazamientos serán reunidas con la mayor
rapidez posible. Se adoptarán todas las medidas adecuadas para acelerar la
reunificación de esas familias, particularmente en los casos de familias con
niños. Las autoridades responsables facilitarán las investigaciones realizadas
por los miembros de las familias y estimularán y cooperarán con los trabajos
de las organizaciones humanitarias que se ocupan de la reunificación de las
familias.

4. Los miembros de familias internamente desplazadas cuya libertad perso-
nal haya sido limitada por la reclusión o el confinamiento en campamentos
tendrán derecho a estar juntos.

Principio 18

1. Los desplazados internos tienen derecho a un nivel de vida adecuado.

2. Cualesquiera que sean las circunstancias, las autoridades competentes pro-
porcionarán a los desplazados internos, como mínimo, los siguientes suminis-
tros o se asegurarán de que disfrutan de libre acceso a los mismos:

a) Alimentos esenciales y agua potable;
b) Alojamiento y vivienda básicos;
c) Vestido adecuado; y
d) Servicios médicos y de saneamiento esenciales.
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3. Se harán esfuerzos especiales por asegurar la plena participación de la mu-
jer en la planificación y distribución de estos suministros básicos.

Principio 19

1. Los desplazados internos enfermos o heridos y los que sufran discapacidades
recibirán en la mayor medida posible y con la máxima celeridad la atención y
cuidado médicos que requieren, sin distinción alguna salvo por razones exclu-
sivamente médicas. Cuando sea necesario, los desplazados internos tendrán
acceso a los servicios psicológicos y sociales.

2. Se prestará especial atención a las necesidades sanitarias de la mujer, incluido
su acceso a los servicios de atención médica para la mujer, en particular los
servicios de salud reproductiva, y al asesoramiento adecuado de las víctimas de
abusos sexuales y de otra índole.

3. Se prestará asimismo especial atención a la prevención de enfermedades
contagiosas e infecciosas, incluido el SIDA, entre los desplazados internos.

Principio 20

1. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su
personalidad jurídica.

2. Para dar efecto a este derecho, las autoridades competentes expedirán a los
desplazados internos todos los documentos necesarios para el disfrute y ejerci-
cio de sus derechos legítimos, tales como pasaportes, documentos de identidad
personal, partidas de nacimiento y certificados de matrimonio. En particular,
las autoridades facilitarán la expedición de nuevos documentos o la sustitución
de los documentos perdidos durante el desplazamiento, sin imponer condicio-
nes irracionales, como el regreso al lugar de residencia habitual para obtener
los documentos necesarios.

3. La mujer y el hombre tendrán iguales derechos a obtener los documentos
necesarios y a que los documentos se expidan a su propio nombre.

Principio 21

1. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad o sus posesiones.
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2. La propiedad y las posesiones de los desplazados internos disfrutarán de
protección en toda circunstancia, en particular, contra los actos siguientes:

a) expolio;
b) ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia;
c) utilización como escudos de operaciones u objetos militares;
d) actos de represalia; y
e) destrucciones o expropiaciones como forma de castigo colectivo.

3. La propiedad y las posesiones que hayan abandonado los desplazados inter-
nos serán objeto de protección contra la destrucción y la apropiación, ocupa-
ción o uso arbitrarios e ilegales.

Principio 22

1. No se harán entre los desplazados internos, con independencia de que vivan
o no en campamentos, distinciones basadas en su desplazamiento en el disfrute
de los siguientes derechos:

a) el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión o creencia,
opinión y expresión;

b) el derecho a buscar libremente oportunidades de empleo y a participar
en las actividades económicas;

c) el derecho a asociarse libremente y a participar en pie de igualdad en los
asuntos comunitarios;

d) el derecho de voto y el derecho a participar en los asuntos públicos y
gubernamentales, incluido el acceso a los medios necesarios para ejer-
cerlo; y

e) el derecho a comunicar en un idioma que comprendan.

Principio 23

1. Toda persona tiene derecho a la educación.

2. Para dar efecto a este derecho las autoridades competentes se asegurarán de
que los desplazados internos, en particular los niños desplazados, reciben una
educación gratuita y obligatoria a nivel primario. La educación respetará su
identidad cultural, su idioma y su religión.
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3. Se harán esfuerzos especiales por conseguir la plena e igual participación de
mujeres y niñas en los programas educativos.

4. Tan pronto como las condiciones lo permitan, los servicios de educación y
formación se pondrán a disposición de los desplazados internos, en particular
adolescentes y mujeres; con independencia de que vivan o no en campamentos.

SECCIÓN IV
PRINCIPIOS RELATIVOS A LA ASISTENCIA HUMANITARIA

Principio 24

1. La asistencia humanitaria se prestará de conformidad con los principios de
humanidad e imparcialidad y sin discriminación alguna.

2. No se desviará la asistencia humanitaria destinada a los desplazados inter-
nos, ni siquiera por razones políticas o militares.

Principio 25

1. La obligación y responsabilidad primarias de proporcionar asistencia huma-
nitaria a los desplazados internos corresponde a las autoridades nacionales.

2. Las organizaciones humanitarias internacionales y otros órganos competen-
tes tienen derecho a ofrecer sus servicios en apoyo de los desplazados internos.
Este ofrecimiento no podrá ser considerado un acto inamistoso ni una interfe-
rencia en los asuntos internos del Estado y se examinará de buena fe. Su acep-
tación no podrá ser retirada arbitrariamente, en particular cuando las autorida-
des competentes no puedan o no quieran proporcionar la asistencia humanitaria
necesaria.

3. Todas las autoridades competentes concederán y facilitarán el paso libre de
la asistencia humanitaria y permitirán a las personas que prestan esa asistencia
un acceso rápido y sin obstáculos a los desplazados internos.

Principio 26

Las personas que presten asistencia humanitaria, sus medios de transporte y sus
suministros gozarán de respeto y protección. No serán objeto de ataques ni de
otros actos de violencia.



298 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

Principio 27

1. En el momento de proporcionar la asistencia, las organizaciones humanita-
rias internacionales y los demás órganos competentes prestarán la debida con-
sideración a la protección de las necesidades y derechos humanos de los des-
plazados internos y adoptarán las medidas oportunas a este respecto. En esa
actividad, las mencionadas organizaciones y órganos respetarán las normas y
códigos de conducta internacionales pertinentes.

2. El párrafo precedente se formula sin perjuicio de las responsabilidades en
materia de protección de las organizaciones internacionales encargadas de esta
finalidad, cuyos servicios pueden ser ofrecidos o solicitados por los Estados.

SECCIÓN V
PRINCIPIOS RELATIVOS AL REGRESO, EL REASENTAMIENTO

Y LA REINTEGRACIÓN

Principio 28

1. Las autoridades competentes tienen la obligación y responsabilidad prima-
rias de establecer las condiciones y proporcionar los medios que permitan el
regreso voluntario, seguro y digno de los desplazados internos a su hogar o su
lugar de residencia habitual, o su reasentamiento voluntario en otra parte del
país. Esas autoridades tratarán de facilitar la reintegración de los desplazados
internos que han regresado o se han reasentado en otra parte.

2. Se harán esfuerzos especiales por asegurar la plena participación de los des-
plazados internos en la planificación y gestión de su regreso o de su reasen-
tamiento y reintegración.

Principio 29

1. Los desplazados internos que regresen a su hogar o a su lugar de residencia
habitual o que se hayan reasentado en otra parte del país no serán objeto de
discriminación alguna basada en su desplazamiento. Tendrán derecho a parti-
cipar de manera plena e igualitaria en los asuntos públicos a todos los niveles
y a disponer de acceso en condiciones de igualdad a los servicios públicos.

2. Las autoridades competentes tienen la obligación y la responsabilidad de
prestar asistencia a los desplazados internos que hayan regresado o se hayan
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reasentado en otra parte, para la recuperación, en la medida de lo posible, de las
propiedades o posesiones que abandonaron o de las que fueron desposeídos
cuando se desplazaron. Si esa recuperación es imposible, las autoridades com-
petentes concederán a esas personas una indemnización adecuada u otra forma
de reparación justa o les prestarán asistencia para que la obtengan.

Principio 30

Todas las autoridades competentes concederán y facilitarán a las organizacio-
nes humanitarias internacionales y a otros órganos competentes, en el ejerci-
cio de sus respectivos mandatos, un acceso rápido y sin obstáculos a los des-
plazados internos para que les presten asistencia en su regreso o reasentamiento
y reintegración.





SEGUNDA PARTE

REFUGIADOS, ASILO Y APATRIDIA





[303]

RESOLUCION 428 ( V )

14 de diciembre de 1950
Establecimiento de la Oficina del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,
Vista su resolución 319 A (IV) del 3 de diciembre de 1949,

1. Aprueba el anexo a la presente resolución que constituye el Estatuto de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;

2. Pide a los Gobiernos se sirvan cooperar con el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados en el desempeño de sus funciones rela-
tivas a los refugiados a quienes se extienda la competencia de su Oficina, en
particular en la forma siguiente:

a) Llegando a ser partes en convenciones internacionales encaminadas a la
protección de los refugiados, y adoptando las medidas de aplicación ne-
cesarias en virtud de dichas convenciones;

b) Concertando con el Alto Comisionado acuerdos especiales para la eje-
cución de las medidas destinadas a mejorar la situación de los refugia-
dos y a reducir el número de los que necesitan protección;

c) Admitiendo en sus territorios a refugiados, sin excluir a los que perte-
necen a las categorías más desamparadas;

d) Ayudando al Alto Comisionado en sus esfuerzos para favorecer la repa-
triación voluntaria de los refugiados;

e) Favoreciendo la asimilación de los refugiados, especialmente facilitando
su naturalización;

f) Proporcionando a los refugiados documentos de viaje y otros, como los
que normalmente expedirían a otros extranjeros sus autoridades nacio-
nales, especialmente aquellos documentos que puedan facilitar el reasen-
tamiento de los refugiados;

g) Permitiendo a los refugiados trasladar sus haberes, especialmente los ne-
cesarios para su reasentamiento;

h) Proporcionando al Alto Comisionado información acerca del número y la
situación de los refugiados, y de las leyes y reglamentos que les conciernen;
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3. Pide al Secretario General se sirva transmitir también la presente resolución,
con el anexo adjunto, a los Estados no Miembros de las Naciones Unidas, con
objeto de lograr que colaboren en su aplicación.

325a. sesión plenaria.
14 de diciembre de 1950



ESTATUTO DE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 428 (V),
de 14 de diciembre de 1950

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

1. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, actuan-
do bajo la autoridad de la Asamblea General, asumirá la función de proporcio-
nar protección internacional, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, a los
refugiados que reúnan las condiciones previstas en el presente Estatuto, y de
buscar soluciones permanentes al problema de los refugiados, ayudando a los
gobiernos y, con sujeción a la aprobación de los Gobiernos interesados, a las
organizaciones privadas, a facilitar la repatriación voluntaria de tales refugia-
dos o su asimilación en nuevas comunidades nacionales.

En el ejercicio de sus funciones, y especialmente si llegare a presentarse
alguna dificultad respecto, por ejemplo, a cualquier controversia relativa al
estatuto internacional de esas personas, el Alto Comisionado solicitará el dic-
tamen de un comité consultivo en asuntos de refugiados si se creare tal comité.

2. La labor del Alto Comisionado tendrá carácter enteramente apolítico; será
humanitaria y social y, por regla general, estará relacionada con grupos y ca-
tegorías de refugiados.

3. El Alto Comisionado seguirá las instrucciones que le den la Asamblea Ge-
neral o el Consejo Económico y Social.

4. El Consejo Económico y Social podrá decidir, después de oir el parecer del
Alto Comisionado en la materia, la creación de un comité consultivo en asun-
tos de refugiados, que estará compuesto de representantes de Estados Miem-
bros y de Estados no Miembros de las Naciones Unidas, escogidos por el Con-
sejo atendiendo al interés que demuestren por la solución del problema de los
refugiados y a su devoción a esta causa.

[305]
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5. La Asamblea General examinará nuevamente, a más tardar en su octavo
periodo ordinario de sesiones, las disposiciones relativas a la Oficina del Alto
Comisionado, a fin de decidir si la Oficina debe seguir en funciones después del
31 de diciembre de 1953.

CAPÍTULO II
FUNCIONES DEL ALTO COMISIONADO

6. El Alto Comisionado tendrá competencia respecto a:

A. i)Cualquier persona que haya sido considerada como refugiado en virtud
de los Arreglos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de
las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938,
del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la Or-
ganización Internacional de Refugiados;

ii) Cualquier persona que, como resultado de acontecimientos ocurridos
antes del 1 de enero de 1951 y debido a fundados temores de ser perse-
guida por motivos de raza, religión, nacionalidad u opinión política, se
encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de
dichos temores o de razones que no sean de mera conveniencia perso-
nal, no quiera acogerse a la protección de ese país, o que, por carecer de
nacionalidad y estar fuera del país donde antes tenía su residencia habi-
tual, no pueda o, a causa de dichos temores o de razones que no sean de
mera conveniencia personal, no quiera regresar a él.

Las decisiones adoptadas por la Organización Internacional de Refugiados
durante el periodo de sus actividades en cuanto a la condición de refugiado de
una persona, no impedirán que se conceda el estatuto de refugiado a personas
que reúnan las condiciones establecidas en el presente párrafo.

El Alto Comisionado dejará de tener competencia respecto a cualquier per-
sona comprendida en la precedente sección A si esa persona:

a) Se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su
nacionalidad;

b) Ha recobrado, voluntariamente, la nacionalidad que había perdido;
c) Ha adquirido una nueva nacionalidad y goza de la protección del Go-

bierno del país de su nueva nacionalidad;
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d) Se ha establecido de nuevo, voluntariamente, en el país que había aban-
donado o fuera del cual había permanecido por temor de ser perseguida;

e) Por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue re-
conocida como refugiado, no puede seguir invocando, para continuar
negándose a acogerse a la protección del Gobierno del país de su nacio-
nalidad, otros motivos que los de conveniencia personal; no podrán
invocarse razones de carácter puramente económico; o

f) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desapa-
recido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como re-
fugiado, puede regresar al país donde tenía su residencia habitual y no
puede seguir invocando, para continuar negándose a regresar a ese país,
motivos que no sean de mera conveniencia personal.

B. Cualquier otra persona que se halle fuera del país de su nacionalidad o,
si carece de nacionalidad, fuera del país en el cual tenía su residencia
habitual, por tener o haber tenido temores fundados de ser víctima de per-
secuciones por motivos de raza, religión, nacionalidad u opiniones polí-
ticas, y no pueda o, debido a ese temor, no quiera acogerse a la protección
del Gobierno del país de su nacionalidad o, si carece de nacionalidad, no
quiera regresar al país donde antes tenía su residencia habitual.

7. Queda entendido que la competencia del Alto Comisionado definida en el
precedente párrafo no comprenderá a una persona:

a) Que tenga más de una nacionalidad, a menos que se den en ella las con-
diciones fijadas en el precedente párrafo 6 con respecto a cada uno de
los países de los cuales sea nacional;

b) A la cual las autoridades competentes del país en que haya fijado su re-
sidencia reconozcan los derechos e impongan las obligaciones inheren-
tes a la posesión de la nacionalidad de tal país;

c) Que continúe recibiendo protección o asistencia de otros órganos y or-
ganismos de las Naciones Unidas; o

d) Respecto a la cual existen motivos fundados para creer que ha cometi-
do uno de los delitos comprendidos en las disposiciones de los tratados
de extradición o uno de los delitos especificados en el artículo VI del
Estatuto del Tribunal Militar Internacional aprobado en Londres o en las
disposiciones del párrafo 2 del artículo 14 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos.



308 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

8. El Alto Comisionado deberá asegurar la protección de los refugiados a quie-
nes se extienda la competencia de la Oficina del Alto Comisionado, por los
medios siguientes:

a) Promoviendo la conclusión y ratificación de convenios internacionales
para proteger a los refugiados, vigilando su aplicación y proponiendo
modificaciones a los mismos;

b) Promoviendo, mediante acuerdos especiales con los Gobiernos, la eje-
cución de todas las medidas destinadas a mejorar la situación de los
refugiados y a reducir el número de los que requieran protección;

c) Asistiendo a los Gobiernos y a los particulares en su esfuerzo para fo-
mentar la repatriación voluntaria de los refugiados o su asimilación en
nuevas comunidades nacionales;

d) Promoviendo la admisión de refugiados, sin excluir a los de categorías
más desamparadas, en los territorios de los Estados;

e) Tratando de obtener que se conceda a los refugiados permiso para tras-
ladar sus haberes y especialmente los necesarios para su reasentamiento;

f) Obteniendo de los Gobiernos información acerca del número y la situa-
ción de los refugiados que se encuentran en sus territorios, y de las le-
yes y reglamentos que les conciernen;

g) Manteniéndose en contacto permanente con los Gobiernos y las organi-
zaciones intergubernamentales interesadas;

h) Estableciendo contacto, en la forma que juzgue más conveniente, con las
organizaciones privadas que se ocupen de cuestiones de refugiados;

i) Facilitando la coordinación de los esfuerzos de las organizaciones pri-
vadas que se ocupen del bienestar social de los refugiados.

9. El Alto Comisionado emprenderá cualquier otra actividad adicional que pueda
prescribir la Asamblea General, en particular la de repatriación y reasentamiento
de refugiados, dentro de los límites de los recursos puestos a su disposición.

10. El Alto Comisionado administrará y repartirá entre los organismos particu-
lares y, eventualmente, entre los organismos públicos que considere más aptos
para administrar tal asistencia, los fondos, públicos o privados, que reciba con
este fin.

El Alto Comisionado podrá rechazar toda oferta que no considere adecua-
da o que no pueda utilizarse.

El Alto Comisionado no podrá recurrir a los Gobiernos en demanda de fon-
dos ni hacer un llamamiento general sin la aprobación previa de la Asamblea
General.
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El Alto Comisionado deberá hacer, en su informe anual, una exposición
sobre su actividad en esta materia.

11. El Alto Comisionado podrá exponer su opinión ante la Asamblea General,
el Consejo Económico y Social y sus respectivos órganos subsidiarios.

El Alto Comisionado deberá presentar anualmente informe a la Asamblea
General, por conducto del Consejo Económico y Social; su informe será exa-
minado como tema separado del programa de la Asamblea General.

12. El Alto Comisionado podrá recurrir a la ayuda de los diversos organismos
especializados.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN Y HACIENDA

13. El Alto Comisionado será elegido por la Asamblea General a propuesta del
Secretario General. Los términos del mandato del Alto Comisionado serán
propuestos por el Secretario General y aprobados por la Asamblea General. El
Alto Comisionado será elegido por un periodo de tres años, a partir del 1 de
enero de 1951.

14. El Alto Comisionado nombrará, por un periodo igual, un Alto Comisionado
Adjunto de nacionalidad distinta a la suya.

15. a) Dentro de los límites de los créditos presupuestarios consignados al efec-
to, el Alto Comisionado nombrará el personal de su Oficina, el cual será
responsable ante él en el ejercicio de sus funciones;

b) Este personal será escogido entre las personas consagradas a la causa
que la Oficina del Alto Comisionado ha de servir;

c) Sus condiciones de trabajo serán las previstas en el estatuto del perso-
nal aprobado por la Asamblea General, y en las disposiciones regla-
mentarias dictadas, en virtud de dicho estatuto, por el Secretario Ge-
neral;

d) Además, podrán adoptarse disposiciones para permitir el empleo de per-
sonal sin retribución.

16. El Alto Comisionado deberá consultar con los Gobiernos de los países en
que residan los refugiados, respecto a la necesidad de nombrar representantes
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en ellos. En todo país que reconozca esta necesidad, podrá nombrarse un repre-
sentante aceptado por el Gobierno de tal país. Con sujeción a las mismas con-
diciones, un mismo representante podrá ejercer la representación en varios
países.

17. El Alto Comisionado y el Secretario General tomarán disposiciones adecua-
das para mantener enlace y consultarse en los asuntos de interés común.

18. El Secretario General proporcionará al Alto Comisionado todas las facili-
dades necesarias dentro de los límites previstos en el presupuesto.

19. La Oficina del Alto Comisionado estará situada en Ginebra (Suiza).

20. La Oficina del Alto Comisionado será financiada con cargo al presupues-
to de las Naciones Unidas. A menos que la Asamblea General decida ulterior-
mente otra cosa, no se cargarán al presupuesto de las Naciones Unidas más
gastos que los de orden administrativo derivados del funcionamiento de la
Oficina del Alto Comisionado, y todos los demás gastos derivados de las ac-
tividades del Alto Comisionado serán sufragados mediante contribuciones
voluntarias.

21. La gestión de la Oficina del Alto Comisionado estará sujeta al Reglamen-
to Financiero de las Naciones Unidas y a las disposiciones reglamentarias que
en materia de hacienda dicte el Secretario General en cumplimiento de dicho
Reglamento.

22. Las cuentas relativas a los fondos puestos a disposición del Alto Comisio-
nado estarán sujetas a comprobación por la Junta de Auditores de las Naciones
Unidas, quedando entendido que la Junta podrá aceptar las cuentas comproba-
das presentadas por los organismos a los cuales se hayan asignado fondos. Las
disposiciones administrativas relativas a la custodia y la distribución de tales
fondos serán tomadas de común acuerdo por el Alto Comisionado y el Secre-
tario General, conforme al Reglamento Financiero de las Naciones Unidas y a
las disposiciones reglamentarias dictadas por el Secretario General en aplica-
ción de dicho Reglamento.



CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO
DE LOS REFUGIADOS

Adoptada el 28 de julio de 1951 por la Conferencia de Plenipotenciarios
sobre el estatuto de los refugiados y de los apátridas (Naciones Unidas),

PREÁMBULO

Las Altas Partes Contratantes,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Univer-

sal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asam-
blea General, han afirmado el principio de que los seres humanos, sin distin-
ción alguna deben gozar de los derechos y libertades fundamentales;

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasio-
nes su profundo interés por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los
refugiados el ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades funda-
mentales;

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos interna-
cionales anteriores referentes al estatuto de los refugiados y ampliar mediante
un nuevo acuerdo la aplicación de tales instrumentos y la protección que cons-
tituyen para los refugiados;

Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesiva-
mente onerosa para ciertos países y que la solución satisfactoria de los problemas
cuyo alcance y carácter internacionales han sido reconocidos por las Naciones
Unidas no puede, por esto mismo, lograrse sin solidaridad internacional,

Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter
social y humanitario del problema de los refugiados, hagan cuanto les sea posi-
ble por evitar que este problema se convierta en causa de tirantez entre Estados;

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados tiene por misión velar por la aplicación de las convenciones inter-
nacionales que aseguran la protección a los refugiados, y reconociendo que la
coordinación efectiva de las medidas adoptadas para resolver ese problema
dependerá de la cooperación de los Estados con el Alto Comisionado;

Han convenido en las siguientes disposiciones:

[311]
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Definición del término �refugiado�

A. A los efectos de la presente Convención, el término �refugiado� se aplica-
rá a toda persona:

1. Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 12
de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de
octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre
de 1939 o de la Constitución de la Organización Internacional de Refugiados.

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de
Refugiados durante el periodo de sus actividades, no impedirán que se reconoz-
ca la condición de refugiado a personas que reúnan las condiciones estableci-
das en el párrafo 2 de la presente sección.

2. Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de
1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, re-
ligión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones po-
líticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de
dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo
de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera
del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de di-
chos temores, no quiera regresar a él.

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá
que la expresión �del país de su nacionalidad� se refiere a cualquiera de los
países cuya nacionalidad posean; y no se considerará carente de la protección
del país de su nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un
fundado temor, no se haya acogido a la protección de uno de los países cuya
nacionalidad posea.

B. 1. A los fines de la presente Convención, las palabras �acontecimientos ocu-
rridos antes del 1 de enero de 1951�, que figuran el artículo 1 de la sección A,
podrán entenderse como:

a) �Acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951, en Europa�,
o como

b) �Acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951, en Europa o
en otro lugar�; y
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c) Cada Estado Contratante formulará en el momento de la firma, de la ra-
tificación o de la adhesión, una declaración en que precise el alcance que
desea dar a esa expresión, con respecto a las obligaciones asumidas por
él en virtud de la presente Convención.

2. Todo Estado Contratante que haya adoptado la fórmula a) podrá en cualquier
momento extender sus obligaciones, mediante la adopción de la fórmula b) por
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

C. En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de ser
aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de la sección A
precedente:

1. Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su
nacionalidad; o

2. Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o

3. Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país
de su nueva nacionalidad; o

4. Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abando-
nado o fuera del cual había permanecido por temor de ser perseguida; o

5. Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue re-
conocida como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a la pro-
tección del país de su nacionalidad.

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no
se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del
presente artículo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección
del país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecuciones
anteriores.

6. Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desapare-
cido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada,
está en condiciones de regresar al país donde antes tenía su residencia habitual.

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no
se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del
presente artículo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección
del país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas de persecuciones
anteriores.



314 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

D. Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente
protección o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas dis-
tinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin
que la suerte de tales personas se haya solucionado definitivamente con arre-
glo a las resoluciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de
las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso facto derecho a los beneficios
del régimen de esta Convención.

E. Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades
competentes del país donde hayan fijado su residencia reconozcan los derechos
y obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país.

F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna
respecto de la cual existan motivos fundados para considerar:

a) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito
contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos internaciona-
les elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales delitos;

b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, an-
tes de ser admitida en él como refugiada;

c) Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los
principios de las Naciones Unidas.

Artículo 2
Obligaciones generales

Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en
especial, entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las
medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público.

Artículo 3
Prohibición de la discriminación

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los
refugiados, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen.



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 315

Artículo 4
Religión

Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su
territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus naciona-
les en cuanto a la libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de
instrucción religiosa de sus hijos.

Artículo 5
Derechos otorgados independientemente de esta Convención

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de
cualesquiera otros derechos y beneficios independientemente de esta Conven-
ción otorgados por los Estados Contratantes a los refugiados.

Artículo 6
La expresión �en las mismas circunstancias�

A los fines de esta Convención, la expresión �en las mismas circunstancias�
significa que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigirían
si no fuese refugiado (y en particular los referentes a la duración y a las con-
diciones de estancia o de residencia) para poder ejercer el derecho de que se
trate, excepto los requisitos que, por su naturaleza, no pueda cumplir un refu-
giado.

Artículo 7
Exención de reciprocidad

1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención,
todo Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue
a los extranjeros en general.

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfru-
tarán, en el territorio de los Estados Contratantes, la exención de reciprocidad
legislativa.

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos
y beneficios que ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad,
en la fecha de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado.
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4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad
de otorgar a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos
y beneficios, además de los que les corresponden en virtud de los párrafos 2 y
3, así como la posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los
refugiados que no reúnan las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3.

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y
beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención
como a los derechos y beneficios no previstos en ella.

Artículo 8
Exención de medidas excepcionales

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la per-
sona, los bienes o los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Es-
tados Contratantes no aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su
nacionalidad, a refugiados que sean oficialmente nacionales de tal Estado. Los
Estados Contratantes que, en virtud de sus leyes, no puedan aplicar el princi-
pio general expresado en este artículo, otorgarán, en los casos adecuados, exen-
ciones en favor de tales refugiados.

Artículo 9
Medidas provisionales

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en tiempo de
guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratan-
te adopte provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que
estime indispensables para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contra-
tante llegue a determinar que tal persona es realmente un refugiado y que, en
su caso, la continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad na-
cional.

Artículo 10
Continuidad de residencia

1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la Segunda Guerra Mun-
dial y trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el perio-
do de tal estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal te-
rritorio.
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2. Cuando un refugiado haya sido, durante la Segunda Guerra Mundial, depor-
tado del territorio de un Estado Contratante, y haya regresado a él antes de la
entrada en vigor de la presente Convención, para establecer allí su residencia,
el tiempo de residencia precedente y subsiguiente a tal deportación se conside-
rará como un periodo ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera
residencia ininterrumpida.

Artículo 11
Marinos refugiados

En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la
tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal
Estado examinará con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales refugia-
dos a establecerse en su territorio y de expedirles documentos de viaje o admi-
tirlos temporalmente en su territorio, con la principal finalidad de facilitar su
establecimiento en otro país.

CAPÍTULO II
CONDICIÓN JURÍDICA

Artículo 12
Estatuto personal

1. El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país de su
domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia.

2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del
estatuto personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán
respetados por todo Estado Contratante, siempre que el derecho de que se tra-
te sea de los que habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo
Estado, si el interesado no hubiera sido refugiado.

Artículo 13
Bienes muebles e inmuebles

Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable
posible y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los
extranjeros en iguales circunstancias, respecto a la adquisición de bienes mue-
bles e inmuebles y otros derechos conexos, arriendos y otros contratos relati-
vos a bienes muebles e inmuebles.
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Artículo 14
Derechos de propiedad intelectual e industrial

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos,
dibujos o modelos industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y de-
rechos de autor sobre las obras literarias, científicas o artísticas, se concederá
a todo refugiado, en el país en que resida habitualmente, la misma protección
concedida a los nacionales de tal país. En el territorio de cualquier otro Esta-
do Contratante se le concederá la misma protección concedida en él a los na-
cionales del país en que resida habitualmente.

Artículo 15
Derecho de asociación

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindica-
tos, los Estados Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmen-
te en el territorio de tales Estados el trato más favorable concedido en las mis-
mas circunstancias a los nacionales de un país extranjero.

Artículo 16
Acceso a los tribunales

1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre ac-
ceso a los tribunales de justicia.

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugia-
do recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales,
incluso la asistencia judicial y la exención de la cautio judicatum solvi.

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia
habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado
recibirá el mismo trato que un nacional del país en el cual tenga su residencia
habitual.
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CAPÍTULO III
ACTIVIDADES LUCRATIVAS

Artículo 17
Empleo remunerado

1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante conce-
derá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales
Estados el trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los
nacionales de países extranjeros.

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del em-
pleo de extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no
se aplicarán a los refugiados que ya estén exentos de ellas en la fecha en que esta
Convención entre en vigor respecto del Estado Contratante interesado, o que
reúnan una de las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país;
b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El

refugiado no podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso de
haber abandonado a su cónyuge;

c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia.

3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en lo
concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos
los refugiados a los derechos de los nacionales, especialmente para los refugia-
dos que hayan entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas
de contratación de mano de obra o de planes de inmigración.

Artículo 18
Trabajo por cuenta propia

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legal-
mente en el territorio de tal Estado el trato más favorable posible y en ningún
caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias general-
mente a los extranjeros, en lo que respecta al derecho de realizar trabajos por
cuenta propia en la agricultura, la industria, la artesanía y el comercio y de
establecer compañías comerciales e industriales.
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Artículo 19
Profesiones liberales

1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren le-
galmente en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades
competentes de tal Estado y que desean ejercer una profesión liberal, el trato
más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el generalmente
concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros.

2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme
a sus leyes y constituciones, el asentamiento de tales refugiados en los territo-
rios distintos del territorio metropolitano, de cuyas relaciones internacionales
sean responsables.

CAPÍTULO IV
BIENESTAR

Artículo 20
Racionamiento

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamien-
to que reglamente la distribución general de productos que escaseen, los refu-
giados recibirán el mismo trato que los nacionales.

Artículo 21
Vivienda

En materia de vivienda y en la medida en que esté regida por leyes y reglamen-
tos o sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contra-
tantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en sus terri-
torios el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el
concedido generalmente en las mismas circunstancias a los extranjeros.

Artículo 22
Educación pública

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que a
los nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental.



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 321

2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favora-
ble posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas
circunstancias a los extranjeros en general respecto de la enseñanza distinta de
la elemental y, en particular, respecto al acceso a los estudios, reconocimien-
to de certificados de estudios, diplomas y títulos universitarios expedidos en el
extranjero, exención de derechos y cargas y concesión de becas.

Artículo 23
Asistencia pública

Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legal-
mente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en
lo que respecta a asistencia y a socorro públicos.

Artículo 24
Legislación del trabajo y seguros sociales

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren
legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales
en lo concerniente a las materias siguientes:

a) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la
remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordina-
rias de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domici-
lio, edad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, tra-
bajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los
contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias es-
tén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades ad-
ministrativas;

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo,
maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, desem-
pleo, responsabilidades familiares y cualquier otra contingencia que,
conforme a las leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista en un
plan de seguro social), con sujeción a las limitaciones siguientes:

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los
derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición;

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de re-
sidencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los
beneficios o a la participación en los beneficios pagaderos totalmen-
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te con fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que no
reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión de
una pensión normal.

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas de
accidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el
hecho de que el derechohabiente resida fuera del territorio del Estado Contra-
tante.

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de
los acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la conservación
de los derechos adquiridos y de los derechos en vía de adquisición en materia
de seguridad social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen
a los nacionales de los Estados signatarios de los acuerdos respectivos.

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los
refugiados, en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos análo-
gos que estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y
Estados no Contratantes.

CAPÍTULO V
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 25
Ayuda administrativa

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de
la ayuda de las autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Esta-
do Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará las disposiciones nece-
sarias para que sus propias autoridades o una autoridad internacional le propor-
cionen esa ayuda.

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su
vigilancia se expidan a los refugiados los documentos o certificados que nor-
malmente serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o
por conducto de éstas.

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos
oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por con-
ducto de éstas, y harán fe, salvo prueba en contrario.
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4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes,
pueden asignarse derechos por los servicios mencionados en el presente ar-
tículo, pero tales derechos serán moderados y estarán en proporción con los
asignados a los nacionales por servicios análogos.

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27
y 28.

Artículo 26
Libertad de circulación

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legal-
mente en el territorio el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal te-
rritorio y de viajar libremente por él, siempre que observen los reglamentos
aplicables en las mismas circunstancias a los extranjeros en general.

Artículo 27
Documentos de identidad

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugia-
do que se encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documen-
to válido de viaje.

Artículo 28
Documentos de viaje

1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren le-
galmente en el territorio de tales Estados documentos de viaje que les permi-
tan trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones
imperiosas de seguridad nacional; y las disposiciones del Anexo a esta Conven-
ción se aplicarán a esos documentos. Los Estados Contratantes podrán expe-
dir dichos documentos de viaje a cualquier otro refugiado que se encuentre en
el territorio de tales Estados; y tratarán con benevolencia a los refugiados que
en el territorio de tales Estados no puedan obtener un documento de viaje del
país en que se encuentren legalmente.

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos
internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por
los Estados Contratantes y considerados por ellos en igual forma que si hubie-
ran sido expedidos con arreglo al presente artículo.
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Artículo 29
Gravámenes fiscales

1. Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen
o impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o
puedan exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas.

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados
las leyes y los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extran-
jeros por la expedición de documentos administrativos, incluso documentos de
identidad.

Artículo 30
Transferencia de haberes

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, per-
mitirá a los refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con
fines de reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de
tal Estado.

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presen-
tadas por los refugiados para que se les permita transferir sus haberes, donde-
quiera que se encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento en otro
país en el cual hayan sido admitidos.

Artículo 31
Refugiados que se encuentren ilegalmente en el país de refugio

1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su
entrada o presencia ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del
territorio donde su vida o su libertad estuviera amenazada en el sentido previsto
por el artículo 1, hayan entrado o se encuentren en el territorio de tales Estados
sin autorización, a condición de que se presenten sin demora a las autoridades
y aleguen causa justificada de su entrada o presencia ilegales.

2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones
de circulación que las necesarias; y tales restricciones se aplicarán únicamen-
te hasta que se haya regularizado su situación en el país o hasta que el refugiado
obtenga su admisión en otro país. Los Estados Contratantes concederán a tal
refugiado un plazo razonable y todas las facilidades necesarias para obtener su
admisión en otro país.



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 325

Artículo 32
Expulsión

1. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle le-
galmente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad
nacional o de orden público.

2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de
una decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser
que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá
permitir al refugiado presentar pruebas exculpatorias, formular recurso de ape-
lación y hacerse representar a este efecto ante la autoridad competente o ante
una o varias personas especialmente designadas por la autoridad competente.

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo ra-
zonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los
Estados Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las
medidas de orden interior que estimen necesarias.

Artículo 33
Prohibición de expulsión y de devolución (�refoulement�)

1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en
modo alguno a un refugiado en las fronteras de los territorios donde su vida o
su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a
determinado grupo social, o de sus opiniones políticas.

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el
refugiado que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para la
seguridad del país donde se encuentra, o que, habiendo sido objeto de una
condena definitiva por un delito particularmente grave, constituya una amenaza
para la comunidad de tal país.

Artículo 34
Naturalización

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la na-
turalización de los refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trá-
mites de naturalización y por reducir en todo lo posible derechos y gastos de
tales trámites.
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CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE EJECUCIÓN

Artículo 35
Cooperación de las autoridades nacionales

con las Naciones Unidas

1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus
funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, o con cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le
sucediere; y en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las
disposiciones de esta Convención.

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquier otro or-
ganismo de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los
órganos competentes de las Naciones Unidas, los Estados Contratantes se com-
prometen a suministrarles en forma adecuada las informaciones y los datos
estadísticos que soliciten acerca de:

a) La condición de los refugiados;
b) La ejecución de esta Convención; y
c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concer-

nientes a los refugiados.

Artículo 36
Información sobre leyes y reglamentos nacionales

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones
Unidas el texto de las leyes y de los reglamentos que promulgaren para garan-
tizar la aplicación de esta Convención.

Artículo 37
Relación con convenciones anteriores

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convención
reemplaza entre las Partes en ella a los Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de
mayo de 1924, 12 de mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 30 de junio de 1935,
a las Convenciones de 28 de octubre de 1933 y 10 de febrero de 1938, al Pro-
tocolo de 14 de septiembre de 1939 y al Acuerdo de 15 de octubre de 1946.
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CAPÍTULO VII
CLÁUSULAS FINALES

Artículo 38
Solución de controversias

Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su interpre-
tación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será
sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las
Partes en la controversia.

Artículo 39
Firma, ratificación y adhesión

1. Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 y,
después de esta fecha, será depositada en la Secretaría General de las Naciones
Unidas. Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las Naciones Unidas,
desde el 28 de julio hasta el 31 de agosto de 1951; y quedará nuevamente abierta
a la firma, en la Sede de las Naciones Unidas, desde el 17 de septiembre de 1951
hasta el 31 de diciembre de 1952.

2. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de
las Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado invitado a la Conferen-
cia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas
y de todo Estado al cual la Asamblea General hubiere dirigido una invitación
a tal efecto. Esta Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de ra-
tificación se depositarán en la Secretaría General de las Naciones Unidas.

3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adhe-
rirse a esta Convención a partir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efec-
tuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la Secretaría
General de las Naciones Unidas.

Artículo 40
Cláusula de aplicación territorial

1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de la
adhesión, declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte
de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal de-
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claración surtirá efecto a partir del momento en que la Convención entre en
vigor para el Estado interesado.

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida
al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a los 90 días con-
tados a partir de la fecha en la cual el Secretario General de las Naciones Uni-
das haya recibido la notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Con-
vención para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente
Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada
Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad
posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Con-
vención a tales territorios, a reserva del consentimiento de los gobiernos de tales
territorios, cuando sea necesario por razones constitucionales.

Artículo 41
Cláusula federal

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposicio-
nes siguientes:

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación
dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las obli-
gaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que las
de las Partes que no son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación
dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias
o cantones constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de
la Federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el
Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación
favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades com-
petentes de los Estados, provincias o cantones;

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a
petición de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmi-
tida por el Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición
de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus
unidades constituyentes, en lo concerniente a determinada disposición
de la Convención, indicando en qué medida, por acción legislativa o de
otra índole, se ha dado efecto a tal disposición.
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Artículo 42
Reservas

1. En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado
podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean
los artículos 1, 3, 4, 16 (1), 33 y 36 a 46 inclusive.

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del
presente artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunica-
ción al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 43
Entrada en vigor

1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha de depósito del
sexto instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella des-
pués del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Con-
vención entrará en vigor 90 días después de la fecha del depósito por tal Esta-
do de su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 44
Denuncia

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Con-
vención mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año des-
pués de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya
recibido.

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo
al artículo 40 podrá declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas, que la Convención dejará de apli-
carse a determinado territorio designado en la notificación. La Convención
dejará de aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en que el Secre-
tario General haya recibido esta notificación.
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Artículo 45
Revisión

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta
Convención.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que
eventualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición.

Artículo 46
Notificaciones del Secretario General

de las Naciones Unidas

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a que refiere
el artículo 39, acerca de:

a) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del ar-
tículo 1;

b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 39;
c) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40;
d) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 42;
e) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo

43;
f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44;
g) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados, firman en
nombre de sus respectivos Gobiernos la presente Convención.

HECHO en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cincuen-
ta y uno, en un solo ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son igualmente
auténticos, que quedará depositado en los archivos de las Naciones Unidas y
del cual se entregarán copias debidamente certificadas a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a que se refiere
el artículo 39.
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ANEXO

Párrafo 1

1. El documento de viaje a que se refiere el artículo 28 de esta Convención será
conforme al modelo que figura en el adjunto apéndice.

2. El documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno de los
cuales será el inglés o el francés.

Párrafo 2

Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán ser
incluidos en el documento de viaje de un miembro de la familia o, en circuns-
tancias excepcionales, de otro refugiado adulto.

Párrafo 3

Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán
de la tarifa más baja que se aplique a los pasaportes nacionales.

Párrafo 4

Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento será válido para el
mayor número posible de países.

Párrafo 5

El documento tendrá validez por uno o dos años, a discreción de la autoridad
que lo expida.

Párrafo 6

1. La renovación o la prórroga de validez del documento incumbe a la autori-
dad que lo expida, mientras el titular no se haya establecido legalmente en otro
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territorio y resida legalmente en el territorio de dicha autoridad. La expedición
de un nuevo documento incumbe, en iguales condiciones, a la autoridad que
expidió el documento anterior.

2. Los representantes diplomáticos o consulares, especialmente autorizados a
tal efecto, estarán facultados para prorrogar, por un plazo que no exceda de seis
meses, la validez de los documentos de viajes expedidos por sus respectivos
Gobiernos.

3. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de
renovar o prorrogar la validez de los documentos de viaje o de expedir nuevos
documentos a los refugiados que ya no residan legalmente en el territorio de
tales Estados y no puedan obtener documentos de viaje del país de su residen-
cia legal.

Párrafo 7

Los Estados Contratantes reconocerán la validez de los documentos expedidos
con arreglo a las disposiciones del artículo 28 de esta Convención.

Párrafo 8

Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el refugiado, si
están dispuestas a admitirlo y si se requiere un visado, visarán el documento que
posea.

Párrafo 9

1. Los Estados Contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito a
los refugiados que hayan obtenido visados para un territorio de destino de-
finitivo.

2. Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que permitan justi-
ficar la negación de visado a cualquier extranjero.
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Párrafo 10

Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de tránsito, no
excederán de la tarifa más baja que se aplique a los visados de pasaportes ex-
tranjeros.

Párrafo 11

Cuando un refugiado haya establecido legalmente su residencia en el territo-
rio de otro Estado Contratante, la responsabilidad de la expedición de un nue-
vo documento incumbirá en adelante, conforme a los términos y condiciones
del artículo 28, a la autoridad competente de tal territorio, de quien podrá so-
licitarlo el refugiado.

Párrafo 12

La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y devol-
verlo al país que lo haya expedido, si el antiguo documento especifica que debe
ser devuelto al país que lo expidió; en caso contrario, la autoridad que expida
el nuevo documento retirará y anulará el antiguo.

Párrafo 13

1. Cada Estado Contratante se compromete a permitir al titular de un documento
de viaje expedido por tal Estado con arreglo al artículo 28 de esta Convención,
regresar a su territorio en cualquier momento durante el plazo de validez del
documento.

2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado Contra-
tante puede exigir que el titular de ese documento se someta a todas las forma-
lidades que pueden imponerse a los que salen del país o a los que regresan a él.

3. Los Estados Contratantes se reservan, en casos excepcionales o en casos en
que el permiso de estancia del refugiado sea válido por tiempo determinado, la
facultad de limitar, al expedir el documento, el tiempo durante el cual el refu-
giado pueda volver en plazo no menor de tres meses.
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Párrafo 14

Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las disposiciones del
presente anexo en nada se oponen a las leyes y los reglamentos que rigen en los
territorios de los Estados Contratantes las condiciones de admisión, tránsito,
estancia, establecimiento y salida.

Párrafo 15

Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan determi-
narán o modificarán la condición del titular, especialmente en cuanto a su na-
cionalidad.

Párrafo 16

La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la protección de
los representantes diplomáticos o consulares del país respectivo, ni confiere a
tales representantes derecho de protección.

APÉNDICE

MODELO DE DOCUMENTO DE VIAJE

El documento tendrá la forma de una libreta (aproximadamente 15 x 10 centí-
metros).

Se recomienda que sea impreso de manera tal que toda raspadura o altera-
ción por medios químicos o de otra índole pueda fácilmente descubrirse, y que
las palabras �Convención del 25 de julio de 1951� se impriman repetida y con-
tinuamente en cada página, en el idioma del país que expida el documento.

 (Cubierta de la libreta)
DOCUMENTO DE VIAJE

(Convención del 25 de julio de 1951)

Núm. �����������
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(1)
DOCUMENTO DE VIAJE

(Convención del 25 de julio de 1951)

Este documento expira el ��������������������
a menos que su validez sea prorrogada o renovada.
Apellido (s) �������������������������
Nombre (s) �������������������������..
Acompañado por  �������������� (niños).

1. Este documento ha sido expedido con el único objeto de proporcionar
al titular un documento de viaje que pueda hacer las veces de pasapor-
te nacional. No prejuzga ni modifica en modo alguno la nacionalidad del
titular.

2. El titular está autorizado a regresar a ������������
������ (indíquese el país cuyas autoridades expiden el docu-
mento) el o antes del ������������������ a
menos que posteriormente se especifique aquí una fecha ulterior. (El pla-
zo durante el cual el titular esté autorizado a regresar no será menor de
tres meses.)

3. Si el titular se estableciera en otro país que el expedidor del presente
documento, deberá, si desea viajar de nuevo, solicitar un nuevo docu-
mento de las autoridades competentes del país de su residencia. (El
antiguo documento de viaje será remitido a la autoridad que expida el
nuevo documento, para que lo remita, a su vez, a la autoridad que lo
expidió.)1  ______________________

(2)
Lugar y fecha de nacimiento �����������������.��
Profesión ��������������������������
Domicilio actual ������������������������
*Apellido (s) de soltera y nombre (s) de la esposa �������� ��
*Apellido (s) y nombre (s) del esposo ���������������

Descripción

Estatura ...........................................................................................................
Cabello ............................................................................................................

1 La frase entre corchetes podrá ser insertada por los Gobiernos que lo deseen.



336 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

Color de los ojos .............................................................................................
Nariz ...............................................................................................................
Forma de la cara ..............................................................................................
Color de la tez .................................................................................................
Señales particulares ........................................................................................

Niños que acompañan al titular

Apellido (s) Nombre (s) Lugar de nacimiento Sexo

........................ ............................... ................................... ...........

........................ ............................... ................................... ...........

........................ ............................... ................................... ...........

........................ ............................... ................................... ...........

* Táchese lo que no sea el caso.

(Este documento contiene ��.. páginas, sin contar la cubierta.)

(3)
Fotografía del titular y sello de la autoridad que expide el documento

Huellas digitales del titular (si se requieren)

Firma del titular �����������������������
(Este documento contiene ��.  páginas, sin contar la cubierta.)

(4)

1. Este documento es válido para los siguientes países:

........................................................................................................................

........................................................................................................................

........................................................................................................................

........................................................................................................................

2.  Documento o documentos a base del cual o de los cuales se expide el
presente documento:

........................................................................................................................

........................................................................................................................
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........................................................................................................................

........................................................................................................................

Expedido en .....................................
Fecha ................................................

Firma y sello de la autoridad
que expide el documento:

.............................................

Derechos percibidos:
(Este documento contiene ����� páginas, sin contar la cubierta.)

(5)
Prórroga o renovación de validez

Derechos percibidos: Desde .....................................
Hasta ......................................

Hecha en .................................... Fecha .....................................
Firma y sello de la autoridad que prorroga

o renueva la validez del documento:

...............................................

Prórroga o renovación de validez

Derechos percibidos: Desde .....................................
Hasta ......................................

Hecha en .................................... Fecha .....................................

Firma y sello de la autoridad que prorroga
o renueva la validez del documento:

...............................................

(Este documento contiene  ����. páginas, sin contar la cubierta.)
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(6)

Prórroga o renovación de validez

Derechos percibidos: Desde .....................................
Hasta ......................................

Hecha en .................................... Fecha .....................................

Firma y sello de la autoridad que prorroga
o renueva la validez del documento:

...............................................

(Este documento contiene  ����. páginas, sin contar la cubierta.)

(7-32)

Visados

En cada visado se repetirá el nombre del titular del documento.

(Este documento contiene �����  páginas, sin contar la cubierta.)



ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE
PLENIPOTENCIARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS

SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS
Y DE LOS APÁTRIDAS

(Aprobada en Ginebra el 28 de julio de 1951)

I

Por su resolución 429 (V), de 14 de diciembre de 1950, la Asamblea General
de las Naciones Unidas decidió convocar en Ginebra una Conferencia de Ple-
nipotenciarios para completar la redacción de una Convención sobre el Esta-
tuto de los Refugiados y de un Protocolo referente al Estatuto de los Apátridas
y proceder a la firma de los mismos.

La Conferencia se reunió en Ginebra, en la Oficina Europea de las Nacio-
nes Unidas, del 2 al 25 de julio de 1951.

Los Gobiernos de los 26 Estados siguientes enviaron representantes, todos
los cuales presentaron credenciales u otros poderes reconocidos como válidos,
que les autorizaban a participar en la Conferencia:

Australia
Austria
Bélgica
Brasil
Canadá
Colombia
Dinamarca
Egipto
Estados Unidos de América
Francia
Irak
Israel
Italia

Luxemburgo
Mónaco
Noruega
Países Bajos
Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte
República Federal de Alemania
Santa Sede
Suecia
Suiza (la delegación de Suiza
representó también a Liechtenstein)
Turquía
Yugoslavia
Venezuela

[339]
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Los Gobiernos de los dos Estados siguientes estuvieron representados por
observadores:

Cuba
Irán

En virtud de la invitación de la Asamblea General, el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados participó, sin derecho a voto, en las
deliberaciones de la Conferencia.

La Organizacián Internacional del Trabajo y la Organización Internacional
de Refugiados estuvieron representadas en la Conferencia, sin derecho a voto.

La Conferencia invitó al Consejo de Europa a hacerse representar en la Con-
ferencia, sin derecho a voto.

También asistieron, en calidad de observadores, representantes de las si-
guientes organizaciones no gubernamentales con capacidad consultiva en el
Consejo Económico y Social:

Categoría A

Confederación Internacional de Sindicatos Libres
Federación Internacional de Sindicatos Cristianos
Unión Interparlamentaria

Categoría B

Asociación Cristiana Mundial de Juventudes Femeninas
Asociación Internacional de Derecho Penal
Caritas Internationalis
Comisión de Iglesias para Asuntos Internacionales
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos
Comité de Coordinación de las Organizaciones Judías
Comité Internacional de la Cruz Roja
Congreso Judío Mundial
Consejo Consultivo de Organizaciones Judias
Consejo Internacional de Mujeres
Federación Internacional de Amigas de la Joven
Liga Internacional de Derechos del Hombre
Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad
Oficina Internacional para la Unificación del Derecho Penal
Organización Mundial Agudas Israel
Pax Romana
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Servicio Social Internacional
Unión Católica Internacional de Servicio Social
Unión Internacional de Asociaciones Católicas Femeninas
Unión Internacional de Protección a la Infancia
Unión Mundial del Judaísmo Progresista

Inscritas en el Registro

Asociación Mundial de Guías y Exploradoras
Comité Internacional de Ayuda a los Intelectuales
Conferencia Permanente de Organizaciones Particulares
Liga de Sociedades de la Cruz Roja

World University Service

Los representantes de las Organizaciones no gubernamentales a las cuales
el Consejo Económico y Social ha reconocido capacidad consultiva y los repre-
sentantes de las organizaciones inscritas por el Secretario General en el regis-
tro a que se hace referencia en el párrafo 17 de la resolución 288 B (X) del
Consejo Económico y Social tenían derecho, conforme con el Reglamento
adoptado por la Conferencia, a presentar a ésta declaraciones escritas o ver-
bales.

La Conferencia eligió Presidente al Sr. Knud Larsen, representante de Di-
namarca, y Vicepresidentes al Sr. A. Herment, representante de Bélgica, y al
Sr. Talat Miras, representante de Turquía.

En su segunda sesión, la Conferencia, a propuesta del representante de Egip-
to, decidió por unanimidad enviar una invitación a la Santa Sede, rogándole que
designara un representante Plenipotenciario para participar en la labor de la
Conferencia. El 10 de julio de 1951 un representante de la Santa Sede ocupó
su lugar en la Conferencia.

La Conferencia aprobó como el programa provisional preparado por el Se-
cretario General (A/CONF.2/2/Rev. 1). También adoptó el Reglamento provi-
sional elaborado por el Secretario General, agregándole una disposición que
autorizaba a un representante del Consejo de Europa a asistir a la Conferencia
sin derecho a voto y a presentar proposiciones (A/CONF.2/3/Rev. 1).

Conforme con el Reglamento de la Conferencia, el Presidente y los Vicepre-
sidentes verificaron los poderes de los representantes y el 17 de julio de 1951
informaron a la Conferencia sobre los resultados de esta verificación. La Con-
ferencia aprobó ese informe.

La Conferencia tomó como base para sus trabajos el proyecto de Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados y el proyecto de Protocolo referente
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al Estatuto de los Apátridas preparados por el Comité Especial de Refugiados
y Apátridas en su segundo periodo de sesiones, celebrado en Ginebra del 14 al
25 de agosto de 1950, con excepción del preámbulo y del artículo 1 (Definición
del término �refugiado�) del proyecto de Convención. El texto del preámbulo
que tuvo ante sí la Conferencia fue el aprobado por el Consejo Económico y
Social el 11 de agosto de 1950 en su resolución 319 B II (XI). El texto del ar-
tículo 1 sometido a la Conferencia era el recomendado por la Asamblea General
el 14 de diciembre de 1950, que figura como anexo de la resolución 429 (V).
Este texto constituía una modificación del texto aprobado por el Consejo Eco-
nómico y Social en su resolución 319 B II (XI).1

La Conferencia adoptó en primera y en segunda lecturas la Convención
sobre el Estatuto de los Refugiados. Antes de la segunda lectura constituyó un
Comité de estilo, compuesto por el Presidente y los representantes de Bélgica,
Estados Unidos de América, Francia, Israel, Italia y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, junto con el Alto Comisionado para los Refugia-
dos; dicho Comité eligió Presidente al Sr. G. Warren, representante de los Es-
tados Unidos de América. El Comité de estilo modificó en su redacción el texto
aprobado por la Conferencia en primera lectura, para asegurar la concordancia
entre los textos inglés y francés.

La Convención fue aprobada el 25 de julio, por 24 votos contra ninguno y
ninguna abstención. Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las Na-
ciones Unidas, del 28 de julio al 31 de agosto de 1951. Estará abierta nuevamen-
te a la firma en la Sede Permanente de las Naciones Unidas, en Nueva York,
del 17 de septiembre de 1951 al 31 de diciembre de 1952.

Los textos inglés y francés de la Convención, que son igualmente auténti-
cos, acompañan como apéndice a esta Acta Final.

II

La Conferencia decidió, por 17 votos contra 3 y 3 abstenciones, que los títulos
de los capítulos y de los artículos de la Convención se incluyan con fines de
información y no constituyan elementos de interpretación.

III

En cuanto al proyecto de Protocolo referente al Estatuto de los Apátridas, la
Conferencia aprobó la siguiente resolución:

1 Los textos mencionados en el párrafo precedente se reproducen en el documento A/CONF.2/1.
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�La Conferencia,
�Habiendo considerado el proyecto de Protocolo referente al Estatuto de los

Apátridas;
�Considerando que la materia exige un estudio más detenido;
�Resuelve no tomar una decisión sobre el particular en la presente Conferen-

cia y remite el proyecto de Protocolo, para más amplio estudio, a los órganos
competentes de las Naciones Unidas�.

IV

La Conferencia aprobó por unanimidad las siguientes recomendaciones:

A

 �La Conferencia,
�Considerando que, para facilitar el movimiento de los refugiados y espe-

cialmente su reasentamiento, es necesario que se expidan y se reconozcan los
documentos de viaje;

�Exhorta a los Gobiernos que son partes en el Acuerdo Intergubernamental
sobre Documentos de Viaje para los Refugiados, firmado en Londres el 15 de
octubre de 1946, o que reconocen los documentos de viaje expedidos de con-
formidad con tal Acuerdo, a que continúen expidiendo o reconociendo tales
documentos y expidan esos documentos de viaje a todos los refugiados a quie-
nes sea aplicable la definición del artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto
de los Refugiados, o reconozcan los documentos de viaje así expedidos a tales
personas, hasta que hayan asumido las obligaciones derivadas del artículo 28
de dicha Convención�.

B

�La Conferencia,
�Considerando que la unidad de la familia, elemento natural y fundamen-

tal de la sociedad, es un derecho esencial del refugiado; y que esta unidad se
halla constantemente amenazada; y

�Tomando nota con satisfacción de que, según el comentario oficial del
Comité Especial sobre Apatridia y Problemas Conexos (E/1618, página 40
del texto inglés), los derechos del refugiado se extienden a los miembros de su
familia;
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 �Recomienda a los Gobiernos que adopten las medidas necesarias para la
protección a la familia dei refugiado y especialmente para:

�1. Asegurar que se mantenga la unidad de la familia del refugiado, sobre
todo en aquellos casos en que el jefe de familia reúna las condiciones ne-
cesarias para ser admitido en un país;

�2. Asegurar la protección a los refugiados menores de edad y sobre todo a los
niños aislados y a las jóvenes, especialmente en cuanto a la tutela y la adop-
ción�.

C

�La Conferencia,
�Considerando que el refugiado necesita la ayuda moral, jurídica y material

de los servicios sociales adecuados y, en especial, de las competentes organi-
zaciones no gubernamentales;

�Recomienda a los Gobiernos y a los organismos intergubernamentales que
faciliten, estimulen y apoyen a este respecto los esfuerzos de las organizacio-
nes competentes�.

D

�La Conferencia,
�Considerando que todavía muchas personas abandonan su país de origen

a causa de persecución y que por su situación particular tienen derecho a pro-
tección especial;

�Recomienda a los Gobiernos que continúen recibiendo a los refugiados en
su territorio y actúen de común acuerdo, con verdadero espíritu de solidaridad
internacional, a fin de que los refugiados puedan hallar asilo y posibilidades de
reasentamiento�.

E

�La Conferencia,
�Expresa la esperanza de que la Convención sobre el Estatuto de los Refu-

giados tenga, además de su alcance contractual, un valor de ejemplo, e incite
a todos los Estados a otorgar, en la medida de lo posible, a las personas que se
encuentren en su territorio como refugiados y que no estén protegidas por las
disposiciones de la Convención, el trato previsto por esta Convención�.
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EN FE DE LO CUAL el Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario Ejecu-
tivo de la Conferencia han firmado esta Acta Final.

HECHA en Ginebra este veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y
uno, en un solo ejemplar, cuyos textos inglés y francés son igualmente autén-
ticos. El Secretario General de las Naciones Unidas hará preparar traducciones
de esta Acta Final al chino, al español y al ruso y, a petición de los Gobiernos,
enviará ejemplares de esas traducciones a cada uno de los Gobiernos invitados
a asistir a la Conferencia.

El Presidente de la Conferencia:

KNUD LARSEN

Los Vicepresidentes de la Conferencia:

HERMENT
TALAT MIRAS

El Secretario Ejecutivo de la Conferencia:

JOHN P. HUMPHREY





CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO
DE LOS APÁTRIDAS

Adoptada el 28 de septiembre de 1954 por una Conferencia
de Plenipotenciarios convocada por el Consejo Económico
y Social en su resolución 526 A (XVII), de 26 abril de 1954

Entrada en vigor: 6 de junio de 1960, de conformidad con el artículo 39

PREÁMBULO

Las Altas Partes Contratantes,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Univer-

sal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, han afirmado el principio de que los seres
humanos, sin discriminación alguna, deben gozar de los derechos y libertades
fundamentales;

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasio-
nes su profundo interés por los apátridas y se han esforzado por asegurarles el
ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades fundamentales;

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 28
de julio de 1961 comprende sólo a los apátridas que son también refugiados,
y que dicha Convención no comprende a muchos apátridas;

Considerando que es deseable regularizar y mejorar la condición de los
apátridas mediante un acuerdo internacional;

Han convenido en las siguientes disposiciones:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Definición del término �apátrida�

1. A los efectos de la presente Convención, el término �apátrida� designará a
toda persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado,
conforme a su legislación.

2. Esta Convención no se aplicará:

[347]
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i) A las personas que reciben actualmente protección o asistencia de un
órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los refugiados, mientras estén reci-
biendo tal protección o asistencia;

ii) A las personas a quienes las autoridades competentes del país donde ha-
yan fijado su residencia reconozcan los derechos y obligaciones inhe-
rentes a la posesión de la nacionalidad de tal país;

iii) A las personas respecto de las cuales haya razones fundadas para con-
siderar:

a) Que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un
delito contra la humanidad, definido en los instrumentos internacio-
nales referentes a dichos delitos;

b) Que han cometido un delito grave de índole no política fuera del
país de su residencia, antes de su admisión en dicho país;

c) Que son culpables de actos contrarios a los propósitos y principios
de las Naciones Unidas.

Artículo 2
Obligaciones generales

Todo apátrida tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que en es-
pecial entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las
medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público.

Artículo 3
Prohibición de la discriminación

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los
apátridas, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen.

Artículo 4
Religión

Los Estados Contratantes otorgarán a los apátridas que se encuentren en su
territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus naciona-
les en cuanto a la libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de
instrucción religiosa a sus hijos.
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Artículo 5
Derechos otorgados independientemente

de esta Convención

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de
cualesquier derechos y beneficios otorgados por los Estados Contratantes a los
apátridas independientemente de esta Convención.

Artículo 6
La expresión �en las mismas circunstancias�

A los fines de esta Convención, la expresión �en las mismas circunstancias�
significa que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigirían
si no fuese apátrida (y en particular los referentes a la duración y a las condi-
ciones de estancia o de residencia) para poder ejercer el derecho de que se tra-
te, excepto los requisitos que, por su naturaleza, no pueda cumplir un apátrida.

Artículo 7
Exención de reciprocidad

1. A reserva de las disposiciones más favorables, previstas en esta Convención,
todo Estado Contratante otorgará a los apátridas el mismo trato que otorgue a
los extranjeros en general.

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los apátridas disfru-
tarán, en el territorio de los Estados Contratantes, de la exención de reciproci-
dad legislativa.

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los apátridas los derechos
y beneficios que ya les correspondieren, aun cuando no existiera reciprocidad,
en la fecha de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado.

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de
otorgar a los apátridas, cuando no exista reciprocidad, derechos y beneficios
más amplios que aquellos que les correspondan en virtud de los párrafos 2 y 3,
así como la posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los
apátridas que no reúnan las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3.

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplicarán tanto a los derechos y
beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención,
como a los derechos y beneficios no previstos en ella.
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Artículo 8
Exención de medidas excepcionales

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la per-
sona, los bienes o los intereses de nacionales o ex nacionales de un Estado
extranjero, los Estados Contratantes no aplicarán tales medidas a los apátridas
únicamente por haber tenido la nacionalidad de dicho Estado. Los Estados
Contratantes que en virtud de sus leyes no puedan aplicar el principio general
expresado en este artículo, otorgarán, en los casos adecuados, exenciones en
favor de tales apátridas.

Artículo 9
Medidas provisionales

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que en tiempo de
guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratan-
te adopte provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que
estime indispensables para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contra-
tante llegue a determinar que tal persona es realmente un apátrida y que, en su
caso, la continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional.

Artículo 10
Continuidad de residencia

1. Cuando un apátrida haya sido deportado durante la segunda guerra mundial
y trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el periodo de
tal estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio.

2. Cuando un apátrida haya sido deportado del territorio de un Estado Contra-
tante durante la segunda guerra mundial, y haya regresado a él antes de la en-
trada en vigor de la presente Convención, para establecer allí su residencia, el
periodo que preceda y siga a su deportación se considerará como un periodo
ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia ininterrumpida.

Artículo 11
Marinos apátridas

En el caso de los apátridas empleados regularmente como miembros de la tri-
pulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Es-
tado examinará con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales apátridas
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a establecerse en su territorio y de expedirles documentos de viaje o admitir-
los temporalmente en su territorio, en particular con el objeto de facilitar su
establecimiento en otro país.

CAPÍTULO II
CONDICIÓN JURÍDICA

Artículo 12
Estatuto personal

1. El estatuto personal de todo apátrida se regirá por la ley del país de su domi-
cilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia.

2. Los derechos anteriormente adquiridos por el apátrida que dependan del
estatuto personal, especialmente los que resultan del matrimonio, serán respe-
tados por todo Estado Contratante, siempre que se cumplan, de ser necesario,
las formalidades que exija la legislación de tal Estado, y siempre que el dere-
cho de que se trate sea de los que hubiera reconocido la legislación de tal Es-
tado, si el interesado no se hubiera convertido en apátrida.

Artículo 13
Bienes muebles e inmuebles

Los Estados Contratantes concederán a todo apátrida el trato más favorable
posible y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los
extranjeros en las mismas circunstancias, respecto a la adquisición de bienes
muebles e inmuebles y otros derechos conexos, arrendamientos y otros contra-
tos relativos a bienes muebles e inmuebles.

Artículo 14
Derechos de propiedad intelectual e industrial

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos,
dibujos o modelos industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y de-
rechos relativos a la propiedad literaria, científica o artística, se concederá a
todo apátrida, en el país en que resida habitualmente, la misma protección
concedida a los nacionales de tal país. En el territorio de cualquier otro Esta-
do Contratante se le concederá la misma protección concedida en él a los na-
cionales del país en que tenga su residencia habitual.
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Artículo 15
Derecho de asociación

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindica-
tos, los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente
en el territorio de tales Estados, un trato tan favorable como sea posible y, en
todo caso, no menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias
a los extranjeros en general.

Artículo 16
Acceso a los tribunales

1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo apátrida tendrá libre acce-
so a los tribunales de justicia.

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo apátrida
recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales,
incluso la asistencia social y la exención de la cautio judicatum solvi.

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia
habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo apátri-
da recibirá el mismo trato que un nacional del país en el cual tenga su residen-
cia habitual.

CAPÍTULO III
ACTIVIDADES LUCRATIVAS

Artículo 17
Empleo remunerado

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmen-
te en el territorio de dichos Estados un trato tan favorable como sea posible y,
en todo caso, no menos favorable que el concedido en las mismas circunstan-
cias a los extranjeros en general, en cuanto al derecho al empleo remunerado.

2. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la asimilación en lo
concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos
los apátridas a los derechos de los nacionales, especialmente para los apátridas
que hayan entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de
contratación de mano de obra o de planes de inmigración.



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 353

Artículo 18
Trabajo por cuenta propia

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren legalmen-
te en el territorio de dicho Estado el trato más favorable posible y en ningún
caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los
extranjeros en general, en lo que respecta al derecho de trabajar por cuenta
propia en la agricultura, la industria, la artesanía y el comercio, y al de estable-
cer compañías comerciales e industriales.

Artículo 19
Profesiones liberales

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que residan legalmente en
su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competen-
tes de tal Estado y que deseen ejercer una profesión liberal, el trato más favo-
rable posible y en ningún caso menos favorable que el generalmente concedi-
do en las mismas circunstancias a los extranjeros.

CAPÍTULO IV
BIENESTAR

Artículo 20
Racionamiento

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamien-
to que regule la distribución general de productos que escaseen, los apátridas
recibirán el mismo trato que los nacionales.

Artículo 21
Vivienda

En materia de vivienda y, en tanto esté regida por leyes y reglamentos o suje-
ta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes con-
cederán a los apátridas que residan legalmente en sus territorios el trato más
favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en las
mismas circunstancias a los extranjeros en general.



354 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

Artículo 22
Educación pública

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el mismo trato que a los
nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental.

2. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el trato más favorable
posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas cir-
cunstancias a los extranjeros en general, respecto de la enseñanza que no sea
la elemental y, en particular, respecto al acceso a los estudios, reconocimien-
to de certificados de estudios, diplomas y títulos universitarios expedidos en el
extranjero, exención de derechos y cargas y concesión de becas.

Artículo 23
Asistencia pública

Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en
el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que res-
pecta a asistencia y a socorro públicos.

Artículo 24
Legislación del trabajo y seguros sociales

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmen-
te en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo con-
cerniente a las materias siguientes:

a) Remuneración, inclusive subsidios familiares cuando formen parte de la
remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias
de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad
mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de mu-
jeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los contratos colec-
tivos de trabajo en la medida en que estas materias estén regidas por le-
yes o reglamentos, o dependan de las autoridades administrativas;

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo,
enfermedades profesionales, maternidad, invalidez, ancianidad, falleci-
miento, desempleo, responsabilidades familiares y cualquier otra con-
tingencia que, conforme a las leyes o a los reglamentos nacionales, esté
prevista en un plan de seguro social), con sujeción a las limitaciones si-
guientes:
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i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los
derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición;

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de re-
sidencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los
beneficios o partes de ellos pagaderos totalmente con fondos públi-
cos, o a subsidios pagados a personas que no reúnan las condiciones
de aportación prescritas para la concesión de una pensión normal.

2. El derecho a indemnización por la muerte de un apátrida, de resultas de ac-
cidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el
hecho de que el derechohabiente resida fuera del territorio del Estado Con-
tratante.

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los apátridas los beneficios de
los acuerdos que hayan concluido o concluyan entre sí, sobre la conservación
de los derechos adquiridos y los derechos en vías de adquisición en materia de
seguridad social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a
los nacionales de los Estados signatarios de los acuerdos respectivos.

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los
apátridas, en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos
que estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados
no Contratantes.

CAPÍTULO V
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 25
Ayuda administrativa

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un apátrida necesite normalmente de
la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado
Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará las medidas necesarias para
que sus propias autoridades le proporcionen esa ayuda.

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su
vigilancia se expidan a los apátridas los documentos o certificados que normal-
mente serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por
conducto de éstas.
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3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos
oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por con-
ducto de éstas, y harán fe, salvo prueba en contrario.

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a las personas indigentes,
pueden imponerse derechos por los servicios mencionados en el presente ar-
tículo, pero tales derechos serán moderados y estarán en proporción con los
impuestos a los nacionales por servicios análogos.

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27
y 28.

Artículo 26
Libertad de circulación

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren legalmen-
te en su territorio, el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal terri-
torio y de viajar libremente por él, siempre que observen los reglamentos apli-
cables en las mismas circunstancias a los extranjeros en general.

Artículo 27
Documentos de identidad

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo apátrida
que se encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documen-
to válido de viaje.

Artículo 28
Documentos de viaje

Los Estados Contratantes expedirán a los apátridas que se encuentren legalmen-
te en el territorio de tales Estados, documentos de viaje que les permitan trasla-
darse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas
de seguridad nacional o de orden público. Las disposiciones del anexo a esta
Convención se aplicarán igualmente a esos documentos. Los Estados Contra-
tantes podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro apátrida que
se encuentre en el territorio de tales Estados; y, en particular, examinarán con
benevolencia el caso de los apátridas que, encontrándose en el territorio de tales
Estados, no puedan obtener un documento de viaje del país en que tengan su
residencia legal.
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Artículo 29
Gravámenes fiscales

1. Los Estados Contratantes no impondrán a los apátridas derecho, gravamen
o impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que exijan o
puedan exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas.

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los apátridas las le-
yes y los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por
la expedición de documentos administrativos, incluso documentos de identidad.

Artículo 30
Transferencia de haberes

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, per-
mitirá a los apátridas transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con
fines de reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de
tal Estado.

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presen-
tadas por los apátridas para que se les permita transferir sus haberes, dondequie-
ra que se encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento en otro país
en el cual hayan sido admitidos.

Artículo 31
Expulsión

1. Los Estados Contratantes no expulsarán a apátrida alguno que se encuentre
legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad
nacional o de orden público.

2. La expulsión del apátrida únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de
una decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser
que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá
permitir al apátrida presentar pruebas en su descargo, interponer recursos y
hacerse representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o
varias personas especialmente designadas por la autoridad competente.

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al apátrida, un plazo ra-
zonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los
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Estados Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las
medidas de orden interior que estimen necesarias.

Artículo 32
Naturalización

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la na-
turalización de los apátridas. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites
de naturalización y por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de los
trámites.

CAPÍTULO VI
CLÁUSULAS FINALES

Artículo 33
Información sobre leyes y reglamentos nacionales

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones
Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulguen para garantizar
la aplicación de esta Convención.

Artículo 34
Solución de controversias

Toda controversia entre las Partes en esta Convención respecto a su interpre-
tación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será
sometida a la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las
Partes en controversia.

Artículo 35
Firma, ratificación y adhesión

1. Esta Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las Naciones Uni-
das hasta el 31 de diciembre de 1955.

2. Estará abierta a la firma de:

a) Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas;
b) Cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre el Estatuto de los Apátridas; y
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c) Todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas diri-
giere una invitación al efecto de la firma o de la adhesión.

3. Habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 podrán adherirse a esta Convención.
La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 36
Cláusula de aplicación territorial

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado
podrá declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de
los territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo. Tal declaración
surtirá efecto a partir del momento en que la Convención entre en vigor para
el Estado interesado.

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida
al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del nona-
gésimo día siguiente a la fecha en que el Secretario General de las Naciones
Unidas haya recibido la notificación o a la fecha de entrada en vigor de la Con-
vención para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente
Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada
Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar a la mayor brevedad
posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Con-
vención a tales territorios, a reserva del consentimiento de los Gobiernos de
tales territorios, cuando sea necesario por razones constitucionales.

Artículo 37
Cláusula federal

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposicio-
nes siguientes:

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación
dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las obli-



360 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

gaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que las
de las Partes que no son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación
dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias
o cantones constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de
la Federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el
Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación
favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades com-
petentes de los Estados, provincias o cantones;

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a
petición de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmi-
tida por el Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición
de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus
unidades constituyentes, en lo concerniente a una determinada disposi-
ción de la Convención, indicando en qué medida, por acción legislati-
va o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición.

Artículo 38
Reservas

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado
podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean
los artículos 1, 3, 4, 16 (1), y 33 a 42 inclusive.

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación
al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 39
Entrada en vigor

1. Esta Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del
depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella des-
pués del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Con-
vención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito por
tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión.
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Artículo 40
Denuncia

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Conven-
ción mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año des-
pués de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya
recibido.

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo
al artículo 36 podrá declarar en cualquier momento posterior, mediante notifi-
cación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que la Conven-
ción dejará de aplicarse a determinado territorio designado en la notificación.
La Convención dejará de aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en
que el Secretario General haya recibido esta notificación.

Artículo 41
Revisión

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta
Convención.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que,
en su caso, hayan de adoptarse respecto de tal petición.

Artículo 42
Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a que se refiere
el artículo 35, acerca de:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 35;
b) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 36;
c) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 38,
d) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 39;
e) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 40;
f) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 41.
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EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nom-
bre de sus respectivos Gobiernos la presente Convención.

HECHA en Nueva York el día veintiocho de septiembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro, en un solo ejemplar, cuyos textos en español, francés e
inglés son igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las
Naciones Unidas y del cual se entregarán copias debidamente certificadas a
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miem-
bros a que se refiere el artículo 35.



ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL ESTATUTO

DE LOS APÁTRIDAS

(Adoptada el 28 de septiembre de 1954 por una Conferencia
de Plenipotenciarios)

I

En su 17° periodo de sesiones, el Consejo Económico y Social, por resolución
526 A (XVII), de 26 de abril de 1954, decidió que procedía convocar a una se-
gunda Conferencia de Plenipotenciarios para que, habida cuenta de las disposi-
ciones de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio de
1951, y de las observaciones formuladas por los Gobiernos, revisara el proyecto
de Protocolo referente al Estatuto de los Apátridas que había sido preparado en
1950 por un Comité Especial del Consejo Económico y Social, y abrir a la firma
dicho instrumento.

La Conferencia se reunió en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York,
del 13 al 23 de septiembre de 1954.

Los Gobiemos de las veintisiete Estados siguientes enviaron representantes,
todos los cuales presentaron credenciales u otros poderes reconocidos como
válidos, que les autorizaban a participar en la Conferencia:

Australia
Bélgica
Brasil
Camboja
Colombia
Costa Rica
Dinamarca
Ecuador
El Salvador
Filipinas
Francia
Guatemala
Honduras
Irán

Israel
Liechtenstein
Mónaco
Noruega
Países Bajos
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte
República Federal Alemana
Santa Sede
Suecia
Suiza
Turquía
Yemen
Yugoslavia

[363]
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Los Gobiernos de los cinco Estados siguientes estuvieron representados por
observadores:

Argentina Indonesia
 Egipto Japón

 Grecia

Un representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados participó en las deliberaciones de la Conferencia sin derecho a voto.

La Conferencia decidió invitar a los organismos especializados a que parti-
ciparan en los debates sin derecho a voto. La Organizacion Internacional del
Trabajo estuvo representada de ese modo.

La Conferencia también decidió permitir a los representantes de las organi-
zaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el
Consejo Económico y Social, así como a las incluidas en el Registro que lle-
va el Secretario General, que le presentaran exposiciones escritas u orales.

Asistieron representantes de las siguientes organizaciones no gubenamen-
tales en calidad de observadores:

Categoría A

Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Federación Internacional de Sindicatos Cristianos

Categoría B

Alianza Mundial de las Asociaciones Cristianas de Jóvenes
Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos
Conferencia Internacional de Obras Católicas de Caridad
Congreso Judío Mundial
Consejo Consultivo de Organizaciones Judías
Liga Intergacional de los Derechos del Hombre
Organización Mundial Agudas Israel

Inscrita en el Registro

Federación Luterana Mundial

La Conferencia eligió Presidente al Sr. Knud Larsen, representante de Dinamar-
ca, y Vicepresidentes al Sr. A. Herment, representante de Bélgica, y al Sr.
Jayme de Barros Gomes, representante del Brasil.
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La Conferencia aprobó como programa el programa provisional preparado
por el Secretario General (E/CONF. 17/1 /Rev. 1). También adoptó el proyecto
de reglamento elaborado por el Secretario General (E/CONF. 17/2), con excep-
ción del artículo 5, que la Conferencia decidió suprimir (E/CONF. 17/2/Add.
1). En su 12a. sesión, la Conferencia decidió modificar el artículo 7 (E/CONF.
17/2/Add.2).

La Conferencia nombró:

i) Un Comité de Redacción encargado de la definición del término �apá-
trida�, que quedó integrado por el Presidente de la Conferencia y los
representantes de Australia, Bélgica, Brasil, Francia, Israel, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y República Federal Ale-
mana;

ii) Un Comité Especial encargado de la cuestión del documento de viaje
para los apátridas, que quedó integrado por el Presidente de la Confe-
rencia y los representantes de Bélgica, Brasil, Francia, República Fe-
deral Alemana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Yugoslavia; y

iii) Un Comité de Redacción integrado por el Presidente de la Conferen-
cia y los representantes de Bélgica, Francia, Guatemala y Reino Uni-
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

En sus deliberaciones, la Conferencia tomó como base el proyecto de Pro-
tocolo referente al Estatuto de los Apátridas preparado por el Comité Especial
sobre Refugiados y Apátridas (Consejo Económico y Social) en su segundo
periodo de sesiones, celebrado en Ginebra en 1950, así como las disposiciones
de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados aprobada por la Confe-
rencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los
Refugiados y de los Apátridas, que se reunió en Ginebra del 2 al 25 de julio de
1951. El principal documento de trabajo utilizado por la Conferencia fue un
memorándum del Secretario General, que lleva la signatura E/CONF. 17/3.

La Conferencia decidió, por 12 votos contra ninguno y 3 abstenciones, pre-
parar una convención independiente sobre el estatuto de los apátridas, en lugar
de un protocolo a la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados.

La Convención fue aprobada el 23 de septiembre de 1954, por 19 votos
contra ninguno y 2 abstenciones, y quedó abierta a la firma en la Sede de las
Naciones Unidas.

Los textos inglés, francés y español de la Convención, que son igualmente
auténticos, acompañan como apéndice a esta Acta Final.
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II

La Conferencia decidió, por unanimidad, que los títulos de los capítulos y de
los artículos de la Convención se incluyan con fines de información y no cons-
tituyan elementos de interpretación.

III

La Conferencia adoptó la siguiente recomendación por 16 votos contra 1 y 4
abstenciones:

�La Conferencia,
�Recomienda que todo Estado Contratante que reconozca como válidas las

razones por las que una persona haya renunciado a la protección del Estado del
que es nacional, considere con ánimo favorable la posibilidad de conceder a
dicha persona el trato que la Convención concede a los apátridas; y

�Recomienda además que, en los casos en que el Estado en cuyo territorio
reside la persona decida conceder dicho trato, los otros Estados Contratantes
concedan a tal persona el trato previsto en la Convención�.

IV

La Conferencia adoptó por unanimidad la siguiente resolución:
�La Conferencia,
�Estimando que el artículo 33 de la Convención de 1951 sobre el Estatuto

de los Refugiados es expresión del principio generalmente aceptado de que nin-
gún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo
alguno a una persona en las fronteras de territorios donde su vida o su libertad
peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determina-
do grupo social, o de sus opiniones políticas.

�No ha considerado necesario incluir en la Convención referente al Estatuto
de los Apátridas ningún artículo equivalente al artículo 33 de la Convención de
1951 sobre el Estatuto de los Refugiados�.

EN FE DE LO CUAL, el Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario Eje-
cutivo de la Conferencia han firmado la presente Acta Final.

HECHA en Nueva York este veintiocho de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, en un solo ejemplar, cuyos textos español, francés e inglés son
igualmente auténticos. El Secretario General de las Naciones Unidas hará pre-
parar traducciones de esta Acta Final al chino y al ruso y, a petición de los
Gobiernos, enviará ejemplares de esas traducciones a cada uno de los Gobier-
nos invitados a asistir a la Conferencia.



CONVENCIÓN PARA REDUCIR LOS CASOS
DE APATRIDIA

Adoptada el 30 de agosto de 1961 por una Conferencia de Plenipotenciarios
que se reunió en 1959 y nuevamente en 1961, en cumplimiento

de la resolución 896 (IX) de la Asamblea General,
de 4 de diciembre de 1954

Entrada en vigor: 13 de diciembre de 1975, de conformidad con el artículo 18

Los Estados Contratantes,
Actuando en cumplimiento de la resolución 896 (IX), adoptada por la Asam-

blea General de las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1954; y
Considerando conveniente reducir la apatridia mediante un acuerdo inter-

nacional;
Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

1. Todo Estado Contratante concederá su nacionalidad a la persona nacida en
su territorio que de otro modo sería apátrida. Esta nacionalidad se concederá:

a) De pleno derecho en el momento del nacimiento; o
b) Mediante solicitud presentada ante la autoridad competente por el inte-

resado o en su nombre, en la forma prescrita por la legislación del Es-
tado de que se trate. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente ar-
tículo, la solicitud no podrá ser rechazada.

Todo Estado Contratante cuya legislación prevea la concesión de su nacio-
nalidad mediante solicitud, según el apartado b) del presente párrafo, podrá
asimismo conceder su nacionalidad de pleno derecho a la edad y en las condi-
ciones que prescriba su legislación nacional.

2. Todo Estado Contratante podrá subordinar la concesión de su nacionalidad
según el apartado b) del párrafo 1 del presente artículo a una o más de las con-
diciones siguientes:

a) Que la solicitud se presente dentro de un periodo fijado por el Estado
Contratante, que deberá comenzar a más tardar a la edad de 18 años y

[367]
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que no podrá terminar antes de la edad de 21 años, entendiéndose que
el interesado deberá disponer de un plazo de un año, por lo menos, para
suscribir la solicitud personalmente y sin habilitación;

b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio nacional
por un periodo fijado por el Estado Contratante, sin que pueda exigirse
una residencia de más de 10 años en total ni que el periodo inmediata-
mente anterior a la presentación de la solicitud exceda de cinco años;

c) Que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la segu-
ridad nacional ni a una pena de cinco o más años de prisión por un he-
cho criminal;

d) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o poste-
riormente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 y en el párrafo 2 del
presente artículo, todo hijo nacido dentro del matrimonio en el territorio de un
Estado Contratante cuya madre sea nacional de ese Estado, adquirirá en el mo-
mento del nacimiento la nacionalidad de dicho Estado si de otro modo fuera
apátrida.

4. Todo Estado Contratante concederá su nacionalidad a la persona que de otro
modo sería apátrida y que no ha podido adquirir la nacionalidad del Estado
Contratante en cuyo territorio ha nacido por haber pasado la edad fijada para
la presentación de su solicitud o por no reunir los requisitos de residencia exi-
gidos, si en el momento del nacimiento del interesado uno de los padres tenía
la nacionalidad del Estado Contratante mencionado en primer término. Si los
padres no tenían la misma nacionalidad en el momento del nacimiento de la
persona, la legislación del Estado Contratante cuya nacionalidad se solicita
determinará si esa persona sigue la condición del padre o la de la madre. Si la
nacionalidad así determinada se concede mediante la presentación de una so-
licitud, tal solicitud deberá ser presentada por la persona interesada o en su
nombre ante la autoridad competente y en la forma prescrita por la legislación
del Estado Contratante.

5. Todo Estado Contratante podrá subordinar la concesión de su nacionalidad
según el párrafo 4 del presente artículo a una o varias de las condiciones si-
guientes:

a) Que la solicitud se presente antes de que el interesado alcance la edad
determinada por el Estado Contratante, la que no podrá ser inferior a 23
años;
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b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio del Esta-
do contratante durante un periodo inmediatamente anterior a la presen-
tación de la solicitud determinado por ese Estado, sin que pueda exigirse
que dicho periodo exceda de tres años;

c) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o poste-
riormente.

Artículo 2

Salvo prueba en contrario, se presume que un expósito que ha sido hallado en
el territorio de un Estado Contratante ha nacido en ese territorio, de padres que
poseen la nacionalidad de dicho Estado.

Artículo 3

A los efectos de determinar las obligaciones de los Estados Contratantes en la
presente Convención, el nacimiento a bordo de un buque o en una aeronave se
considerará, según sea el caso, como ocurrido en el territorio del Estado cuyo
pabellón enarbole el buque o en el territorio del Estado en que esté matricula-
da la aeronave.

Artículo 4

1. Todo Estado Contratante concederá su nacionalidad a una persona que no
haya nacido en el territorio de un Estado Contratante y que de otro modo sería
apátrida si en el momento del nacimiento del interesado uno de los padres tenía
la nacionalidad del primero de esos Estados. Si los padres no tenían la misma
nacionalidad en el momento del nacimiento de la persona, la legislación de di-
cho Estado Contratante determinará si el interesado sigue la condición del padre
o la de la madre. La nacionalidad a que se refiere este párrafo se concederá:

a) De pleno derecho en el momento del nacimiento; o
b) Mediante solicitud presentada ante la autoridad competente por el inte-

resado o en su nombre, en la forma prescrita por la legislación del Es-
tado de que se trate. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente ar-
tículo, la solicitud no podrá ser rechazada.

2. Todo Estado Contratante podrá subordinar la concesión de la nacionalidad,
según el párrafo 1 del presente artículo, a una o varias de las condiciones si-
guientes:
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a) Que la solicitud se presente antes de que el interesado alcance la edad de-
terminada por el Estado Contratante, la que no podrá ser inferior a 23 años;

b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio del Esta-
do Contratante durante un periodo inmediatamente anterior a la presen-
tación de la solicitud determinado por ese Estado, sin que pueda exigirse
que dicho periodo exceda de tres años;

c) Que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la segu-
ridad nacional;

d) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o poste-
riormente.

Artículo 5

1. Si la legislación de un Estado Contratante prevé la pérdida de la nacionali-
dad como consecuencia de un cambio de estado tal como el matrimonio, la
disolución del matrimonio, la legitimación, el reconocimiento o la adopción,
dicha pérdida estará subordinada a la posesión o la adquisición de la naciona-
lidad de otro Estado.

2. Si, de conformidad con la legislación de un Estado Contratante, un hijo na-
tural pierde la nacionalidad de dicho Estado como consecuencia de un recono-
cimiento de filiación, se le ofrecerá la posibilidad de recobrarla mediante una
solicitud presentada ante la autoridad competente, solicitud que no podrá ser
objeto de condiciones más estrictas que las determinadas en el párrafo 2 del
artículo 1 de la presente Convención.

Artículo 6

Si la legislación de un Estado Contratante prevé que el hecho de que una per-
sona pierda su nacionalidad o se vea privada de ella entraña la pérdida de esa
nacionalidad por el cónyuge o los hijos, la pérdida de la nacionalidad por es-
tos últimos estará subordinada a la posesión o a la adquisición de otra nacio-
nalidad.

Artículo 7

1.  a)Si la legislación de un Estado Contratante prevé la renuncia a la naciona-
lidad, dicha renuncia sólo será efectiva si el interesado tiene o adquiere
otra nacionalidad;
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b) La disposición del apartado a) del presente párrafo no se aplicará cuando
su aplicación sea incompatible con los principios enunciados en los
artículos 13 y 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

2. El nacional de un Estado Contratante que solicite la naturalización en un país
extranjero no perderá su nacionalidad a menos que adquiera o se le haya dado
la seguridad de que adquirirá la nacionalidad de dicho país.

3. Salvo lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 del presente artículo, el nacional de
un Estado Contratante no podrá perder su nacionalidad, si al perderla ha de con-
vertirse en apátrida, por el hecho de abandonar el país cuya nacionalidad tie-
ne, residir en el extranjero, dejar de inscribirse en el registro correspondiente
o cualquier otra razón análoga.

4. Los naturalizados pueden perder la nacionalidad por residir en el extranje-
ro durante un periodo fijado por la legislación del Estado Contratante, que no
podrá ser menor de siete años consecutivos, si no declaran ante las autoridades
competentes su intención de conservar su nacionalidad.

5. En el caso de los nacionales de un Estado Contratante nacidos fuera de su
territorio, la legislación de ese Estado podrá subordinar la conservación de la
nacionalidad, a partir del año siguiente a la fecha en que el interesado alcance
la mayoría de edad, al cumplimiento del requisito de residencia en aquel mo-
mento en el territorio del Estado o de inscripción en el registro correspondiente.

6. Salvo en los casos a que se refiere el presente artículo, una persona no per-
derá la nacionalidad de un Estado Contratante, si dicha pérdida puede conver-
tirla en apátrida, aunque dicha pérdida no esté expresamente prohibida por
ninguna otra disposición de la presente Convención.

Artículo 8

1. Los Estados Contratantes no privarán de su nacionalidad a una persona si esa
privación ha de convertirla en apátrida.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, una persona
podrá ser privada de la nacionalidad de un Estado Contratante:
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a) En los casos en que, con arreglo a los párrafos 4 y 5 del artículo 7, cabe
prescribir que pierda su nacionalidad;

b) Cuando esa nacionalidad haya sido obtenida por declaración falsa o por
fraude.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, los Estados
Contratantes podrán conservar la facultad para privar a una persona de su na-
cionalidad si en el momento de la firma, ratificación o adhesión especifican que
se reservarán tal facultad por uno o varios de los siguientes motivos, siempre
que éstos estén previstos en su legislación nacional en ese momento:

a) Cuando, en condiciones incompatibles con el deber de lealtad al Esta-
do Contratante, la persona:

i) A pesar de una prohibición expresa del Estado Contratante, haya
prestado o seguido prestando servicios a otro Estado, haya recibi-
do o seguido recibiendo dinero de otro Estado; o

ii) Se haya conducido de una manera gravemente perjudicial para los
intereses esenciales del Estado;

b) Cuando la persona haya prestado juramento de lealtad o hecho una
declaración formal de lealtad a otro Estado, o dado pruebas decisivas
de su determinación de repudiar la lealtad que debe al Estado Contra-
tante.

4. Los Estados Contratantes solamente ejercerán la facultad de privar a una
persona de su nacionalidad, en las condiciones definidas en los párrafos 2 o 3
del presente artículo, en conformidad con la ley, la cual proporcionará al inte-
resado la posibilidad de servirse de todos sus medios de defensa ante un tribunal
o cualquier otro órgano independiente.

Artículo 9

Los Estados Contratantes no privarán de su nacionalidad a ninguna persona o
a ningún grupo de personas, por motivos raciales, étnicos, religiosos o políticos.

Artículo 10

1. Todo tratado entre los Estados Contratantes que disponga la transferencia de
un territorio incluirá disposiciones para asegurar que ninguna persona se con-
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vertirá en apátrida como resultado de dicha transferencia. Los Estados Contra-
tantes pondrán el mayor empeño en asegurar que dichas disposiciones figuren
en todo tratado de esa índole que concierten con un Estado que no sea parte en
la presente Convención.

2. A falta de tales disposiciones, el Estado Contratante al que se haya cedido un
territorio o que de otra manera haya adquirido un territorio concederá su nacio-
nalidad a las personas que de otro modo se convertirían en apátridas como re-
sultado de la transferencia o adquisición de dicho territorio.

Artículo 11

Los Estados Contratantes se comprometen a promover la creación dentro de la
órbita de las Naciones Unidas, tan pronto como sea posible después del depó-
sito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, de un organismo al que
podrán acudir las personas que se crean con derecho a acogerse a la presente
Convención, para que examine su pretensión y las asista en la presentación de
la misma ante la autoridad competente.

Artículo 12

1. En relación con un Estado Contratante que no conceda su nacionalidad de
pleno derecho, según el párrafo 1 del artículo 1 o el artículo 4 de la presente Con-
vención, en el momento del nacimiento de la persona, una u otra disposición,
según sea el caso, será de aplicación a las personas nacidas tanto antes como
después de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención.

2. El párrafo 4 del artículo 1 de la presente Convención será de aplicación a las
personas nacidas tanto antes como después de la fecha de entrada en vigor de
la presente Convención.

3. El artículo 2 de la presente Convención se aplicará solamente a los expósi-
tos hallados en el territorio de un Estado Contratante después de la fecha de
entrada en vigor de la presente Convención para ese Estado.

Artículo 13

Nada de lo establecido en la presente Convención se opondrá a la aplicación de
las disposiciones más favorables para la reducción de los casos de apatridia que
figuren en la legislación nacional en vigor o que se ponga en vigor en los Es-
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tados Contratantes, o en cualquier otro tratado, convención o acuerdo que esté
en vigor o que entre en vigor entre dos o más Estados Contratantes.

Artículo 14

Toda controversia que surja entre Estados Contratantes referente a la interpre-
tación o la aplicación de la presente Convención, que no pueda ser soluciona-
da por otros medios, podrá ser sometida a la Corte Internacional de Justicia por
cualquiera de las Partes en la controversia.

Artículo 15

1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autónomos, en
fideicomiso, coloniales y otros territorios no metropolitanos de cuyas relacio-
nes internacionales esté encargado cualquier Estado Contratante; el Estado
Contratante interesado deberá, sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 2
del presente artículo, declarar en el momento de la firma, ratificación o adhe-
sión a qué territorio o territorios no metropolitanos se aplicará ipso facto la
Convención en razón de tal firma, ratificación o adhesión.

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad, un territorio no
metropolitano no sea considerado parte integrante del territorio metropolitano,
o en los casos en que se requiera el previo consentimiento de un territorio no
metropolitano en virtud de las leyes o prácticas constitucionales del Estado
Contratante o del territorio no metropolitano para que la Convención se apli-
que a dicho territorio, el Estado Contratante tratará de lograr el consentimien-
to necesario del territorio no metropolitano dentro del término de 12 meses a
partir de la fecha de la firma de la Convención por ese Estado Contratante, y
cuando se haya logrado tal consentimiento el Estado Contratante lo notificará
al Secretario General de las Naciones Unidas. La presente Convención se apli-
cará al territorio o territorios mencionados en tal notificación desde la fecha en
que la reciba el Secretario General.

3. Después de la expiración del término de 12 meses mencionado en el párra-
fo 2 del presente artículo, los Estados Contratantes interesados informarán al
Secretario General de los resultados de las consultas celebradas con aquellos
territorios no metropolitanos de cuyas relaciones internacionales están encar-
gados y cuyo consentimiento para la aplicación de la presente Convención haya
quedado pendiente.
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Artículo 16

1. La presente Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las Nacio-
nes Unidas del 30 de agosto de 1961 al 31 de mayo de 1962.

2. La presente Convención quedará abierta a la firma:

a) De todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas;
b) De cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Uni-

das sobre la supresión o la reducción de la apatridia en lo porvenir;
c) De todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas

dirigiese una invitación al efecto de la firma o de la adhesión.

3. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán ad-
herirse a esta Convención. La adhesión se efectuará mediante el depósito de
un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 17

1. En el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, todo Estado puede
formular reservas a los artículos 11, 14 y 15.

2. No podrá hacerse ninguna otra reserva a la presente Convención.

Artículo 18

1. La presente Convención entrará en vigor dos años después de la fecha de
depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para todo Estado que ratifique o se adhiera a la presente Convención después
del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención
entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito por dicho
Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión o en la fecha de entra-
da en vigor de la Convención de acuerdo con el párrafo 1 del presente artícu-
lo si esta última fecha es posterior.
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Artículo 19

1. Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención en cual-
quier momento, mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de
las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto respecto de dicho Estado un
año después de la fecha en que el Secretario General la haya recibido.

2. En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, la
presente Convención se haya hecho aplicable a un territorio no metropolitano
de un Estado Contratante, éste, con el consentimiento del territorio de que se
trate, podrá, desde entonces, notificar en cualquier momento al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas que denuncia la Convención por lo que respecta
a dicho territorio. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que
haya sido recibida la notificación por el Secretario General, quien informará de
dicha notificación y de la fecha en que la haya recibido a todos los demás Es-
tados Contratantes.

Artículo 20

1. El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros mencionados
en el artículo 16:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones previstas en el artículo 16;
b) Las reservas formuladas con arreglo a lo previsto en el artículo 17;
c) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor en aplicación

de lo dispuesto en el artículo 18;
d) Las denuncias previstas en el artículo 19.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas señalará a la atención de la
Asamblea General, a más tardar después del depósito del sexto instrumento de
ratificación o de adhesión, la cuestión de la creación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11, del organismo mencionado en ese artículo.

Artículo 21

La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas en la fecha de su entrada en vigor.
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EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos han firmado la presen-
te Convención.

HECHA en Nueva York, el treinta de agosto de mil novecientos sesenta y uno,
en un solo ejemplar, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso ha-
cen fe por igual, que será depositado en los archivos de las Naciones Unidas y
del cual el Secretario General de las Naciones Unidas entregará copias debida-
mente certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a
todos los Estados no Miembros a que se hace referencia en el artículo 16 de la
presente Convención.





ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LA SUPRESIÓN O LA REDUCCIÓN

DE LA APATRIDIA EN LO PORVENIR

(Adoptada el 30 de agosto de 1961 por una Conferencia
de Plenipotenciarios)

1. La Asamblea General de las Naciones Unidas, por resolución 896 (IX) de 4
de diciembre de 1954, expresó el deseo de que se convocase una Conferencia
Internacional de Plenipotenciarios para que concertasen una convención para
reducir o suprimir la apatridia en lo porvenir, tan pronto como veinte Estados
notificasen al Secretario General que estaban dispuestos a participar en tal
Conferencia. La Asamblea General pidió al Secretario General que se fijase la
fecha y el lugar exactos de celebración de la conferencia cuando se cumpliese
dicha condición. La Asamblea General señaló que la Comisión de Derecho
Internacional le había remitido los proyectos revisados de una convención para
reducir los casos de apatridia en lo porvenir en el informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre su sexto periodo de sesiones, celebrado en 1954.
La Asamblea General pidió a los Gobiernos de los Estados invitados a participar
en la conferencia que estudiasen cuanto antes la conveniencia de concertar una
convención multilateral para reducir o suprimir la apatridia en lo porvenir.

2. Una vez cumplida la condición mencionada en la resolución de la Asamblea
General, el Secretario General decidió convocar la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre la Supresión o la Reducción de la Apatridia en lo Porvenir,
en la Oficina Europea de las Naciones Unidas, en Ginebra, el 24 de marzo de
1959. La Conferencia se reunió en la Oficina Europea de las Naciones Unidas,
del 24 de marzo al 18 de abril de 1959.

3. En el momento de suspender sus deliberaciones, el 18 de abril de 1959, la
Conferencia aprobó la siguiente resolución:

�La Conferencia,
�No pudiendo concluir la labor que se le encomendara dentro del término

señalado para ello;
�Propone al órgano competente de las Naciones Unidas que convoque de

nuevo la Conferencia lo más pronto posible para que pueda continuar y com-
pletar su labor�.

[379]
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4. En cumplimiento de esta resolución, el Secretario General de las Naciones
Unidas, después de cerciorarse de las opiniones de las Estados participantes,
resolvió que la Conferencia fuese convocada de nuevo en la Sede de las Nacio-
nes Unidas, Nueva York, el 15 de agosto de 1961. La Conferencia se reunió en
la Sede de las Naciones Unidas del 15 al 28 de agosto de 1961.

5. En la primera parte de la Conferencia, estuvieron representados los Gobier-
nos de los 35 Estados siguientes: Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá,
Ceilán, Chile, China, Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Fran-
cia, India, Indonesia, Irak, Israel, Italia, Japón, Liechtenstein, Luxemburgo,
Noruega, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Unida, República Dominicana,
República Federal de Alemania, Santa Sede, Suecia, Suiza, Turquía y Yugos-
lavia.

6. Los Gobiernos de los siguientes Estados estuvieron representados por obser-
vadores: Finlandia, Grecia.

7. En la segunda parte de la Conferencia estuvieron representados los Gobier-
nos de los 30 Estados siguientes: Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá,
Ceilán, China, Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Finlandia,
Francia, Indonesia, Israel, Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Pa-
namá, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe
Unida, República Dominicana, República Federal de Alemania, Santa Sede,
Suecia, Suiza, Turquía y Yugoslavia.

8. Los Gobiernos de los siguientes Estados estuvieron representados por obser-
vadores: Grecia, Irak.

9. En la primera parte de la Conferencia, las organizaciones intergubernamen-
tales siguientes estuvieron representadas por observadores:

Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas.
Consejo de Europa.
Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado.
Liga de los Estados Árabes.

10. En la segunda parte de la Conferencia, la organización intergubernamental
siguiente estuvo representada por un observador:

Liga de los Estados Árabes.
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11. En ambas partes de la Conferencia, la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados estuvo representada por un ob-
servador.

12. En la primera parte de la Conferencia, se eligió Presidente al Sr. Knud
Larsen (Dinamarca) y Vicepresidentes a los señores Ichiro Kawasaki (Japón)
y Humberto Calamari (Panamá).

13. Estos miembros de la Mesa de la Conferencia no asistieron a la segunda
parte de la misma. Por consiguiente, la Conferencia eligió Presidente al Sr.
Willem Riphagen (Países Bajos) y Vicepresidentes al Sr. Gilberto Amado
(Brasil) y G.P. Malalasekera (Ceilán).

14. En la primera parte de la Conferencia se crearon los siguientes comités:

Comité Plenario
Presidente:

El presidente de la primera parte de la Conferencia

Vicepresidentes:
Los Vicepresidentes de la primera parte de la Conferencia

Comité de Redacción
Miembros:

Los representantes de los siguientes Estados: Argentina, Bélgica, Francia,
Israel, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Presidente
Sr. Humberto Calamari (Panamá)
(Primera parte de la Conferencia):

Sr. Enrique Ros (Argentina)
(Segunda parte de la Conferencia):

15. El Comité Plenario no se reunió en la segunda parte de la Conferencia.

16. En ambas partes de la Conferencia el Presidente y los Vicepresidentes, de
conformidad con el artículo 3 del reglamento, examinaron las credenciales de los
representantes e informaron al respecto a la Conferencia.
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17. En la segunda parte de la Conferencia se constituyó un Grupo de Traba-
jo integrado por el Presidente de la Conferencia como Presidente, y los repre-
sentantes de Brasil, Canadá, Francia, Israel, Noruega, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Suiza y Turquía, así como los representantes de
otros Estados que desearon participar en su labor. Actuó como Relator del
Grupo de Trabajo el Sr. Peter Harvey (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte).

18. En la primera parte de la Conferencia el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas estuvo representado por el Sr. Yuen-li Liang, Director de la Divi-
sión de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Uni-
das que fue designado también Secretario Ejecutivo.

19. En la segunda parte de la Conferencia el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas estuvo representado por el Asesor Jurídico Sr. C.A. Stavropoulos.
Actuó como Secretario Ejecutivo el Sr. Yuen-li Liang.

20. En la primera parte de la Conferencia se decidió adoptar como base de dis-
cusión el proyecto de convención para reducir los casos de apatridia en lo por-
venir preparado por la Comisión de Derecho Internacional. En la primera parte
la Conferencia tuvo además ante sí las observaciones de los Gobiernos sobre
dicho proyecto de convención, un memorándum que contenía un proyecto de
convención para reducir los casos de apatridia, presentado por Dinamarca, así
como también la documentación preliminar preparada por la Secretaría de las
Naciones Unidas.

21. En la segunda parte además de los documentos mencionados en el párrafo
anterior, la Conferencia tuvo ante sí las observaciones de los Gobiernos sobre
la privación de la nacionalidad, las observaciones presentadas por el Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y otros documentos
preparados por la Secretaría de las Naciones Unidas.

22. Como resultado de los debates, registrados en las actas del Comité Plena-
rio y de las sesiones plenarias, la Conferencia preparó una Convención para
reducir los casos de apatridia. La Convención, que está sujeta a ratificación, fue
aprobada por la Conferencia el día 28 de agosto de 1961, y quedó abierta a la
firma en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, del 30 de agosto de 1961
al 31 de mayo de 1962. Dicha Convención está también abierta a la adhesión
y se depositará en los archivos de las Naciones Unidas.
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23. Además la Conferencia aprobó las cuatro resoluciones que se agregan a la
presente Acta Final.

EN FE DE LO CUAL, los representantes han firmado la presente Acta Final.

HECHA en Nueva York, el treinta de agosto de mil novecientos sesenta y
uno en un solo ejemplar, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos de las Na-
ciones Unidas y del cual el Secretario General de las Naciones Unidas entre-
gará copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a todos los Estados no Miembros invitados a la Conferencia.





PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO
DE LOS REFUGIADOS

Aprobado en Nueva York el 31 de enero de 1967

Del Protocolo tomaron nota con aprobación el Consejo Económico y Social
en su resolución 1186 (XLI), de 18 de noviembre de 1966, y la Asamblea

General en su resolución 2198 (XXI), de 16 de diciembre de 1966.
En la misma resolución, la Asamblea General pidió al Secretario General

que transmitiera el texto del Protocolo a los Estados mencionados
en su artículo V a fin de que pudieran adherirse al Protocolo

Entrada en vigor: 4 de octubre de 1967, de conformidad con el artículo VIII

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, he-

cha en Ginebra el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Conven-
ción), sólo se aplica a los refugiados que han pasado a tener tal condición como
resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero de 1951;

Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la
Convención fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los
refugiados interesados no queden comprendidos en el ámbito de la Convención;

Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados
comprendidos en la definición de la Convención, independientemente de la
fecha límite del 1 de enero de 1951;

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I
Disposiciones generales

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artícu-
los 2 a 34 inclusive de la Convención a los refugiados que por el presente se
definen.

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la aplica-
ción del párrafo 3 de este artículo, el término �refugiado� denotará toda persona
comprendida en la definición del artículo 1 de la Convención, en la que se darán

[385]
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por omitidas las palabras �como resultado de acontecimientos ocurridos antes
del 1 de enero de 1951 y ...� y las palabras �... a consecuencia de tales aconte-
cimientos�, que figuran en el párrafo 2 de la sección A del artículo 1.

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin
ninguna limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también en virtud
del presente Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya
sean Partes en la Convención de conformidad con el inciso a) del párrafo 1 de
la sección B del artículo 1 de la Convención, salvo que se hayan ampliado
conforme al párrafo 2 de la sección B del artículo 1.

Artículo II
Cooperación de las autoridades nacionales

con las Naciones Unidas

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el ejer-
cicio de sus funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, o cualquier otro organismo de las Naciones Uni-
das que le sucediere; en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación
de las disposiciones del presente Protocolo.

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro organis-
mo de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos
competentes de las Naciones Unidas, los Estados Partes en el presente Proto-
colo se obligan a suministrarle en forma adecuada las informaciones y los da-
tos estadísticos que soliciten acerca de:

a) La condición de los refugiados;
b) La ejecución del presente Protocolo;
c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concer-

nientes a los refugiados.

Artículo III
 Información sobre legislación nacional

Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario General
de las Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulgaren
para garantizar la aplicación del presente Protocolo.
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Artículo IV
Solución de controversias

Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativa a su
interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios,
será sometida a la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las
Partes en la controversia.

Artículo V
Adhesión

El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes
en la Convención y de cualquier otro Estado Miembro de las Naciones Uni-
das, miembro de algún organismo especializado o que haya sido invitado por
la Asamblea General de las Naciones Unidas a adherirse al mismo. La adhesión
se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo VI
Cláusula federal

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposicio-
nes siguientes:

a) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicar-
se conforme al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, y cuya
aplicación dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal,
las obligaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas
que las de los Estados Partes que no son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicar-
se conforme al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, y cuya
aplicación dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados,
provincias o cantones constituyentes que, en virtud del régimen consti-
tucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas legis-
lativas, el Gobierno federal a la mayor brevedad posible y con su reco-
mendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las
autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones;

c) Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo proporcio-
nará, a petición de cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya
sido transmitida por conducto del Secretario General de las Naciones
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Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en
la Federación y en sus unidades constituyentes en lo concerniente a de-
terminada disposición de la Convención que haya de aplicarse confor-
me al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, indicando en que
medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado efectividad
a tal disposición.

Artículo VII
Reservas y declaraciones

1. Al tiempo de su adhesión, todo Estado podrá formular reservas con respec-
to al artículo IV del presente Protocolo y en lo que respecta a la aplicación,
conforme al artículo I del presente Protocolo, de cualesquiera disposiciones de
la Convención que no sean las contenidas en los artículos 1, 3, 4, 16 (1) y 33;
no obstante, en el caso de un Estado Parte en la Convención, las reservas for-
muladas al amparo de este artículo no se harán extensivas a los refugiados res-
pecto a los cuales se aplica la Convención.

2. Las reservas formuladas por los Estados Partes en la Convención conforme
al artículo 42 de la misma serán aplicables, a menos que sean retiradas, en re-
lación con las obligaciones contraídas en virtud del presente Protocolo.

3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 del
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación
al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

4. La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de la
Convención por un Estado Parte en la misma que se adhiera al presente Proto-
colo se considerará aplicable con respecto al presente Protocolo, a menos que,
al efectuarse la adhesión, se dirija una notificación en contrario por el Estado
Parte interesado al Secretario General de las Naciones Unidas. Las disposicio-
nes de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 y del párrafo 3 del artículo 44 de la
Convención se considerarán aplicables mutatis mutandis al presente Protocolo.

Artículo VIII
Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el sex-
to instrumento de adhesión.
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2. Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del depósito del
sexto instrumento de adhesión, el Protocolo entrará en vigor en la fecha del de-
pósito por ese Estado de su instrumento de adhesión.

Artículo IX
Denuncia

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en cualquier
momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año después de
la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido.

Artículo X
Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a los Estados mencio-
nados en el artículo V supra acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones,
reservas formuladas y retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como
acerca de las declaraciones y notificaciones relativas a éste.

Artículo XI
Depósito en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas

Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, in-
glés y ruso son igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la Asam-
blea General y por el Secretario General de las Naciones Unidas, quedará de-
positado en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario
General transmitirá copias certificadas del mismo a todos los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas y a los demás Estados mencionados en el artícu-
lo V supra.
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DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE EL ASILO TERRITORIAL

Proclamada por la Asamblea General en su resolución 2312 (XXII),
de 14 de diciembre de 1967

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 1839 (XVII), de 19 de diciembre de 1962,

2100 (XX), de 20 de diciembre de 1965 y 2203 (XXI), de 16 de diciembre de
1966, relativas a una declaración sobre el derecho de asilo;

Tomando en cuenta el trabajo de codificación que emprenderá la Comisión
de Derecho Internacional de conformidad con la resolución 1400 (XIV) de la
Asamblea General, de 21 de noviembre de 1959;

Aprueba la siguiente Declaración:

DECLARACIÓN SOBRE EL ASILO TERRITORIAL

La Asamblea General,
Considerando que los propósitos proclamados en la Carta de las Naciones

Unidas son el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, el fomen-
to de relaciones de amistad entre todas las naciones y la realización de la coo-
peración internacional en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del res-
peto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión;

Teniendo presente el artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, en el que se declara que:

�1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a
disfrutar de él, en cualquier país;

�2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente
originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y
principios de las Naciones Unidas�;

Recordando también el párrafo 2 del artículo 13 de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos, que dice:

�Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y
a regresar a su país�;
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Reconociendo que el otorgamiento por un Estado de asilo a personas que
tengan derecho a invocar el artículo 14 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos es un acto pacífico y humanitario y que, como tal, no puede ser
considerado inamistoso por ningún otro Estado;

Recomienda que, sin perjuicio de los instrumentos existentes sobre el asilo
y sobre el estatuto de los refugiados y apátridas, los Estados se inspiren, en su
práctica relativa al asilo territorial, en los principios siguientes:

Artículo 1

1. El asilo concedido por un Estado, en el ejercicio de su soberanía, a las per-
sonas que tengan justificación para invocar el artículo 14 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, incluidas las personas que luchan contra el
colonialismo, deberá ser respetado por todos los demás Estados.

2. No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de disfrutar de éste, ninguna
persona respecto de la cual existan motivos fundados para considerar que ha
cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la hu-
manidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para
adoptar disposiciones respecto de tales delitos.

3. Corresponderá al Estado que concede el asilo calificar las causas que lo mo-
tivan.

Artículo 2

1. La situación de las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artículo 1
interesa a la comunidad internacional, sin perjuicio de la soberanía de los Es-
tados y de los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

2. Cuando un Estado tropiece con dificultades para dar o seguir dando asilo, los
Estados, separada o conjuntamente o por conducto de las Naciones Unidas,
considerarán, con espíritu de solidaridad internacional, las medidas procedentes
para aligerar la carga de ese Estado.

Artículo 3

1. Ninguna de las personas a que se refiere el párrafo 1 del artículo 1 será ob-
jeto de medidas tales como la negativa de admisión en la frontera o, si hubie-
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ra entrado en el territorio en que busca asilo, la expulsión o la devolución obli-
gatoria a cualquier Estado donde pueda ser objeto de persecución.

2. Podrán hacerse excepciones al principio anterior sólo por razones fundamen-
tales de seguridad nacional o para salvaguardar a la población, como en el caso
de una afluencia en masa de personas.

3. Si un Estado decide en cualquier caso que está justificada una excepción al
principio establecido en el párrafo 1 del presente artículo, considerará la posi-
bilidad de conceder a la persona interesada, en las condiciones que juzgue
conveniente, una oportunidad, en forma de asilo provisional o de otro modo,
a fin de que pueda ir a otro Estado.

Artículo 4

Los Estados que concedan asilo no permitirán que las personas que hayan re-
cibido asilo se dediquen a actividades contrarias a los propósitos y principios
de las Naciones Unidas.





TERCERA PARTE

DERECHO HUMANITARIO
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CONVENIO DE GINEBRA RELATIVO A LA PROTECCIÓN
DEBIDA A LAS PERSONAS CIVILES EN TIEMPO

DE GUERRA (CONVENIO IV)

Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática
para Elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger

a las víctimas de la guerra, celebrada en
Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949

Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el
presente Convenio en todas las circunstancias.

Artículo 2

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el
presente Convenio se aplicará, en caso de guerra declarada o de cualquier otro
conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas Partes Contratantes,
aunque una de ellas no haya reconocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o
parcial del territorio de una Alta Parte Contratante, aunque tal ocupación no
encuentre resistencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el presente Convenio, las
Potencias que son Partes en el mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en
sus relaciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el Convenio con res-
pecto a dicha Potencia, si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

Artículo 3

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y que surja en
el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada una de las Partes en con-
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flicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposi-
ciones:

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos
los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las per-
sonas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o por cual-
quier otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin
distinción alguna de índole desfavorable, basada en la raza, el color, la religión
o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio aná-
logo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por lo que atañe
a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el
homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la
tortura y los suplicios;

b) la toma de rehenes;
c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos hu-

millantes y degradantes;
d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribu-

nal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas
como indispensables por los pueblos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de

la Cruz Roja podrá ofrecer sus servicios a las Partes en conflicto.
Además, las Partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante

acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presen-
te Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el es-
tatuto jurídico de las Partes en conflicto.

Artículo 4

El presente Convenio protege a las personas que, en cualquier momento y de
la manera que sea, estén, en caso de conflicto o de ocupación, en poder de una
Parte en conflicto o de una Potencia ocupante de la cual no sean súbditas.

No protege el Convenio a los súbditos de un Estado que no sea parte en él.
Los súbditos de un Estado neutral que estén en el territorio de un Estado beli-
gerante y los súbditos de un Estado co-beligerante no serán considerados como
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personas protegidas, mientras que el Estado de que sean súbditos tenga repre-
sentación diplomática normal ante el Estado en cuyo poder estén.

Sin embargo, las disposiciones del Título II tienen un ámbito de aplicación
más extenso, definido en el artículo 13.

Las personas protegidas por el Convenio de Ginebra del 12 de agosto de
1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas
armadas en campaña o por el Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949
para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las
fuerzas armadas en el mar o por el Convenio de Ginebra del 12 de agosto de
1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, no se considerará que
son personas protegidas en el sentido del presente Convenio.

Artículo 5

Si, en el territorio de una Parte en conflicto, ésta tiene serias razones para con-
siderar que una persona protegida por el presente Convenio resulta fundada-
mente sospechosa de dedicarse a actividades perjudiciales para la seguridad del
Estado, o si se demuestra que se dedica, de hecho, a dichas actividades, tal
persona no podrá ampararse en los derechos y privilegios conferidos por el
presente Convenio que, de aplicarse en su favor, podrían causar perjuicio a la
seguridad del Estado.

Si, en un territorio ocupado, una persona protegida por el Convenio es cap-
turada por espía o saboteadora, o porque se sospecha fundadamente que se
dedica a actividades perjudiciales para la seguridad de la Potencia ocupante,
dicha persona podrá quedar privada de los derechos de comunicación previs-
tos en el presente Convenio, en los casos en que la seguridad militar lo requiera
indispensablemente.

Sin embargo, en cada uno de estos casos, tales personas siempre serán tra-
tadas con humanidad y, en caso de diligencias judiciales, no quedarán privadas
de su derecho a un proceso equitativo y legítimo, tal como se prevé en el pre-
sente Convenio. Recobrarán, asimismo el beneficio de todos los derechos y
privilegios de persona protegida, en el sentido del presente Convenio, en la
fecha más próxima posible, habida cuenta de la seguridad del Estado o de la Po-
tencia ocupante, según los casos.

Artículo 6

El presente Convenio se aplicará desde el comienzo de todo conflicto u ocupa-
ción mencionados en el artículo 2.
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En el territorio de las Partes en conflicto, la aplicación del Convenio termi-
nará con el cese general de las operaciones militares.

En territorio ocupado, la aplicación del Convenio terminará un año después
del cese general de las operaciones militares; no obstante, la Potencia ocupante
estará obligada mientras dure la ocupación �si esta Potencia ejerce las funcio-
nes de gobierno en el territorio de que se trata�, por las disposiciones de los
siguientes artículos del presente Convenio: 1 a 12, 27, 29 a 34, 47, 49, 51, 52,
53, 59, 61 a 77 y 143.

Las personas protegidas, cuya liberación, cuya repatriación o cuyo reasen-
tamiento tenga lugar después de estos plazos, disfrutarán, en el intervalo, de los
beneficios del presente Convenio.

Artículo 7

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos 11, 14, 15, 17,
36, 108, 109, 132, 133 y 149, las Altas Partes Contratantes podrán concertar
otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno
zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar a la situación
de las personas protegidas, tal como se reglamenta en el presente Convenio, ni
restringir los derechos que en éste se les otorga.

Las personas protegidas seguirán beneficiándose de estos acuerdos mientras
el Convenio les sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario expresamente
consignadas en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o también salvo
medidas más favorables tomadas a su respecto por una u otra de las Partes en
conflicto.

Artículo 8

Las personas protegidas no podrán, en ninguna circunstancia, renunciar parcial
o totalmente a los derechos que se les otorga en el presente Convenio y, llega-
do el caso, en los acuerdos especiales a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 9

El presente Convenio será aplicado con la colaboración y bajo el control de las
Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en
conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán designar, aparte de su
personal diplomático o consular, a delegados de entre los propios súbditos o de
entre los de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán sometidos a la
aprobación de la Potencia ante la cual hayan de efectuar su misión.
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Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la labor de
los representantes o delegados de las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protectoras nunca deberán
extralimitarse en la misión que se les asigna en el presente Convenio; habrán
de tener en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de seguridad del
Estado ante el cual ejercen sus funciones.

Artículo 10

Las disposiciones del presente Convenio no serán óbice para las actividades
humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, así como cualquier
otro organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de las per-
sonas civiles y para los socorros que, previa aceptación de las Partes en conflic-
to interesadas, se les haya de proporcionar.

Artículo 11

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo tiempo, en confiar a un
organismo que ofrezca todas las garantías de imparcialidad y de eficacia, las
tareas asignadas en el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si algunas personas protegidas no se benefician, o ya no se benefician, por
la razón que fuere, de las actividades de una Potencia protectora o de un orga-
nismo designado de conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior, la
Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Estado neutral sea a tal organis-
mo, que asuma las funciones asignadas en el presente Convenio a las Potencias
protectoras designadas por las Partes en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia detenedora deberá
solicitar a un organismo humanitario, tal como el Comité Internacional de la
Cruz Roja, que se encargue de desempeñar las tareas humanitarias asignadas
en el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, a reser-
va de las disposiciones del presente artículo, los ofrecimientos de servicios de
tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia
interesada o que se ofrezca con la finalidad indicada deberá percatarse de su
responsabilidad para con la Parte en conflicto a la que pertenezcan las perso-
nas protegidas por el presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías de
capacidad para asumir el cometido de que se trata y para desempeñarlo con
imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por acuerdo particular entre
Potencias cuando una de ellas se vea, aunque sea temporalmente, limitada en
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su libertad para negociar con respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a cau-
sa de acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación de la to-
talidad o de una parte importante de su territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la Potencia protecto-
ra, tal mención designa, asimismo, a los organismos que la sustituyan en el
sentido de este artículo.

Las disposiciones del presente artículo se extenderán y se adaptarán a los
casos de súbditos de un Estado neutral que estén en un territorio ocupado o en
el territorio de un Estado beligerante ante el cual el Estado al que pertenezcan
no disponga de representación diplomática normal.

Artículo 12

Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las personas protegidas, es-
pecialmente en caso de desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la
aplicación o de la interpretación de las disposiciones del presente Convenio, las
Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protectoras podrá, tras invita-
ción de una Parte, o por propia iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una
reunión de sus representantes y, en particular, de las autoridades encargadas de
las personas protegidas, si es posible en un territorio neutral convenientemen-
te elegido. Las Partes en conflicto tendrán la obligación de aceptar las propues-
tas que en tal sentido se les haga. Las Potencias protectoras podrán, llegado el
caso, proponer a la aprobación de las Partes en conflicto una personalidad per-
teneciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité
Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la reunión.

TÍTULO II
PROTECCIÓN GENERAL DE LA POBLACIÓN CONTRA

CIERTOS EFECTOS DE LA GUERRA

Artículo 13

Las disposiciones del presente Título se refieren al conjunto de la población en
conflicto, sin distinción desfavorable alguna, especialmente en cuanto a la raza,
la nacionalidad, la religión o la opinión política, y tienen por objeto aliviar los
sufrimientos originados por la guerra.
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Artículo 14

En tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, después del comienzo de las
hostilidades, las Partes en conflicto, podrán designar en el propio territorio y,
si es necesario, en los territorios ocupados, zonas y localidades sanitarias y de
seguridad organizadas de manera que se pueda proteger contra los efectos de la
guerra a los heridos y a los enfermos, a los inválidos, a los ancianos, a los niños
menores de quince años, a las mujeres encintas y a las madres de niños de me-
nos de siete años.

Ya al comienzo de un conflicto y en el transcurso del mismo, las Partes in-
teresadas podrán concertar acuerdos entre sí para el reconocimiento de las zonas
y localidades que hayan designado. Podrán, a este respecto, poner en vigor las
disposiciones previstas en el proyecto de acuerdo anejo al presente Convenio,
haciendo eventualmente las modificaciones que consideren necesarias.

Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité Internacional de la Cruz
Roja presten sus buenos oficios para facilitar la designación y el reconocimiento
de esas zonas y localidades sanitarias y de seguridad.

Artículo 15

Toda Parte en conflicto podrá, sea directamente sea por mediación de un Es-
tado neutral o de un organismo humanitario, proponer a la Parte adversaria la
designación, en las regiones donde tengan lugar combates, de zonas neutrali-
zadas para proteger contra los peligros de los combates, sin distinción alguna,
a las personas siguientes:

a) los heridos y enfermos, combatientes o no combatientes;
b) las personas civiles que no participen en las hostilidades y que no rea-

licen trabajo alguno de índole militar durante su estancia en esas zonas.

En cuanto las Partes en conflicto se hayan puesto de acuerdo sobre la situa-
ción geográfica, la administración, el aprovisionamiento y el control de la zona
neutralizada prevista, se redactará un acuerdo, que firmarán los representantes
de las Partes en conflicto. En tal acuerdo, se determinará el comienzo y la du-
ración de la neutralización de la zona.

Artículo 16

Los heridos y los enfermos, así como los inválidos y las mujeres encintas, se-
rán objeto de protección y de respeto particulares.
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Si las exigencias militares lo permiten, cada una de las Partes en conflicto
favorecerá las medidas tomadas para la búsqueda de los muertos y de los he-
ridos, para acudir en ayuda de los náufragos y de otras personas expuestas a un
peligro grave y para protegerlas contra el pillaje y los malos tratos.

Artículo 17

Las Partes en conflicto harán lo posible por concertar acuerdos locales para la
evacuación, desde una zona sitiada o cercada, de los heridos, de los enfermos,
de los inválidos, de los ancianos, de los niños y de las parturientas, así como
para el paso de ministros de todas las religiones, del personal y del material
sanitarios con destino a esa zona.

Artículo 18

En ninguna circunstancia, podrán ser objeto de ataques los hospitales civiles
organizados para prestar asistencia a los heridos, a los enfermos, a los inváli-
dos y a las parturientas; deberán ser siempre respetados y protegidos por las
Partes en conflicto.

Los Estados que sean Partes en un conflicto deberán expedir, para cada
hospital civil, un documento en el que conste su índole de hospital civil, y se
certifique que los edificios por ellos ocupados no se utilizan con finalidad que,
en el sentido del artículo 19, pueda privarlos de protección.

Los hospitales civiles estarán señalados, si se lo autoriza el Estado, mediante
el emblema previsto en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto
de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuer-
zas armadas en campaña.

Si las exigencias militares lo permiten, las Partes en conflicto tomarán las
medidas necesarias para hacer claramente visibles, a las fuerzas enemigas te-
rrestres, aéreas y marítimas, los emblemas distintivos con los que se señalan los
hospitales civiles, a fin de descartar la posibilidad de toda acción hostil.

Por razón de los peligros que pueda presentar para los hospitales la proxi-
midad de objetivos militares, convendrá velar por que estén lo más lejos posi-
ble de ellos.

Artículo 19

La protección debida a los hospitales civiles no podrá cesar más que si éstos se
utilizan para cometer, fuera de los deberes humanitarios, actos perjudiciales
para el enemigo. Sin embargo, la protección sólo cesará tras una intimación que
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determine, en todos los casos oportunos, un plazo razonable, y que no surta
efectos.

No se considerará que es acto perjudicial el hecho de que se preste asisten-
cia a militares heridos o enfermos en esos hospitales o que haya allí armas
portátiles y municiones retiradas a esos militares y que todavía no hayan sido
entregadas al servicio competente.

Artículo 20

Será respetado y protegido el personal regular y únicamente asignado al fun-
cionamiento o a la administración de los hospitales civiles, incluido el encar-
gado de la búsqueda, de la recogida, del transporte y de la asistencia de los
heridos y de los enfermos civiles, de los inválidos y de las parturientas.

En los territorios ocupados y en las zonas de operaciones militares, este
personal se dará a conocer por medio de una tarjeta de identidad en la que cons-
te el estatuto del titular, con su fotografía y con el sello de la autoridad respon-
sable, así como, mientras esté de servicio, mediante un brazal sellado, resistente
a la humedad y puesto en el brazo izquierdo. El Estado entregará este brazal,
que llevará el emblema previsto en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del
12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfer-
mos de las fuerzas armadas en campaña.

Cualquier otro personal asignado al funcionamiento o a la administración de
los hospitales civiles será respetado y protegido y tendrá derecho a llevar, du-
rante el desempeño de sus funciones, el brazal como arriba se dispone y en las
condiciones prescritas en el presente artículo. En su tarjeta de identidad, se
especificarán las tareas de su incumbencia.

La dirección de cada hospital civil tendrá en todo tiempo a disposición de las
autoridades competentes, nacionales u ocupantes, la lista al día de su personal.

Artículo 21

Los traslados de heridos y de enfermos civiles, de inválidos y de parturientas,
efectuados por vía terrestre en convoyes de vehículos y en trenes-hospitales, o
por vía marítima, en barcos asignados para efectuar tales traslados, serán res-
petados y protegidos del mismo modo que los hospitales previstos en el artículo
18, y se darán a conocer enarbolando, con autorización del Estado, el emblema
distintivo previsto en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto
de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuer-
zas armadas en campaña.
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Artículo 22

Las aeronaves exclusivamente empleadas para el traslado de los heridos y de
los enfermos civiles, de los inválidos y de las parturientas, o para el transpor-
te de personal y de material sanitarios, no serán atacadas, sino que serán respe-
tadas durante los vuelos que efectúen a altitudes, horas y según itinerarios espe-
cíficamente convenidos, entre todas las Partes en conflicto interesadas.

Podrán ir señaladas con el emblema distintivo previsto en el artículo 38 del
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren
los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre territorio enemigo u
ocupado por el enemigo.

Estas aeronaves deberán acatar toda orden de aterrizaje. En caso de aterri-
zaje impuesto de este modo, la aeronave y sus ocupantes podrán reanudar el
vuelo, tras un eventual control.

Artículo 23

Cada una de las Altas Partes Contratantes autorizará el libre paso de todo en-
vío de medicamentos y de material sanitario, así como de objetos necesarios
para el culto, destinados únicamente a la población civil de otra Parte Contra-
tante, aunque sea enemiga. Permitirá, asimismo, el libre paso de todo envío de
víveres indispensables, de ropa y de tónicos reservados para los niños de me-
nos de quince años y para las mujeres encintas o parturientas.

La obligación de una Parte Contratante de autorizar el libre paso de los en-
víos indicados en el párrafo anterior está subordinada a la condición de que esa
Parte tenga la garantía de que no hay razón seria alguna para temer que:

a) los envíos puedan ser desviados de su destino; o
b) que el control pueda resultar ineficaz; o
c) que el enemigo pueda obtener de ellos una ventaja manifiesta para sus

acciones bélicas o para su economía, sustituyendo con dichos envíos ar-
tículos que, de otro modo, habría tenido que suministrar o producir, o
liberando material, productos o servicios que, de otro modo, habría te-
nido que asignar a la producción de tales artículos.

La Potencia que autorice el paso de los envíos mencionados en el párrafo
primero del presente artículo puede poner como condición para su autorización
que la distribución a los destinatarios se haga localmente bajo el control de las
Potencias protectoras.
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Tales envíos deberán ser expedidos lo más rápidamente posible, y el Esta-
do que autorice su libre paso tendrá derecho a determinar las condiciones téc-
nicas del mismo.

Artículo 24

Las Partes en conflicto tomarán las oportunas medidas para que los niños me-
nores de quince años que hayan quedado huérfanos o que estén separados de
su familia a causa de la guerra no queden abandonados, y para que se les pro-
curen, en todas las circunstancias, la manutención, la práctica de su religión y
la educación; ésta será confiada, si es posible, a personas de la misma tradición
cultural.

Las Partes en conflicto favorecerán la acogida de esos niños en país neutral
mientras dure el conflicto, con el consentimiento de la Potencia protectora, si
la hubiere, y si tienen garantías de que serán respetados los principios enuncia-
dos en el párrafo primero.

Además, harán lo posible por tomar las oportunas medidas para que todos
los niños menores de doce años puedan ser identificados, mediante una placa
de identidad de la que sean portadores, o por cualquier otro medio.

Artículo 25

Toda persona que esté en el territorio de una Parte en conflicto o en un territo-
rio por ella ocupado, podrá dar a los miembros de su familia, dondequiera que
se hallen, noticias de índole estrictamente familiar; podrá igualmente recibir-
las. Esta correspondencia se expedirá rápidamente sin demoras injustificadas.

Si, debido a las circunstancias, el intercambio de la correspondencia fami-
liar por la vía postal ordinaria resulta difícil o imposible, las Partes en conflic-
to interesadas se dirigirán a un intermediario neutral, como la Agencia Central
prevista en el artículo 140, a fin de determinar con él los medios para garanti-
zar el cumplimiento de sus obligaciones en las mejores condiciones, especial-
mente con la colaboración de las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (de la
Media Luna Roja, del León y Sol Rojos).

Si las Partes en conflicto consideran necesario restringir la correspondencia
familiar, podrán, como máximo, imponer el uso de formularios modelo que
contengan veinticinco palabras libremente elegidas y limitar su envío a uno solo
cada mes.
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Artículo 26

Cada Parte en conflicto facilitará la búsqueda emprendida por los miembros de
familias dispersadas a causa de la guerra, para reanudar los contactos entre unos
y otros, y para reunirlas, si es posible. Facilitará, en especial, la acción de los
organismos dedicados a esa tarea, a condición de que los haya aceptado y que
apliquen las medidas de seguridad por ella tomadas.

TÍTULO III
ESTATUTO Y TRATO DE LAS PERSONAS PROTEGIDAS

Sección I
Disposiciones comunes a los territorios de las Partes en conflicto

y a los territorios ocupados

Artículo 27

Las personas protegidas tienen derecho, en todas las circunstancias, a que su
persona, su honor, sus derechos familiares, sus convicciones y prácticas reli-
giosas, sus hábitos y sus costumbres sean respetados. Siempre serán tratadas
con humanidad y protegidas especialmente contra cualquier acto de violencia
o de intimidación, contra los insultos y la curiosidad pública.

Las mujeres serán especialmente protegidas contra todo atentado a su honor
y, en particular, contra la violación, la prostitución forzada y todo atentado a
su pudor.

Habida cuenta de las disposiciones relativas al estado de salud, a la edad y
al sexo, todas las personas protegidas serán tratadas por la Parte en conflicto en
cuyo poder estén con las mismas consideraciones, sin distinción alguna desfa-
vorable, especialmente por lo que atañe a la raza, a la religión o a las opinio-
nes políticas.

No obstante, las Partes en conflicto podrán tomar, con respecto a las perso-
nas protegidas las medidas de control o de seguridad que sean necesarias a
causa de la guerra.

Artículo 28

Ninguna persona protegida podrá ser utilizada para proteger, mediante su pre-
sencia, ciertos puntos o ciertas regiones contra las operaciones militares.



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 409

Artículo 29

La Parte en conflicto en cuyo poder haya personas protegidas es responsable
del trato que les den sus agentes, sin perjuicio de las responsabilidades indivi-
duales en que se pueda incurrir.

Artículo 30

Las personas protegidas tendrán todas las facilidades para dirigirse a las Poten-
cias protectoras, al Comité Internacional de la Cruz Roja, a la Sociedad Nacio-
nal de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos) del país
donde estén, así como a cualquier organismo que les preste ayuda.

Estos diferentes organismos recibirán de las autoridades, con tal finalidad,
todas las facilidades, dentro de los límites trazados por las necesidades militares
o de seguridad.

Aparte de las visitas de los delegados de las Potencias protectoras y del Co-
mité Internacional de la Cruz Roja previstas en el artículo 143, las Potencias
detenedoras u ocupantes facilitarán, en la medida de lo posible, las visitas que
deseen hacer a las personas protegidas los representantes de otras instituciones
cuya finalidad sea aportarles una ayuda espiritual o material.

Artículo 31

No podrá ejercerse coacción alguna de índole física o moral contra las perso-
nas protegidas, en especial para obtener de ellas, o de terceros, informaciones.

Artículo 32

Las Altas Partes Contratantes se prohíben expresamente emplear toda medida
que pueda causar sufrimientos físicos o la exterminación de las personas pro-
tegidas que estén en su poder. Esta prohibición se aplica no solamente al ho-
micidio, a la tortura, a los castigos corporales, a las mutilaciones y a los expe-
rimentos médicos o científicos no requeridos por el tratamiento médico de una
persona protegida, sino también a cualesquiera otros malos tratos por parte de
agentes civiles o militares.

Artículo 33

No se castigará a ninguna persona protegida por infracciones que no haya co-
metido. Están prohibidos los castigos colectivos, así como toda medida de in-
timidación o de terrorismo.



410 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

Está prohibido el pillaje.
Están prohibidas las medidas de represalia contra las personas protegidas y

sus bienes.

Artículo 34

Está prohibida la toma de rehenes.

SECCIÓN II
EXTRANJEROS EN EL TERRITORIO DE UNA PARTE EN CONFLICTO

Artículo 35

Toda persona protegida que desee salir del territorio al comienzo o en el trans-
curso de un conflicto, tendrá derecho a hacerlo, a no ser que su salida redunde
en perjuicio de los intereses nacionales del Estado. La decisión sobre su sali-
da se tomará según un procedimiento legítimo y deberá tener lugar lo más rá-
pidamente posible. Una vez autorizada a salir del territorio, podrá disponer del
dinero necesario para el viaje y llevar consigo un volumen razonable de efec-
tos y de objetos de uso personal.

Las personas a quienes se niegue el permiso para salir del territorio tendrán
derecho a que un tribunal o un consejo administrativo competente, instituido
con esta finalidad por la Potencia detenedora, considere de nuevo la negativa
en el más breve plazo posible.

Previa solicitud, representantes de la Potencia protectora podrán obtener, a
no ser que a ello se opongan motivos de seguridad o que los interesados pre-
senten objeciones, una explicación de las razones por las que se ha denegado
a personas solicitantes la autorización para salir del territorio, así como, lo más
rápidamente posible, una relación de los nombres de quienes se encuentren en
ese caso.

Artículo 36

Las salidas autorizadas de conformidad con el artículo anterior se efectuarán en
satisfactorias condiciones de seguridad, de higiene, de salubridad y de alimen-
tación. Todos los gastos, a partir de la salida del territorio de la Potencia detene-
dora, correrán por cuenta del país de destino o, en caso de estancia en país
neutral, por cuenta de la Potencia de la que los beneficiarios sean súbditos. Las
modalidades prácticas de estos desplazamientos serán estipuladas, en caso
necesario, mediante acuerdos especiales entre las Potencias interesadas.
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Todo esto sin perjuicio de los acuerdos especiales que tal vez hayan concer-
tado las Partes en conflicto sobre el canje y la repatriación de sus súbditos caí-
dos en poder del enemigo.

Artículo 37

Las personas protegidas que estén en detención preventiva o cumpliendo un
castigo de privación de libertad serán tratadas, durante su detención, con huma-
nidad.

Podrán, al ser puestas en libertad, solicitar su salida del territorio, de confor-
midad con los artículos anteriores.

Artículo 38

Exceptuadas las medidas especiales que puedan tomarse en virtud del presen-
te Convenio, en particular de los artículos 27 y 41, la situación de las personas
protegidas continuará rigiéndose, en principio, por las disposiciones relativas
al trato debido a los extranjeros en tiempo de paz. En todo caso, tendrán los
siguientes derechos:

1. podrán recibir los socorros individuales o colectivos que se les envíen;

2. recibirán, si su estado de salud lo requiere, tratamiento médico y asistencia
hospitalaria en las mismas condiciones que los súbditos del Estado in-
teresado;

3. podrán practicar su religión y recibir asistencia espiritual de los minis-
tros de su culto;

4. si residen en una región particularmente expuesta a peligros de la gue-
rra, estarán autorizadas a desplazarse en las mismas condiciones que los
súbditos del Estado interesado;

5. los niños menores de quince años, las mujeres embarazadas y las madres
de niños menores de siete años se beneficiarán, en las mismas condicio-
nes que los súbditos del Estado interesado, de todo trato preferente.

Artículo 39

A las personas protegidas que hayan perdido, a causa del conflicto, su activi-
dad lucrativa, se les dará la oportunidad de encontrar un trabajo remunerado y
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disfrutarán, a este respecto, a reserva de consideraciones de seguridad y de las
disposiciones del artículo 40, de las mismas ventajas que los súbditos de la
Potencia en cuyo territorio estén.

Si una de las Partes en conflicto somete a una persona protegida a medidas
de control que le impidan ganarse la subsistencia, en particular cuando tal per-
sona no pueda, por razones de seguridad, encontrar un trabajo remunerado en
condiciones razonables, dicha Parte en conflicto satisfará sus necesidades y las
de las personas a su cargo.

En todo caso, las personas protegidas podrán recibir subsidios de su país de
origen, de la Potencia protectora o de las sociedades de beneficencia mencio-
nadas en el artículo 30.

Artículo 40

No se podrá obligar a trabajar a las personas protegidas más que en las mismas
condiciones que los súbditos de la Parte en conflicto en cuyo territorio estén.

Si las personas protegidas son de nacionalidad enemiga, no se las podrá
obligar a realizar más que trabajos que sean normalmente necesarios para ga-
rantizar la alimentación, el alojamiento, la ropa, el transporte y la salud de se-
res humanos, y que no tengan relación alguna directa con la conducción de las
operaciones militares.

En los casos mencionados en los párrafos anteriores, las personas protegi-
das obligadas a trabajar se beneficiarán de las mismas condiciones de trabajo
y de las mismas medidas de protección que los trabajadores nacionales, espe-
cialmente por lo que respecta a salarios, a duración del trabajo, a equipo, a
formación previa y a indemnización por accidentes de trabajo y por enferme-
dades profesionales.

En caso de violación de las prescripciones arriba mencionadas, las personas
protegidas estarán autorizadas a ejercer su derecho de reclamación, de confor-
midad con el artículo 30.

Artículo 41

Si la Potencia en cuyo poder estén las personas protegidas no considera sufi-
cientes las otras medidas de control mencionadas en el presente Convenio, las
medidas más severas a las que podrá recurrir serán la residencia forzosa o el
internamiento, de conformidad con las disposiciones de los artículos 42 y 43.

Aplicando las disposiciones del párrafo segundo del artículo 39 en el caso
de personas obligadas a abandonar su residencia habitual en virtud de una de-
cisión que las obligue a la residencia forzosa en otro lugar, la Potencia dete-
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nedora se atendrá, lo más estrictamente posible, a las reglas relativas al trato
debido a los internados (Sección IV, Título III del presente Convenio).

Artículo 42

El internamiento o la residencia forzosa de las personas protegidas no podrá
ordenarse más que si la seguridad de la Potencia en cuyo poder estén lo hace
absolutamente necesario.

Si una persona solicita, por mediación de los representantes de la Potencia
protectora, su internamiento voluntario y si la propia situación lo requiere, será
internada por la Potencia en cuyo poder esté.

Artículo 43

Toda persona protegida que haya sido internada o puesta en residencia for-
zosa tendrá derecho a que un tribunal o un consejo administrativo competen-
te, instituido con esta finalidad por la Potencia detenedora, considere de nue-
vo, en el más breve plazo, la decisión tomada a su respecto. Si se mantiene
el internamiento o la residencia forzosa, el tribunal o el consejo administra-
tivo examinará periódicamente, y por lo menos dos veces al año, el caso de
dicha persona, a fin de modificar en su favor la decisión inicial, si las circuns-
tancias lo permiten.

A no ser que las personas protegidas interesadas se opongan, la Potencia
detenedora comunicará, lo más rápidamente posible, a la Potencia protectora
los nombres de las personas protegidas que hayan sido internadas o puestas en
residencia forzosa, así como los nombres de las que hayan sido liberadas del
internamiento o de la residencia forzosa. En las mismas condiciones, también
se notificarán, lo más rápidamente posible, a la Potencia protectora las decisio-
nes de los tribunales o de los consejos mencionados en el párrafo primero del
presente artículo.

Artículo 44

Tomando las medidas de control previstas en el presente Convenio, la Poten-
cia detenedora no tratará como extranjeros enemigos, exclusivamente a causa
de su pertenencia jurídica a un Estado enemigo, a los refugiados que, de hecho,
no disfruten de la protección de ningún Gobierno.



414 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

Artículo 45

Las personas protegidas no podrán ser transferidas a una Potencia que no sea
Parte en el Convenio.

Esta disposición no será obstáculo para la repatriación de las personas pro-
tegidas o para su regreso al país de su domicilio después de finalizadas las hos-
tilidades.

Las personas protegidas no podrán ser transferidas por la Potencia detene-
dora a una Potencia que sea Parte en el Convenio sino después de que la pri-
mera se haya cerciorado de que la Potencia de que se trata desea y puede apli-
car el Convenio. Cuando las personas protegidas sean así transferidas, la
responsabilidad de la aplicación del presente Convenio incumbirá a la Poten-
cia que haya aceptado acogerlas durante el tiempo que le sean confiadas. Sin
embargo, en caso de que esta Potencia no aplique, en todos sus puntos impor-
tantes, las disposiciones del Convenio, la Potencia por la cual las personas pro-
tegidas hayan sido transferidas deberá, tras una notificación de la Potencia
protectora, tomar medidas eficaces para remediar la situación o solicitar que las
personas protegidas le sean devueltas. Se satisfará tal solicitud.

En ningún caso se podrá transferir a una persona protegida a un país donde
pueda temer persecuciones a causa de sus opiniones políticas o religiosas.

Las disposiciones de este artículo no se oponen a la extradición, en virtud de
los correspondientes tratados concertados antes del comienzo de las hostilida-
des, de personas protegidas acusadas de crímenes de derecho común.

Artículo 46

Si no se han retirado anteriormente las medidas de índole restrictiva tomadas
con respecto a las personas protegidas, serán abolidas lo antes posible después
de finalizadas las hostilidades.

Las medidas restrictivas tomadas con respecto a sus bienes cesarán lo más
rápidamente posible después de finalizadas las hostilidades, de conformidad
con la legislación de la Potencia detenedora.

SECCIÓN III
TERRITORIOS OCUPADOS

Artículo 47

No se privará a las personas protegidas que estén en un territorio ocupado, en
ninguna circunstancia ni en modo alguno, de los beneficios del presente Con-
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venio, sea en virtud de un cambio ocurrido a causa de la ocupación, en las ins-
tituciones o en el Gobierno del territorio de que se trate, sea por acuerdo con-
certado entre las autoridades del territorio ocupado y la Potencia ocupante, sea
a causa de la anexión por esta última de la totalidad o de parte del territorio
ocupado.

Artículo 48

Las personas protegidas que no sean súbditas de la Potencia cuyo territorio
esté ocupado, podrán valerse del derecho a salir del territorio en las condicio-
nes previstas en el artículo 35, y las decisiones se tomarán según el procedi-
miento que la Potencia ocupante debe instituir de conformidad con dicho ar-
tículo.

Artículo 49

Los traslados en masa o individuales, de índole forzosa, así como las deporta-
ciones de personas protegidas del territorio ocupado al territorio de la Poten-
cia ocupante o al de cualquier otro país, ocupado o no, están prohibidos, sea
cual fuere el motivo.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá efectuar la evacuación total o par-
cial de una determinada región ocupada, si así lo requieren la seguridad de la
población o imperiosas razones militares. Las evacuaciones no podrán impli-
car el desplazamiento de personas protegidas más que en el interior del terri-
torio ocupado, excepto en casos de imposibilidad material. La población así
evacuada será devuelta a sus hogares tan pronto como hayan cesado las hosti-
lidades en ese sector.

La Potencia ocupante deberá actuar, al efectuar tales traslados o evacuacio-
nes, de modo que, en la medida de lo posible, las personas protegidas sean
acogidas en instalaciones adecuadas, que los desplazamientos se lleven a cabo
en satisfactorias condiciones de salubridad, de higiene, de seguridad y de ali-
mentación, y que no se separe, unos de otros, a los miembros de una misma
familia.

Se informará a la Potencia protectora acerca de los traslados y de las evacua-
ciones tan pronto como tengan lugar.

La Potencia ocupante no podrá retener a las personas protegidas en una re-
gión particularmente expuesta a los peligros de guerra, a no ser que la seguri-
dad de la población o imperiosas razones militares así lo requieran.

La Potencia ocupante no podrá efectuar la evacuación o el traslado de una
parte de la propia población civil al territorio por ella ocupado.
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Artículo 50

Con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, la Potencia ocu-
pante facilitará el buen funcionamiento de los establecimientos dedicados a la
asistencia y a la educación de los niños.

Tomará cuantas medidas sean necesarias para facilitar la identificación de
los niños y registrar su filiación. En ningún caso podrá modificar su estatuto
personal, ni alistarlos en formaciones u organizaciones de ella dependientes.

Si las instituciones locales resultan inadecuadas, la Potencia ocupante deberá
tomar medidas para garantizar la manutención y la educación, si es posible por
medio de personas de su nacionalidad, idioma y religión, de los niños huérfa-
nos o separados de sus padres a causa de la guerra, a falta de un pariente próxi-
mo o de un amigo que esté en condiciones de hacerlo.

Se encargará a una sección especial de la oficina instalada en virtud de las
disposiciones del artículo 136 a fin de que tome las oportunas medidas para
identificar a los niños cuya filiación resulte dudosa. Se consignarán sin falta
cuantas indicaciones se tengan acerca del padre, de la madre o de otros allegados.

La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplicación de las medidas
preferenciales que hayan podido ser adoptadas antes de la ocupación en favor
de los niños menores de quince años, de las mujeres encintas y de las madres de
niños menores de siete años, por lo que respecta a la nutrición, a la asistencia
médica y a la protección contra los efectos de la guerra.

Artículo 51

La Potencia ocupante no podrá forzar a las personas protegidas a servir en sus
fuerzas armadas o auxiliares. Se prohíbe toda presión o propaganda tendente
a conseguir alistamientos voluntarios.

No se podrá obligar a trabajar a las personas protegidas, a no ser que tengan
más de dieciocho años; sólo podrá tratarse, sin embargo, de trabajos que requieran
las necesidades del ejército de ocupación o los servicios de interés público, la
alimentación, el alojamiento, la vestimenta, el transporte o la salud de la población
del país ocupado. No se podrá obligar a que las personas protegidas realicen tra-
bajos que las hagan tomar parte en las operaciones militares. La Potencia ocu-
pante no podrá obligar a las personas protegidas a garantizar por la fuerza la
seguridad de las instalaciones donde lleven a cabo un trabajo impuesto.

El trabajo sólo se hará en el interior del territorio ocupado donde estén las
personas de que se trata. Cada persona a quien se haya impuesto un trabajo
seguirá residiendo, en la medida de lo posible, en el lugar de su trabajo habi-
tual. El trabajo deberá ser equitativamente remunerado y proporcionado a las
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capacidades físicas e intelectuales de los trabajadores. Será aplicable, a las
personas protegidas sometidas a los trabajos de los que se trata en el presente
artículo, la legislación vigente en el país ocupado por lo que atañe a las condi-
ciones de trabajo y a las medidas de protección, especialmente en cuanto al
salario, a la duración del trabajo, al equipo, a la formación previa y a las indem-
nizaciones por accidentes de trabajo y por enfermedades profesionales.

En todo caso, las requisas de mano de obra nunca podrán implicar una mo-
vilización de trabajadores bajo régimen militar o paramilitar.

Artículo 52

Ningún contrato, acuerdo o reglamento podrá atentar contra el derecho de cada
trabajador, sea o no voluntario, dondequiera que esté, a dirigirse a los represen-
tantes de la Potencia protectora para solicitar su intervención.

Se prohíbe toda medida que tienda a provocar el paro o a restringir las po-
sibilidades de empleo de los trabajadores de un país ocupado con miras a
inducirlos a trabajar para la Potencia ocupante.

Artículo 53

Está prohibido que la Potencia ocupante destruya bienes muebles o inmuebles,
pertenecientes individual o colectivamente a personas particulares, al Estado
o a colectividades públicas, a organizaciones sociales o a cooperativas, excepto
en los casos en que tales destrucciones sean absolutamente necesarias a causa
de las operaciones bélicas.

Artículo 54

Está prohibido que la Potencia ocupante modifique el estatuto de los funciona-
rios o de los magistrados del territorio ocupado o que dicte contra ellos sancio-
nes o cualesquiera medidas de coacción o de discriminación por abstenerse de
desempeñar sus funciones basándose en consideraciones de conciencia.

Esta última prohibición no ha de ser óbice para la aplicación del párrafo
segundo del artículo 51. Deja intacto el poder de la Potencia ocupante para
privar de sus cargos a los titulares de funciones públicas.

Artículo 55

En toda la medida de sus recursos, la Potencia ocupante tiene el deber de abas-
tecer a la población en víveres y productos médicos; deberá, especialmente,
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importar víveres, medicamentos y cualquier otro artículo necesario cuando sean
insuficientes los recursos del territorio ocupado.

La Potencia ocupante no podrá requisar víveres, artículos o suministros
médicos que haya en territorio ocupado nada más que para sus tropas y su
personal de administración; habrá de tener en cuenta las necesidades de la
población civil. A reserva de lo estipulado en otros convenios internacionales,
la Potencia ocupante deberá tomar las medidas adecuadas para que toda requisa
sea indemnizada en su justo precio.

Las Potencias protectoras podrán siempre verificar sin trabas el estado del
aprovisionamiento en víveres y medicamentos en los territorios ocupados, a
reserva de las restricciones temporales que imperiosas necesidades militares
puedan imponer.

Artículo 56

En toda la medida de sus medios, la Potencia ocupante tiene el deber de asegu-
rar y mantener, con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, los
establecimientos y los servicios médicos y hospitalarios, así como la sanidad
y la higiene públicas en el territorio ocupado, en particular tomando y aplicando
las medidas profilácticas y preventivas necesarias para combatir la propagación
de enfermedades contagiosas y de epidemias. Se autorizará que el personal
médico de toda índole cumpla su misión.

Si se instalan nuevos hospitales en territorio ocupado y si los organismos
competentes del Estado ocupado ya no desempeñan sus funciones, las autori-
dades de ocupación efectuarán, si es necesario, el reconocimiento previsto en
el artículo 18. En circunstancias análogas, las autoridades de ocupación debe-
rán efectuar también el reconocimiento del personal de los hospitales y de los
vehículos de transporte, en virtud de las disposiciones de los artículos 20 y 21.

Cuando tome las medidas de sanidad y de higiene, así como cuando las
aplique, la Potencia ocupante tendrá en cuenta las exigencias morales y éticas
de la población del territorio ocupado.

Artículo 57

La Potencia ocupante no podrá requisar los hospitales civiles más que provi-
sionalmente y en caso de urgente necesidad, para asistir a heridos y a enfermos
militares, y con la condición de que se tomen a tiempo las medidas apropiadas
para garantizar la asistencia y el tratamiento de las personas hospitalizadas y pa-
ra satisfacer las necesidades de la población civil.
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No se podrá requisar el material y las existencias de los hospitales civiles,
mientras sean necesarios para satisfacer las necesidades de la población civil.

Artículo 58

La Potencia ocupante permitirá a los ministros de los diversos cultos la asisten-
cia espiritual a sus correligionarios.

Aceptará, asimismo, los envíos de libros y de objetos que requieran las ne-
cesidades de índole religiosa y facilitará su distribución en territorio ocupado.

Artículo 59

Cuando la población de un territorio ocupado o parte de la misma esté insufi-
cientemente abastecida, la Potencia ocupante aceptará las acciones de socorro
en favor de dicha población, facilitándolas en toda la medida de sus medios.

Tales operaciones, que podrán emprender, sea Estados sea un organismo
humanitario imparcial, como el Comité Internacional de la Cruz Roja, consis-
tirán, especialmente, en envíos de víveres, artículos médicos y ropa.

Todos los Estados Contratantes deberán autorizar el libre paso de estos en-
víos y garantizar su protección.

Una Potencia que permita el libre paso de envíos destinados a un territorio
ocupado por una parte adversaria en el conflicto tendrá, no obstante, derecho
a verificar los envíos, a reglamentar su paso según horarios e itinerarios pres-
critos, y a obtener de la Potencia protectora garantías suficientes de que la fi-
nalidad de tales envíos es socorrer a la población necesitada, y que no se utili-
zan en provecho de la Potencia ocupante.

Artículo 60

Los envíos de socorros no eximirán, en absoluto, a la Potencia ocupante de las
responsabilidades que se le imponen en los artículos 55, 56 y 59. No podrá
desviar, en modo alguno, los envíos de socorros del destino que se les haya
asignado, excepto en los casos de urgente necesidad en interés de la población
del territorio ocupado y con el asenso de la Potencia protectora.

Artículo 61

Se hará la distribución de los envíos de socorros mencionados en los artículos
anteriores con la colaboración y bajo el control de la Potencia protectora. Este
cometido podrá también delegarse, tras un acuerdo entre la Potencia ocupan-



420 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

te y la Potencia protectora, a un Estado neutral, al Comité Internacional de la
Cruz Roja o a cualquier otro organismo humanitario imparcial.

No se cobrará ningún derecho, impuesto o tasa en territorio ocupado por
estos envíos de socorros, a no ser que el cobro sea necesario en interés de la
economía del territorio. La Potencia ocupante deberá facilitar la rápida distri-
bución de estos envíos.

Todas las Partes Contratantes harán lo posible por permitir el tránsito y el trans-
porte gratuitos de estos envíos de socorros con destino a territorios ocupados.

Artículo 62

A reserva de imperiosas consideraciones de seguridad, las personas protegidas
que estén en territorio ocupado podrán recibir los envíos individuales de soco-
rros que se les remitan.

Artículo 63

A reserva de las medidas provisionales que excepcionalmente se impongan por
imperiosas consideraciones de seguridad de la Potencia ocupante:

a) Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del
León y Sol Rojos) reconocidas podrán proseguir las actividades de con-
formidad con los principios de la Cruz Roja tal como los han definido
las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. Las otras sociedades
de socorro podrán continuar sus actividades humanitarias en condicio-
nes similares;

b) La Potencia ocupante no podrá exigir, por lo que atañe al personal y a
la estructura de dichas sociedades, cambio alguno que pueda perjudicar
a las actividades arriba mencionadas.

Los mismos principios se aplicarán a la actividad y al personal de organis-
mos especiales de índole no militar, ya existentes o que se funden a fin de
garantizar las condiciones de existencia de la población civil mediante el man-
tenimiento de los servicios públicos esenciales, la distribución de socorros y la
organización del salvamento.

Artículo 64

Permanecerá en vigor la legislación penal del territorio ocupado, salvo en la
medida en que pueda derogarla o suspenderla la Potencia ocupante, si tal legis-
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lación es una amenaza para su seguridad o un obstáculo para la aplicación del
presente Convenio. A reserva de esta última consideración y de la necesidad de
garantizar la administración efectiva de la justicia, los tribunales del territorio
ocupado continuarán actuando con respecto a todas las infracciones previstas
en tal legislación.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá imponer a la población del terri-
torio ocupado las disposiciones que sean indispensables para permitirle cum-
plir las obligaciones derivadas del presente Convenio, y garantizar la admi-
nistración normal del territorio y la seguridad, sea de la Potencia ocupante sea
de los miembros y de los bienes de las fuerzas o de la administración de ocu-
pación, así como de los establecimientos y de las líneas de comunicación que
ella utilice.

Artículo 65

Las disposiciones penales promulgadas por la Potencia ocupante no entrarán
en vigor sino después de haber sido publicadas y puestas en conocimiento de
la población en el idioma de ésta. No podrán surtir efectos retroactivos.

Artículo 66

La Potencia ocupante podrá someter a los acusados, en caso de infracción de
las disposiciones penales por ella promulgadas en virtud del párrafo segundo
del artículo 64, a sus tribunales militares, no políticos y legítimamente consti-
tuidos, a condición de que éstos funcionen en el país ocupado. Los tribunales
de apelación funcionarán preferentemente en el país ocupado.

Artículo 67

Los tribunales sólo podrán aplicar las disposiciones legales anteriores a la in-
fracción y conformes a los principios generales del derecho, especialmente por
lo que atañe al principio de la proporcionalidad de las penas. Deberán tener en
cuenta el hecho de que el acusado no es súbdito de la Potencia ocupante.

Artículo 68

Cuando una persona protegida cometa una infracción únicamente para perju-
dicar a la Potencia ocupante, pero si tal infracción no implica atentado a la vida
o a la integridad corporal de los medios de las fuerzas o de la administración
de ocupación, si no origina un serio peligro colectivo y si no atenta gravemente
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contra los bienes de las fuerzas o de la administración de ocupación o contra las
instalaciones por ellas utilizadas, esa persona es punible de internamiento o de
simple encarcelamiento, entendiéndose que la duración del internamiento o del
encarcelamiento será proporcionada a la infracción cometida. Además, el in-
ternamiento o el encarcelamiento será la única medida privativa de libertad que
pueda tomarse, por lo que respecta a tales infracciones, contra las personas
protegidas. Los tribunales previstos en el artículo 66 del presente Convenio
podrán convertir libremente el castigo de prisión en internamiento de la mis-
ma duración.

En las disposiciones de índole penal promulgadas por la Potencia ocupan-
te de conformidad con los artículos 64 y 65 no se puede prever la pena de
muerte con respecto a las personas protegidas más que en los casos en que éstas
sean culpables de espionaje, de actos graves de sabotaje contra las instalacio-
nes militares de la Potencia ocupante o de infracciones intencionales que cau-
sen la muerte de una o de varias personas, y a condición de que, en la legisla-
ción del territorio ocupado, vigente antes del comienzo de la ocupación, se
prevea la pena de muerte en tales casos.

No podrá dictarse sentencia de muerte contra una persona protegida más que
después de haber llamado la atención del tribunal, en particular acerca del he-
cho de que el acusado, por no ser súbdito de la Potencia ocupante, no está obli-
gado con respecto a ella por deber alguno de fidelidad.

En ningún caso podrá dictarse sentencia de muerte contra una persona pro-
tegida cuya edad sea de menos de dieciocho años cuando cometa la infracción.

Artículo 69

En todos los casos, la duración de la detención preventiva será deducida de
cualquier castigo de encarcelamiento a que sea condenada una persona prote-
gida.

Artículo 70

Las personas protegidas no podrán ser detenidas, procesadas o condenadas por
la Potencia ocupante a causa de actos cometidos o de opiniones expresadas
antes de la ocupación o durante una interrupción temporal de ésta, exceptua-
das las infracciones contra las leyes y costumbres de la guerra.

Los súbditos de la Potencia ocupante que, antes del comienzo del conflic-
to, hayan buscado refugio en el territorio ocupado no podrán ser detenidos,
procesados, condenados o deportados fuera del territorio ocupado, si no es por
infracciones cometidas después del comienzo de las hostilidades o por delitos
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de derecho común cometidos antes del comienzo de las hostilidades que, según
la legislación del Estado cuyo territorio está ocupado, habrían justificado la
extradición en tiempo de paz.

Artículo 71

Los tribunales competentes de la Potencia ocupante no podrán dictar condena
alguna a la que no haya precedido un proceso legal.

Se informará a todo acusado enjuiciado por la Potencia ocupante sin demora,
por escrito y en un idioma que comprenda, acerca de cuantos cargos se hayan
formulado contra él; se instruirá la causa lo más rápidamente posible. Se infor-
mará a la Potencia protectora acerca de cada proceso incoado por la Potencia
ocupante contra personas protegidas, cuando los cargos de la acusación puedan
implicar sentencia de muerte o castigo de encarcelamiento de dos o más años;
dicha Potencia podrá siempre informarse acerca del estado del proceso. Ade-
más, la Potencia protectora tendrá derecho a conseguir, si la solicita, informa-
ción de toda índole sobre tales procesos y sobre cualquier otra causa incoada
por la Potencia ocupante contra personas protegidas.

La notificación a la Potencia protectora, tal como está prevista en el párra-
fo segundo del presente artículo, deberá efectuarse inmediatamente, y llegar,
en todo caso, a la Potencia protectora tres semanas antes de la fecha de la pri-
mera audiencia. Si al iniciarse las diligencias penales no se aporta prueba de
haber sido íntegramente respetadas las disposiciones del presente artículo, no
podrá tener lugar la audiencia. La notificación deberá incluir, en particular, los
elementos siguientes:

a) Identidad del acusado;
b) Lugar de residencia o de detención;
c) Especificación del cargo o de los cargos de la acusación (con mención

de las disposiciones penales en las que se base);
d) Indicación del tribunal encargado de juzgar el asunto;
e) Lugar y fecha de la primera audiencia.

Artículo 72

Todo acusado tendrá derecho a hacer valer los medios de prueba necesarios
para su defensa y podrá, en especial, hacer que se cite a testigos. Tendrá de-
recho a ser asistido por un defensor calificado de su elección, que podrá vi-
sitarlo libremente y que recibirá las facilidades necesarias para preparar su de-
fensa.
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Si el acusado no elige defensor, la Potencia protectora le proporcionará uno.
Si el acusado debe responder de una acusación grave y si no hay Potencia pro-
tectora, la Potencia ocupante deberá, previo consentimiento del acusado, propor-
cionarle un defensor.

A todo acusado, a no ser que renuncie voluntariamente, asistirá un intérprete
tanto durante la instrucción de la causa como en la audiencia ante el tribunal.
Podrá, en todo momento, recusar al intérprete y solicitar su sustitución.

Artículo 73

Todo condenado tendrá derecho a recurrir a los procedimientos de apelación
previstos en la legislación aplicada por el tribunal. Se le informará plenamen-
te acerca de sus derechos de apelación, así como de los plazos señalados para
ejercerlos.

El procedimiento penal previsto en la presente Sección se aplicará, por ana-
logía, a las apelaciones. Si en la legislación aplicada por el tribunal no se prevén
recursos de apelación, el condenado tendrá derecho a apelar contra la senten-
cia y la condena ante la autoridad competente de la Potencia ocupante.

Artículo 74

Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir a la au-
diencia de cualquier tribunal que juzgue a una persona protegida, a no ser que
el juicio haya de tener lugar, excepcionalmente, a puerta cerrada en interés de
la seguridad de la Potencia ocupante; ésta avisará entonces a la Potencia pro-
tectora. Se deberá remitir a la Potencia protectora una notificación en la que
conste la indicación del lugar y de la fecha de comienzo del juicio.

Cuantas sentencias se dicten que impliquen la pena de muerte o el encarce-
lamiento durante dos o más años, habrán de ser comunicadas, con indicación
de los motivos y lo más rápidamente posible, a la Potencia protectora; compor-
tarán una mención de la notificación efectuada de conformidad con el artícu-
lo 71 y, en caso de sentencia que implique castigo de privación de libertad, la
indicación del lugar donde haya de cumplirse. Las otras sentencias serán con-
signadas en las actas del tribunal y podrán examinarlas los representantes de la
Potencia protectora. En el caso de una condena a pena de muerte o a un casti-
go de privación de libertad de dos o más años, los plazos de apelación no co-
menzarán a correr más que a partir del momento en que la Potencia protectora
haya recibido comunicación de la sentencia.
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Artículo 75

En ningún caso podrá negarse a los condenados a muerte el derecho a solici-
tar el indulto.

No se ejecutará ninguna sentencia de muerte antes de que expire un plazo de,
por lo menos, seis meses a partir del momento en que la Potencia protectora
haya recibido la comunicación de la sentencia definitiva confirmando la con-
dena de muerte o la decisión de denegar el indulto.

Este plazo de seis meses podrá abreviarse en ciertos casos concretos, cuan-
do de circunstancias graves y críticas resulte que la seguridad de la Potencia
ocupante o de sus fuerzas armadas esté expuesta a una amenaza organizada; la
Potencia protectora recibirá siempre notificación de tal reducción de plazo y
tendrá siempre la posibilidad de dirigir a tiempo solicitudes a las autoridades
de ocupación competentes acerca de tales condenas a muerte.

Artículo 76

Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas en el país ocupado y,
si son condenadas, deberán cumplir allí su castigo. Estarán separadas, si es
posible, de los otros detenidos y sometidas a un régimen alimenticio e higié-
nico suficiente para mantenerlas en buen estado de salud y correspondiente, por
lo menos, al régimen de los establecimientos penitenciarios del país ocupado.

Recibirán la asistencia médica que su estado de salud requiera.
También estarán autorizadas a recibir la ayuda espiritual que soliciten.
Las mujeres se alojarán en locales separados y bajo la vigilancia inmediata

de mujeres.
Habrá de tenerse en cuenta el régimen especial previsto para los menores de

edad.
Las personas protegidas detenidas tendrán derecho a recibir la visita de los

delegados de la Potencia protectora y del Comité Internacional de la Cruz Roja,
de conformidad con las disposiciones del artículo 143.

Además, tendrán derecho a recibir, por lo menos, un paquete de socorros al
mes.

Artículo 77

Las personas protegidas que hayan sido procesadas o condenadas por los tri-
bunales en territorio ocupado serán entregadas, al final de la ocupación, con el
expediente respectivo, a las autoridades del territorio liberado.
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Artículo 78

Si la Potencia ocupante considera necesario, por razones imperiosas, tomar
medidas de seguridad con respecto a las personas protegidas, podrá imponer-
les, como máximo, una residencia forzosa o internarlas.

Las decisiones relativas a la residencia forzosa o al internamiento se toma-
rán según un procedimiento legítimo, que determinará la Potencia ocupante de
conformidad con las disposiciones del presente Convenio. En tal procedimiento
se debe prever el derecho de apelación de los interesados. Se decidirá, por lo
que atañe a esta apelación, en el más breve plazo posible. Si se mantienen las
decisiones, serán objeto de revisión periódica, a ser posible semestral, por un
organismo competente constituido por dicha Potencia.

Las personas protegidas obligadas a la residencia forzosa y que, por consi-
guiente, hayan de abandonar su domicilio, se beneficiarán, sin restricción al-
guna, de las disposiciones del artículo 39 del presente Convenio.

SECCIÓN IV
NORMAS RELATIVAS AL TRATO DEBIDO A LOS INTERNADOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 79

Las Partes en conflicto no podrán internar a personas protegidas más que de
conformidad con las disposiciones de los artículos 41, 42, 43, 68 y 78.

Artículo 80

Los internados conservarán su plena capacidad civil y ejercerán los derechos
de ella derivados en la medida compatible con su estatuto de internados.

Artículo 81

Las Partes en conflicto que internen a personas protegidas están obligadas a
atender gratuitamente a su manutención y a proporcionarles la asistencia mé-
dica que su estado de salud requiera.

Para el reembolso de estos gastos, no se hará deducción alguna en los sub-
sidios, salarios o créditos de los internados.
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Correrá por cuenta de la Potencia detenedora la manutención de las perso-
nas que dependan de los internados, si carecen de medios suficientes de sub-
sistencia o no pueden ganarse la vida por sí mismas.

Artículo 82

La Potencia detenedora agrupará, en la medida de lo posible, a los internados
según su nacionalidad, su idioma y sus costumbres. Los internados súbditos
del mismo país no deberán ser separados por el solo hecho de diversidad de
idioma.

Durante todo el internamiento, los miembros de una misma familia, y en
particular los padres y sus hijos, estarán reunidos en el mismo lugar, excepto
los casos en que las necesidades del trabajo, razones de salud o la aplicación de
las disposiciones previstas en el capítulo IX de la presente Sección hagan ne-
cesaria una separación temporal. Los internados podrán solicitar que sus hijos,
dejados en libertad sin vigilancia de parientes, sean internados con ellos.

En la medida de lo posible, los miembros internados de la misma familia
estarán reunidos en los mismos locales y no se alojarán con los otros interna-
dos; se les darán las facilidades necesarias para hacer vida familiar.

CAPÍTULO II
LUGARES DE INTERNAMIENTO

Artículo 83

La Potencia detenedora no podrá situar los lugares de internamiento en regio-
nes particularmente expuestas a los peligros de la guerra.

Comunicará, por mediación de las Potencias protectoras, a las Potencias
enemigas la información oportuna sobre la situación geográfica de los lugares
de internamiento.

Siempre que las consideraciones de índole militar lo permitan, se señalarán
los campamentos de internamiento con las letras IC colocadas de modo que
puedan ser claramente vistas, de día, desde el aire; sin embargo, las Potencias
interesadas podrán convenir en otro tipo de señalamiento. Sólo los campamen-
tos de internamiento podrán ser señalados de este modo.

Artículo 84

Se alojará y se administrará a los internados separadamente de los prisioneros
de guerra y de las personas privadas de libertad por cualesquiera otras razones.
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Artículo 85

La Potencia detenedora tiene el deber de tomar todas las medidas necesarias y
posibles para que las personas protegidas sean alojadas, desde el comienzo del
internamiento, en edificios o acantonamientos con todas las garantías de higiene
y de salubridad y que protejan eficazmente contra los rigores del clima y los
efectos de la guerra. En ningún caso, estarán los lugares de internamiento per-
manente en regiones malsanas o donde el clima sea pernicioso para los inter-
nados. En cuantos casos estén internadas temporalmente en una región insalu-
bre o donde el clima sea pernicioso para la salud, las personas protegidas serán
trasladadas, tan rápidamente como las circunstancias lo permitan, a un lugar de
internamiento donde no sean de temer tales riesgos.

Los locales deberán estar totalmente protegidos contra la humedad, suficien-
temente alumbrados y calientes, especialmente entre el anochecer y la extinción
de las luces. Los dormitorios habrán de ser suficientemente espaciosos y estar
bien aireados; los internados dispondrán de apropiado equipo de cama y de
suficiente número de mantas, habida cuenta de su edad, su sexo y su estado
de salud, así como de las condiciones climáticas del lugar.

Los internados dispondrán, día y noche, de instalaciones sanitarias que se
avengan con las normas de la higiene y que estén en constante estado de lim-
pieza. Se les proporcionará suficiente agua y jabón para el aseo diario y para
lavar la ropa; a este respecto, dispondrán de las instalaciones y de las facilida-
des necesarias. Tendrán, además, instalaciones de duchas o de baños. Se les
dará el tiempo necesario para el aseo personal y para los trabajos de limpieza.

Cuando sea necesario alojar, como medida excepcional, provisionalmente
a mujeres internadas no pertenecientes a un grupo familiar en el mismo lugar
de internamiento que a los hombres, habrá, obligatoriamente, dormitorios e
instalaciones sanitarias aparte.

Artículo 86

La Potencia detenedora pondrá a disposición de los internados, sea cual fuere
su confesión, locales apropiados para los actos religiosos.

Artículo 87

A no ser que los internados dispongan de otras facilidades análogas, se insta-
larán cantinas en todos los lugares de internamiento, para que puedan conse-
guir, a precios que en ningún caso deberán ser superiores a los del comercio
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local, artículos alimenticios y objetos de uso común incluidos jabón y tabaco,
que pueden acrecentar el bienestar y la comodidad personales.

Los beneficios de las cantinas se ingresarán en un fondo especial de asisten-
cia que se instituirá en cada lugar de internamiento y que se administrará en
provecho de los internados del lugar de que se trate. El comité de internados,
previsto en el artículo 102, tendrá derecho a inspeccionar la administración de
las cantinas y la gestión de dicho fondo.

Cuando se cierra un lugar de internamiento, el saldo a favor del fondo de
asistencia será transferido al fondo de otro lugar de internamiento para inter-
nados de la misma nacionalidad y, si no hay tal lugar, a un fondo central de
asistencia que se administrará en beneficio de todos los internados todavía en
poder de la Potencia detenedora. En caso de liberación general, estos benefi-
cios serán conservados por la Potencia detenedora, salvo acuerdo distinto con-
certado entre las Potencias interesadas.

Artículo 88

En todos los lugares de internamiento expuestos a los bombardeos aéreos y a
otros peligros de guerra, se instalarán refugios adecuados y en número suficien-
te para garantizar la necesaria protección. En caso de alarma, los internados
podrán entrar en los refugios lo más rápidamente posible, excepto los que par-
ticipen en la protección de sus acantonamientos contra tales peligros. Les será
asimismo aplicable toda medida de protección que se tome en favor de la po-
blación.

Se tomarán, en todos los lugares de internamiento, suficientes precauciones
contra los riesgos de incendio.

CAPÍTULO III
ALIMENTACIÓN Y VESTIMENTA

Artículo 89

La ración alimentaria diaria de los internados será suficiente en cantidad, ca-
lidad y variedad para mantenerlos en buen estado de salud y para impedir tras-
tornos por carencia de nutrición; se tendrá en cuenta el régimen alimenticio al
que estén acostumbrados los internados.

Recibirán éstos, además, los medios para condimentar por sí mismos los
suplementos de alimentación de que dispongan.

Se les proporcionará suficiente agua potable. Estará autorizado el consumo
de tabaco.
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Los trabajadores recibirán un suplemento de alimentación proporcionado a
la naturaleza del trabajo que efectúen.

Las mujeres encintas y lactantes, así como los niños menores de quince años
recibirán suplementos de alimentación proporcionados a sus necesidades fisio-
lógicas.

Artículo 90

Se darán a los internados todas las facilidades para proveerse de vestimenta, de
calzado y de ropa interior de muda, cuando tiene lugar su arresto, así como para
conseguirlos ulteriormente, si es necesario. En caso de que los internados no
tengan suficiente vestimenta para el clima y si no les resulta posible obtener-
la, la Potencia detenedora se la proporcionará gratuitamente.

La vestimenta que la Potencia detenedora les proporcione y las marcas ex-
teriores que ponga en la misma no deberán ser infamantes ni prestarse al ri-
dículo.

Los trabajadores recibirán un traje de faena, incluida la vestimenta de pro-
tección apropiada, cuando la índole del trabajo lo requiera.

CAPÍTULO IV
HIGIENE Y ASISTENCIA MÉDICA

Artículo 91

En cada lugar de internamiento habrá una enfermería adecuada, bajo la auto-
ridad de un médico calificado, donde los internados reciban la asistencia que
puedan necesitar, así como el régimen alimenticio apropiado. Se reservarán
locales de aislamiento para los enfermos que padezcan enfermedades contagio-
sas o mentales.

Las parturientas y los internados que padezcan enfermedad grave, o cuyo
estado requiera tratamiento especial, intervención quirúrgica u hospitalización,
serán admitidos en todo establecimiento calificado para su tratamiento, donde
recibirán asistencia, que no será inferior a la que se presta al conjunto de la
población.

Los internados serán tratados preferentemente por personal médico de su
nacionalidad.

No se podrá impedir que los internados se presenten a las autoridades mé-
dicas para ser examinados. Las autoridades médicas de la Potencia detenedora
entregarán, a cada internado que la solicite, una declaración oficial en la que se
indicará la índole de su enfermedad o de sus heridas, la duración del tratamiento
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y la asistencia recibida. A la Agencia Central prevista en el artículo 140 se
remitirá copia de dicha declaración.

Se concederá gratuitamente al internado el tratamiento así como cualquier
aparato necesario para mantener su buen estado de salud, especialmente pró-
tesis dentales u otras, y anteojos.

Artículo 92

Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones médicas cuya finalidad
será, en particular, controlar el estado general de salud, de nutrición y de lim-
pieza de los internados, así como la detección de enfermedades contagiosas,
especialmente tuberculosis, enfermedades venéreas y paludismo. Implicarán,
en especial, el control del peso de cada internado y, por lo menos una vez al año
un examen radioscópico.

CAPÍTULO V
RELIGIÓN, ACTIVIDADES INTELECTUALES Y FÍSICAS

Artículo 93

Los internados tendrán plena libertad para el ejercicio de su religión, incluida
la asistencia a los actos de su culto, a condición de que sean compatibles con
las medidas de disciplina normales prescritas por las autoridades detenedoras.

Los internados que sean ministros de un culto estarán autorizados a ejercer
plenamente su ministerio entre sus correligionarios. A este respecto, la Poten-
cia detenedora velará por que estén repartidos equitativamente entre los dife-
rentes lugares de internamiento donde haya internados que hablen el mismo
idioma y pertenezcan a la misma religión. Si no los hay en número suficiente,
les otorgará las facilidades necesarias, entre otras los medios de transporte, para
trasladarse de un lugar de internamiento a otro, y estarán autorizados a visitar
a los internados que haya en hospitales. Los ministros de un culto tendrán, para
los actos de su ministerio, la libertad de correspondencia con las autoridades
religiosas del país de detención, y, en la medida de lo posible, con las organi-
zaciones internacionales de su confesión. Esta correspondencia no se conside-
rará que es parte del contingente mencionado en el artículo 107, pero estará
sometida a las disposiciones del artículo 112.

Cuando haya internados que no dispongan de la asistencia de ministros de
su culto o cuando éstos no sean suficientemente numerosos, la autoridad reli-
giosa local de la misma confesión podrá designar, de acuerdo con la Potencia
detenedora, a un ministro del mismo culto que el de los internados o, en el caso
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de que sea posible desde el punto de vista confesional, a un ministro de un culto
similar, o a un laico calificado. Éste disfrutará de las ventajas inherentes al
cometido que desempeña. Las personas así designadas deberán cumplir todos
los reglamentos establecidos por la Potencia detenedora, en interés de la dis-
ciplina y de la seguridad.

Artículo 94

La Potencia detenedora estimulará las actividades intelectuales, educativas,
recreativas y deportivas de los internados dejándolos libres para participar o no.
Tomará todas las medidas posibles para la práctica de esas actividades y pon-
drá, en particular, a su disposición locales adecuados.

Se darán a los internados todas las facilidades posibles para permitirles pro-
seguir sus estudios o emprender otros nuevos.

Se garantizará la instrucción de los niños y de los adolescentes, que podrán
frecuentar escuelas, sea en el interior sea en el exterior de los lugares de inter-
namiento.

Se dará a los internados la posibilidad de dedicarse a ejercicios físicos, de
participar en deportes y en juegos al aire libre. Con esta finalidad, se reserva-
rán suficientes espacios libres en todos los lugares de internamiento. Se reser-
varán lugares especiales para los niños y para los adolescentes.

Artículo 95

La Potencia detenedora no podrá emplear a internados como trabajadores, a no
ser que éstos lo deseen. Están prohibidos, en todo caso: el empleo que, impuesto
a una persona protegida no internada, sea una infracción de los artículos 40
o 51 del presente Convenio, así como el empleo en trabajos degradantes o hu-
millantes.

Al cabo de un periodo de trabajo de seis semanas, los internados podrán
renunciar a trabajar en cualquier momento, previo aviso de ocho días.

Estas disposiciones no menoscaban el derecho de la Potencia detenedora de
obligar a los internados médicos, dentistas o a otros miembros del personal
sanitario a ejercer su profesión en favor de sus cointernados; a emplear a inter-
nados en trabajos de administración y de conservación del lugar de interna-
miento; a encargarles trabajos de cocina o domésticos de otra índole; por últi-
mo, a emplearlos en faenas destinadas a proteger a los internados contra los
bombardeos aéreos o contra otros peligros resultantes de la guerra. Sin embar-
go, ningún internado podrá ser obligado a realizar tareas para las cuales haya
sido declarado físicamente inepto por un médico de la administración.
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La Potencia detenedora asumirá la entera responsabilidad por lo que atañe
a todas las condiciones de trabajo, de asistencia médica, de pago de salarios o
de jornales o indemnizaciones por accidentes de trabajo o por enfermedades
profesionales. Las condiciones de trabajo, así como las indemnizaciones por
accidentes de trabajo o por enfermedades profesionales, se atendrán a la legis-
lación nacional y a la costumbre; en ningún caso serán inferiores a las aplica-
das a trabajos de la misma índole en la misma región. Se determinarán los sa-
larios equitativamente por acuerdo entre la Potencia detenedora, los internados
y, eventualmente, los patria Potencia detenedora asumirá la entera responsabi-
lidad por lo que atañe a todas las condiciones de trabajo, de asistencia médica,
de pago de salarios o de jornales o indemnizaciones por accidentes de trabajo
o por enfermedades profesionales. Las condiciones de trabajo, así como las
indemnizaciones por accidentes de trabajo o por enfermedades profesionales,
se atendrán a la legislación nacional y a la costumbre; en ningún caso serán
inferiores a las aplicadas a trabajos de la misma índole en la misma región. Se
determinarán los salarios equitativamente por acuerdo entre la Potencia de-
tenedora, los internados y, eventualmente, los patronos que no sean la Poten-
cia detenedora, habida cuenta de la obligación que tiene esta Potencia de sub-
venir gratuitamente a la manutención del internado y de proporcionarle la
asistencia médica que su estado de salud requiera. Los internados empleados
permanentemente en los trabajos previstos en el párrafo tercero recibirán de la
Potencia detenedora un salario equitativo; las condiciones de trabajo y las
indemnizaciones por accidentes de trabajo y por enfermedades profesionales
no serán inferiores a las aplicadas por un trabajo de la misma índole en la misma
región.

Artículo 96

Todo destacamento de trabajo dependerá de un lugar de internamiento. Las
autoridades competentes de la Potencia detenedora y el comandante del lugar
de internamiento serán responsables de la observancia, en dichos destacamen-
tos, de las disposiciones del presente Convenio. El comandante mantendrá al
día una lista de los destacamentos de trabajo dependientes de él y la comuni-
cará a los delegados de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la
Cruz Roja o de cualquiera de las otras organizaciones humanitarias que visiten
los lugares de internamiento.
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CAPÍTULO VI
PROPIEDAD PERSONAL Y RECURSOS FINANCIEROS

Artículo 97

Los internados están autorizados a conservar sus objetos y efectos de uso per-
sonal. No se les podrán retirar las cantidades, los cheques, los títulos, etc., así
como los objetos de valor de que sean portadores, si no es de conformidad con
los procedimientos establecidos. Se les dará el correspondiente recibo detallado.

Las cantidades de dinero deberán ingresarse en la cuenta de cada internado,
como está previsto en el artículo 98; no podrán cambiarse en otra moneda, a no
ser que así se exija en la legislación del territorio donde esté internado el pro-
pietario, o con el consentimiento de éste.

No se les podrá retirar los objetos que tengan, sobre todo, un valor personal
o sentimental.

Una internada sólo podrá ser registrada por una mujer.
Al ser liberados o repatriados, los internados recibirán en numerario el sa-

lario a su favor de la cuenta llevada de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 98, así como cuantos objetos, cantidades, cheques, títulos, etc., les hayan
sido retirados durante el internamiento, excepto los objetos o valores que la
Potencia detenedora deba guardar en virtud de la legislación vigente. En caso
de que un bien sea retenido a causa de dicha legislación, el interesado recibirá
un certificado detallado.

Los documentos familiares y de identidad que lleven los internados no po-
drán serles retirados más que contra recibo. En ningún momento los internados
deberán carecer de documentos de identidad. Si no los tienen, recibirán docu-
mentos especiales, expedidos por las autoridades detenedoras, que harán las
veces de documentos de identidad hasta el final del internamiento.

Los internados podrán conservar una determinada cantidad en efectivo o en
forma de vales de compra, para poder hacer sus adquisiciones.

Artículo 98

Todos los internados percibirán con regularidad subsidios para poder adquirir
productos alimenticios y objetos tales como tabaco, artículos de aseo, etc. Es-
tos subsidios podrán ser créditos o vales de compra.

Además, los internados podrán recibir subsidios de la Potencia de la que son
súbditos, de las Potencias protectoras, de cualquier organismo que los socorra
o de sus familiares, así como las rentas de sus bienes de conformidad con la
legislación de la Potencia detenedora. El importe de los subsidios asignados por
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la Potencia de origen será el mismo para cada categoría de internados (inváli-
dos, enfermos, mujeres encintas, etc.), y no podrá fijarlo esta Potencia ni distri-
buirlo la Potencia detenedora sobre la base de discriminaciones prohibidas en
el artículo 27 del presente Convenio.

Para cada internado, la Potencia detenedora llevará debidamente una cuen-
ta en cuyo haber se anotarán los subsidios mencionados en el presente artícu-
lo, los salarios devengados por el internado y los envíos de dinero que se le
hagan. Se ingresarán también en su cuenta las cantidades que se les retiren y que
queden a su disposición en virtud de la legislación vigente en el territorio donde
esté el internado. Se le darán todas las facilidades, compatibles con la legisla-
ción vigente en el territorio respectivo, para remitir subsidios a su familia o a
personas que de él dependan económicamente. Podrá retirar de dicha cuenta las
cantidades necesarias para los gastos personales, dentro de los límites fijados
por la Potencia detenedora. Se le darán, en todo tiempo, facilidades razonables
para consultar su cuenta o para obtener extractos de la misma. Esta cuenta será
comunicada, si lo solicita, a la Potencia protectora y seguirá al internado en caso
de traslado.

CAPÍTULO VII
ADMINISTRACIÓN Y DISCIPLINA

Artículo 99

Todo lugar de internamiento estará bajo la autoridad de un oficial o de un fun-
cionario encargado, elegido en las fuerzas militares regulares o en los escala-
fones de la administración civil regular de la Potencia detenedora. El oficial o
el funcionario jefe del lugar de internamiento tendrá, en el idioma oficial o en
uno de los idiomas oficiales de su país, el texto del presente Convenio y asu-
mirá la responsabilidad de su aplicación. Se instruirá al personal de vigilancia
acerca de las disposiciones del presente Convenio y de los reglamentos relati-
vos a su aplicación.

Se fijarán, en el interior del lugar de internamiento y en un idioma que com-
prendan los internados, el texto del presente Convenio y los de los acuerdos
especiales concertados de conformidad con éste, u obrarán en poder del comité
de internados.

Los reglamentos, órdenes y avisos de toda índole habrán de ser comunica-
dos a los internados; estarán expuestos en el interior de los lugares de interna-
miento en un idioma que comprendan.

Todas las órdenes y todos los mandatos dirigidos individualmente a inter-
nados se impartirán también en un idioma que comprendan.



436 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

Artículo 100

La disciplina en los lugares de internamiento debe ser compatible con los prin-
cipios de humanidad y no implicará, en ningún caso, reglamentos que impon-
gan a los internados trabajos físicos peligrosos para su salud o medidas veja-
torias de índole física o moral. Están prohibidos los tatuajes o la fijación de
marcas o signos corporales de identificación.

Están asimismo prohibidos los plantones o los pases prolongados de listas,
los ejercicios físicos de castigo, los ejercicios de maniobras militares y las res-
tricciones de alimentación.

Artículo 101

Los internados tendrán derecho a presentar a las autoridades en cuyo poder
estén solicitudes por lo que atañe al régimen a que se hallen sometidos.

También tendrán derecho, sin restricción alguna, a dirigirse, sea por media-
ción del comité de internados sea directamente, si lo consideran necesario, a los
representantes de la Potencia protectora, para indicarles los puntos sobre los cua-
les tienen motivos de queja en cuanto al régimen de internamiento.

Tales solicitudes y quejas habrán de ser transmitidas urgentemente y sin
modificaciones. Aunque las quejas resulten infundadas, no darán lugar a cas-
tigo alguno.

Los comités de internados podrán enviar a los representantes de la Potencia
protectora informes periódicos acerca de la situación en los lugares de interna-
miento y de las necesidades de los internados.

Artículo 102

En cada lugar de internamiento, los internados elegirán libremente, y por vo-
tación secreta, cada semestre, a los miembros de un comité encargado de repre-
sentarlos ante las autoridades de la Potencia detenedora, ante las Potencias
protectoras, ante el Comité Internacional de la Cruz Roja y ante cualquier otro
organismo que los socorra. Los miembros de este comité serán reelegibles.

Los internados elegidos entrarán en funciones después de que su elección
haya sido aprobada por la autoridad detenedora. Habrán de comunicarse a las
Potencias protectoras interesadas los motivos de eventuales denegaciones o
destituciones.
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Artículo 103

Los comités de internados habrán de contribuir a fomentar el bienestar físico,
moral e intelectual de los internados.

En particular, si los internados deciden organizar entre ellos un sistema de
ayuda mutua, tal organización será de la incumbencia de los comités, indepen-
dientemente de las tareas especiales que se les asigna en otras disposiciones del
presente Convenio.

Artículo 104

No se podrá obligar a ningún otro trabajo a los miembros de los comités de
internados, si con ello se entorpece el desempeño de su cometido.

Los miembros de los comités podrán designar, de entre los internados, a los
auxiliares que necesiten. Se les darán todas las facilidades materiales y, en
particular, cierta libertad de movimientos, necesaria para la realización de sus
tareas (visitas a destacamentos de trabajo, recepción de mercancías, etc.).

También se les darán todas las facilidades para su correspondencia postal y
telegráfica con las autoridades detenedoras, con las Potencias protectoras, con
el Comité Internacional de la Cruz Roja y sus delegados, así como con los or-
ganismos que socorran a los internados. Los miembros de los comités que estén
en destacamentos se beneficiarán de las mismas facilidades para su correspon-
dencia con el comité del principal lugar de internamiento. Estas corresponden-
cias no serán limitadas ni se considerará que son parte del contingente mencio-
nado en el artículo 107.

Ningún miembro del comité podrá ser trasladado, sin haberle dado el tiem-
po razonablemente necesario para poner a su sucesor al corriente de los asun-
tos en curso.

CAPÍTULO VIII
RELACIONES CON EL EXTERIOR

Artículo 105

Tan pronto como haya internado a personas protegidas, la Potencia detenedora
les comunicará, así como a la Potencia de la que sean súbditas y a la Potencia
protectora, las medidas previstas para la aplicación de las disposiciones del
presente capítulo; notificará, asimismo, toda modificación de dichas medidas.
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Artículo 106

Todo internado podrá, desde el comienzo de su internamiento o, a más tardar,
una semana después de su llegada a un lugar de internamiento, así como, en
caso de enfermedad o de traslado a otro lugar de internamiento, o a un hospi-
tal, enviar directamente a sus familiares, por un lado, y a la Agencia Central
prevista en el artículo 140, por otro lado, una tarjeta de internamiento redactada,
si es posible, según el modelo anejo al presente Convenio, para informarles
acerca de su dirección y de su estado de salud. Dichas tarjetas serán transmiti-
das con toda la rapidez posible y no podrán ser demoradas de ninguna manera.

Artículo 107

Se autorizará que los internados expidan y reciban cartas y tarjetas. Si la Poten-
cia detenedora considera necesario limitar el número de cartas y de tarjetas
expedidas por cada internado, tal número no podrá ser inferior a dos cartas y
cuatro tarjetas por mes, redactadas, dentro de lo posible, según los modelos
anejos al presente Convenio. Si ha de haber limitaciones por lo que respecta a
la correspondencia dirigida a los internados, sólo podrá ordenarlas su Potencia
de origen, eventualmente tras solicitud de la Potencia detenedora. Tales cartas
y tarjetas habrán de ser expedidas en un plazo razonable; no podrán ser demo-
radas ni retenidas por motivos de disciplina.

Los internados que no reciban durante mucho tiempo noticias de sus fami-
liares o que se vean en la imposibilidad de recibirlas o de enviarlas por vía
ordinaria, así como quienes estén separados de los suyos por considerables
distancias, estarán autorizados a expedir telegramas, pagando el precio corres-
pondiente en la moneda de que dispongan. Se beneficiarán también de esta
medida en caso de patente urgencia.

Por regla general, la correspondencia de los internados se redactará en su
idioma materno. Las Partes en conflicto podrán autorizar la correspondencia en
otros idiomas.

Artículo 108

Los internados estarán autorizados a recibir, por vía postal o por cualquier otro
medio, envíos individuales o colectivos que contengan especialmente artícu-
los alimenticios, ropa, medicamentos, libros u objetos destinados a satisfacer
sus necesidades por lo que atañe a religión, a estudios o a distracciones. Tales
envíos no podrán liberar, de ningún modo, a la Potencia detenedora de las
obligaciones que le incumben en virtud del presente Convenio.
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En caso de que sea necesario, por razones de índole militar, limitar la can-
tidad de tales envíos, se deberá avisar a la Potencia protectora, al Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja o a cualquier otro organismo que socorra a los inter-
nados si se les ha encargado transmitir dichos envíos.

Las modalidades relativas a la expedición de los envíos individuales o co-
lectivos serán objeto, si procede, de acuerdos especiales entre las Potencias
interesadas, que no podrán demorar, en ningún caso, la recepción por los inter-
nados de los envíos de socorro. Los envíos de víveres o de ropa no contendrán
libros; en general, se enviarán los socorros médicos en paquetes colectivos.

Artículo 109

A falta de acuerdos especiales entre las Partes en conflicto acerca de las moda-
lidades relativas a la recepción y a la distribución de socorros colectivos, se
aplicará el correspondiente reglamento anejo al presente Convenio.

En los acuerdos especiales arriba mencionados no se podrá restringir, en
ningún caso, el derecho de los comités de internados a tomar posesión de los
envíos de socorros colectivos destinados a los internados, a distribuirlos y a
disponer de los mismos en interés de los destinatarios.

En tales acuerdos tampoco se podrá restringir el derecho que tendrán los
representantes de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz
Roja o de cualquier otro organismo que socorra a los internados y a cuyo car-
go corra la transmisión de dichos envíos colectivos, a controlar la distribución
a sus destinatarios.

Artículo 110

Todos los envíos de socorros para los internados estarán exentos de los dere-
chos de entrada, de aduana y otros.

Estarán exentos de todas las tasas postales, tanto en los países de origen y de
destino como en los intermediarios, todos los envíos que se hagan, incluidos los
paquetes postales de socorros, así como los envíos de dinero procedentes de
otros países dirigidos a los internados o que ellos expidan por vía postal, sea
directamente sea por mediación de las oficinas de información previstas en el
artículo 136 y de la Agencia Central de Información mencionada en el artícu-
lo 140. Para ello, se extenderán, especialmente a las demás personas protegi-
das internadas bajo el régimen del presente Convenio, las exenciones previs-
tas en el Convenio Postal Universal de 1947 y en los acuerdos de la Unión
Postal Universal en favor de las personas civiles de nacionalidad enemiga de-
tenidas en campamentos o en prisiones civiles. Los países que no sean Partes
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en estos acuerdos tendrán la obligación de conceder, en las mismas condicio-
nes, las franquicias previstas.

Los gastos de transporte de los envíos de socorros para los internados que,
a causa del peso o por cualquier otro motivo, no puedan serles remitidos por vía
postal, correrán por cuenta de la Potencia detenedora en todos los territorios
bajo su control. Las otras Potencias Partes en el Convenio sufragarán los gas-
tos de transporte en el respectivo territorio.

Los gastos resultantes del transporte de estos envíos que no sean cubiertos
según lo estipulado en los párrafos anteriores correrán por cuenta del remitente.

Las Altas Partes Contratantes procurarán reducir lo más posible las tasas de
los telegramas expedidos por los internados o a ellos dirigidos.

Artículo 111

En caso de que las operaciones militares impidan a las Potencias interesadas
cumplir la obligación que les incumbe de garantizar el transporte de los envíos
previstos en los artículos 106, 107, 108 y 113, las Potencias protectoras inte-
resadas, el Comité Internacional de la Cruz Roja y cualquier otro organismo
aceptado por las Partes en conflicto podrán encargarse de garantizar el trans-
porte de tales envíos con los medios adecuados (vagones, camiones, barcos o
aviones, etc.). Con esta finalidad, las Altas Partes Contratantes harán lo posi-
ble por proporcionarles estos medios de transporte y por autorizar su circula-
ción expidiendo, especialmente, los necesarios salvoconductos.

También se podrán utilizar estos medios de transporte para remitir:

a) La correspondencia, las listas y los informes intercambiados entre la
Agencia Central de Información prevista en el artículo 140 y las ofici-
nas nacionales previstas en el artículo 136;

b) La correspondencia y los informes relativos a los internados que las Po-
tencias protectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier
otro organismo que socorra a los internados intercambien, sea con los
propios delegados sea con las Partes en conflicto.

Las presentes disposiciones no restringen, en absoluto, el derecho de cada
Parte en conflicto a organizar, si así lo prefiere, otros medios de transporte, y
a expedir salvoconductos en las condiciones que puedan estipularse.

Sufragarán proporcionalmente los gastos originados por el empleo de estos
medios de transporte las Partes en conflicto cuyos súbditos se beneficien de
tales servicios.



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 441

Artículo 112

La censura de la correspondencia dirigida a los internados o por ellos expedi-
da deberá efectuarse en el más breve plazo posible.

El control de los envíos dirigidos a los internados no deberá efectuarse en
condiciones que pongan en peligro la conservación de los artículos que conten-
gan; tendrá lugar en presencia del destinatario o de un camarada por él autori-
zado. No podrá demorarse la entrega de los envíos individuales o colectivos a
los internados pretextando dificultades de censura.

Toda prohibición de correspondencia que, por razones militares o políticas,
impongan las Partes en conflicto no podrá ser sino provisional y de la menor
duración posible.

Artículo 113

Las Potencias detenedoras darán todas las facilidades razonables para la trans-
misión, por mediación de la Potencia protectora o de la Agencia Central pre-
vista en el artículo 140 o por otros medios requeridos, de testamentos, de po-
deres o de cualesquiera otros documentos destinados a los internados o que de
ellos emanen.

En todo caso, las Potencias detenedoras facilitarán a los internados la redac-
ción y la legalización, en la debida forma, de tales documentos; les autorizarán,
en particular, consultar a un jurista.

Artículo 114

La Potencia detenedora dará a los internados todas las facilidades, compatibles
con el régimen de internamiento y con la legislación vigente, para que puedan
administrar sus bienes. Para ello, podrá autorizarlos a salir del lugar de inter-
namiento, en los casos urgentes, y si las circunstancias lo permiten.

Artículo 115

En todos los casos en que un internado sea parte en un proceso ante un tribu-
nal, sea cual fuere, la Potencia detenedora deberá informar al tribunal, tras
solicitud del interesado, acerca de su detención y, dentro de los límites legales,
habrá de velar por que se tomen todas las medidas necesarias para que, a cau-
sa de su internamiento, no sufra perjuicio alguno por lo que atañe a la prepa-
ración y al desarrollo de su proceso, o a la ejecución de cualquier sentencia
dictada por el tribunal.
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Artículo 116

Se autorizará que cada internado reciba, a intervalos regulares, y lo más a
menudo posible, visitas, sobre todo de sus familiares.

En caso de urgencia y en la medida de lo posible, especialmente en caso de
fallecimiento o de enfermedad grave de un pariente, se autorizará que el inter-
nado se traslade al hogar de su familia.

CAPÍTULO IX
SANCIONES PENALES Y DISCIPLINARIAS

Artículo 117

A reserva de las disposiciones de este capítulo, la legislación vigente en el te-
rritorio donde estén continuará aplicándose a los internados que cometan infrac-
ciones durante el internamiento.

Si en las leyes, en los reglamentos o en las órdenes generales se declara que
son punibles actos cometidos por los internados, mientras que esos mismos
actos no lo son cuando los cometen personas no internadas, por tales actos
solamente se podrán imponer castigos de índole disciplinaria.

No se podrá castigar a un internado más de una vez por el mismo acto o por
el mismo cargo.

Artículo 118

Para determinar el castigo, los tribunales o las autoridades tendrán en cuenta,
en la mayor medida posible, el hecho de que el acusado no es súbdito de la
Potencia detenedora. Tendrán libertad para reducir el castigo por la infracción
que haya cometido el acusado, y no tendrán la obligación, a este respecto, de
aplicar el mínimo de dicho castigo.

Se prohíben todos los encarcelamientos en locales sin luz del día y, en ge-
neral, las crueldades de toda índole.

Después de haber cumplido los castigos que se les hayan impuesto discipli-
naria o judicialmente, los castigados deberán ser tratados como los demás in-
ternados.

La duración de la detención preventiva de un internado será deducida de todo
castigo o privación de libertad que le haya sido impuesto disciplinaria o judi-
cialmente.

Se informará a los comités de internados acerca de todos los procesos con-
tra internados de los cuales sean representantes, así como acerca de los consi-
guientes resultados.
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Artículo 119

Los castigos disciplinarios aplicables a los internados serán:

1. La multa de hasta el 50 por ciento del salario previsto en el artículo 95,
y ello durante un periodo no superior a treinta días;

2. La supresión de las ventajas otorgadas por encima del trato previsto en
el presente Convenio;

3. Las faenas que no duren más de dos horas por día, y que se realicen para
la conservación del lugar de internamiento;

4. Los arrestos.

Los castigos disciplinarios no podrán ser, en ningún caso, inhumanos, bru-
tales o peligrosos para la salud de los internados. Habrá de tenerse en cuenta su
edad, su sexo, y su estado de salud.

La duración de un mismo castigo nunca será superior a un máximo de treinta
días consecutivos, incluso en los casos en que un internado haya de responder
disciplinariamente de varios actos, cuando se le condene, sean o no conexos
tales actos.

Artículo 120

Los internados evadidos o que intenten evadirse y sean capturados de nuevo,
no serán punibles por ello, aunque sean reincidentes, más que con castigos
disciplinarios.

A pesar de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 118, los internados
castigados a causa de una evasión o de una tentativa de evasión podrán ser
sometidos a un régimen de vigilancia especial, a condición, sin embargo, de que
tal régimen no afecte a su estado de salud, que se cumpla en un lugar de inter-
namiento, y que no implique la supresión de ninguna de las garantías estipu-
ladas en el presente Convenio.

Los internados que hayan cooperado en una evasión o en una tentativa de
evasión no serán punibles por ello más que con un castigo disciplinario.

Artículo 121

No se considerará la evasión o la tentativa de evasión, aunque haya reinciden-
cia, como circunstancia agravante, en el caso de que el internado deba com-
parecer ante los tribunales por infracciones cometidas en el transcurso de la
evasión.
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Las Partes en conflicto velarán por que las autoridades competentes sean
indulgentes al decidir si una infracción cometida por un internado ha de casti-
garse disciplinaria o judicialmente, en particular por lo que atañe a los hechos
conexos con la evasión o con la tentativa de evasión.

Artículo 122

Serán objeto de una encuesta inmediata los hechos que sean faltas contra la
disciplina. Se aplicará esta norma especialmente en casos de evasión o de ten-
tativa de evasión; el internado capturado de nuevo será entregado, lo antes
posible, a las autoridades competentes.

Para todos los internados, la detención preventiva, en caso de falta disciplina-
ria, se reducirá al mínimo estricto, y no durará más de catorce días; en todo caso,
su duración se deducirá del castigo de privación de libertad que se le imponga.

Las disposiciones de los artículos 124 y 125 se aplicarán a los internados
detenidos preventivamente por falta disciplinaria.

Artículo 123

Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de las autoridades superio-
res, sólo podrán imponer castigos disciplinarios el comandante del lugar de
internamiento o un oficial o un funcionario encargado en quien él haya dele-
gado su poder disciplinario.

Antes de imponer un castigo disciplinario, se informará con precisión al
internado acusado acerca de los hechos que se le imputan. Estará autorizado a
justificar su conducta, a defenderse, a convocar testigos y a recurrir, en caso
necesario, a los servicios de un intérprete calificado. Se tomará la decisión en
presencia del acusado y de un miembro del comité de internados.

Entre la decisión disciplinaria y su ejecución no transcurrirá más de un mes.
Cuando a un internado se imponga un nuevo castigo disciplinario, un pla-

zo de al menos tres días separará la ejecución de cada uno de los castigos, cuan-
do la duración de uno de ellos sea de diez días o más.

El comandante del lugar de internamiento deberá llevar un registro de los
castigos disciplinarios impuestos, que se pondrá a disposición de los represen-
tantes de la Potencia protectora.

Artículo 124

En ningún caso podrán los internados ser trasladados a establecimientos peni-
tenciarios (prisiones, penitenciarías, cárceles, etc.) para cumplir castigos dis-
ciplinarios.
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Los locales donde se cumplan los castigos disciplinarios se avendrán con las
exigencias de la higiene; habrá, en especial, suficiente material de dormitorio;
los internados castigados dispondrán de condiciones para mantenerse en esta-
do de limpieza.

Las internadas, que cumplan un castigo disciplinario, estarán detenidas en
locales distintos a los de los hombres y bajo la vigilancia inmediata de mujeres.

Artículo 125

Los internados castigados disciplinariamente podrán hacer ejercicio diario y
estar al aire libre, al menos dos horas.

Estarán autorizados, tras solicitud suya, a presentarse a la visita médica dia-
ria; recibirán la asistencia que su estado de salud requiera y, eventualmente,
serán trasladados a la enfermería del lugar de internamiento o a un hospital.

Estarán autorizados a leer y a escribir, así como a enviar y a recibir cartas.
En cambio, los paquetes y los envíos de dinero podrán no entregárseles mien-
tras dure el castigo; entre tanto, los guardará el comité de internados, que remi-
tirá a la enfermería los artículos perecederos que haya en esos paquetes.

A ningún internado castigado disciplinariamente se podrá privar del bene-
ficio de las disposiciones contenidas en los artículos 107 y 143.

Artículo 126

Se aplicarán, por analogía, los artículos del 71 al 76, ambos incluidos, a las
diligencias judiciales contra internados que estén en el territorio nacional de la
Potencia detenedora.

CAPÍTULO X
TRASLADO DE LOS INTERNADOS

Artículo 127

El traslado de los internados se efectuará siempre con humanidad, en general
por vía férrea o en otros medios de transporte y en condiciones por lo menos
iguales a aquellas de las que se beneficien para sus desplazamientos las tropas
de la Potencia detenedora. Si, excepcionalmente, han de hacerse traslados a pie,
no podrán realizarse más que cuando el estado físico de los internados lo per-
mita y no deberán, en ningún caso, imponérseles fatigas excesivas.

La Potencia detenedora proporcionará a los internados, durante el traslado,
agua potable y alimentos en cantidad, calidad y variedad suficientes para man-
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tenerlos en buen estado de salud, así como ropa, alojamiento conveniente y la
asistencia médica necesaria. Tomará las oportunas medidas de precaución para
garantizar su seguridad durante el traslado y hará, antes de su salida, la lista
completa de los internados trasladados.

Los internados enfermos, heridos o inválidos, así como las parturientas, no
serán trasladados mientras su estado de salud corra peligro a causa del viaje, a
no ser que lo requiera imperativamente su seguridad.

Si el frente se aproxima a un lugar de internamiento, los internados no se-
rán trasladados, a no ser que su traslado pueda efectuarse en suficientes condi-
ciones de seguridad, o en caso de que corran más peligro permaneciendo donde
están que siendo trasladados.

La Potencia detenedora habrá de tener en cuenta, al decidir el traslado de los
internados, los intereses de éstos, con miras, especialmente, a no aumentar las
dificultades de la repatriación o del regreso al lugar de su domicilio.

Artículo 128

En caso de traslado, se comunicará a los internados oficialmente su salida y su
nueva dirección postal, comunicación que tendrá lugar con suficiente antela-
ción para que puedan preparar su equipaje y avisar a su familia.

Estarán autorizados a llevar sus efectos personales, su correspondencia y los
paquetes que se les hayan remitido; el peso del equipaje podrá reducirse, si las
circunstancias del traslado lo requieren, pero en ningún caso a menos de vein-
ticinco kilos por internado.

Les serán transmitidos sin demora la correspondencia y los paquetes envia-
dos a su antiguo lugar de internamiento.

El comandante del lugar de internamiento tomará, de acuerdo con el comi-
té de internados, las medidas necesarias para efectuar la transferencia de los
bienes colectivos de los internados, así como los equipajes que éstos no pue-
dan llevar consigo, a causa de una restricción dispuesta en virtud del párrafo
segundo del presente artículo.

CAPÍTULO XI
FALLECIMIENTOS

Artículo 129

Los internados podrán confiar sus testamentos a las autoridades competentes,
que garantizarán su custodia. En caso de fallecimiento de un internado, su tes-
tamento será transmitido sin tardanza a las personas por él designadas.
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Un médico comprobará el fallecimiento de cada internado y se expedirá un
certificado en el que consten las causas del fallecimiento y sus circunstancias.

Se redactará un acta oficial de defunción, debidamente registrada, de con-
formidad con las prescripciones vigentes en el territorio donde esté el lugar de
internamiento, y se remitirá rápidamente copia, certificada como fiel, a la Po-
tencia protectora, así como a la Agencia Central prevista en el artículo 140.

Artículo 130

Las autoridades detenedoras velarán por que los fallecidos en cautiverio sean
enterrados honrosamente, si es posible según los ritos de la religión a que per-
tenecían, y por que sus tumbas sean respetadas, convenientemente conserva-
das y marcadas de modo que siempre se las pueda localizar.

Los internados fallecidos serán enterrados individualmente, excepto en caso
de fuerza mayor que imponga una tumba colectiva. Los cadáveres no podrán
ser incinerados más que si imperiosas razones de higiene o la religión del fa-
llecido lo requieren, o si éste expresó tal deseo. En caso de incineración, se hará
constar en el acta de defunción del internado, con indicación de los motivos. Las
autoridades detenedoras conservarán cuidadosamente las cenizas, que serán
remitidas, lo antes posible, a los parientes más próximos, si éstos lo solicitan.

Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar cuando fina-
licen las hostilidades, la Potencia detenedora transmitirá a las Potencias de las
que dependían los internados fallecidos, por mediación de las oficinas de in-
formación previstas en el artículo 136, listas de las tumbas de los internados
fallecidos. En tales listas se darán todos los detalles necesarios para la identi-
ficación de los fallecidos y la ubicación exacta de sus tumbas.

Artículo 131

Toda muerte o toda herida grave de un internado causada, o que haya sospecha
de haber sido causada, por un centinela, por otro internado o por cualquier otra
persona, así como todo fallecimiento cuya causa se ignore, será inmediatamente
objeto de una investigación oficial por parte de la Potencia detenedora.

Acerca de este asunto se informará inmediatamente a la Potencia protecto-
ra. Se recogerán las declaraciones de todos los testigos y se redactará el corres-
pondiente informe, que se remitirá a dicha Potencia.

Si la investigación prueba la culpabilidad de una o de varias personas, la
Potencia detenedora tomará las oportunas medidas para incoar las diligencias
judiciales contra el responsable o los responsables.
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CAPÍTULO XII
LIBERACIÓN, REPATRIACIÓN Y HOSPITALIZACIÓN EN PAÍS NEUTRAL

Artículo 132

Toda persona internada será puesta en libertad por la Potencia detenedora tan
pronto como desaparezcan los motivos de su internamiento.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por concertar, durante las
hostilidades, acuerdos con miras a la liberación, la repatriación, el regreso al
lugar de domicilio o de hospitalización en país neutral de ciertas categorías de
internados y, en particular, niños, mujeres encintas y madres lactantes o con
hijos de corta edad, heridos y enfermos o internados que hayan estado mucho
tiempo en cautiverio.

Artículo 133

El internamiento cesará lo más rápidamente posible después de finalizadas las
hostilidades.

Sin embargo, los internados en el territorio de una de las Partes en conflic-
to, contra los cuales se siga un proceso penal por infracciones no exclusivamen-
te punibles con un castigo disciplinario, podrán ser retenidos hasta que finali-
ce el proceso y, eventualmente, hasta que cumplan el castigo. Dígase lo mismo
de quienes hayan sido condenados anteriormente a un castigo de privación de
libertad.

Mediante acuerdo entre la Potencia detenedora y las Potencias interesadas,
deberán instituirse comisiones, después de finalizadas las hostilidades o la
ocupación del territorio, para la búsqueda de los internados dispersos.

Artículo 134

Al término de las hostilidades o de la ocupación, las Altas Partes Contratantes
harán lo posible por garantizar a todos los internados el regreso al lugar de su
residencia anterior, o por facilitar su repatriación.

Artículo 135

La Potencia detenedora sufragará los gastos de regreso de los internados libe-
rados al lugar donde residían cuando fueron internados o, si los capturó en el
transcurso de un viaje o en alta mar, los gastos necesarios para que puedan
terminar el viaje o regresar a su punto de partida.
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Si la Potencia detenedora rehúsa el permiso para residir en su territorio a un
internado liberado que anteriormente tenía allí su domicilio normal, pagará ella
los gastos de su repatriación. Sin embargo, si el internado prefiere volver a su
país bajo la propia responsabilidad, o para cumplir órdenes del Gobierno al que
debe fidelidad, la Potencia detenedora no está obligada a pagar los gastos más
allá de su territorio. La Potencia detenedora no tendrá obligación de sufragar
los gastos de repatriación de una persona que haya sido internada tras propia
solicitud.

Si los internados son trasladados de conformidad con lo estipulado en el
artículo 45, la Potencia que efectúe el traslado y la que los acoja se pondrán de
acuerdo acerca de la parte de los gastos que cada una deba sufragar.

Dichas disposiciones no podrán ser contrarias a los acuerdos especiales que
hayan podido concertarse entre las Partes en conflicto por lo que atañe al can-
je y la repatriación de sus súbditos en poder del enemigo.

SECCIÓN V
OFICINAS Y AGENCIA CENTRAL DE INFORMACIONES

Artículo 136

Ya al comienzo de un conflicto, y en todos los casos de ocupación, cada una de
las Partes en conflicto constituirá una oficina oficial de información encarga-
da de recibir y de transmitir datos relativos a las personas protegidas que estén
en su poder.

En el más breve plazo posible, cada una de las Partes en conflicto transmi-
tirá a dicha oficina información relativa a las medidas por ella tomadas contra
toda persona protegida detenida desde hace más de dos semanas, puesta en
residencia forzosa o internada. Además, encargará a sus diversos servicios
competentes que proporcionen rápidamente a la mencionada oficina las indi-
caciones referentes a los cambios ocurridos en el estado de dichas personas
protegidas, tales como traslados, liberaciones, repatriaciones, evasiones, hos-
pitalizaciones, nacimientos y defunciones.

Artículo 137

La oficina nacional de información remitirá urgentemente, recurriendo a los
más rápidos medios y por mediación, por un lado, de las Potencias protectoras
y, por otro lado, de la Agencia Central prevista en el artículo 140, la informa-
ción referente a las personas protegidas a la Potencia de la cual sean súbditas
dichas personas o la Potencia en cuyo territorio tenían su residencia. Las ofi-
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cinas responderán, asimismo, a todas las solicitudes que les sean dirigidas acer-
ca de personas protegidas.

Las oficinas de información transmitirán los datos relativos a una persona
protegida, salvo en los casos en que su transmisión pueda perjudicar a la per-
sona interesada o a su familia. Incluso en tales casos, no se podrá rehusar la
información a la Agencia Central que, oportunamente advertida de las circuns-
tancias, tomará las necesarias precauciones mencionadas en el artículo 140.

Todas las comunicaciones escritas hechas por una oficina serán autenticadas
con una firma o con un sello.

Artículo 138

Los datos recibidos por la oficina nacional de información y por ella transmi-
tidos habrán de ser suficientes para que se pueda identificar con exactitud a la
persona protegida y avisar rápidamente a su familia. Incluirán, para cada per-
sona, por lo menos, el apellido, los nombres, el lugar y la fecha completa de
nacimiento, la nacionalidad, el domicilio anterior, las señales particulares, el
nombre del padre y el apellido de la madre, la fecha y la índole de la medida
tomada con respecto a la persona, así como el lugar donde fue detenida, la di-
rección a la que pueda dirigirse la correspondencia, el nombre y la dirección de
la persona a quien se deba informar.

Se transmitirán asimismo con regularidad, si es posible cada semana, datos
relativos al estado de salud de los internados enfermos o heridos de gravedad.

Artículo 139

Además, la oficina nacional de información se encargará de recoger todos los
objetos personales de valor dejados por las personas protegidas a las que se
refiere el artículo 136, particularmente en caso de repatriación, de liberación,
de fuga o de fallecimiento, y de transmitirlos directamente a los interesados o,
si es necesario, por mediación de la Agencia Central. Se enviarán tales objetos
en paquetes lacrados por la oficina; se adjuntarán declaraciones precisas sobre
la identidad de las personas a quienes pertenecían esos objetos, así como un
inventario completo del paquete. Se consignará, de manera detallada, la recep-
ción y el envío de todos los objetos de valor de este género.

Artículo 140

Se instalará en cada país neutral una Agencia Central de Información por lo que
respecta a las personas protegidas, en especial los internados. El Comité Inter-
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nacional de la Cruz Roja propondrá, si lo juzga necesario, a las Potencias in-
teresadas, la organización de tal Agencia, que podrá ser la misma que la pre-
vista en el artículo 123 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 re-
lativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Esta Agencia se encargará de concentrar todos los datos previstos en el ar-
tículo 136 que pueda lograr por conductos oficiales o privados; los transmiti-
rá, lo más rápidamente posible, al país de origen o de residencia de las perso-
nas interesadas, excepto en los casos en que la transmisión pueda perjudicar a
las personas a quienes se refieran dichos datos, o a su familia. Recibirá, de las
Partes en conflicto, para efectuar tales transmisiones, todas las facilidades ra-
zonables.

Las Altas Partes Contratantes, y en particular aquéllas cuyos súbditos se
beneficien de los servicios de la Agencia Central, serán invitadas a proporcionar
a ésta el apoyo financiero que necesite.

No se deberá considerar que estas disposiciones restringen la actividad hu-
manitaria del Comité Internacional de la Cruz Roja y de las sociedades de so-
corro mencionadas en el artículo 142.

Artículo 141

Las oficinas nacionales de información y la Agencia Central de Información se
beneficiarán de franquicia postal, así como de todas las exenciones previstas en
el artículo 110, y, en toda la medida posible, de franquicia telegráfica o, por lo
menos, de considerable reducción de tarifas.

TÍTULO IV
APLICACIÓN DEL CONVENIO

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 142

A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su
seguridad o para hacer frente a cualquier otra necesidad razonable, las Poten-
cias detenedoras dispensarán la mejor acogida a las organizaciones religiosas,
a las sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que presten ayuda a
las personas protegidas. Les darán, así como a sus delegados debidamente
autorizados, las facilidades necesarias para visitar a las personas protegidas,
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para distribuirles socorros, material de toda procedencia destinado a fines edu-
cativos, recreativos o religiosos, o para ayudarlas a organizar su tiempo dispo-
nible en el interior de los lugares de internamiento. Las sociedades o los orga-
nismos citados podrán constituirse, sea en el territorio de la Potencia detenedora
sea en otro país, o podrán ser de índole internacional.

La Potencia detenedora podrá limitar el número de las sociedades y de los
organismos cuyos delegados estén autorizados a desplegar actividades en su
territorio y bajo su control, a condición, sin embargo, de que tal limitación no
impida prestar eficaz y suficiente ayuda a todas las personas protegidas.

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a este res-
pecto será siempre reconocida y respetada.

Artículo 143

Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán auto-
rizados a trasladarse a todos los lugares donde haya personas protegidas, espe-
cialmente a los lugares de internamiento, de detención y de trabajo. Tendrán
acceso a todos los locales utilizados por personas protegidas y podrán conversar
con ellas sin testigos, por mediación de un intérprete, si es necesario.

Estas visitas no podrán prohibirse más que a causa de imperiosas necesida-
des militares y sólo excepcional y temporalmente. No se podrá limitar su fre-
cuencia ni su duración.

A los representantes y a los delegados de las Potencias protectoras se dará
plena libertad para la elección de los lugares que deseen visitar. La Potencia
detenedora o la Potencia ocupante, la Potencia protectora y, eventualmente, la
Potencia de origen de las personas que hayan de ser visitadas podrán ponerse
de acuerdo para que compatriotas de los interesados sean admitidos a partici-
par en las visitas.

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de
las mismas prerrogativas. La designación de estos delegados estará sometida
a la aceptación de la Potencia bajo cuya autoridad estén los territorios donde
deban desplegar sus actividades.

Artículo 144

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente
posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra, el texto del presen-
te Convenio en el país respectivo, y especialmente a incorporar su estudio en
los programas de instrucción militar y, si es posible civil, de modo que sus
principios sean conocidos por el conjunto de la población.
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Las autoridades civiles, militares, de policía u otras que, en tiempo de gue-
rra, asuman responsabilidades con respecto a las personas protegidas, deberán
tener el texto del Convenio y ponerse especialmente al corriente de sus dispo-
siciones.

Artículo 145

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por mediación del Consejo
Federal Suizo y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias pro-
tectoras, las traducciones oficiales del presente Convenio, así como las leyes y
los reglamentos que tal vez hayan adoptado para garantizar su aplicación.

Artículo 146

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas
medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se
han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una
cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en
el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las
personas acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de
las infracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribuna-
les, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere, y según las
condiciones previstas en la propia legislación, entregarlas para que sean juzga-
das por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado contra ella car-
gos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte
de las infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contra-
rios a las disposiciones del presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de
procedimiento y de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas
en los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de
1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Artículo 147

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que im-
plican uno cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o
bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los
tratos inhumanos, incluidos los experimentos biológicos, el hecho de causar
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deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la inte-
gridad física o la salud, la deportación o el traslado ilegal, la detención ilegal,
el hecho de forzar a una persona protegida a servir en las fuerzas armadas de
la Potencia enemiga, o el hecho de privarla de su derecho a ser juzgada legíti-
ma e imparcialmente según las prescripciones del presente Convenio, la toma
de rehenes, la destrucción y la apropiación de bienes no justificadas por nece-
sidades militares y realizadas a gran escala de modo ilícito y arbitrario.

Artículo 148

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contra-
tante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra Parte
Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 149

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, deberá iniciarse una encuesta,
según las modalidades que se determinen entre las Partes interesadas, sobre
toda alegada violación del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de encuesta, las Partes se
entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá por lo que respecta al proce-
dimiento que haya de seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto harán que cese y
la reprimirán lo más rápidamente posible.

SECCIÓN II
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 150

El presente Convenio está redactado en francés y en inglés. Ambos textos son
igualmente auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales
del Convenio en los idiomas ruso y español.

Artículo 151

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado hasta el 12
de febrero de 1950, en nombre de las Potencias representadas en la Conferen-
cia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949.
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Artículo 152

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán
depositadas en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una co-
pia de la cual, certificada como fiel, será remitida por el Consejo Federal Sui-
zo a todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o noti-
ficado la adhesión.

Artículo 153

El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depo-
sitados, al menos, dos instrumentos de ratificación.

Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte Contratante seis me-
ses después del depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 154

En las relaciones entre Potencias obligadas por el Convenio de La Haya rela-
tivo a las leyes y costumbres de la guerra en tierra, sea el del 29 de julio de 1899,
sea el del 18 de octubre de 1907, y que sean Partes en el presente Convenio, éste
completará las secciones II y III del Reglamento anejo a dichos Convenios de
La Haya.

Artículo 155

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a
la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 156

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo Federal Suizo y surti-
rán efectos seis meses después de la fecha en que éste las haya recibido.

El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias
en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 157

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán que surtan efectos inme-
diatos las ratificaciones depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes
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en conflicto antes o después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación.
La comunicación de las ratificaciones o de las adhesiones de las Partes en con-
flicto la hará, por la vía más rápida, el Consejo Federal Suizo.

Artículo 158

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facultad de denunciar el
presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Federal Suizo, que comu-
nicará la notificación a los Gobiernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notificación al Consejo
Federal Suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia denun-
ciante esté implicada en un conflicto no surtirá efecto alguno mientras no se
haya concertado la paz y, en todo caso, mientras no hayan terminado las ope-
raciones de liberación y de repatriación de las personas protegidas por el pre-
sente Convenio.

La denuncia sólo será válida para con la Potencia denunciante. No surtirá
efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes en conflicto hayan de cum-
plir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal como resultan de los
usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes de humanidad y de las
exigencias de la conciencia pública.

Artículo 159

El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las
Naciones Unidas. El Consejo Federal Suizo informará asimismo, a la Secretaría
de las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, adhesiones y denun-
cias que reciba por lo que atañe al presente Convenio.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, tras haber depositado los respec-
tivos plenos poderes, han firmado el presente Convenio.

HECHO en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés.
El original debe depositarse en los archivos de la Confederación Suiza. El Con-
sejo Federal Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada como fiel,
a cada uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que hayan adhe-
rido al Convenio.
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ANEXO I

PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LAS ZONAS
Y LOCALIDADES SANITARIAS Y DE SEGURIDAD

Artículo 1.- Las zonas sanitarias y de seguridad estarán estrictamente reservadas
para las personas mencionadas en el artículo 23 del Convenio de Ginebra del
12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfer-
mos de las fuerzas armadas en campaña, y en el artículo 14 del Convenio de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las personas civiles
en tiempo de guerra, así como para el personal encargado de la organización y
de la administración de dichas zonas y localidades, y de la asistencia a las per-
sonas allí concentradas.

Sin embargo, las personas cuya residencia permanente esté en el interior de
esas zonas tendrán derecho a vivir allí.

Artículo 2.- Las personas que vivan, por la razón que fuere, en una zona
sanitaria y de seguridad, no deberán realizar, ni en el interior ni en el exterior
de dicha zona, trabajo alguno que tenga relación directa con las operaciones
militares o con la producción de material de guerra.

Artículo 3.- La Potencia que designe una zona sanitaria y de seguridad to-
mará todas las oportunas medidas para prohibir el acceso a todas las personas
sin derecho a entrar o a encontrarse allí.

Artículo 4.- Las zonas sanitarias y de seguridad reunirán las siguientes con-
diciones:

a) No serán más que una pequeña parte del territorio controlado por la Po-
tencia que las haya designado;

b) Deberán estar poco pobladas con respecto a sus posibilidades de aloja-
miento;

c) Estarán alejadas y desprovistas de todo objetivo militar y de toda impor-
tante instalación industrial o administrativa;

d) No estarán en regiones que, muy probablemente, puedan tener impor-
tancia para la conducción de la guerra.

Artículo. 5.- Las zonas sanitarias y de seguridad estarán sometidas a las si-
guientes obligaciones:

a) Las vías de comunicación y los medios de transporte que allí haya no se
utilizarán para desplazamientos de personal o de material militar, ni
siquiera en tránsito;

b) En ninguna circunstancia serán defendidas militarmente.
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Artículo 6.- Las zonas sanitarias y de seguridad estarán señaladas con ban-
das oblicuas rojas sobre fondo blanco, puestas en la periferia y en los edificios.

Las zonas únicamente reservadas para los heridos y los enfermos podrán ser
señaladas con cruces rojas (Medias Lunas Rojas, Leones y Soles Rojos) sobre
fondo blanco.

De noche, podrán estar señaladas también mediante la adecuada iluminación.
Artículo 7.- Ya en tiempo de paz o cuando se desencadenen las hostilidades,

cada Potencia comunicará a todas las Altas Partes Contratantes la lista de las
zonas sanitarias y de seguridad designadas en el territorio por ella controlado
y las informará acerca de cualquier nueva zona designada en el transcurso de
un conflicto.

Tan pronto como la parte adversaria haya recibido la notificación arriba
mencionada, la zona quedará legítimamente constituida.

Si, no obstante, la parte adversaria considera que manifiestamente no se
reúne alguna de las condiciones estipuladas en el presente acuerdo, podrá ne-
garse a reconocer la zona comunicando urgentemente su negativa a la parte de
la que dependa la zona, o subordinar su reconocimiento a la institución del
control previsto en el artículo 8.

Artículo 8.- Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas sani-
tarias y de seguridad designadas por la parte adversaria, tendrá derecho a so-
licitar que una o varias comisiones especiales comprueben si tales zonas reú-
nen las condiciones y cumplen las obligaciones mencionadas en el presente
acuerdo.

Para ello, los miembros de las comisiones especiales tendrán, en todo tiem-
po, libre acceso a las diferentes zonas e incluso podrán residir en ellas perma-
nentemente. Se les dará todas las facilidades para que puedan efectuar su mi-
sión de control.

Artículo 9.- En caso de que las comisiones especiales comprueben hechos
que les parezcan contrarios a las estipulaciones del presente acuerdo, se lo
comunicarán inmediatamente a la Potencia de la que dependa la zona y le da-
rán un plazo de cinco días, como máximo, para rectificar; informarán sobre el
particular a la Potencia que haya reconocido la zona.

Si, pasado este plazo, la Potencia de la que dependa la zona no tiene en cuen-
ta el aviso, la parte adversaria podrá declarar que deja de considerarse obliga-
da por el presente acuerdo con respecto a esa zona.

Artículo 10.- La Potencia que haya designado una o varias zonas sanitarias
y de seguridad, así como las partes adversarias a las que se haya notificado su
existencia, nombrarán, o harán designar por Potencias neutrales, a las personas
que puedan formar parte de las comisiones especiales mencionadas en los ar-
tículos 8 y 9.
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Artículo 11.- Las zonas sanitarias y de seguridad no podrán, en ningún caso,
ser atacadas, y siempre serán protegidas y respetadas por las partes en conflicto.

Artículo 12.- En caso de ocupación de un territorio, las zonas sanitarias y de
seguridad que allí haya deberán continuar siendo respetadas y utilizadas como
tales.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su utilización tras haber
garantizado la suerte que correrán las personas que allí se alojaban.

Artículo 13.- El presente acuerdo se aplicará también a las localidades que
las Potencias designen con la misma finalidad que las zonas sanitarias y de
seguridad.

ANEXO II

PROYECTO DE REGLAMENTO RELATIVO A LOS SOCORROS
COLECTIVOS PARA LOS INTERNADOS CIVILES

Artículo 1.- Se autorizará que los comités de internados distribuyan los envíos
de socorros colectivos a su cargo entre todos los internados pertenecientes
administrativamente a su lugar de internamiento, incluidos los que estén en los
hospitales, o en cárceles o en otros establecimientos penitenciarios.

Artículo 2.- La distribución de los envíos de socorros colectivos se hará
según las instrucciones de los donantes y de conformidad con el plan trazado
por los comités de internados; no obstante, la distribución de socorros médicos
se efectuará, preferentemente, de acuerdo con los médicos jefes, que podrán
derogar, en los hospitales y lazaretos, dichas instrucciones en la medida en que
lo requieran las necesidades de sus pacientes. En el ámbito así definido, esta
distribución se hará siempre equitativamente.

Artículo 3.- Para poder verificar la calidad y la cantidad de los artículos re-
cibidos, y para redactar, a este respecto, informes detallados que se remitirán
a los donantes, los miembros de los comités de internados estarán autorizados a
trasladarse a las estaciones y a otros lugares cercanos al lugar de su internamien-
to adonde lleguen los envíos de socorros colectivos.

Artículo 4.- Los comités de internados recibirán las facilidades necesarias
para verificar si se ha efectuado la distribución de los socorros colectivos, en
todas las subdivisiones y en todos los anejos de su lugar de internamiento, de
conformidad con sus instrucciones.

Artículo 5.- Se autorizará que los comités de internados rellenen y que ha-
gan rellenar, por miembros de dichos comités en los destacamentos de traba-
jo o por los médicos jefes de los lazaretos y hospitales, formularios o cuestio-
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narios que se remitirán a los donantes y que se refieran a los socorros colecti-
vos (distribución, necesidades, cantidades, etc.). Tales formularios y cuestio-
narios, debidamente cumplimentados, serán transmitidos sin demora a los
donantes.

Artículo 6.- Para garantizar una correcta distribución de los socorros colec-
tivos a los internados de su lugar de internamiento y para poder hacer frente,
eventualmente, a las necesidades que origine la llegada de nuevos contingen-
tes de internados, se autorizará que los comités de internados constituyan y
mantengan suficientes reservas de socorros colectivos. Dispondrán, para ello,
de depósitos adecuados; en la puerta de cada depósito habrá dos cerraduras;
tendrá las llaves de una el comité de internados, y las de la otra el comandante
del lugar de internamiento.

Artículo 7.- Las Altas Partes Contratantes y, en particular, las Potencias
detenedoras autorizarán, en toda la medida de lo posible, y a reserva de la re-
glamentación relativa al aprovisionamiento de la población, todas las compras
que se hagan en su territorio para la distribución de los socorros colectivos a los
internados; facilitarán, asimismo, las transferencias de fondos y otras medidas
financieras, técnicas o administrativas por lo que atañe a tales compras.

Artículo 8.- Las disposiciones anteriores no menoscaban el derecho de los
internados a recibir socorros colectivos antes de su llegada a un lugar de inter-
namiento o durante un traslado, ni la posibilidad, que tienen los representan-
tes de la Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de
cualquier otro organismo humanitario que preste ayuda a los internados y esté
encargado de transmitir esos socorros, de garantizar la distribución a sus des-
tinatarios por cualesquiera otros medios que consideren oportunos.



CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN
DEL DELITO DE GENOCIDIO

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea
General en  su resolución 260 A (III), de 9 de diciembre de 1948

Entrada en vigor: 12 de enero de 1951, de conformidad con el artículo XIII

Las Partes Contratantes,
Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, por su re-

solución 96 (I), de 11 de diciembre de 1946, ha declarado que el genocidio es
un delito de derecho internacional contrario al espíritu y a los fines de las Na-
ciones Unidas y que el mundo civilizado condena;

Reconociendo que en todos los periodos de la historia el genocidio ha infli-
gido grandes pérdidas a la humanidad;

Convencidas de que para liberar a la humanidad de un flagelo tan odioso se
necesita la cooperación internacional;

Convienen en lo siguiente:

Artículo I

Las Partes Contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo
de paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se
comprometen a prevenir y a sancionar.

Artículo II

En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos
mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o
parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que ha-

yan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;
e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.

[461]
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Artículo III

Serán castigados los actos siguientes:

a) El genocidio;
b) La asociación para cometer genocidio;
c) La instigación directa y pública a cometer genocidio;
d) La tentativa de genocidio;
e) La complicidad en el genocidio.

Artículo IV

Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros actos
enumerados en el artículo III, serán castigadas, ya se trate de gobernantes, fun-
cionarios o particulares.

Artículo V

Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus Consti-
tuciones respectivas, las medidas legislativas necesarias para asegurar la apli-
cación de las disposiciones de la presente Convención, y especialmente a es-
tablecer sanciones penales eficaces para castigar a las personas culpables de
genocidio o de cualquier otro de los actos enumerados en el artículo III.

Artículo VI

Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos enume-
rados en el artículo III, serán juzgadas por un tribunal competente del Estado
en cuyo territorio el acto fue cometido, o ante la corte penal internacional que
sea competente respecto a aquéllas de las Partes Contratantes que hayan reco-
nocido su jurisdicción.

Artículo VII

A los efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados en el
artículo III no serán considerados como delitos políticos.

Las Partes Contratantes se comprometen, en tal caso, a conceder la extradi-
ción conforme a su legislación y a los tratados vigentes.
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Artículo VIII

Toda Parte Contratante puede recurrir a los órganos competentes de las Naciones
Unidas a fin de que éstos tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las
medidas que juzguen apropiadas para la prevención y la represión de actos de
genocidio o de cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo III.

Artículo IX

Las controversias entre las Partes Contratantes, relativas a la interpretación,
aplicación o ejecución de la presente Convención, incluso las relativas a la
responsabilidad de un Estado en materia de genocidio o en materia de cualquie-
ra de los otros actos enumerados en el artículo III, serán sometidas a la Corte
Internacional de Justicia a petición de una de las Partes en la controversia.

Artículo X

La presente Convención, cuyos textos en inglés, chino, español, francés y ruso
serán igualmente auténticos, llevará la fecha de 9 de diciembre de 1948.

Artículo XI

La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1949 a la
firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de todos los
Estados no Miembros a quienes la Asamblea General haya dirigido una invi-
tación a este efecto.

La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación
serán depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas.

A partir del 1 de enero de 1950, será posible adherirse a la presente Conven-
ción en nombre de todo Estado Miembro de las Naciones Unidas y de todo
Estado no Miembro que haya recibido la invitación arriba mencionada.

Los instrumentos de adhesión serán depositados en la Secretaría General de
las Naciones Unidas.

Artículo XII

Toda Parte Contratante podrá, en todo momento, por notificación dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas, extender la aplicación de la presente
Convención a todos los territorios o a uno cualquiera de los territorios de cu-
yas relaciones exteriores sea responsable.
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Artículo XIII

En la fecha en que hayan sido depositados los veinte primeros instrumentos de
ratificación o de adhesión, el Secretario General levantará un acta y transmi-
tirá copia de dicha acta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y a los Estados no Miembros a que se hace referencia en el artículo XI.

La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la
fecha en que se haga el depósito del vigésimo instrumento de ratificación o de
adhesión.

Toda ratificación o adhesión efectuada posteriormente a la última fecha ten-
drá efecto el nonagésimo día después de la fecha en que se haga el depósito del
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo XIV

La presente Convención tendrá una duración de diez años a partir de su entra-
da en vigor.

Permanecerá depués en vigor por un periodo de cinco años, y así sucesiva-
mente, respecto de las Partes Contratantes que no la hayan denunciado por lo
menos seis meses antes de la expiración del plazo.

La denuncia se hará por notificación dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo XV

Si, como resultado de denuncias, el número de las Partes en la presente Con-
vención se reduce a menos de dieciséis, la Convención cesará de estar en vigor
a partir de la fecha en que la última de esas denuncias tenga efecto.

Artículo XVI

Una demanda de revisión de la presente Convención podrá ser formulada en
cualquier tiempo por cualquiera de las Partes Contratantes, por medio de no-
tificación escrita dirigida al Secretario General.

La Asamblea General decidirá respecto a las medidas que deban tomarse, si
hubiere lugar, respecto a tal demanda.
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Artículo XVII

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a que se hace
referencia en el artículo XI:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas en aplicación del
artículo XI;

b) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XII;
c) La fecha en la que la presente Convención entrará en vigor en aplicación

del artículo XIII;
d) Las denuncias recibidas en aplicación del artículo XIV;
e) La abrogación de la Convención, en aplicación del artículo XV;
f) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XVI.

Artículo XVIII

El original de la presente Convención será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas.

Una copia certificada será dirigida a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a que se hace referencia en el
artículo XI.

Artículo XIX

La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas en la fecha de su entrada en vigor.





CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD
DE LOS CRÍMENES DE GUERRA Y DE LOS CRÍMENES

DE LESA HUMANIDAD

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea
General en su resolución 2391 (XXIII), de 26 de noviembre de 1968

Entrada en vigor: 11 de noviembre de 1970, de conformidad con el artículo VIII

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,
Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Uni-

das 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 170 (II) de 31 de octubre de 1947, sobre
la extradición y el castigo de los criminales de guerra; la resolución 95 (I) de
11 de diciembre de 1946, que confirma los principios de derecho internacional
reconocidos por el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg
y por el fallo de este Tribunal, y las resoluciones 2184 (XXI) de 12 de diciembre
de 1966 y 2202 (XXI) de 16 de diciembre de 1966, que han condenado expre-
samente como crímenes contra la humanidad la violación de los derechos eco-
nómicos y políticos de la población autóctona, por una parte, y la política de
apartheid, por otra;

Recordando las resoluciones del Consejo Económico y Social de las Nacio-
nes Unidas 1074 D (XXXIX) de 28 de julio de 1965 y 1158 (XLI) de 5 de
agosto de 1966, relativas al castigo de los criminales de guerra y de las perso-
nas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad;

Observando que en ninguna de las declaraciones solemnes, instrumentos o
convenciones para el enjuiciamiento y castigo de los crímenes de guerra y de
los crímenes de lesa humanidad se ha previsto limitación en el tiempo;

Considerando que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad
figuran entre los delitos de derecho internacional más graves;

Convencidos de que la represión efectiva de los crímenes de guerra y de los
crímenes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir esos crí-
menes y proteger los derechos humanos y libertades fundamentales, y puede
fomentar la confianza, estimular la cooperación entre los pueblos y contribuir
a la paz y la seguridad internacionales;

Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes de le-
sa humanidad de las normas de derecho interno relativas a la prescripción de los
delitos ordinarios suscita grave preocupación en la opinión pública mundial,
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pues impide el enjuiciamiento y castigo de las personas responsables de esos
crímenes;

Reconociendo que es necesario y oportuno afirmar en derecho internacional,
por medio de la presente Convención, el principio de la imprescriptibilidad de
los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad y asegurar su apli-
cación universal;

Convienen en lo siguiente:

Artículo I

Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que
se hayan cometido:

a) Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del Tri-
bunal Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y
confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de
1946, sobre todo las �infracciones graves� enumeradas en los Convenios
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de
la guerra;

b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra
como en tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto del Tri-
bunal Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y
confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de
1946, así como la expulsión por ataque armado u ocupación y los actos
inhumanos debidos a la política de apartheid y el delito de genocidio
definido en la Convención de 1948 para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio aun si esos actos no constituyen una violación del de-
recho interno del país donde fueron cometidos.

Artículo II

Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo I, las dispo-
siciones de la presente Convención se aplicarán a los representantes de la au-
toridad del Estado y a los particulares que participen como autores o cómpli-
ces o que inciten directamente a la perpetración de alguno de esos crímenes, o
que conspiren para cometerlos, cualquiera que sea su grado de desarrollo, así
como a los representantes de la autoridad del Estado que toleren su perpe-
tración.
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Artículo III

Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a adoptar todas las
medidas internas que sean necesarias, legislativas o de cualquier otro orden, con
el fin de hacer posible la extradición, de conformidad con el derecho interna-
cional, de las personas a que se refiere el artículo II de la presente Convención.

Artículo IV

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar, con
arreglo a sus respectivos procedimientos constitucionales, las medidas legisla-
tivas o de otra índole que fueran necesarias para que la prescripción de la ac-
ción penal o de la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a los
crímenes mencionados en los artículos I y II de la presente Convención y, en
caso de que exista, sea abolida.

Artículo V

La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1969 a la
firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de
algún organismo especializado o del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.

Artículo VI

La presente Convención está sujeta a ratificación y los instrumentos de ratifi-
cación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo VII

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los
Estados mencionados en el artículo V. Los instrumentos de adhesión se depo-
sitarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo VIII

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la
fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
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2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella
después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de
adhesión, la Convención entrará an vigor el nonagésimo día siguiente a la fe-
cha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de ad-
hesión.

Artículo IX

1. Una vez transcurrido un periodo de diez años contado a partir de la fecha en
que entre en vigor la presente Convención, todo Estado Parte podrá solicitar
en cualquier momento la revisión de la presente Convención mediante notifi-
cación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que
deban tomarse, en su caso, respecto a tal solicitud.

Artículo X

1. La presente Convención será depositada en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas hará llegar copias certificadas
de la presente Convención a todos los Estados mencionados en el artículo V.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Esta-
dos mencionados en el artículo V:

a) Las firmas puestas en la presente Convención y los instrumentos de ra-
tificación y adhesión depositados conforme a las disposiciones de los
artículos V, VI y VII;

b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme a lo
dispuesto en el artículo VIII;

c) Las comunicaciones recibidas conforme a lo dispuesto en el artículo IX.

Artículo XI

La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, llevará la fecha 26 de noviembre de 1968.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al efecto, han
firmado la presente Convención.
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DECLARACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA MUJER
Y EL NIÑO EN ESTADOS DE EMERGENCIA

O DE CONFLICTO ARMADO

Proclamada por la Asamblea General en su resolución 3318 (XXIX),
de 14 de diciembre de 1974

La Asamblea General,
Habiendo examinado la recomendación del Consejo Económico y Social

contenida en su resolución 1861 (LVI) de 16 de mayo de 1974;
Expresando su profunda preocupación por los sufrimientos de las mujeres

y los niños que forman parte de las poblaciones civiles que en periodos de
emergencia o de conflicto armado en la lucha por la paz, la libre determinación,
la liberación nacional y la independencia muy a menudo resultan víctimas de
actos inhumanos y por consiguiente sufren graves daños;

Consiente de los sufrimientos de las mujeres y los niños en muchas regio-
nes del mundo, en especial en las sometidas a la opresión, la agresión, el colo-
nialismo, el racismo, la dominación foránea y el sojuzgamiento extranjero;

Profundamente preocupada por el hecho de que, a pesar de una condena
general e inequívoca, el colonialismo, el racismo, la dominación foránea y
extranjera siguen sometiendo a muchos pueblos a su yugo, aplastando cruel-
mente los movimientos de liberación nacional e infligiendo graves pérdidas e
incalculabies sufrimientos a la población bajo su dominio, incluidos las mujeres
y los niños;

Deplorando que se sigan cometiendo graves atentados contra las libertades
fundamentales y la dignidad de la persona humana y que las Potencias colonia-
les, racistas y de dominación extranjera continúen violando el derecho interna-
cional humanitario;

Recordando las disposiciones pertinentes de los instrumentos de derecho
internacional humanitario sobre la protección de la mujer y el niño en tiempos
de paz y de guerra;

Recordando, entre otros importantes documentos, sus resoluciones 2444
(XXUI) de 19 de diciembre de 1968, 2597 (XXIV) de 16 de diciembre 2674
(XXV) y 2675 (XXV) de 9 de diciembre de 1970, relativas a los derechos hu-
manos y a los principios básicos para la protección de las poblaciones civi-
les en los conflictos armados, así como la resolución 1515 (XLVIII) del Con-
sejo Económico y Social, de 28 de mayo de 1970, en la que el Consejo pidió
a la Asamblea General que examinara la posibilidad de redactar una decla-
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ración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o
de guerra;

Consciente de su responsabilidad por el destino de la generación venidera
y por el destino de las madres, que desempeñan un importante papel en la so-
ciedad, en la familia y particularmente en la crianza de los hijos;

Teniendo presente la necesidad de proporcionar una protección especial a las
mujeres y los niños, que forman parte de las poblaciones civiles;

Proclama solemnemente la presente Declaración sobre la protección de la
mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado e insta a todos
los Estados Miembros a que la observen estrictamente.

1. Quedan prohibidos y serán condenados los ataques y bombardeos contra Ia
población civil, que causa sufrimientos indecibles particularmente a las mujeres
y los niños, que constituyen el sector más vulnerable de la población.

2. El empleo de armas químicas y bacteriológicas en el curso de operaciones
militares constituye una de las violaciones más flagrantes del Protocolo de
Ginebra de 1925, de los Convenios de Ginebra de 1949 y de los principios del
derecho internacional humanitario, y ocasiona muchas bajas en las poblaciones
civiles, incluidos mujeres y niños indefensos, y será severamente condenado.

3. Todos los Estados cumplirán plenamente las obligaciones que les imponen
el Protocolo de Ginebra de 1925 y los Convenios de Ginebra de 1949, así como
otros instrumentos de derecho internacional relativos al respeto de los derechos
humanos en los conflictos armados, que ofrecen garantías importantes para la
protección de la mujer y el niño.

4. Los Estados que participen en conflictos armados, operaciones militares en
territorios extranjeros u operaciones militares en territorios todavía sometidos
a la dominación colonial desplegarán todos los esfuerzos necesarios para evi-
tar a las mujeres y los niños los estragos de la guerra. Se tomarán todas las
medidas necesarias para garantizar la prohibición de actos como la persecución,
la tortura, las medidas punitivas, los tratos degradantes y la violencia, especial-
mente contra la parte de la población civil formada por mujeres y niños.

5. Se considerarán actos criminales todas las formas de represión y los tratos
crueles e inhumanos de las mujeres y los niños, incluidos la reclusión, la tor-
tura, las ejecuciones, las detenciones en masa, los castigos colectivos, la des-
trucción de viviendas y el desalojo forzoso, que cometan los beligerantes en el
curso de operaciones militares o en territorios ocupados.
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6. Las mujeres y los niños que formen parte de la población que se encuentren
en situaciones de emergencia y en conflictos armados en la lucha por la paz, la
libre deterrninación, la liberación nacional y la independencia, o que vivan en
territorios ocupados, no serán privados de alojamiento, alimentos, asistencia
médica ni de otros derechos inalienables de conformidad con las disposiciones
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, la Declaración de los Derechos del Niño y otros instru-
mentos de derecho internacional.
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PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE
GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA
PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LOS CONFLICTOS

ARMADOS INTERNACIONALES (PROTOCOLO I)

Aprobado el 8 de junio de 1977

PREÁMBULO

Las Altas Partes Contratantes,
Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine entre los pueblos;
Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo

Estado tiene el deber de abstenerse en sus relaciones internacionales de recu-
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad territo-
rial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma
incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas;

Considerando que es necesario, sin embargo, reafirmar y desarrollar las
disposiciones que protegen a las víctimas de los conflictos armados, así como
completar las medidas para reforzar la aplicación de tales disposiciones;

Expresando su convicción de que ninguna disposición del presente Proto-
colo ni de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 puede inter-
pretarse en el sentido de que legitime o autorice cualquier acto de agresión u
otro uso de la fuerza incompatible con la Carta de las Naciones Unidas;

Reafirmando, además, que las disposiciones de los Convenios de Ginebra
del 12 de agosto de 1949 y del presente Protocolo deben aplicarse plenamen-
te en toda circunstancia a todas las personas protegidas por esos instrumentos,
sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la naturaleza o el ori-
gen del conflicto armado o en las causas invocadas por las Partes en conflicto
o atribuidas a ellas;

Convienen en lo siguiente:

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Principios generales y ámbito de aplicación

1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el
presente Protocolo en toda circunstancia.
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2. En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros acuerdos inter-
nacionales, las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección
y el imperio de los principios del derecho de gentes derivados de los usos es-
tablecidos, de los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia
pública.

3. El presente Protocolo, que completa los Convenios de Ginebra del 12 de
agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la guerra, se aplicará en las
situaciones previstas en el artículo 2 común a dichos Convenios.

4. Las situaciones a que se refiere el párrafo precedente comprenden los con-
flictos armados en que los pueblos luchan contra la dominación colonial y la
ocupación extranjera y contra los regímenes racistas, en el ejercicio del dere-
cho de los pueblos a la libre determinación, consagrado en la Carta de las Na-
ciones Unidas y en la Declaración sobre los Principios de Derecho Internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 2
Definiciones

Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por �I Convenio�, �II Convenio�, �III Convenio� y �IV Con-
venio�, respectivamente, el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte
de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, del 12 de
agosto de 1949; el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los
heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar, del 12
de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra sobre el trato a los prisione-
ros de guerra, del 12 de agosto de 1949; y el Convenio de Ginebra so-
bre la protección de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de
agosto de 1949; se entiende por �los Convenios� los cuatro Convenios
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas
de la guerra;

b) se entiende por �normas de derecho internacional aplicables en los con-
flictos armados� las contenidas en los acuerdos internacionales de los
que son Parte las Partes en conflicto, así como los principios y normas
generalmente reconocidos de derecho internacional aplicables en los
conflictos armados;
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c) se entiende por �Potencia protectora� un Estado neutral u otro Estado
que no sea Parte en el conflicto y que, habiendo sido designado por una
Parte en el conflicto y aceptado por la Parte adversa, esté dispuesto a
desempeñar las funciones asignadas a la Potencia protectora por los
Convenios y por el presente Protocolo;

d) se entiende por �sustituto� una organización que reemplaza a la Poten-
cia protectora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

Artículo 3
Principio y fin de la aplicación

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables en todo momento:

a) los Convenios y el presente Protocolo se aplicarán desde el comienzo de
cualquiera de las situaciones a que se refiere el artículo 1 del presente
Protocolo;

b) la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo cesará, en el te-
rritorio de las Partes en conflicto, al término general de las operaciones
militares y, en el caso de territorios ocupados, al término de la ocupa-
ción, excepto, en ambas circunstancias, para las personas cuya liberación
definitiva, repatriación o reasentamiento tenga lugar posteriormente.
Tales personas continuarán beneficiándose de las disposiciones perti-
nentes de los Convenios y del presente Protocolo hasta su liberación
definitiva, repatriación o reasentamiento.

Artículo 4
Estatuto jurídico de las Partes en conflicto

La aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, así como la celebra-
ción de los acuerdos previstos en estos instrumentos, no afectarán al estatuto
jurídico de las Partes en conflicto. La ocupación de un territorio y la aplicación
de los Convenios y del presente Protocolo no afectarán al estatuto jurídico del
mismo.

Artículo 5
Designación de las Potencias protectoras y de su sustituto

1. Es deber de las Partes en conflicto, desde el comienzo de éste, asegurar la
supervisión y la ejecución de los Convenios y del presente Protocolo median-
te la aplicación del sistema de Potencias protectoras, que incluye, entre otras
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cosas, la designación y la aceptación de esas Potencias, conforme a lo dispuesto
en los párrafos siguientes. Las Potencias protectoras estarán encargadas de
salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto.

2. Desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 1,
cada una de las Partes en conflicto designará sin demora una Potencia protec-
tora con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo, y auto-
rizará, también sin demora y con la misma finalidad, la actividad de una Poten-
cia protectora que, designada por la Parte adversa, haya sido aceptada como tal
por ella.

3. Si no ha habido designación o aceptación de Potencia protectora desde el
comienzo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 1, el Comité
Internacional de la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho de cualquier otra orga-
nización humanitaria imparcial a hacerlo igualmente, ofrecerá sus buenos ofi-
cios a las Partes en conflicto con miras a la designación sin demora de una
Potencia protectora que tenga el consentimiento de las Partes en conflicto. Para
ello, el Comité podrá, inter alia, pedir a cada Parte que le remita una lista de por
lo menos cinco Estados que esa Parte considere aceptables para actuar en su
nombre como Potencia protectora ante una Parte adversa, y pedir a cada una de
las Partes adversas que le remita una lista de por lo menos cinco Estados que
esté dispuesta a aceptar para desempeñar la función de Potencia protectora de
la otra Parte; tales listas serán remitidas al Comité dentro de las dos semanas
siguientes al recibo de la petición; el Comité las cotejará y solicitará el asenti-
miento de cualquier Estado cuyo nombre figure en las dos listas.

4. Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, las Partes en
conflicto aceptarán sin demora el ofrecimiento que pueda hacer el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja o cualquier otra organización que presente todas las
garantías de imparcialidad y eficacia, previas las debidas consultas con dichas
Partes y teniendo en cuenta los resultados de esas consultas, para actuar en
calidad de sustituto. El ejercicio de sus funciones por tal sustituto estará subor-
dinado al consentimiento de las Partes en conflicto; las Partes en conflicto
pondrán todo su empeño en facilitar la labor del sustituto en el cumplimiento
de su misión conforme a los Convenios y al presente Protocolo.

5. De conformidad con el artículo 4, la designación y la aceptación de Poten-
cias protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente Proto-
colo no afectarán al estatuto jurídico de las Partes en conflicto ni al de ningún
territorio, incluido un territorio ocupado.
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6. El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las Partes en conflicto o
el hecho de confiar a un tercer Estado la protección de los intereses de una Parte
y los de sus nacionales conforme a las normas de derecho internacional relati-
vas a las relaciones diplomáticas, no será obstáculo para la designación de
Potencias protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente
Protocolo.

7. Toda mención que en adelante se haga en el presente Protocolo de una Po-
tencia protectora designará igualmente al sustituto.

Artículo 6
Personal calificado

1. Las Altas Partes Contratantes procurarán, ya en tiempo de paz, con la asis-
tencia de las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León
y Sol Rojos), formar personal calificado para facilitar la aplicación de los Con-
venios y del presente Protocolo y, en especial, las actividades de las Potencias
protectoras.

2. El reclutamiento y la formación de dicho personal son de la competencia
nacional.

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a disposición de las Altas
Partes Contratantes las listas de las personas así formadas que las Altas Partes
Contratantes hubieren preparado y le hubieren comunicado al efecto.

4. Las condiciones para la utilización de los servicios de ese personal fuera del
territorio nacional serán, en cada caso, objeto de acuerdos especiales entre las
Partes interesadas.

Artículo 7
Reuniones

El depositario del presente Protocolo, a petición de una o varias Altas Partes
Contratantes y con la aprobación de la mayoría de ellas, convocará una reunión
de las Altas Partes Contratantes para estudiar los problemas generales relativos
a la aplicación de los Convenios y del Protocolo.



480 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

TÍTULO II
HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS

SECCIÓN I
PROTECCIÓN GENERAL

Artículo 8
Terminología

Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por �heridos� y �enfermos� las personas, sean militares o ci-
viles, que debido a un traumatismo, una enfermedad u otros trastornos
o incapacidades de orden físico o mental, tengan necesidad de asisten-
cia o cuidados médicos y que se abstengan de todo acto de hostilidad.
Esos términos son también aplicables a las parturientas, a los recién
nacidos y a otras personas que puedan estar necesitadas de asistencia o
cuidados médicos inmediatos, como los inválidos y las mujeres encin-
ta, y que se abstengan de todo acto de hostilidad;

b) se entiende por �náufragos� las personas, sean militares o civiles, que se
encuentren en situación de peligro en el mar o en otras aguas a conse-
cuencia de un infortunio que las afecte o que afecte a la nave o aerona-
ve que las transportaba, y que se abstengan de todo acto de hostilidad.
Estas personas, siempre que sigan absteniéndose de todo acto de hosti-
lidad, continuarán considerándose náufragos durante su salvamento,
hasta que adquieran otro estatuto de conformidad con los Convenios o
con el presente Protocolo;

c) se entiende por �personal sanitario� las personas destinadas por una Par-
te en conflicto exclusivamente a los fines sanitarios enumerados en el
apartado e), o a la administración de las unidades sanitarias o al funcio-
namiento o administración de los medios de transporte sanitarios. El
destino a tales servicios podrá tener carácter permanente o temporal. La
expresión comprende:

i) el personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto,
incluido el mencionado en los Convenios I y II, así como el de los
organismos de protección civil;

ii) el personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja
(Media Luna Roja, León y Sol Rojos) y otras sociedades naciona-
les voluntarias de socorro debidamente reconocidas y autorizadas
por una Parte en conflicto;
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iii) el personal sanitario de las unidades o los medios de transporte sa-
nitarios mencionados en el párrafo 2 del artículo 9;

d) se entiende por �personal religioso� las personas, sean militares o civi-
les, tales como los capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio de
su ministerio y adscritas:

i) a las fuerzas armadas de una Parte en conflicto,
ii) a las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de una

Parte en conflicto,
iii) a las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el

párrafo 2 del artículo 9, o
iv) a los organismos de protección civil de una Parte en conflicto.

La adscripción del personal religioso puede tener carácter permanente
o temporal, y son aplicables a ese personal las disposiciones pertinen-
tes del apartado k);

e) se entiende por �unidades sanitarias� los establecimientos y otras forma-
ciones, militares o civiles, organizados con fines sanitarios, a saber: la
búsqueda, recogida, transporte, diagnóstico o tratamiento (incluidos los
primeros auxilios) de los heridos, enfermos y náufragos, así como la
prevención de las enfermedades. La expresión comprende, entre otros,
los hospitales y otras unidades similares, los centros de transfusión de
sangre, los centros e institutos de medicina preventiva y los depósitos
de material sanitario, así como los almacenes de material sanitario y de
productos farmacéuticos de esas unidades. Las unidades sanitarias pue-
den ser fijas o móviles, permanentes o temporales;

f) se entiende por �transporte sanitario� el transporte por tierra, por agua
o por aire de los heridos, enfermos y náufragos, del personal sanitario o
religioso o del equipo y material sanitarios protegidos por los Convenios
y por el presente Protocolo;

g) se entiende por �medio de transporte sanitario� todo medio de transpor-
te, militar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al
transporte sanitario, bajo la dirección de una autoridad competente de
una Parte en conflicto;

h) se entiende por �vehículo sanitario� todo medio de transporte sanitario
por tierra;

i) se entiende por �buque y embarcación sanitarios� todo medio de trans-
porte sanitario por agua;

j) se entiende por �aeronave sanitaria� todo medio de transporte sanitario
por aire;
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k) son �permanentes� el personal sanitario, las unidades sanitarias y los
medios de transporte sanitarios que se destinan exclusivamente a fines
sanitarios por un periodo indeterminado. Son �temporales� el personal
sanitario, las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios
que se dedican exclusivamente a fines sanitarios por periodos limitados
y durante la totalidad de dichos periodos. Mientras no se especifique otra
cosa, las expresiones �personal sanitario�, �unidad sanitaria� y �medio
de transporte sanitario� abarcan el personal, las unidades y los medios de
transporte sanitarios tanto permanentes como temporales;

l) se entiende por �signo distintivo� la Cruz Roja, la Media Luna Roja o
el León y Sol Rojos sobre fondo blanco, cuando se utilicen para la pro-
tección de unidades y medios de transporte sanitarios y del personal sa-
nitario y religioso, su equipo y material;

m) se entiende por �señal distintiva� todo medio de señalización especifi-
cado en el capítulo III del anexo I del presente Protocolo y destinado ex-
clusivamente a la identificación de las unidades y de los medios de trans-
porte sanitarios.

Artículo 9
Ámbito de aplicación

1. El presente título, cuyas disposiciones tienen como fin mejorar la condición
de los heridos, enfermos y náufragos, se aplicará a todos los afectados por una
situación prevista en el artículo 1, sin ninguna distinción de carácter desfavo-
rable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones
políticas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra
condición o cualquier otro criterio análogo.

2. Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 32 del I Convenio se apli-
carán a las unidades sanitarias y a los medios de transporte sanitarios perma-
nentes (salvo los buques hospitales, a los que se aplica el artículo 25 del II
Convenio), así como al personal de esas unidades o de esos medios de trans-
porte, puestos a disposición de una Parte en conflicto de fines humanitarios:

a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto;
b) por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado;
c) por una organización internacional humanitaria imparcial.
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Artículo 10
Protección y asistencia

1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera que sea la Parte a que
pertenezcan, serán respetados y protegidos.

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la
medida de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que exija
su estado. No se hará entre ellos ninguna distinción que no esté basada en cri-
terios médicos.

Artículo 11
Protección de la persona

1. No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u omisión injustificada,
la salud ni la integridad física o mental de las personas en poder de la Parte
adversa o que sean internadas, detenidas o privadas de libertad en cualquier otra
forma a causa de una situación prevista en el artículo 1. Por consiguiente, se
prohíbe someter a las personas a que se refiere el presente artículo a cualquier
acto médico que no esté indicado por su estado de salud y que no esté de acuer-
do con las normas médicas generalmente reconocidas que se aplicarían en
análogas circunstancias médicas a los nacionales no privados de libertad de la
Parte que realiza el acto.

2. Se prohíben en particular, aunque medie el consentimiento de las referidas
personas:

a) las mutilaciones físicas;
b) los experimentos médicos o científicos;
c) las extracciones de tejidos u órganos para trasplantes.

Salvo si estos actos están justificados en las condiciones previstas en el pá-
rrafo 1.

3. Sólo podrán exceptuarse de la aplicación de la prohibición prevista en el
apartado c) del párrafo 2 las donaciones de sangre para transfusiones o de piel
para injertos, a condición de que se hagan voluntariamente y sin coacción o
presión alguna, y únicamente para fines terapéuticos, en condiciones que co-
rrespondan a las normas médicas generalmente reconocidas y a los controles
realizados en beneficio tanto del donante como del receptor.
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4. Constituirá infracción grave del presente Protocolo toda acción u omisión
deliberada que ponga gravemente en peligro la salud o la integridad física o
mental de toda persona en poder de una Parte distinta de aquella de la que de-
pende, sea que viole cualquiera de las prohibiciones señaladas en los párrafos
1 y 2, sea que no cumpla las exigencias prescritas en el párrafo 3.

5. Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen derecho a rechazar cualquier
intervención quirúrgica. En caso de que sea rechazada, el personal sanitario
procurará obtener una declaración escrita en tal sentido, firmada o reconocida
por el paciente.

6. Toda Parte en conflicto llevará un registro médico de las donaciones de san-
gre para transfusiones o de piel para injertos, hechas por las personas a que se
refiere el párrafo 1, si dichas donaciones se efectúan bajo la responsabilidad
de aquella Parte. Además, toda Parte en conflicto procurará llevar un registro de
todo acto médico realizado respecto a personas internadas, detenidas o en cual-
quier otra forma privadas de libertad a causa de una situación prevista en el
artículo 1. Los citados registros estarán en todo momento a disposición de la
Potencia protectora para su inspección.

Artículo 12
Protección de las unidades sanitarias

1. Las unidades sanitarias serán respetadas y protegidas en todo momento y no
serán objeto de ataque.

2. El párrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias civiles siempre que cumplan
una de las condiciones siguientes:

a) pertenecer a una de las Partes en conflicto;
b) estar reconocidas y autorizadas por la autoridad competente de una de

las Partes en conflicto;
c) estar autorizadas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 del pre-

sente Protocolo o el artículo 27 del I Convenio.

3. Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplazamiento de sus unida-
des sanitarias fijas. La ausencia de tal notificación no eximirá a ninguna de las
Partes de observar lo dispuesto en el párrafo 1.

4. Las unidades sanitarias no serán utilizadas en ninguna circunstancia para
tratar de poner objetivos militares a cubierto de los ataques. Siempre que sea
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posible, las Partes en conflicto se asegurarán de que las unidades sanitarias no
estén situadas de manera que los ataques contra objetivos militares las ponga
en peligro.

Artículo 13
Cesación de la protección de las unidades sanitarias civiles

1. La protección debida a las unidades sanitarias civiles solamente podrá cesar
cuando se haga uso de ellas, al margen de sus fines humanitarios, con objeto
de realizar actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección
cesará únicamente después de una intimación que, habiendo fijado cuando
proceda un plazo razonable, no surta efectos.

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo:

a) el hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ligeras
individuales para su defensa propia o la de los heridos y enfermos a su
cargo;

b) la custodia de la unidad por un piquete, por centinelas o por una escolta;
c) el hecho de que en la unidad se encuentren armas portátiles y municio-

nes recogidas a los heridos y enfermos, aún no entregadas al servicio
competente;

d) la presencia en tal unidad, por razones médicas, de miembros de las fuer-
zas armadas u otros combatientes.

Artículo 14
Limitaciones a la requisa de unidades sanitarias civiles

1. La Potencia ocupante tiene la obligación de asegurar que las necesidades
médicas de la población civil en el territorio ocupado sigan siendo satisfechas.

2. La Potencia ocupante no podrá, por tanto, requisar las unidades sanitarias
civiles, su equipo, su material y los servicios de su personal, en tanto que es-
tos recursos sean necesarios para prestar los servicios médicos requeridos por
la población civil y para continuar la asistencia médica de los heridos o enfer-
mos que ya estén bajo tratamiento.

3. La Potencia ocupante podrá requisar los mencionados recursos siempre que
continúe observando la regla general prevista en el párrafo 2 y bajo las condi-
ciones particulares siguientes:
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a) que los recursos sean necesarios para el tratamiento médico inmediato
y apropiado de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas de la Po-
tencia ocupante o de los prisioneros de guerra;

b) que la requisa se mantenga únicamente mientras exista dicha necesi-
dad; y

c) que se adopten disposiciones inmediatas para que se continúe atendien-
do las necesidades médicas de la población civil, así como las de los he-
ridos y enfermos bajo tratamiento, afectados por la requisa.

Artículo 15
Protección del personal sanitario y religioso civil

1. El personal sanitario civil será respetado y protegido.

2. En caso necesario se proporcionará al personal sanitario civil toda la ayuda
posible en aquellas zonas en las que los servicios sanitarios civiles se encuen-
tren desorganizados por razón de la actividad bélica.

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante proporcionará al personal
sanitario civil toda clase de ayuda para que pueda desempeñar su misión huma-
nitaria de la mejor manera. La Potencia ocupante no podrá exigir que, en el
cumplimiento de su misión, dicho personal dé prioridad al tratamiento de cual-
quier persona, salvo por razones de orden médico. No se le obligará a realizar
tareas que no sean compatibles con su misión humanitaria.

4. El personal sanitario civil podrá trasladarse a los lugares donde sus servicios
sean indispensables, sin perjuicio de las medidas de control y seguridad que la
Parte en conflicto interesada juzgue necesarias.

5. El personal religioso civil será respetado y protegido. Son aplicables a estas
personas las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas
a la protección y a la identificación del personal sanitario.

Artículo 16
Protección general de la misión médica

1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme
con la deontología, cualesquiera que fuesen las circunstancias o los beneficia-
rios de dicha actividad.
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2. No se podrá obligar a las personas a que ejerzan una actividad médica a rea-
lizar actos ni a efectuar trabajos contrarios a la deontología u otras normas
médicas destinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a las disposicio-
nes de los Convenios o del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar ac-
tos exigidos por dichas normas o disposiciones.

3. Ninguna persona que ejerza una actividad médica podrá ser obligada a dar
a nadie que pertenezca a una Parte adversa, o a su propia Parte, salvo lo que
disponga la ley de esta última Parte, información alguna sobre los heridos y los
enfermos que esté o hayan estado asistidos por esa persona cuando, en su opi-
nión, dicha información pudiera ser perjudicial para los interesados o para sus
familiares. No obstante, deberán respetarse las prescripciones sobre declaración
obligatoria de enfermedades transmisibles.

Artículo 17
Cometido de la población civil
y de las sociedades de socorro

1. La población civil respetará a los heridos, enfermos y náufragos, aunque
pertenezcan a la Parte adversa, y no ejercerá ningún acto de violencia contra
ellos. Se autorizará a la población civil y a las sociedades de socorro, tales como
las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Ro-
jos), incluso por iniciativa propia, a recogerlos y prestarles cuidados, aun en las
regiones invadidas u ocupadas. No se molestará, procesará, condenará ni cas-
tigará a nadie por tales actos humanitarios.

2. Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la población civil o
a las sociedades de socorro mencionadas en el párrafo 1 para recoger y prestar
cuidados a los heridos, enfermos y náufragos y para buscar a los muertos y
comunicar dónde se encuentran; dichas Partes concederán la protección y fa-
cilidades necesarias a aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la Parte
adversa adquiere o recupera el control de la región seguirá otorgando esta pro-
tección y las facilidades mencionadas mientras sean necesarias.

Artículo 18
Identificación

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto el personal sanitario y
religioso como las unidades y los medios de transporte sanitarios puedan ser
identificados.
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2. Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y pro-
cedimientos que permitan identificar las unidades y los medios de transporte
sanitarios que utilicen el signo distintivo y señales distintivas.

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que
se desarrollen combates, el personal sanitario civil y el personal religioso civil se
darán a conocer, por regla general, por medio del signo distintivo y de una tar-
jeta de identidad que certifique su condición.

4. Las unidades y los medios de transporte sanitarios serán señalados, con el
consentimiento de la autoridad competente, mediante el signo distintivo. Los
buques y embarcaciones a que se refiere el artículo 22 del presente Protocolo
serán señalados de acuerdo con las disposiciones del II Convenio.

5. Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III
del anexo I del presente Protocolo, una Parte en conflicto podrá autorizar el uso
de señales distintivas para identificar las unidades y los medios de transporte
sanitarios. A título excepcional, en los casos particulares previstos en el capí-
tulo III del anexo, los medios de transporte sanitarios podrán utilizar las seña-
les distintivas sin exhibir el signo distintivo.

6. La ejecución de las disposiciones de los párrafos 1 a 5 se regirá por los ca-
pítulos I a III del anexo I del presente Protocolo. Las señales destinadas, con-
forme al capítulo III de dicho anexo, para el uso exclusivo de las unidades y de
los medios de transporte sanitarios, sólo se utilizarán, salvo lo previsto en ese
capítulo, para la identificación de las unidades y de los medios de transporte
sanitarios allí especificados.

7. Este artículo no autoriza a dar al signo distintivo, en tiempo de paz, un uso
más amplio que el estipulado en el artículo 44 del I Convenio.

8. Las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas al
control del uso del signo distintivo y a la prevención y represión de su uso
abusivo son aplicables a las señales distintivas.

Artículo 19
Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto

Los Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto observa-
rán las disposiciones pertinentes del presente Protocolo respecto de las perso-
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nas protegidas por este título que pudieran ser recibidas o internadas en sus
territorios, así como de los muertos de las Partes en conflicto que recogieren.

Artículo 20
Prohibición de las represalias

Se prohíben las represalias contra las personas y los bienes protegidos por el
presente título.

SECCIÓN II
TRANSPORTES SANITARIOS

Artículo 21
Vehículos sanitarios

Los vehículos sanitarios serán respetados y protegidos del modo previsto en los
Convenios y el presente Protocolo para las unidades sanitarias móviles.

Artículo 22
Buques hospitales y embarcaciones costeras de salvamento

1. Las disposiciones de los Convenios relativas:

a) a los buques descritos en los artículos 22, 24, 25 y 27 del II Convenio;
b) a sus lanchas de salvamento y pequeñas embarcaciones;
c) a su personal y sus tripulaciones; y
d) a los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo.

Se aplicarán también en los casos en que esos buques, lanchas o embarca-
ciones transporten heridos, enfermos y náufragos civiles que no pertenezcan a
ninguna de las categorías mencionadas en el artículo 13 del II Convenio. Esas
personas civiles, sin embargo, no podrán ser entregadas a una Parte en conflicto
que no sea la propia, ni capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una
Parte en conflicto que no sea la propia, les serán aplicables las disposiciones del
IV Convenio y del presente Protocolo.

2. La protección prevista en los Convenios para los buques descritos en el ar-
tículo 25 del II Convenio se extenderá a los buques-hospital puestos a dispo-
sición de una Parte en conflicto con fines humanitarios:
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a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; o
b) por una organización internacional humanitaria imparcial.

Siempre que se cumplan en ambos casos los requisitos establecidos en el
citado artículo.

3. Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del II Convenio serán prote-
gidas aunque no se haga la notificación prevista en el mismo. No obstante, se
invita a las Partes en conflicto a que se comuniquen mutuamente toda informa-
ción que facilite la identificación y el reconocimiento de tales embarcaciones.

Artículo 23
Otros buques y embarcaciones sanitarios

1. Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de los mencionados en el
artículo 22 del presente Protocolo y en el artículo 38 del II Convenio, ya se
encuentren en el mar o en otras aguas, serán respetados y protegidos del modo
previsto en los Convenios y en el presente Protocolo para las unidades sanita-
rias móviles. Como esa protección sólo puede ser eficaz si es posible identifi-
carlos y reconocerlos como buques y embarcaciones sanitarios, tales buques
deberían llevar el signo distintivo y, en la medida de lo posible, dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 43 del II Convenio.

2. Los buques y embarcaciones a que se refiere el párrafo 1 permanecerán su-
jetos a las leyes de la guerra. Todo buque de guerra que navegue en la super-
ficie y que esté en condiciones de hacer cumplir inmediatamente su orden,
podrá ordenarles que se detengan, que se alejen o que tomen una determinada
ruta, y toda orden de esta índole deberá ser obedecida. Esos buques y embar-
caciones no podrán ser desviados de ningún otro modo de su misión sanitaria
mientras sean necesarios para los heridos, enfermos y náufragos que se encuen-
tren a bordo.

3. La protección que otorga el párrafo 1 sólo cesará en las condiciones estable-
cidas en los artículos 34 y 35 del II Convenio. Toda negativa inequívoca a
obedecer una orden dada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 constituirá
un acto perjudicial para el enemigo a los efectos del artículo 34 del II Convenio.

4. Toda Parte en conflicto podrá notificar a cualquier Parte adversa, con la
mayor anticipación posible antes del viaje, el nombre, la descripción, la hora
prevista de salida, la ruta y la velocidad estimada del buque o embarcación
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sanitarios, en particular en el caso de buques de más de 2,000 toneladas bru-
tas, y podrán suministrar cualquier otra información que facilite su identifica-
ción y reconocimiento. La Parte adversa acusará recibo de tal información.

5. Las disposiciones del artículo 37 del II Convenio se aplicarán al personal
sanitario y religioso de esos buques y embarcaciones.

6. Las disposiciones pertinentes del II Convenio serán aplicables a los heridos,
enfermos y náufragos pertenecientes a las categorías a que se refiere el artícu-
lo 13 del II Convenio y el artículo 44 del presente Protocolo, que se encuentren
a bordo de esos buques y embarcaciones sanitarios. Los heridos, enfermos y
náufragos civiles que no pertenezcan a las categorías mencionadas en el artículo
13 del II Convenio, no podrán ser entregados, si se hallan en el mar, a una Parte
que no sea la propia ni obligados a abandonar tales buques o embarcaciones;
si, no obstante, se hallan en poder de una Parte en conflicto que no sea la pro-
pia, estarán amparados por el IV Convenio y el presente Protocolo.

Artículo 24
Protección de las aeronaves sanitarias

Las aeronaves sanitarias serán respetadas y protegidas de conformidad con las
disposiciones del presente título.

Artículo 25
Aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por la Parte adversa

En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas amigas o en las marí-
timas no dominadas de hecho por una Parte adversa, así como en su espacio
aéreo, el respeto y la protección de las aeronaves sanitarias de una Parte en
conflicto no dependerán de acuerdo alguno con la Parte adversa. No obstante,
para mayor seguridad, la Parte en conflicto que utilice sus aeronaves sanitarias
en tales zonas podrá dar a cualquier Parte adversa la notificación prevista en el
artículo 29, especialmente cuando esas aeronaves efectúen vuelos que las pon-
gan al alcance de los sistemas de armas superficie-aire de la Parte adversa.

Artículo 26
Aeronaves sanitarias en zonas de contacto o similares

1. En las partes de la zona de contacto que estén denominadas de hecho por
fuerzas amigas y en las zonas cuyo dominio de hecho no esté claramente esta-
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blecido, así como en su espacio aéreo, la protección de las aeronaves sanitarias
sólo podrá ser plenamente eficaz si media un acuerdo previo entre las autori-
dades militares competentes de las Partes en conflicto conforme a lo previsto
en el artículo 29. Las aeronaves sanitarias que, a falta de tal acuerdo, operen por
su cuenta y riesgo, deberán no obstante ser respetadas cuando hayan sido reco-
nocidas como tales.

2. Se entiende por �zona de contacto� cualquier zona terrestre en que los ele-
mentos avanzados de las fuerzas opuestas estén en contacto unos con otros, en
particular cuando estén expuestos a tiro directo desde tierra.

Artículo 27
Aeronaves sanitarias en zonas dominadas por la Parte adversa

1. Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarán protegidas
mientras sobrevuelen zonas marítimas o terrestres dominadas de hecho por una
Parte adversa, a condición de que para tales vuelos se haya obtenido previamen-
te el acuerdo de la autoridad competente de dicha Parte adversa.

2. La aeronave sanitaria que sobrevuele una zona dominada de hecho por la
Parte adversa sin el acuerdo previsto en el párrafo 1, o apartándose de lo con-
venido, debido a un error de navegación o a una situación de emergencia que
comprometa la seguridad del vuelo, deberá hacer todo lo posible para identi-
ficarse e informar a la Parte adversa acerca de las circunstancias en que se
encuentra. Tan pronto como la Parte adversa haya reconocido tal aeronave
sanitaria, hará todo lo razonablemente posible para dar la orden de aterrizar o
amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para adoptar otras dispo-
siciones con objeto de salvaguardar los intereses de esa Parte y, en ambos ca-
sos, antes de recurrir a un ataque contra la aeronave, darle tiempo de obedecer.

Artículo 28
Restricciones relativas al uso de las aeronaves sanitarias

1. Se prohíbe a las Partes en conflicto utilizar sus aeronaves sanitarias para tratar
de obtener una ventaja militar sobre una Parte adversa. La presencia de
aeronaves sanitarias no podrá utilizarse para tratar de poner objetivos milita-
res a cubierto de un ataque.

2. Las aeronaves sanitarias no se utilizarán para recoger ni transmitir informa-
ción militar y no transportarán equipo alguno destinado a esos fines. Se les
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prohíbe transportar personas o cargamento no comprendidos en la definición
contenida en el apartado f) del artículo 8. No se considerará prohibido el trans-
porte a bordo de los efectos personales de los ocupantes o del equipo destina-
do exclusivamente a facilitar la navegación, las comunicaciones o la identifi-
cación.

3. Las aeronaves sanitarias no transportarán armamento alguno salvo las armas
portátiles y las municiones que hayan sido recogidas a los heridos, enfermos y
náufragos que se hallen a bordo y que aún no hayan sido entregadas al servi-
cio competente, y las armas ligeras individuales que sean necesarias para que
el personal sanitario que se halle a bordo pueda defenderse y defender a los
heridos, enfermos y náufragos que tenga a su cargo.

4. Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las aeronaves sanitarias no podrán
utilizarse, al efectuar los vuelos a que se refieren los artículos 26 y 27, para
buscar heridos, enfermos y náufragos.

Artículo 29
Notificaciones y acuerdos relativos a las aeronaves sanitarias

1. Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las solicitudes de acuer-
do previo mencionadas en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, y 31, deberán
indicar el número previsto de aeronaves sanitarias, sus planes de vuelo y me-
dios de identificación; tales notificaciones y solicitudes se interpretarán en el
sentido de que los vuelos se efectuarán conforme a las disposiciones del ar-
tículo 28.

2. La Parte que reciba una notificación hecha en virtud del artículo 25 acusará
recibo de ella sin demora.

3. La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en virtud de lo
previsto en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, o 31 notificará tan rápidamente
como sea posible a la Parte que haya hecho tal solicitud:

a) la aceptación de la solicitud;
b) la denegación de la solicitud; o
c) una propuesta alternativa razonable a la solicitud. Podrá también propo-

ner una prohibición o restricción de otros vuelos en la zona de que se tra-
te durante el periodo considerado. Si la Parte que ha presentado la solici-
tud acepta esas contrapropuestas, notificará su aceptación a la otra Parte.
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4. Las Partes tomarán las medidas necesarias para que puedan hacerse esas
notificaciones y acuerdos sin pérdida de tiempo.

5. Las Partes tomarán también las medidas necesarias para que lo esencial de
tales notificaciones y acuerdos se difunda rápidamente entre las unidades mi-
litares interesadas, las que serán informadas sobre los medios de identificación
que utilizarán las aeronaves sanitarias de que se trate.

Artículo 30
Aterrizaje e inspección de aeronaves sanitarias

1. Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por la
Parte adversa o zonas cuyo dominio no esté claramente establecido podrán ser
intimadas a aterrizar o, en su caso, a amarar, a fin de que se proceda a la ins-
pección prevista en los párrafos siguientes. Las aeronaves sanitarias obedece-
rán tal intimación.

2. Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obedeciendo a una intimación o
por cualquier otra circunstancia, sólo podrá ser objeto de inspección para com-
probar los extremos a que hacen referencia los párrafos 3 y 4 de este artículo.
La inspección será iniciada sin demora y efectuada rápidamente. La Parte que
proceda a la inspección no exigirá que sean desembarcados de la aeronave los
heridos y enfermos, a menos que ello sea indispensable para la inspección o ese
desembarque no agrave el estado de los heridos y enfermos.

3. Si la inspección revela que la aeronave:

a) es una aeronave sanitaria en el sentido de apartado j) del artículo 8;
b) no contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28; y
c) no ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación del mismo

cuando tal acuerdo se requiera.

La aeronave y los ocupantes de la misma que pertenezcan a una Parte adver-
sa o a un Estado neutral o a otro Estado que no sea Parte en el conflicto serán
autorizados a proseguir el vuelo sin demora.

4. Si la inspección revela que la aeronave:

a) no es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j) del artículo 8;
b) contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28; o
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c) ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación de un acuerdo
previo cuando tal acuerdo se requiera.

La aeronave podrá ser apresada. Sus ocupantes serán tratados conforme a las
disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo. Toda aero-
nave apresada que haya estado destinada a servir de aeronave sanitaria perma-
nente sólo podrá ser utilizada en lo sucesivo como aeronave sanitaria.

Artículo 31
Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto

1. Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el territorio de un Estado
neutral o de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, ni aterrizar o amarar
en él, salvo en virtud de acuerdo previo. Sin embargo, de mediar tal acuerdo,
esas aeronaves serán respetadas mientras dure el vuelo y durante las eventua-
les escalas en tal territorio. No obstante, deberán obedecer toda intimación de
aterrizar o, en su caso, amarar.

2. La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartándose de lo estipula-
do en un acuerdo, sobrevuele el territorio de un Estado neutral o de otro Estado
que no sea Parte en conflicto, por error de navegación o a causa de una situa-
ción de emergencia que afecte a la seguridad del vuelo, hará todo lo posible para
notificar su vuelo y hacerse identificar. Tan pronto como dicho Estado haya
reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemente posible por dar
la orden de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para
adoptar otras disposiciones con objeto de salvaguardar los intereses de ese
Estado y, en ambos casos, dar a la aeronave tiempo para obedecer, antes de
recurrir a un ataque.

3. Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en las circunstancias men-
cionadas en el párrafo 2, aterriza o amara en el territorio de un Estado neutral o
de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, obedeciendo a una intimación
o por cualquier otra circunstancia, quedará sujeta a inspección para determinar
si se trata de una aeronave sanitaria. La inspección será iniciada sin demora y
efectuada rápidamente. La Parte que proceda a la inspección no exigirá que sean
desembarcados de la aeronave los heridos y enfermos que dependen de la Parte
que utilice la aeronave a menos que ello sea indispensable para la inspección.
En todo caso, esa Parte cuidará de que tal inspección o desembarque no agra-
ve el estado de los heridos y enfermos. Si la inspección revela que la aeronave
es efectivamente una aeronave sanitaria, esa aeronave con sus ocupantes, sal-
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vo los que deban ser retenidos de conformidad con las normas de derecho in-
ternacional aplicables en los conflictos armados, será autorizada a proseguir su
vuelo, y recibirá las facilidades apropiadas para ello. Si la inspección revela que
esa aeronave no es una aeronave sanitaria, la aeronave será apresada y sus
ocupantes serán tratados conforme a lo dispuesto en el párrafo 4.

4. Con excepción de los que sean desembarcados temporalmente, los heridos,
enfermos y náufragos desembarcados de una aeronave sanitaria con el asenti-
miento de la autoridad local en el territorio de un Estado neutral o de otro Es-
tado que no sea Parte en conflicto deberán, salvo que este Estado y las Partes
en conflicto acuerden otra cosa, quedar bajo la custodia de dicha autoridad
cuando las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos arma-
dos así lo exijan, de forma que no puedan volver a participar en las hostilida-
des. Los gastos de hospitalización y de internamiento correrán a cargo del
Estado a que pertenezcan tales personas.

5. Los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto apli-
carán por igual a todas las Partes en conflicto las condiciones y restricciones
eventuales respecto al sobrevuelo de su territorio por aeronaves sanitarias o al
aterrizaje de ellas en el mismo.

SECCIÓN III
PERSONAS DESAPARECIDAS Y FALLECIDAS

Artículo 32
Principio general

En la aplicación de la presente sección, las actividades de las Altas Partes
Contratantes, de las Partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias in-
ternacionales mencionadas en los Convenios y en el presente Protocolo debe-
rán estar motivadas ante todo por el derecho que asiste a las familias de cono-
cer la suerte de sus miembros.

Artículo 33
Desaparecidos

1. Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar desde el fin
de las hostilidades activas, cada Parte en conflicto buscará las personas cuya
desaparición haya señalado una Parte adversa. A fin de facilitar tal búsqueda,
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esa Parte adversa comunicará todas las informaciones pertinentes sobre las
personas de que se trate.

2. Con objeto de facilitar la obtención de información de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo anterior, cada Parte en conflicto deberá, con respecto a
las personas que no se beneficien de condiciones más favorables en virtud de
los Convenios o del presente Protocolo:

a) registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del IV Convenio la in-
formación sobre tales personas, cuando hubieran sido detenidas, encar-
celadas o mantenidas en cualquier otra forma de cautiverio durante más
de dos semanas como consecuencia de las hostilidades o de la ocupación
o hubieran fallecido durante un periodo de detención;

b) en toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, efectuar la
búsqueda y el registro de la información relativa a tales personas si
hubieran fallecido en otras circunstancias como consecuencia de las
hostilidades o de la ocupación.

3. La información sobre las personas cuya desaparición se haya señalado, de
conformidad con el párrafo 1, y las solicitudes de dicha información serán trans-
mitidas directamente o por conducto de la Potencia protectora, de la Agencia
Central de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja, o de las Socie-
dades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos). Cuan-
do la información no sea transmitida por conducto del Comité Internacional de
la Cruz Roja y de su Agencia Central de Búsqueda, cada Parte en conflicto
velará por que tal información sea también facilitada a esa Agencia.

4. Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse de acuerdo sobre disposi-
ciones que permitan que grupos constituidos al efecto busquen, identifiquen y
recuperen los muertos en las zonas de campo de batalla; esas disposiciones
podrán prever, cuando proceda, que tales grupos vayan acompañados de per-
sonal de la Parte adversa mientras lleven a cabo esas misiones en zonas contro-
ladas por ella. El personal de tales grupos deberá ser respetado y protegido
mientras se dedique exclusivamente a tales misiones.

Artículo 34
Restos de las personas fallecidas

1. Los restos de las personas fallecidas a consecuencia de la ocupación o mien-
tras se hallaban detenidas por causa de la ocupación o de las hostilidades, y los
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de las personas que no fueren nacionales del país en que hayan fallecido a
consecuencia de las hostilidades, deben ser respetados y las sepulturas de to-
das esas personas serán respetadas, conservadas y marcadas según lo previsto
en el artículo 130 del IV Convenio, en tanto que tales restos y sepulturas no se
beneficien de condiciones más favorables en virtud de los Convenios y del
presente Protocolo.

2. Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las Partes adver-
sas lo permitan, las Altas Partes Contratantes en cuyos territorios se encuentren
las tumbas y, en su caso, otros lugares donde se hallen los restos de las perso-
nas fallecidas como consecuencia de las hostilidades, durante la ocupación o
mientras se hallaban detenidas, celebrarán acuerdos a fin de:

a) facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los represen-
tantes de los servicios oficiales de registro de tumbas el acceso a las se-
pulturas, y determinar las disposiciones de orden práctico para tal ac-
ceso;

b) asegurar la protección y el mantenimiento permanentes de tales sepul-
turas;

c) facilitar la repatriación de los restos de las personas fallecidas y la de-
volución de los efectos personales al país de origen, a solicitud de ese
país o, salvo que el mismo se opusiera a ello, a solicitud de los parien-
tes más próximos.

3. A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o c) del párrafo 2 y si
el país de origen de esas personas fallecidas no está dispuesto a sufragar los
gastos correspondientes al mantenimiento de tales sepulturas, la Alta Parte
contratante en cuyo territorio se encuentren tales sepulturas podrá ofrecer fa-
cilidades para la devolución de los restos al país de origen. Si tal ofrecimiento
no fuera aceptado, la Alta Parte Contratante, transcurridos cinco años desde la
fecha del ofrecimiento y previa la debida notificación al país de origen, podrá
aplicar las disposiciones previstas en su legislación en materia de cementerios
y sepulturas.

4. La Alta Parte Contratante en cuyo territorio se encuentren las sepulturas a que
se refiere el presente artículo sólo podrá exhumar los restos:

a) en virtud de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 y en el párrafo
3; o

b) cuando la exhumación constituya una necesidad imperiosa de interés
público, incluidos los casos de necesidad sanitaria o de investigación ad-
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ministrativa o judicial, en cuyo caso la Alta Parte Contratante deberá
guardar en todo momento el debido respeto a los restos y comunicar al
país de origen su intención de exhumarlos, transmitiéndole detalles
sobre el lugar en que se propone darles nueva sepultura.

TÍTULO III
MÉTODOS Y MEDIOS DE GUERRA

ESTATUTO DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA

SECCIÓN I
MÉTODOS Y MEDIOS DE GUERRA

Artículo 35
Normas fundamentales

1. En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en conflicto a elegir los
métodos o medios de hacer la guerra no es ilimitado.

2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de
hacer la guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos inne-
cesarios.

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la guerra que
hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa prever que causen, da-
ños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural.

Artículo 36
Armas nuevas

Cuando una Alta Parte Contratante estudie, desarrolle, adquiera o adopte una
nueva arma, o nuevos medios o métodos de guerra, tendrá la obligación de
determinar si su empleo, en ciertas condiciones o en todas las circunstancias,
estaría prohibido por el presente Protocolo o por cualquier otra norma de de-
recho internacional aplicable a esa Alta Parte Contratante.

Artículo 37
Prohibición de la perfidia

1. Queda prohibido matar, herir o capturar a un adversario valiéndose de me-
dios pérfidos. Constituirán perfidia los actos que, apelando a la buena fe de un
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adversario con intención de traicionarla, den a entender a este que tiene dere-
cho a protección, o que está obligado a concederla, de conformidad con las
normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados. Son
ejemplos de perfidia los actos siguientes:

a) simular la intención de negociar bajo bandera de parlamento o de ren-
dición;

b) simular una incapacitación por heridas o enfermedad;
c) simular el estatuto de personal civil, no combatiente; y
d) simular que se posee un estatuto de protección, mediante el uso de sig-

nos, emblemas o uniformes de las Naciones Unidas o de Estados neu-
trales o de otros Estados que no sean Partes en el conflicto.

2. No están prohibidas las estratagemas. Son estratagemas los actos que tienen
por objeto inducir a error a un adversario o hacerle cometer imprudencias, pero
que no infringen ninguna norma de derecho internacional aplicable en los con-
flictos armados, ni son pérfidos ya que no apelan a la buena fe de un adversa-
rio con respecto a la protección prevista en ese derecho. Son ejemplos de es-
tratagemas los actos siguientes: el camuflaje, las añagazas, las operaciones
simuladas y las informaciones falsas.

Artículo 38
Emblemas reconocidos

1. Queda prohibido hacer uso indebido del signo distintivo de la Cruz Roja, de
la Media Luna Roja o del León y Sol Rojos o de otros emblemas, signos o se-
ñales establecidos en los Convenios o en el presente Protocolo. Queda prohi-
bido también abusar deliberadamente, en un conflicto armado, de otros emble-
mas, signos o señales protectores internacionalmente reconocidos, incluidos la
bandera de parlamento y el emblema protector de los bienes culturales.

2. Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de las Naciones Unidas,
salvo en los casos en que esa Organización lo autorice.

Artículo 39
Signos de nacionalidad

1. Queda prohibido hacer uso en un conflicto armado de las banderas o de los
emblemas, insignias o uniformes militares de Estados neutrales o de otros
Estados que no sean Partes en el conflicto.
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2. Queda prohibido hacer uso de las banderas o de los emblemas, insignias o
uniformes militares de Partes adversas durante los ataques, o para cubrir, favo-
recer, proteger u obstaculizar operaciones militares.

3. Ninguna de las disposiciones del presente artículo o del artículo 37, párrafo
1, d), afectará a las normas existentes de derecho internacional generalmente
reconocidas que sean aplicables al espionaje o al uso de la bandera en el desa-
rrollo de los conflictos armados en el mar.

Artículo 40
Cuartel

Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes, amenazar con ello al
adversario o conducir las hostilidades en función de tal decisión.

Artículo 41
Salvaguardia del enemigo fuera de combate

1. Ninguna persona podrá ser objeto de ataque cuando se reconozca o, atendi-
das las circunstancias, deba reconocerse que está fuera de combate.

2. Está fuera de combate toda persona:

a) que esté en poder de una Parte adversa;
b) que exprese claramente su intención de rendirse; o
c) que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra forma a causa de

heridas o de enfermedad y sea, por consiguiente, incapaz de defenderse.

Y siempre que, en cualquiera de esos casos, se abstenga de todo acto hostil
y no trate de evadirse.

3. Cuando las personas que tengan derecho a la protección de que gozan los
prisioneros de guerra hayan caído en poder de una Parte adversa en condicio-
nes de combate inhabituales que impidan su evacuación en la forma prevista en
la sección I del título III del III Convenio, serán liberadas, debiendo adoptarse
todas las precauciones posibles para garantizar su seguridad.
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Artículo 42
Ocupantes de aeronaves

1. Ninguna persona que se lance en paracaídas de una aeronave en peligro será
atacada durante su descenso.

2. Al llegar a tierra en territorio controlado por una Parte adversa, la persona
que se haya lanzado en paracaídas de una aeronave en peligro deberá tener
oportunidad de rendirse antes de ser atacada, a menos que sea manifiesto que
está realizando un acto hostil.

3. Las tropas aerotransportadas no quedarán protegidas por este artículo.

SECCIÓN II
ESTATUTO DE COMBATIENTE Y DE PRISIONERO DE GUERRA

Artículo 43
Fuerzas armadas

1. Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de todas las
fuerzas, grupos y unidades armados y organizados, colocados bajo un mando
responsable de la conducta de sus subordinados ante esa Parte, aun cuando ésta
esté representada por un Gobierno o por una autoridad no reconocidos por una
Parte adversa. Tales fuerzas armadas deberán estar sometidas a un régimen de
disciplina interna que haga cumplir, inter alia, las normas de derecho interna-
cional aplicables en los conflictos armados.

2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo aque-
llos que formen parte del personal sanitario y religioso a que se refiere el ar-
tículo 33 del III Convenio) son combatientes, es decir, tienen derecho a parti-
cipar directamente en las hostilidades.

3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un or-
ganismo paramilitar o un servicio armado encargado de velar por el orden
público, deberá notificarlo a las otras Partes en conflicto.

Artículo 44
Combatientes y prisioneros de guerra

1. Todo combatiente, tal como queda definido en el artículo 43, que caiga en
poder de una Parte adversa será prisionero de guerra.
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2. Aunque todos los combatientes están obligados a observar las normas de
derecho internacional aplicables en los conflictos armados, la violación de ta-
les normas no privará a un combatiente de su derecho a ser considerado como
tal o, si cae en poder de una Parte adversa, de su derecho a ser considerado
prisionero de guerra, salvo lo dispuesto en los párrafos 3 y 4.

3. Con objeto de promover la protección de la población civil contra los efec-
tos de las hostilidades, los combatientes están obligados a distinguirse de la
población civil en el curso de un ataque o de una operación militar preparato-
ria de un ataque. Sin embargo, dado que en los conflictos armados hay situa-
ciones en las que, debido a la índole de las hostilidades, un combatiente armado
no puede distinguirse de la población civil, dicho combatiente conservará su
estatuto de tal siempre que, en esas circunstancias, lleve sus armas abierta-
mente:

a) durante todo enfrentamiento militar; y
b) durante el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras está to-

mando parte en un despliegue militar previo al lanzamiento de un ata-
que en el que va a participar.

No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido del apartado c) del
párrafo 1 del artículo 37, los actos en que concurran las condiciones enuncia-
das en el presente párrafo.

4. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa y no reúna las con-
diciones enunciadas en la segunda frase del párrafo 3, perderá el derecho a ser
considerado como prisionero de guerra, pero, no obstante, recibirá las protec-
ciones equivalentes, en todos los sentidos, a las otorgadas a los prisioneros de
guerra por el III Convenio y el presente Protocolo. Esta protección compren-
de las protecciones equivalentes a las otorgadas a los prisioneros de guerra por
el III Convenio en el caso de que tal persona sea juzgada y sancionada por cual-
quier infracción que haya cometido.

5. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa mientras no parti-
cipa en un ataque ni en una operación militar preparatoria de un ataque, no
perderá, a consecuencia de sus actividades anteriores, el derecho a ser consi-
derado como combatiente y prisionero de guerra.

6. El presente artículo no privará a una persona del derecho a ser considerada
como prisionero de guerra conforme al artículo 4 del III Convenio.
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7. El propósito del presente artículo no es modificar la práctica generalmente
aceptada por los Estados en lo que respecta al uniforme que han de llevar los
combatientes pertenecientes a las unidades armadas regulares y uniformadas de
una Parte en conflicto.

8. Además de las categorías de personas mencionadas en el artículo 13 de los
Convenios I y II, todos los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en un
conflicto, tal como se definen en el artículo 43 del presente Protocolo, tendrán
derecho a la protección concedida en virtud de esos Convenios si están heridos
o enfermos o, en el caso del II Convenio, si son náufragos en el mar o en otras
aguas.

Artículo 45
Protección de personas que han tomado parte en las hostilidades

1. La persona que participe en las hostilidades y caiga en poder de una Parte
adversa se presumirá prisionero de guerra y, por consiguiente, estará protegi-
da por el III Convenio cuando reivindique el estatuto de prisionero de guerra,
cuando parezca tener derecho al mismo, o cuando la Parte de que dependa rei-
vindique ese estatuto en su favor mediante una notificación a la Potencia de-
tenedora o a la Potencia protectora. Si hubiere alguna duda respecto a su dere-
cho al estatuto de prisionero de guerra, tal persona continuará beneficiándose
de este estatuto y, en consecuencia, seguirá gozando de la protección del III
Convenio y del presente Protocolo hasta que un tribunal competente haya de-
cidido al respecto.

2. La persona que, habiendo caído en poder de una Parte adversa, no esté de-
tenida como prisionero de guerra y vaya a ser juzgada por esa Parte con moti-
vo de una infracción que guarde relación con las hostilidades podrá hacer va-
ler su derecho al estatuto de prisionero de guerra ante un tribunal judicial y a
que se decida esta cuestión. Siempre que no sea contrario al procedimiento
aplicable, esa cuestión se decidirá antes de que el tribunal se pronuncie sobre
la infracción. Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a
asistir a las actuaciones en que deba dirimirse la cuestión, a menos que, excep-
cionalmente y en interés de la seguridad del Estado, tales actuaciones se cele-
bren a puerta cerrada. En este caso, la Potencia en cuyo poder se encuentre la
persona informará al respecto a la Potencia protectora.

3. La persona que haya tomado parte en las hostilidades y no tenga derecho al
estatuto de prisionero de guerra ni disfrute de un trato más favorable de con-
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formidad con lo dispuesto en el IV Convenio, tendrá derecho en todo momento
a la protección del artículo 75 del presente Protocolo. Tal persona, cuando se
encuentre en territorio ocupado y siempre que no se halle detenida como espía,
disfrutará también, no obstante lo establecido en el artículo 5 del IV Convenio,
de los derechos de comunicación previstos en ese Convenio.

Artículo 46
Espías

1. No obstante cualquier otra disposición de los Convenios o del presente Proto-
colo, el miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que caiga en
poder de una Parte adversa mientras realice actividades de espionaje no tendrá
derecho al estatuto de prisionero de guerra y podrá ser tratado como espía.

2. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las
fuerzas armadas de una Parte en conflicto que, en favor de esa Parte, recoja o
intente recoger información dentro de un territorio controlado por una Parte
adversa siempre que, al hacerlo, vista el uniforme de las fuerzas armadas a que
pertenezca.

3. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las
fuerzas armadas de una Parte en conflicto que sea residente en territorio ocu-
pado por una Parte adversa y que, en favor de la Parte de que depende, recoja
o intente recoger información de interés militar dentro de ese territorio, salvo
que lo haga mediante pretextos falsos o proceda de modo deliberadamente clan-
destino. Además, ese residente no perderá su derecho al estatuto de prisionero
de guerra y no podrá ser tratado como espía a menos que sea capturado mien-
tras realice actividades de espionaje.

4. El miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que no sea re-
sidente en territorio ocupado por una Parte adversa y que haya realizado acti-
vidades de espionaje en ese territorio, no perderá su derecho al estatuto de pri-
sionero de guerra y no podrá ser tratado como espía a menos que sea capturado
antes de reintegrarse a las fuerzas armadas a que pertenezca.

Artículo 47
Mercenarios

1. Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de combatiente o de prisio-
nero de guerra.
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2. Se entiende por mercenario toda persona:

a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, a
fin de combatir en un conflicto armado;

b) que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades;
c) que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el deseo de

obtener un provecho personal y a la que se haga efectivamente la promesa,
por una Parte en conflicto o en nombre de ella, de una retribución mate-
rial considerablemente superior a la prometida o abonada a los combatien-
tes de grado y funciones similares en las fuerzas armadas de esa Parte;

d) que no sea nacional de una Parte en conflicto ni residente en un territo-
rio controlado por una Parte en conflicto;

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto; y
f) que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus fuer-

zas armadas por un Estado que no es Parte en conflicto.

TÍTULO IV
POBLACIÓN CIVIL

SECCIÓN I
PROTECCIÓN GENERAL CONTRA LOS EFECTOS

DE LAS HOSTILIDADES

CAPÍTULO I
NORMA FUNDAMENTAL Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 48
Norma fundamental

A fin de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los bienes
de carácter civil, las Partes en conflicto harán distinción en todo momento entre
población civil y combatientes, y entre bienes de carácter civil y objetivos
militares y, en consecuencia, dirigirán sus operaciones únicamente contra ob-
jetivos militares.

Artículo 49
Definición de ataques y ámbito de aplicación

1. Se entiende por �ataques� los actos de violencia contra el adversario, sean
ofensivos o defensivos.
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2. Las disposiciones del presente Protocolo respecto a los ataques serán apli-
cables a todos los ataques en cualquier territorio donde se realicen, inclusive en
el territorio nacional que pertenezca a una Parte en conflicto, pero que se ha-
lle bajo el control de una Parte adversa.

3. Las disposiciones de la presente sección se aplicarán a cualquier operación
de guerra terrestre, naval o aérea que pueda afectar en tierra a la población ci-
vil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil. Se aplicarán también
a todos los ataques desde el mar o desde el aire contra objetivos en tierra, pero
no afectarán de otro modo a las normas de derecho internacional aplicables en
los conflictos armados en el mar o en el aire.

4. Las disposiciones de la presente sección completan las normas relativas a la
protección humanitaria contenidas en el IV Convenio, particularmente en su
título II, y en los demás acuerdos internacionales que obliguen a las Altas Partes
Contratantes, así como las otras normas de derecho internacional que se refieren
a la protección de las personas civiles y de los bienes de carácter civil contra
los efectos de las hostilidades en tierra, en el mar o en el aire.

CAPÍTULO II
PERSONAS CIVILES Y POBLACIÓN CIVIL

Artículo 50
Definición de personas y de población civil

1. Es persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías de
personas a que se refieren el artículo 4, A. 1), 2), 3) y 6), del III Convenio, y el
artículo 43 del presente Protocolo. En caso de duda acerca de la condición de
una persona, se la considerará como civil.

2. La población civil comprende a todas las personas civiles.

3. La presencia entre la población civil de personas cuya condición no responda
a la definición de persona civil no priva a esa población de su calidad de civil.

Artículo 51
Protección de la población civil

1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra
los peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta pro-
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tección, además de las otras normas aplicables de derecho internacional, se
observarán en todas las circunstancias las normas siguientes.

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las personas civiles.
Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal
sea aterrorizar a la población civil.

3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere esta sección, salvo
si participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación.

4. Se prohíben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados:

a) los que no están dirigidos contra un objetivo militar concreto;
b) los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigir-

se contra un objetivo militar concreto; o
c) los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea po-

sible limitar conforme a lo exigido por el presente Protocolo.

Y que, en consecuencia, en cualquiera de tales casos, pueden alcanzar in-
distintamente a objetivos militares y a personas civiles o a bienes de carácter
civil.

5. Se considerarán indiscriminados, entre otros, los siguientes tipos de ataque:

a) los ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos o medios
utilizados, que traten como objetivo militar único varios objetivos mi-
litares precisos y claramente separados situados en una ciudad, un pue-
blo, una aldea u otra zona en que haya concentración análoga de perso-
nas civiles o bienes de carácter civil;

b) los ataques, cuando sea de prever que causarán incidentalmente muer-
tos y heridos entre la población civil, o daños a bienes de carácter civil,
o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar
concreta y directa prevista.

6. Se prohíben los ataques dirigidos como represalias contra la población civil
o las personas civiles.

7. La presencia de la población civil o de personas civiles o sus movimientos
no podrán ser utilizados para poner ciertos puntos o zonas a cubierto de ope-
raciones militares, en especial para tratar de poner a cubierto de ataques los
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objetivos militares, ni para cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones mili-
tares. Las Partes en conflicto no podrán dirigir los movimientos de la población
civil o de personas civiles para tratar de poner objetivos militares a cubierto de
ataques, o para cubrir operaciones militares.

8. Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes en conflicto
de sus obligaciones jurídicas con respecto a la población civil y las personas
civiles, incluida la obligación de adoptar las medidas de precaución previstas
en el artículo 57.

CAPÍTULO III
BIENES DE CARÁCTER CIVIL

Artículo 52
Protección general de los bienes de carácter civil

1. Los bienes de carácter civil no serán objeto de ataque ni de represalias. Son
bienes de carácter civil todos los bienes que no son objetivos militares en el
sentido del párrafo 2.

2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que res-
pecta a los bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por
su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la
acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrez-
ca en las circunstancias del caso una ventaja militar definida.

3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica a fines ci-
viles, tal como un lugar de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, se
utiliza para contribuir eficazmente a la acción militar, se presumirá que no se uti-
liza con tal fin.

Artículo 53
Protección de los bienes culturales

y de los lugares de culto

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de mayo
de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Ar-
mado y de otros instrumentos internacionales aplicables, queda prohibido:
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a) cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos,
obras de arte o lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural
o espiritual de los pueblos;

b) utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar;
c) hacer objeto de represalias a tales bienes.

Artículo 54
Protección de los bienes indispensables

para la supervivencia de la población civil

1. Queda prohibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a las per-
sonas civiles.

2. Se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables para
la supervivencia de la población civil, tales como los artículos alimenticios y
las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado, las instalaciones
y reservas de agua potable y las obras de riego, con la intención deliberada de
privar de esos bienes, por su valor como medios para asegurar la subsistencia,
a la población civil o a la Parte adversa, sea cual fuere el motivo, ya sea para
hacer padecer hambre a las personas civiles, para provocar su desplazamien-
to, o con cualquier otro propósito.

3. Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no se aplicarán a los bienes en
él mencionados cuando una Parte adversa:

a) utilice tales bienes exclusivamente como medio de subsistencia para los
miembros de sus fuerzas armadas; o

b) los utilice en apoyo directo de una acción militar, a condición, no obs-
tante, de que en ningún caso se tomen contra tales bienes medidas cuyo
resultado previsible sea dejar tan desprovista de víveres o de agua a la
población civil que ésta se vea reducida a padecer hambre u obligada a
desplazarse.

4. Estos bienes no serán objeto de represalias.

5. Habida cuenta de las exigencias vitales que para toda Parte en conflicto su-
pone la defensa de su territorio nacional contra la invasión, una Parte en con-
flicto podrá dejar de observar las prohibiciones señaladas en el párrafo 2 dentro
de ese territorio que se encuentre bajo su control cuando lo exija una necesidad
militar imperiosa.
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Artículo 55
Protección del medio ambiente natural

1. En la realización de la guerra se velará por la protección del medio ambien-
te natural contra daños extensos, duraderos y graves. Esta protección incluye
la prohibición de emplear métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido
concebidos para causar o de los que quepa prever que causen tales daños al
medio ambiente natural, comprometiendo así la salud o la supervivencia de la
población.

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente natural como repre-
salias.

Artículo 56
Protección de las obras e instalaciones

que contienen fuerzas peligrosas

1. Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, las pre-
sas, los diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de
ataques, aunque sean objetivos militares, cuando tales ataques puedan produ-
cir la liberación de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas impor-
tantes en la población civil. Los otros objetivos militares ubicados en esas obras
o instalaciones, o en sus proximidades, no serán objeto de ataques cuando ta-
les ataques puedan producir la liberación de fuerzas peligrosas y causar, en
consecuencia, pérdidas importantes en la población civil.

2. La protección especial contra todo ataque prevista en el párrafo 1 cesará:

a) para las presas o diques, solamente si se utilizan para funciones distin-
tas de aquellas a que normalmente están destinados y en apoyo regular,
importante y directo de operaciones militares, y si tales ataques son el
único medio factible de poner fin a tal apoyo;

b) para las centrales nucleares de energía eléctrica, solamente si tales cen-
trales suministran corriente eléctrica en apoyo regular, importante y
directo de operaciones militares, y si tales ataques son el único medio
factible de poner fin a tal apoyo;

c) para los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalaciones,
o en sus proximidades, solamente si se utilizan en apoyo regular, impor-
tante y directo de operaciones militares, y si tales ataques son el único
medio factible de poner fin a tal apoyo.
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3. En todos los casos, la población civil y las personas civiles mantendrán su
derecho a toda la protección que les confiere el derecho internacional, inclui-
das las medidas de precaución previstas en el artículo 57. Si cesa la protección
y se ataca a cualquiera de las obras e instalaciones o a cualquiera de los obje-
tivos militares mencionados en el párrafo 1, se adoptarán todas las precaucio-
nes posibles en la práctica a fin de evitar la liberación de las fuerzas peligrosas.

4. Se prohíbe hacer objeto de represalias a cualquiera de las obras e instalacio-
nes o de los objetivos militares mencionados en el párrafo 1.

5. Las Partes en conflicto se esforzarán por no ubicar objetivos militares en la
proximidad de las obras o instalaciones mencionadas en el párrafo 1. No obs-
tante, se autorizan las instalaciones construidas con el único objeto de defen-
der contra los ataques las obras o instalaciones protegidas, y tales instalaciones
no serán objeto de ataque, a condición de que no se utilicen en las hostilidades,
salvo en las acciones defensivas necesarias para responder a los ataques con-
tra las obras o instalaciones protegidas, y de que su armamento se limite a ar-
mas que sólo puedan servir para repeler acciones hostiles contra las obras o
instalaciones protegidas.

6. Se insta a las Altas Partes Contratantes y a las Partes en conflicto a que con-
cierten entre sí otros acuerdos que brinden protección complementaria a los
bienes que contengan fuerzas peligrosas.

7. Para facilitar la identificación de los bienes protegidos por el presente ar-
tículo, las Partes en conflicto podrán marcarlos con un signo especial consis-
tente en un grupo de tres círculos de color naranja vivo a lo largo de un mismo
eje, como se indica en el artículo 16 del Anexo I del presente Protocolo. La au-
sencia de tal señalización no dispensará en modo alguno a las Partes en conflic-
to de las obligaciones dimanantes del presente artículo.

CAPÍTULO IV
MEDIDAS DE PRECAUCIÓN

Artículo 57
Precauciones en el ataque

1. Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de preser-
var a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil.
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2. Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones:

a) quienes preparen o decidan un ataque deberán:

i) hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se
proyecta atacar no son personas civiles ni bienes de carácter civil,
ni gozan de protección especial, sino que se trata de objetivos mi-
litares en el sentido del párrafo 2 del artículo 52 y que las disposi-
ciones del presente Protocolo no prohíben atacarlos;

ii) tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios
y métodos de ataque para evitar o, al menos, reducir todo lo posible
el número de muertos y de heridos que pudieran causar incidental-
mente entre la población civil, así como los daños a los bienes de
carácter civil;

iii) abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará
incidentalmente muertos o heridos en la población civil, daños a bie-
nes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación
con la ventaja militar concreta y directa prevista;

b) un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no es
militar o que goza de protección especial, o que es de prever que el ata-
que causará incidentalmente muertos o heridos entre la población civil,
daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en
relación con la ventaja militar concreta y directa prevista;

c) se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces de cualquier
ataque que pueda afectar a la población civil, salvo que las circunstan-
cias lo impidan.

3. Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para obtener una ven-
taja militar equivalente, se optará por el objetivo cuyo ataque, según sea de pre-
ver, presente menos peligro para las personas civiles y los bienes de carácter civil.

4. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte en conflicto
deberá adoptar, de conformidad con los derechos y deberes que le correspon-
den en virtud de las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos
armados, todas las precauciones razonables para evitar pérdidas de vidas en la
población civil y daños a bienes de carácter civil.

5. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrán interpretarse en el sen-
tido de autorizar ataque alguno contra la población civil, las personas civiles o
los bienes de carácter civil.
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Artículo 58
Precauciones contra los efectos de los ataques

Hasta donde sea factible, las Partes en conflicto:

a) se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 del IV Con-
venio, por alejar de la proximidad de objetivos militares a la población
civil, las personas civiles y los bienes de carácter civil que se encuentren
bajo su control;

b) evitarán situar objetivos militares en el interior o en las proximidades de
zonas densamente pobladas;

c) tomarán las demás precauciones necesarias para proteger contra los pe-
ligros resultantes de operaciones militares a la población civil, las per-
sonas civiles y los bienes de carácter civil que se encuentren bajo su
control.

CAPÍTULO V
LOCALIDADES Y ZONAS BAJO PROTECCIÓN ESPECIAL

Artículo 59
Localidades no defendidas

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, por cualquier medio que sea,
localidades no defendidas.

2. Las autoridades competentes de una Parte en conflicto pueden declarar lo-
calidad no defendida cualquier lugar habitado que se encuentre en la proximi-
dad o en el interior de una zona donde las fuerzas armadas estén en contacto y
que esté abierto a la ocupación por una Parte adversa. Tal localidad habrá de
reunir las condiciones siguientes:

a) deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas
y el material militar móviles;

b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos milita-
res fijos;

c) ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad;
d) no se emprenderá actividad alguna en apoyo de operaciones militares.

3. La presencia en esa localidad de personas especialmente protegidas por los
Convenios y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía rete-
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nidas con la única finalidad de mantener el orden público, no se opone a las
condiciones señaladas en el párrafo 2.

4. La declaración que se haga en virtud del párrafo 2 será dirigida a la Parte
adversa y definirá e indicará, con la mayor precisión posible, los límites de la
localidad no defendida. La Parte en conflicto que reciba la declaración acusa-
rá recibo de ella y tratará a esa localidad como localidad no defendida a menos
que no concurran efectivamente las condiciones señaladas en el párrafo 2, en
cuyo caso lo comunicará inmediatamente a la Parte que haya hecho la decla-
ración. Aunque no concurran las condiciones señaladas en el párrafo 2, la loca-
lidad continuará gozando de la protección prevista en las demás disposiciones
del presente Protocolo y las otras normas de derecho internacional aplicables en
los conflictos armados.

5. Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo para el establecimiento
de localidades no defendidas, incluso si tales localidades no reúnen las condi-
ciones señaladas en el párrafo 2. El acuerdo debería definir e indicar, con la
mayor precisión posible, los límites de la localidad no defendida; si fuere ne-
cesario, podrá fijar las modalidades de supervisión.

6. La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal acuerdo la
señalizará, en la medida de lo posible, con los signos que convenga con la otra
Parte, los cuales serán colocados en lugares donde sean claramente visibles,
especialmente en el perímetro y en los límites de la localidad y en las carreteras.

7. Una localidad perderá su estatuto de localidad no defendida cuando deje de
reunir las condiciones señaladas en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado en
el párrafo 5. En tal caso, la localidad continuará gozando de la protección pre-
vista en las demás disposiciones del presente Protocolo y las otras normas de
derecho internacional aplicables en los conflictos armados.

Artículo 60
Zonas desmilitarizadas

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto extender sus operaciones milita-
res a las zonas a las que hayan conferido, mediante acuerdo, el estatuto de zona
desmilitarizada, si tal extensión es contraria a lo estipulado en ese acuerdo.

2. El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbalmente o por escrito, bien
directamente o por conducto de una Potencia protectora o de una organización
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humanitaria imparcial, y podrá consistir en declaraciones recíprocas y con-
cordantes. El acuerdo podrá concertarse en tiempo de paz, o una vez rotas las
hostilidades, y debiera definir e indicar, con la mayor precisión posible, los
límites de la zona desmilitarizada y, si fuere necesario, podrá fijar las modali-
dades de supervisión.

3. Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona que reúna las condicio-
nes siguientes:

a) deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas
y el material militar móviles;

b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos milita-
res fijos;

c) ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad;
d) deberá haber cesado toda actividad relacionada con el esfuerzo militar.

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre la interpretación que
proceda dar a la condición señalada en el apartado d) y sobre las personas que,
aparte las mencionadas en el párrafo 4, puedan ser admitidas en la zona desmi-
litarizada.

4. La presencia en esa zona de personas especialmente protegidas por los Con-
venios y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas
con la única finalidad de mantener el orden público, no se opone a las condi-
ciones señaladas en el párrafo 3.

5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la señalizará, en la medida de
lo posible, con los signos que convengan con la otra Parte, los cuales serán co-
locados en lugares donde sean claramente visibles, especialmente en el períme-
tro y en los límites de la localidad y en las carreteras.

6. Si los combates se aproximan a una zona desmilitarizada, y si las Partes en
conflicto así lo han convenido, ninguna de ellas podrá utilizar la zona para fi-
nes relacionados con la realización de operaciones militares, ni revocar de
manera unilateral su estatuto.

7. La violación grave por una de las Partes en conflicto de las disposiciones de
los párrafos 3 o 6 liberará a la otra Parte de las obligaciones dimanantes del
acuerdo por el que se confiere a la zona el estatuto de zona desmilitarizada. En
tal caso, la zona perderá su estatuto pero continuará gozando de la protección
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prevista en las demás disposiciones del presente Protocolo y en las otras nor-
mas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados.

CAPÍTULO VI
SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 61
Definiciones y ámbito de aplicación

Para los efectos del presente Protocolo:

a) se entiende por �protección civil� el cumplimiento de algunas o de to-
das las tareas humanitarias que se mencionan a continuación, destinadas
a proteger a la población civil contra los peligros de las hostilidades y
de las catástrofes y a ayudarla a recuperarse de sus efectos inmediatos,
así como a facilitar las condiciones necesarias para su supervivencia.
Estas tareas son las siguientes:

i) servicio de alarma;
ii) evacuación;

iii) habilitación y organización de refugios;
iv) aplicación de medidas de oscurecimiento;
v) salvamento;

vi) servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios, y asisten-
cia religiosa;

vii) lucha contra incendios;
viii) detección y señalamiento de zonas peligrosas;

ix) descontaminación y medidas similares de protección;
x) provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia;

xi) ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el manteni-
miento del orden en las zonas damnificadas;

xii) medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios pú-
blicos indispensables;

xiii) servicios funerarios de urgencia;
xiv) asistencia para la preservación de los bienes esenciales para la su-

pervivencia;
xv) actividades complementarias necesarias para el desempeño de una

cualquiera de las tareas mencionadas, incluyendo entre otras co-
sas la planificación y la organización;
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b) se entiende por �organismos de protección civil� los establecimientos y
otras unidades creados o autorizados por la autoridad competente de una
Parte en conflicto para realizar cualquiera de las tareas mencionadas en
el apartado a) y destinados y dedicados exclusivamente al desempeño
de esas tareas;

c) se entiende por �personal� de organismos de protección civil las perso-
nas asignadas por una Parte en conflicto exclusivamente al desempeño
de las tareas mencionadas en el apartado a), incluido el personal asig-
nado exclusivamente a la administración de esos organismos por la au-
toridad competente de dicha Parte;

d) se entiende por �material� de organismos de protección civil el equipo,
los suministros y los medios de transporte utilizados por esos organis-
mos en el desempeño de las tareas mencionadas en el apartado a).

Artículo 62
Protección general

1. Los organismos civiles de protección civil y su personal serán respetados y
protegidos, de conformidad con las disposiciones del presente Protocolo y en
particular de la presente sección. Dichos organismos y su personal tendrán
derecho a desempeñar sus tareas de protección civil, salvo en casos de impe-
riosa necesidad militar.

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán asimismo a las personas civiles
que, sin pertenecer a los organismos civiles de protección civil, respondan al
llamamiento de las autoridades competentes y lleven a cabo bajo su control
tareas de protección civil.

3. Los edificios y el material utilizados con fines de protección civil, así como
los refugios destinados a la población civil, se regirán por lo dispuesto en el
artículo 52. Los bienes utilizados con fines de protección civil no podrán ser
destruidos ni usados con otros fines salvo por la Parte a que pertenezcan.

Artículo 63
Protección civil en los territorios ocupados

1. En los territorios ocupados, los organismos civiles de protección civil reci-
birán de las autoridades todas las facilidades necesarias para el cumplimiento
de sus tareas. En ninguna circunstancia se obligará a su personal a llevar a cabo
actividades que dificulten el cabal cumplimiento de sus tareas. La Potencia
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ocupante no podrá introducir en la estructura ni en el personal de esos organis-
mos ningún cambio que pueda perjudicar el cumplimiento eficaz de su misión.
No se obligará a dichos organismos a que actúen con prioridad en favor de los
nacionales o de los intereses de la Potencia ocupante.

2. La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o incitará a los organismos
civiles de protección civil a desempeñar sus tareas de modo alguno que sea
perjudicial para los intereses de la población civil.

3. La Potencia ocupante podrá, por razones de seguridad, desarmar al personal
de protección civil.

4. La Potencia ocupante no destinará a fines distintos de los que les son propios
los edificios ni el material pertenecientes a los organismos de protección civil
o utilizados por ellos ni procederá a su requisa, si el destino a otros fines o la
requisa perjudicaran a la población civil.

5. La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros fines los menciona-
dos recursos siempre que continúe observando la regla general prevista en el
párrafo 4, bajo las condiciones particulares siguientes:

a) que los edificios o el material sean necesarios para satisfacer otras ne-
cesidades de la población civil; y

b) que la requisa o el destino a otros fines continúen sólo mientras exista
tal necesidad.

6. La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni requisará los refugios
previstos para el uso de la población civil o necesarios para ésta.

Artículo 64
Organismos civiles de protección civil de los Estados neutrales
u otros Estados que no sean Partes en conflicto y organismos

internacionales de protección civil

1. Los artículos 62, 63, 65 y 66 se aplicarán también al personal y al material
de los organismos civiles de protección civil de los Estados neutrales u otros
Estados que no sean Partes en conflicto y que lleven a cabo las tareas de pro-
tección mencionadas en el artículo 61 en el territorio de una Parte en conflic-
to, con el consentimiento y bajo el control de esa Parte. Esta asistencia será
notificada a cada Parte adversa interesada lo antes posible. En ninguna circuns-
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tancia se considerará esta actividad como una injerencia en el conflicto. Sin
embargo, debería realizarse tomando debidamente en cuenta los intereses en
materia de seguridad de las Partes en conflicto afectadas.

2. Las Partes en conflicto que reciban la asistencia mencionada en el párrafo 1
y las Altas Partes Contratantes que la concedan deberían facilitar, si procede,
la coordinación internacional de tales actividades de protección civil. En ese
caso, las disposiciones del presente capítulo se aplicarán a los organismos in-
ternacionales competentes.

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante sólo podrá excluir o restrin-
gir las actividades de los organismos civiles de protección civil de Estados
neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y de organismos in-
ternacionales de coordinación si está en condiciones de asegurar el cumplimien-
to adecuado de las tareas de protección civil por medio de sus propios recur-
sos o de los recursos del territorio ocupado.

Artículo 65
Cesación de la protección civil

1. La protección a la cual tienen derecho los organismos civiles de protección
civil, su personal, edificios, refugios y material, únicamente podrá cesar si
cometen o son utilizados para cometer, al margen de sus legítimas tareas, ac-
tos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección cesará únicamente
después de una intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo ra-
zonable, no surta efectos.

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo:

a) el hecho de que las tareas de protección civil se realicen bajo la direc-
ción o el control de las autoridades militares;

b) el hecho de que el personal civil de los servicios de protección civil coope-
re con el personal militar en el cumplimiento de sus tareas o de que se agre-
guen algunos militares a los organismos civiles de protección civil;

c) el hecho de que se realicen tareas de protección civil que puedan bene-
ficiar incidentalmente a víctimas militares, en particular las que se en-
cuentren fuera de combate.

3. No se considerará acto perjudicial para el enemigo el hecho de que el perso-
nal civil de los servicios de protección civil lleve armas ligeras individuales para



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 521

los fines de mantenimiento del orden o para su propia defensa. Sin embargo,
en las zonas donde se desarrolle o pueda desarrollarse un combate terrestre, las
Partes en conflicto adoptarán las medidas apropiadas para que esas armas sean
sólo armas de mano, tales como pistolas o revólveres, a fin de facilitar la dis-
tinción entre el personal de los servicios de protección civil y los combatien-
tes. Aunque lleve otras armas ligeras individuales en esas zonas, el personal de
los servicios de protección civil será no obstante respetado y protegido tan
pronto como sea reconocida su calidad de tal.

4. Tampoco privará a los organismos civiles de protección civil de la protec-
ción que les confiere este capítulo, el hecho de que estén organizados según un
modelo militar o de que su personal sea objeto de reclutamiento obligatorio.

Artículo 66
Identificación

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto los organismos de pro-
tección civil, como su personal, edificios y material, mientras estén asignados
exclusivamente al cumplimiento de tareas de protección civil, puedan ser iden-
tificados. Los refugios destinados a la población civil deberán ser identificables
de la misma manera.

2. Cada una de las Partes en conflicto procurará también adoptar y aplicar
métodos y procedimientos que permitan identificar los refugios civiles, así
como el personal, edificios y material de protección civil que utilizan el signo
distintivo internacional de protección civil.

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que
se desarrollen combates, el personal se dará a conocer, por regla general, por
medio del signo distintivo y por una tarjeta de identidad que certifique su con-
dición.

4. El signo distintivo internacional de protección civil consiste en un triángu-
lo equilátero azul sobre fondo color naranja, cuando se utilice para la protec-
ción de los organismos de protección civil, de su personal, sus edificios y su
material o para la protección de los refugios civiles.

5. Además del signo distintivo, las Partes en conflicto podrán ponerse de acuer-
do sobre el uso de señales distintivas a fin de identificar a los servicios de pro-
tección civil.



522 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

6. La aplicación de las disposiciones previstas en los párrafos 1 a 4 se regirá por
el capítulo V del anexo I del presente Protocolo.

7. En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 4 podrá utilizarse, con el
consentimiento de las autoridades nacionales competentes, para identificar a los
servicios de protección civil.

8. Las Altas Partes Contratantes y las Partes en conflicto tomarán las medidas
necesarias para controlar el uso del signo distintivo internacional de protección
civil, así como para prevenir y reprimir el uso indebido del mismo.

9. La identificación del personal sanitario y religioso, de las unidades sanita-
rias y de los medios de transporte sanitarios de la protección civil se regirá
asimismo por el artículo 18.

Artículo 67
Miembros de las fuerzas armadas y unidades militares asignados

a organismos de protección civil

1. Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades militares que se asig-
nen a organismos de protección civil serán respetados y protegidos a condición
de:

a) que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanente
y dedicados exclusivamente al desempeño de cualesquiera de las tareas
mencionadas en el artículo 61;

b) que el personal así asignado no desempeñe ninguna otra función mili-
tar durante el conflicto;

c) que ese personal se pueda distinguir claramente de los otros miembros
de las fuerzas armadas exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo in-
ternacional de la protección civil en dimensiones adecuadas, y lleve la
tarjeta de identidad mencionada en el capítulo V del anexo I al presen-
te Protocolo que acredite su condición;

d) que ese personal y esas unidades estén dotados sólo de armas individua-
les ligeras con el propósito de mantener el orden o para su propia defen-
sa. Las disposiciones del párrafo 3 del artículo 65 se aplicarán también
en este caso;

e) que ese personal no participe directamente en las hostilidades, y que no
cometa ni sea utilizado para cometer, al margen de sus tareas de protec-
ción civil, actos perjudiciales para la Parte adversa;
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f) que ese personal y esas unidades desempeñen sus tareas de protección
civil sólo dentro del territorio nacional de su Parte.

Queda prohibida la inobservancia de las condiciones establecidas en el apar-
tado e) por parte de cualquier miembro de las fuerzas armadas que cumplan los
requisitos establecidos en los apartados a) y b).

2. Si el personal militar que preste servicio en organismos de protección civil
cae en poder de una Parte adversa, será considerado prisionero de guerra. En
territorio ocupado se le podrá emplear, siempre que sea exclusivamente en
interés de la población civil de ese territorio, para tareas de protección civil en la
medida en que sea necesario, a condición, no obstante, de que, si esas tareas son
peligrosas, se ofrezca voluntario para ellas.

3. Los edificios y los principales elementos del equipo y de los medios de trans-
porte de las unidades militares asignadas a organismos de protección civil es-
tarán claramente marcados con el signo distintivo internacional de la protección
civil. Este signo distintivo será tan grande como sea necesario.

4. El material y los edificios de las unidades militares asignadas permanente-
mente a organismos de protección civil y exclusivamente destinados al desem-
peño de las tareas de la protección civil seguirán estando sujetos a las leyes de
la guerra si caen en poder de una Parte adversa. Salvo en caso de imperiosa
necesidad militar, no podrán ser destinados, sin embargo, a fines distintos de
la protección civil mientras sean necesarios para el desempeño de tareas de pro-
tección civil, a no ser que se hayan adoptado previamente las disposiciones
adecuadas para atender las necesidades de la población civil.

SECCIÓN II
SOCORROS EN FAVOR DE LA POBLACIÓN CIVIL

Artículo 68
Ámbito de aplicación

Las disposiciones de esta sección se aplican a la población civil, entendida en
el sentido de este Protocolo, y completan los artículos 23, 55, 59, 60, 61 y 62
y demás disposiciones pertinentes del IV Convenio.
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Artículo 69
Necesidades esenciales en territorios ocupados

1. Además de las obligaciones que, en relación con los víveres y productos
médicos le impone el artículo 55 del IV Convenio, la Potencia ocupante ase-
gurará también, en la medida de sus recursos y sin ninguna distinción de carác-
ter desfavorable, la provisión de ropa de vestir y de cama, alojamientos de ur-
gencia y otros suministros que sean esenciales para la supervivencia de la
población civil en territorio ocupado, así como de los objetos necesarios para
el culto.

2. Las acciones de socorro en beneficio de la población civil de los territorios
ocupados se rigen por los artículos 59, 60, 61, 62, 108, 109, 110 y 111 del IV
Convenio, así como por lo dispuesto en el artículo 71 de este Protocolo, y se-
rán llevadas a cabo sin retraso.

Artículo 70
Acciones de socorro

1. Cuando la población civil de cualquier territorio que, sin ser territorio ocu-
pado, se halle bajo el control de una Parte en conflicto esté insuficientemente
dotada de los suministros mencionados en el artículo 69, se llevarán a cabo, con
sujeción al acuerdo de las Partes interesadas, acciones de socorro que tengan
carácter humanitario e imparcial y sean realizadas sin ninguna distinción de
carácter desfavorable. El ofrecimiento de tales socorros no será considerado
como injerencia en el conflicto ni como acto hostil. En la distribución de los
envíos de socorro se dará prioridad a aquellas personas que, como los niños, las
mujeres encinta, las parturientas y las madres lactantes, gozan de trato privile-
giado o de especial protección de acuerdo con el IV Convenio o con el presente
Protocolo.

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes Contratantes permitirán y facilita-
rán el paso rápido y sin trabas de todos los envíos, materiales y personal de
socorro suministrados de acuerdo con lo dispuesto en esta sección, incluso en
el caso de que tal asistencia esté destinada a la población civil de la Parte ad-
versa.

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes Contratantes que permitan el paso
de los envíos, materiales y personal de socorro de acuerdo con el párrafo 2:
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a) tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas, incluida la investiga-
ción, bajo las que se permitirá dicho paso;

b) podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición de que la
distribución de la asistencia se haga bajo la supervisión local de una
Potencia protectora;

c) no podrán, en manera alguna, desviar los envíos de socorro de la afec-
tación que les hubiere sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo en los
casos de necesidad urgente, en interés de la población civil afectada.

4. Las Partes en conflicto protegerán los envíos de socorro y facilitarán su rá-
pida distribución.

5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes Contratantes interesadas promove-
rán y facilitarán la coordinación internacional efectiva de las acciones de soco-
rro a que se refiere el párrafo 1.

Artículo 71
Personal que participa en las acciones de socorro

1. Cuando sea necesario, podrá formar parte de la asistencia prestada en cual-
quier acción personal de socorro, en especial para el transporte y distribución
de los envíos; la participación de tal personal quedará sometida a la aprobación
de la Parte en cuyo territorio haya de prestar sus servicios.

2. Dicho personal será respetado y protegido.

3. La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, en toda la medida de lo
posible, al personal de socorro a que se refiere el párrafo 1 en el desempeño de
su misión. Las actividades del personal de socorro sólo podrán ser limitadas y
sus movimientos temporalmente restringidos, en caso de imperiosa necesidad
militar.

4. El personal de socorro no podrá, en ninguna circunstancia, exceder los límites
de su misión de acuerdo con lo dispuesto en este Protocolo. Tendrá en cuenta,
en especial, las exigencias de seguridad de la Parte en cuyo territorio presta sus
servicios. Podrá darse por terminada la misión de todo miembro del personal
de socorro que no respete estas condiciones.
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SECCIÓN III
TRATO A LAS PERSONAS EN PODER

DE UNA PARTE EN CONFLICTO

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS

Y DE LOS BIENES

Artículo 72
Ámbito de aplicación

Las disposiciones de esta sección completan las normas relativas a la protección
humanitaria de las personas civiles y de los bienes de carácter civil en poder de
una Parte en conflicto enunciadas en el IV Convenio, en particular en sus títu-
los I y III, así como las demás normas aplicables de derecho internacional re-
ferentes a la protección de los derechos humanos fundamentales durante los
conflictos armados de carácter internacional.

Artículo 73
Refugiados y apátridas

Las personas que, antes del comienzo de las hostilidades, fueren consideradas
como apátridas o refugiadas en el sentido de los instrumentos internacionales
pertinentes aceptados por las Partes interesadas o de la legislación nacional del
Estado que las haya acogido o en el que residan, lo serán, en todas las circuns-
tancias y sin ninguna distinción de índole desfavorable, como personas prote-
gidas en el sentido de los títulos I y III del IV Convenio.

Artículo 74
Reunión de familias dispersas

Las Altas Partes Contratantes y las Partes en conflicto facilitarán en toda la
medida de lo posible la reunión de las familias que estén dispersas a consecuen-
cia de conflictos armados y alentarán en particular la labor de las organizaciones
humanitarias que se dediquen a esta tarea conforme a las disposiciones de los
Convenios y del presente Protocolo y de conformidad con sus respectivas nor-
mas de seguridad.
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Artículo 75
Garantías fundamentales

1. Cuando se encuentren en una de las situaciones a que hace referencia el ar-
tículo 1 del presente Protocolo, las personas que estén en poder de una Parte en
conflicto y que no disfruten de un trato más favorable en virtud de los Conve-
nios o del presente Protocolo serán tratadas en toda circunstancia con humani-
dad y se beneficiarán, como mínimo, de la protección prevista en el presente
artículo, sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la raza, el
color, el sexo, el idioma, la religión o las creencias, las opiniones políticas o de
otro género, el origen nacional o social, la fortuna, el nacimiento u otra condi-
ción o cualesquiera otros criterios análogos. Cada Parte respetará la persona,
el honor, las convicciones y las prácticas religiosas de todas las personas.

2. Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos siguientes, ya
sean realizados por agentes civiles o militares:

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las
personas, en particular:

i) el homicidio;
ii) la tortura de cualquier clase, tanto física como mental;
iii) las penas corporales; y
iv) las mutilaciones;

b) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillan-
tes y degradantes, la prostitución forzada y cualquier forma de atenta-
do al pudor;

c) la toma de rehenes;
d) las penas colectivas; y
e) las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Toda persona detenida, presa o internada por actos relacionados con el con-
flicto armado será informada sin demora, en un idioma que comprenda, de las
razones que han motivado esas medidas. Salvo en los casos de detención o
prisión por una infracción penal, esa persona será liberada lo antes posible y en
todo caso en cuanto desaparezcan las circunstancias que hayan justificado la
detención, la prisión o el internamiento.

4. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una perso-
na declarada culpable de una infracción penal relacionada con el conflicto
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armado, sino en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, constituido con
arreglo a la ley y que respete los principios generalmente reconocidos para el
procedimiento judicial ordinario, y en particular los siguientes:

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de
los detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado,
en las actuaciones que precedan al juicio y en el curso de éste, todos los
derechos y medios de defensa necesarios;

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de
su responsabilidad penal individual;

c) nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran
delictivos según el derecho nacional o internacional que le fuera aplica-
ble en el momento de cometerse. Tampoco se impondrá pena más gra-
ve que la aplicable en el momento de cometerse la infracción. Si, con
posterioridad a esa infracción, la ley dispusiera la aplicación de una pena
más leve, el infractor se beneficiará de esa disposición;

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras
no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presen-
te al ser juzgada;

f) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse cul-
pable;

g) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a interrogar o
hacer interrogar a los testigos de cargo, a obtener la comparecencia de
los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en la mismas
condiciones que los testigos de cargo;

h) nadie podrá ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de conformi-
dad con la misma legislación y con el mismo procedimiento judicial, por
un delito respecto al cual se haya dictado ya una sentencia firme, con-
denatoria o absolutoria;

i) toda persona juzgada por una infracción tendrá derecho a que la senten-
cia sea pronunciada públicamente; y

j) toda persona condenada será informada, en el momento de su condena,
de sus derechos a interponer recurso judicial y de todo tipo, así como de
los plazos para ejercer esos derechos.

5. Las mujeres privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto
armado serán custodiadas en locales separados de los ocupados por los hom-
bres. Su vigilancia inmediata estará a cargo de mujeres. No obstante, las fami-
lias detenidas o internadas serán alojadas, siempre que sea posible, en un mis-
mo lugar, como unidad familiar.
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6. Las personas detenidas, presas o internadas por razones relacionadas con el
conflicto armado disfrutarán de la protección otorgada por el presente artícu-
lo, incluso después de la terminación del conflicto armado, hasta el momento
de su liberación definitiva, repatriación o reasentamiento.

7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juicio de personas
acusadas por crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad, se aplicarán
los siguientes principios:

a) las personas acusadas de tales crímenes deberán ser sometidas a proce-
dimiento y juzgadas de conformidad con las normas aplicables del de-
recho internacional; y

b) cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato más favorable en
virtud de los Convenios o del presente Protocolo, recibirá el trato pre-
visto en el presente artículo, independientemente de que los crímenes de
que se la acuse constituyan o no infracciones graves de los Convenios
o del presente Protocolo.

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo podrá interpretarse de
manera que pueda limitar o infringir cualquier otra disposición más favorable
y que ofrezca a las personas comprendidas en el párrafo 1 una mayor protec-
ción en virtud de otras normas aplicables del derecho internacional.

CAPÍTULO II
MEDIDAS EN FAVOR DE LAS MUJERES Y DE LOS NIÑOS

Artículo 76
Protección de las mujeres

1. Las mujeres serán objeto de un respeto especial y protegidas en particular
contra la violación, la prostitución forzada y cualquier otra forma de atentado
al pudor.

2. Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de las mujeres encinta y de
madres con niños de corta edad a su cargo, que sean arrestadas, detenidas o
internadas por razones relacionadas con el conflicto armado.

3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procurarán evitar la
imposición de la pena de muerte a las mujeres encinta o a las madres con niños
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de corta edad a su cargo por delitos relacionados con el conflicto armado. No
se ejecutará la pena de muerte impuesta a esas mujeres por tales delitos.

Artículo 77
Protección de los niños

1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra cual-
quier forma de atentado al pudor. Las Partes en conflicto les proporcionarán los
cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o por cualquier otra razón.

2. Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los ni-
ños menores de quince años no participen directamente en las hostilidades,
especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas armadas. Al reclu-
tar personas de más de quince años pero menores de dieciocho años, las Par-
tes en conflicto procurarán alistar en primer lugar a los de más edad.

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2, par-
ticiparan directamente en las hostilidades niños menores de quince años y ca-
yeran en poder de la Parte adversa, seguirán gozando de la protección especial
concedida por el presente artículo, sean o no prisioneros de guerra.

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas con el
conflicto armado, los niños serán mantenidos en lugares distintos de los des-
tinados a los adultos, excepto en los casos de familias alojadas en unidades
familiares en la forma prevista en el párrafo 5 del artículo 75.

5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida en
relación con el conflicto armado a personas que, en el momento de la infrac-
ción, fuesen menores de dieciocho años.

Artículo 78
Evacuación de los niños

1. Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacuación a un país extranjero de
niños que no sean nacionales suyos, salvo en caso de evacuación temporal
cuando así lo requieran razones imperiosas relacionadas con la salud del niño,
su tratamiento médico o, excepto en territorio ocupado, su seguridad. Cuando
pueda encontrarse a los padres o tutores, se requerirá el consentimiento escri-
to de éstos para la evacuación. Si no se los puede encontrar, se requerirá para
esa evacuación el consentimiento escrito de las personas que conforme a la ley
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o a la costumbre sean los principales responsables de la guarda de los niños.
Toda evacuación de esa naturaleza será controlada por la Potencia protectora de
acuerdo con las partes interesadas, es decir, la Parte que organice la evacuación,
la Parte que acoja a los niños y las Partes cuyos nacionales sean evacuados. En
todos los casos, todas las Partes en el conflicto tomarán las máximas precau-
ciones posibles para no poner en peligro la evacuación.

2. Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo 1, la edu-
cación del niño, incluida la educación religiosa y moral que sus padres deseen,
se proseguirá con la mayor continuidad posible mientras se halle en el país a
donde haya sido evacuado.

3. Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y a su país de los ni-
ños evacuados de conformidad con este artículo, las autoridades de la Parte que
disponga la evacuación y, si procediere, las autoridades del país que los haya
acogido harán para cada niño una ficha que enviarán, acompañada de fotogra-
fías, a la Agencia Central de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz
Roja. Esa ficha contendrá, siempre que sea posible y que no entrañe ningún
riesgo de perjuicio para el niño, los datos siguientes:

a) apellido(s) del niño;
b) nombre(s) del niño;
c) sexo del niño;
d) lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la fecha, edad aproxima-

da);
e) nombre(s) y apellido(s) del padre;
f) nombre(s) y apellido(s) de la madre y eventualmente su apellido de sol-

tera;
g) parientes más próximos del niño;
h) nacionalidad del niño;
i) lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas del niño;
j) dirección de la familia del niño;
k) cualquier número que permita la identificación del niño;
l) estado de salud del niño;
m) grupo sanguíneo del niño;
n) señales particulares;
o) fecha y lugar en que fue encontrado el niño;
p) fecha y lugar de salida del niño de su país;
q) religión del niño, si la tiene;
r) dirección actual del niño en el país que lo haya acogido;
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s) si el niño falleciera antes de su regreso, fecha, lugar y circunstancias del
fallecimiento y lugar donde esté enterrado.

CAPÍTULO III
PERIODISTAS

Artículo 79
Medidas de protección de periodistas

1. Los periodistas que realicen misiones profesionales peligrosas en las zonas
de conflicto armado serán considerados personas civiles en el sentido del pá-
rrafo 1 del artículo 50.

2. Serán protegidos como tales de conformidad con los Convenios y el presente
Protocolo, a condición de que se abstengan de todo acto que afecte a su esta-
tuto de persona civil y sin perjuicio del derecho que asiste a los corresponsa-
les de guerra acreditados ante las fuerzas armadas a gozar del estatuto que les
reconoce el artículo 4, A.4) del III Convenio.

3. Podrán obtener una tarjeta de identidad según el modelo del anexo II del
presente Protocolo. Esa tarjeta, que será expedida por el Gobierno del Estado
del que sean nacionales o en cuyo territorio residan, o en que se encuentre la
agencia de prensa u órgano informativo que emplee sus servicios, acreditará
la condición de periodista de su titular.

TÍTULO V
EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS

Y DEL PRESENTE PROTOCOLO

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 80
Medidas de ejecución

1. Las Altas Partes Contratantes y las Partes en conflicto adoptarán sin demo-
ra todas las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que les incumben
en virtud de los Convenios y del presente Protocolo.
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2. Las Altas Partes Contratantes y las Partes en conflicto darán las órdenes e
instrucciones oportunas para garantizar el respeto de los Convenios y del pre-
sente Protocolo y velarán por su aplicación.

Artículo 81
Actividades de la Cruz Roja y de otras organizaciones humanitarias

1. Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la Cruz Roja todas
las facilidades que estén en su poder otorgar para que pueda desempeñar las
tareas humanitarias que se le atribuyen en los Convenios y en el presente Pro-
tocolo a fin de proporcionar protección y asistencia a las víctimas de los con-
flictos; el Comité Internacional de la Cruz Roja podrá ejercer también cualquier
otra actividad humanitaria en favor de esas víctimas, con el consentimiento
previo de las Partes en conflicto interesadas.

2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones de la Cruz Roja
(Media Luna Roja, León y Sol Rojos) las facilidades necesarias para el ejerci-
cio de sus actividades humanitarias en favor de las víctimas del conflicto, con
arreglo a las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo y a los
principios fundamentales de la Cruz Roja formulados en las Conferencias In-
ternacionales de la Cruz Roja.

3. Las Altas Partes Contratantes y las Partes en conflicto facilitarán, en toda la
medida de lo posible, la asistencia que las organizaciones de la Cruz Roja (Me-
dia Luna Roja, León y Sol Rojos) y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja pres-
ten a las víctimas de los conflictos con arreglo a las disposiciones de los Con-
venios y del presente Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz
Roja formulados en las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja.

4. Las Altas Partes Contratantes y las Partes en conflicto darán, en la medida
de lo posible, facilidades análogas a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 a las
demás organizaciones humanitarias a que se refieren los Convenios y el presen-
te Protocolo, que se hallen debidamente autorizadas por las respectivas Partes
en conflicto y que ejerzan sus actividades humanitarias con arreglo a las dis-
posiciones de los Convenios y del presente Protocolo.

Artículo 82
Asesores jurídicos en las fuerzas armadas

Las Altas Partes Contratantes en todo tiempo, y las Partes en conflicto en tiem-
po de conflicto armado, cuidarán de que, cuando proceda, se disponga de ase-
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sores jurídicos que asesoren a los comandantes militares, al nivel apropiado,
acerca de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo y de la en-
señanza que deba darse al respecto a las fuerzas armadas.

Artículo 83
Difusión

1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente
posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado, los Con-
venios y el presente Protocolo en sus países respectivos y, especialmente, a
incorporar su estudio en los programas de instrucción militar y a fomentar su
estudio por parte de la población civil, de forma que esos instrumentos puedan
ser conocidos por las fuerzas armadas y la población civil.

2. Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto armado, asu-
man responsabilidades en cuanto a la aplicación de los Convenios y del presente
Protocolo deberán estar plenamente al corriente de su texto.

Artículo 84
Leyes de aplicación

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, lo más pronto posible, por me-
diación del depositario y, en su caso, por mediación de las Potencias protecto-
ras, sus traducciones oficiales del presente Protocolo, así como las leyes y re-
glamentos que adopten para garantizar su aplicación.

SECCIÓN II
REPRESIÓN DE LAS INFRACCIONES DE LOS CONVENIOS

O DEL PRESENTE PROTOCOLO

Artículo 85
Represión de las infracciones del presente Protocolo

1. Las disposiciones de los Convenios relativas a la represión de las infraccio-
nes y de las infracciones graves, completadas por la presente sección, son apli-
cables a la represión de las infracciones y de las infracciones graves del presente
Protocolo.

2. Se entiende por infracciones graves del presente Protocolo los actos descri-
tos como infracciones graves en los Convenios si se cometen contra personas
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en poder de una Parte adversa protegidas por los artículos 44, 45 y 73 del pre-
sente Protocolo, o contra heridos, enfermos o náufragos de la Parte adversa
protegidos por el presente Protocolo, o contra el personal sanitario o religioso,
las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios que se hallen bajo
el control de la Parte adversa y estén protegidos por el presente Protocolo.

3. Además de las infracciones graves definidas en el artículo 11, se considerarán
infracciones graves del presente Protocolo los actos siguientes, cuando se co-
metan intencionalmente, en violación de las disposiciones pertinentes del pre-
sente Protocolo, y causen la muerte o atenten gravemente a la integridad físi-
ca o a la salud:

a) hacer objeto de ataque a la población civil o a personas civiles;
b) lanzar un ataque indiscriminado que afecte a la población civil o a bie-

nes de carácter civil a sabiendas de que tal ataque causará muertos o
heridos entre la población civil o daños a bienes de carácter civil, que
sean excesivos en el sentido del artículo 57, párrafo 2, a) iii;

c) lanzar un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuerzas pe-
ligrosas a sabiendas de que ese ataque causará muertos o heridos entre
la población civil o daños a bienes de carácter civil, que sean excesivos
en el sentido del artículo 57, párrafo 2, a) iii;

d) hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y zonas desmilitari-
zadas;

e) hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que está fuera de
combate;

f) hacer uso pérfido, en violación del artículo 37, del signo distintivo de la
Cruz Roja, de la Media Luna Roja o del León y Sol Rojos o de otros sig-
nos protectores reconocidos por los Convenios o el presente Protocolo.

4. Además de las infracciones graves definidas en los párrafos precedentes y
en los Convenios, se considerarán infracciones graves del presente Protocolo
los actos siguientes cuando se cometan intencionalmente y en violación de los
Convenios o del Protocolo:

a) el traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia población ci-
vil al territorio que ocupa, o la deportación o el traslado en el interior o
fuera del territorio ocupado de la totalidad o parte de la población de ese
territorio, en violación del artículo 49 del IV Convenio;

b) la demora injustificable en la repatriación de prisioneros de guerra o de
personas civiles;
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c) las prácticas del apartheid y demás prácticas inhumanas y degradantes,
basadas en la discriminación racial, que entrañen un ultraje contra la
dignidad personal;

d) el hecho de dirigir un ataque a monumentos históricos, obras de arte o
lugares de culto claramente reconocidos que constituyen el patrimonio
cultural o espiritual de los pueblos y a los que se haya conferido protección
especial en virtud de acuerdos especiales celebrados, por ejemplo, dentro
del marco de una organización internacional competente, causando como
consecuencia extensas destrucciones de los mismos, cuando no hayan
pruebas de violación por la Parte adversa del apartado b) del artículo 53
y cuando tales monumentos históricos, lugares de culto u obras de arte
no estén situados en la inmediata proximidad de objetivos militares;

e) el hecho de privar a una persona protegida por los Convenios o aludi-
da en el párrafo 2 del presente artículo de su derecho a ser juzgada nor-
mal e imparcialmente.

5. Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, las
infracciones graves de dichos instrumentos se considerarán como crímenes de
guerra.

Artículo 86
Omisiones

1. Las Altas Partes Contratantes y las Partes en conflicto deberán reprimir las
infracciones graves y adoptar las medidas necesarias para hacer que cesen to-
das las demás infracciones de los Convenios o del presente Protocolo que re-
sulten del incumplimiento de un deber de actuar.

2. El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente Protocolo haya
sido cometida por un subordinado no exime de responsabilidad penal o disci-
plinaria, según el caso, a sus superiores, si éstos sabían o poseían información
que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento, que ese subor-
dinado estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción y si no tomaron todas
las medidas factibles que estuvieran a su alcance para impedir o reprimir esa
infracción.

Artículo 87
Deberes de los jefes

1. Las Altas Partes Contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes
militares, en cuanto se refiere a los miembros de las fuerzas armadas que están
a sus órdenes y a las demás personas que se encuentren bajo su autoridad,
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impidan las infracciones de los Convenios y del presente Protocolo y, en caso
necesario, las repriman y denuncien a las autoridades competentes.

2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes Contratan-
tes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes, según su grado de respon-
sabilidad, tomen medidas para que los miembros de las fuerzas armadas bajo
sus órdenes tengan conocimiento de las obligaciones que les incumben en vir-
tud de lo dispuesto en los Convenios y en el presente Protocolo.

3. Las Altas Partes Contratantes y las Partes en conflicto obligarán a todo jefe
que tenga conocimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su au-
toridad van a cometer o han cometido una infracción de los Convenios o del
presente Protocolo a que tome las medidas necesarias para impedir tales vio-
laciones de los Convenios o del presente Protocolo y, en caso necesario, pro-
mueva una acción disciplinaria o penal contra los autores de las violaciones.

Artículo 88
Asistencia mutua judicial en materia penal

1. Las Altas Partes Contratantes se prestarán la mayor asistencia posible en lo
que respecta a todo proceso penal relativo a las infracciones graves de los
Convenios o del presente Protocolo.

2. A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los Convenios y
por el párrafo 1 del artículo 85 del presente Protocolo, y cuando las circunstan-
cias lo permitan, las Altas Partes Contratantes cooperarán en materia de extra-
dición. Tomarán debidamente en consideración la solicitud del Estado en cuyo
territorio se haya cometido la infracción alegada.

3. En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta Parte Contratante reque-
rida. No obstante, las disposiciones de los párrafos precedentes no afectarán a
las obligaciones que emanen de las disposiciones contenidas en cualquier otro
tratado de carácter bilateral o multilateral que rija o haya de regir, total o par-
cialmente, en el ámbito de la asistencia mutua judicial en materia penal.

Artículo 89
Cooperación

En situaciones de violaciones graves de los Convenios o del presente Protocolo,
las Altas Partes Contratantes se comprometen a actuar, conjunta o separada-
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mente, en cooperación con las Naciones Unidas y en conformidad con la Car-
ta de las Naciones Unidas.

Artículo 90
Comisión Internacional de Encuesta

1.   a) Se constituirá una Comisión Internacional de Encuesta, en adelante lla-
mada �la Comisión�, integrada por quince miembros de alta reputación
moral y de reconocida imparcialidad.

b) En el momento en que veinte Altas Partes Contratantes por lo menos ha-
yan convenido en aceptar la competencia de la Comisión de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 2, y ulteriormente a intervalos de cinco
años, el depositario convocará una reunión de representantes de esas
Altas Partes Contratantes, con el fin de elegir a los miembros de la Co-
misión. En dicha reunión, los representantes elegirán a los miembros de
la Comisión por votación secreta, de una lista de personas para la cual
cada una de esas Altas Partes Contratantes podrá proponer un nombre.

c) Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y ejercerán su
mandato hasta la elección de nuevos miembros en la reunión siguiente.

d) Al proceder a la elección, las Altas Partes Contratantes se asegurarán de
que cada candidato posea las calificaciones necesarias y de que, en su
conjunto, la Comisión ofrezca una representación geográfica equitativa.

e) Si se produjera una vacante, la propia Comisión elegirá un nuevo miem-
bro tomando debidamente en cuenta las disposiciones de los apartados
precedentes.

f) El depositario proporcionará a la Comisión los servicios administrativos
necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

2.   a) En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, o ulterior-
mente en cualquier otro momento, las Altas Partes Contratantes podrán
declarar que reconocen ipso facto y sin acuerdo especial, con relación
a cualquier otra Alta Parte Contratante que acepte la misma obligación,
la competencia de la Comisión para proceder a una investigación acer-
ca de las denuncias formuladas por esa otra Parte, tal como lo autoriza
el presente artículo.

b) Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas al depositario,
que enviará copias de las mismas a las Altas Partes Contratantes.

c) La Comisión tendrá competencia para:

i) proceder a una investigación sobre cualquier hecho que haya sido ale-
gado como infracción grave tal como se define en los Convenios o en el
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presente Protocolo o como cualquier otra violación grave de los Conve-
nios o del presente Protocolo;

ii) facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de respeto
de los Convenios y del presente Protocolo.

d) En otros casos, la Comisión procederá a una investigación a petición de
una Parte en conflicto únicamente con el consentimiento de la otra o las
otras Partes interesadas.

e) A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, las disposi-
ciones de los artículos 52 del I Convenio, 53 del II Convenio, 132 del III
Convenio y 149 del IV Convenio seguirán aplicándose a toda supuesta
violación de los Convenios y se extenderán a toda supuesta violación del
presente Protocolo.

3.   a) A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas las in-
vestigaciones serán efectuadas por una Sala integrada por siete miem-
bros designados de la manera siguiente:

i) cinco miembros de la Comisión, que no sean nacionales de las Partes en
conflicto, nombrados por el Presidente de la Comisión sobre la base de
una representación equitativa de las regiones geográficas, previa consul-
ta con las Partes en conflicto;

ii) dos miembros ad hoc que no sean nacionales de las Partes en conflicto,
nombrados cada uno respectivamente por cada una de ellas.

b) Al recibir una petición para que se proceda a una investigación, el Pre-
sidente de la Comisión fijará un plazo apropiado para la constitución de
una Sala. Si uno o los dos miembros ad hoc no hubieren sido nombra-
dos dentro del plazo señalado, el Presidente designará inmediatamente
los que sean necesarios para completar la composición de la Sala.

4.    a) La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 para proce-
der a una investigación invitará a las Partes en conflicto a comparecer y
a presentar pruebas. La Sala procurará además obtener las demás pruebas
que estime convenientes y efectuar una investigación in loco de la situación.

b) Todas las pruebas se darán a conocer íntegramente a las Partes intere-
sadas, las cuales tendrán derecho a hacer observaciones al respecto a la
Comisión.

c) Cada Parte interesada tendrá derecho a impugnar dichas pruebas.

5.    a) La Comisión presentará a las Partes interesadas un informe acerca de las
conclusiones a que haya llegado la Sala sobre los hechos, acompañado
de las recomendaciones que considere oportunas.
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b) Si la Sala se viera en la imposibilidad de obtener pruebas suficientes para
llegar a conclusiones objetivas e imparciales, la Comisión dará a cono-
cer las razones de tal imposibilidad.

c) La Comisión no hará públicas sus conclusiones, a menos que así se lo
pidan todas las Partes en conflicto.

6. La Comisión establecerá su propio Reglamento, incluidas las normas rela-
tivas a las presidencias de la Comisión y de la Sala. Esas normas garantizarán
que las funciones del Presidente de la Comisión sean ejercidas en todo momen-
to y que, en caso de investigación, se ejerzan por persona que no sea nacional
de las Partes en conflicto.

7. Los gastos administrativos de la Comisión serán sufragados mediante con-
tribuciones de las Altas Partes Contratantes que hayan hecho declaraciones de
conformidad con el párrafo 2, y mediante contribuciones voluntarias. La Par-
te o las Partes en conflicto que pidan que se proceda a una investigación anti-
ciparán los fondos necesarios para cubrir los gastos ocasionados por una Sala
y serán reembolsadas por la Parte o las Partes que hayan sido objeto de las
denuncias hasta el cincuenta por ciento de tales gastos. En caso de presentar-
se denuncias recíprocas a la Sala, cada una de las dos Partes anticipará el cin-
cuenta por ciento de los fondos necesarios.

Artículo 91
Responsabilidad

La Parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios o del pre-
sente Protocolo estará obligada a indemnizar si hubiere lugar a ello. Será res-
ponsable de todos los actos cometidos por las personas que formen parte de sus
fuerzas armadas.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 92
Firma

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios
seis meses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un pe-
riodo de doce meses.
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Artículo 93
Ratificación

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ra-
tificación serán depositados en poder del Consejo Federal Suizo, depositario de
los Convenios.

Artículo 94
Adhesión

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Con-
venios no signataria de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depo-
sitarán en poder del depositario.

Artículo 95
Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan
depositado dos instrumentos de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulte-
riormente, el presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que
dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 96
Relaciones convencionales a partir de la entrada

en vigor del presente Protocolo

1. Cuando las Partes en los Convenios sean también Partes en el presente Pro-
tocolo, los Convenios se aplicarán tal como quedan completados por éste.

2. Si una de las Partes en conflicto no está obligada por el presente Protocolo,
las Partes en el presente Protocolo seguirán, no obstante, obligadas por él en sus
relaciones recíprocas. También quedarán obligadas por el presente Protocolo
en sus relaciones con dicha Parte si ésta acepta y aplica sus disposiciones.

3. La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra una Alta Parte
Contratante en un conflicto armado del tipo mencionado en el párrafo 4 del
artículo 1 podrá comprometerse a aplicar los Convenios y el presente Protocolo
en relación con ese conflicto por medio de una declaración unilateral dirigida
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al depositario. Esta declaración, cuando haya sido recibida por el depositario,
surtirá en relación con tal conflicto los efectos siguientes:

a) los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vigor respecto de la
mencionada autoridad como Parte en conflicto, con efecto inmediato;

b) la mencionada autoridad ejercerá los mismos derechos y asumirá las
mismas obligaciones que las Altas Partes Contratantes en los Convenios
y en el presente Protocolo; y

c) los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual a todas las
Partes en conflicto.

Artículo 97
Enmiendas

1. Toda Alta Parte Contratante podrá proponer una o varias enmiendas al pre-
sente Protocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará al
depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes Contra-
tantes y con el Comité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene con-
vocar una conferencia para examinar la enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes Contratantes y a
las Partes en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 98
Revisión del Anexo I

1. En el plazo máximo de cuatro años, a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Protocolo y, en lo sucesivo, a intervalos de cuatro años por lo menos, el
Comité Internacional de la Cruz Roja consultará a las Altas Partes Contratan-
tes con respecto al anexo I del presente Protocolo y, si lo estima necesario,
podrá proponer la celebración de una reunión de expertos técnicos para que
revisen el anexo I y propongan las enmiendas al mismo que parezcan conve-
nientes. A menos que, dentro de los seis meses siguientes a la comunicación a
las Altas Partes Contratantes de una propuesta para celebrar tal reunión, se
oponga a ésta un tercio de ellas, el Comité Internacional de la Cruz Roja con-
vocará la reunión, e invitará también a ella a observadores de las organizacio-
nes internacionales pertinentes. El Comité Internacional de la Cruz Roja con-
vocará también tal reunión en cualquier momento a petición de un tercio de las
Altas Partes Contratantes.
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2. El depositario convocará una conferencia de las Altas Partes Contratantes y
de las Partes en los Convenios para examinar las enmiendas propuestas por la
reunión de expertos técnicos, si después de dicha reunión así lo solicitan el
Comité Internacional de la Cruz Roja o un tercio de las Altas Partes Contra-
tantes.

3. En tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al anexo I por mayoría de dos
tercios de las Altas Partes Contratantes presentes y votantes.

4. El depositario comunicará a las Altas Partes Contratantes y a las Partes en
los Convenios toda enmienda así adoptada. Transcurrido un periodo de un año
después de haber sido así comunicada, la enmienda se considerará aceptada a
menos que, dentro de ese periodo, un tercio por lo menos de las Altas Partes
Contratantes haya enviado al depositario una declaración de no aceptación de
la enmienda.

5. Toda enmienda que se considere aceptada de conformidad con el párrafo 4
entrará en vigor tres meses después de su aceptación para todas las Altas Par-
tes Contratantes, con excepción de las que hayan hecho la declaración de no
aceptación de conformidad con ese párrafo. Cualquier Parte que haya hecho tal
declaración podrá retirarla en todo momento, en cuyo caso la enmienda entrará
en vigor para dicha Parte tres meses después de retirada la declaración.

6. El depositario notificará a las Altas Partes Contratantes y a las Partes en los
Convenios la entrada en vigor de toda enmienda, las Partes por ella obligadas,
la fecha de su entrada en vigor para cada una de las Partes, las declaraciones de
no aceptación hechas con arreglo al párrafo 4, así como los retiros de tales de-
claraciones.

Artículo 99
Denuncia

1. En el caso de que una Alta Parte Contratante denuncie el presente Protoco-
lo, la denuncia sólo surtirá efecto un año después de haberse recibido el ins-
trumento de denuncia. No obstante, si al expirar ese año la Parte denunciante
se halla en una de las situaciones previstas en el artículo 1, los efectos de la
denuncia quedarán en suspenso hasta el final del conflicto armado o de la ocu-
pación y, en todo caso, mientras no terminen las operaciones de liberación
definitiva, repatriación o reasentamiento de las personas protegidas por los
Convenios o por el presente Protocolo.
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2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comuni-
cará a todas las Altas Partes Contratantes.

3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante.

4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con el párrafo 1 afectará a las
obligaciones ya contraídas como consecuencia del conflicto armado en virtud
del presente Protocolo por tal Parte denunciante, en relación con cualquier acto
cometido antes de que dicha denuncia resulte efectiva.

Artículo 100
Notificaciones

El depositario informará a las Altas Partes Contratantes y a las Partes en los
Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo, sobre:

a) las firmas que consten en el presente Protocolo y el depósito de los ins-
trumentos de ratificación y de adhesión de conformidad con los artícu-
los 93 y 94;

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con
el artículo 95;

c) las comunicaciones y declaraciones recibidas, de conformidad con los
artículos 84, 90 y 97;

d) las declaraciones recibidas de conformidad con el párrafo 3 del artícu-
lo 96, que serán comunicadas por el procedimiento más rápido posible;

e) las denuncias notificadas de conformidad con el artículo 99.

Artículo 101
Registro

1. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo trans-
mitirá a la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su
registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas
de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba en relación con
el presente Protocolo.
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Artículo 102
Textos auténticos

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del depositario,
el cual enviará copias certificadas conformes a todas las Partes en los Con-
venios.

ANEXO I

REGLAMENTO RELATIVO A LA IDENTIFICACIÓN

CAPÍTULO I
TARJETAS DE IDENTIDAD

Artículo 1
Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso,

civil y permanente

1. La tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso, civil y permanen-
te, a que se refiere el párrafo 3 del artículo 18 del Protocolo debería:

a) tener el signo distintivo y unas dimensiones que permitan llevarla en un
bolsillo;

b) ser de un material tan duradero como sea posible;
c) estar redactada en el idioma nacional u oficial (podrían también añadirse

en otros idiomas);
d) mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del titular (o, a falta de ella,

su edad en la fecha de expedición) y el número de identidad, si lo tiene;
e) indicar en qué calidad tiene derecho el titular de la protección de los

Convenios y del Protocolo;
f) llevar la fotografía del titular, así como su firma o la huella dactilar del

pulgar, o ambas;
g) estar sellada y firmada por la autoridad competente;
h) indicar las fechas de expedición y de expiración de la tarjeta.

2. La tarjeta de identidad será uniforme en todo el territorio de cada una de las
Altas Partes Contratantes y, en cuanto fuere posible, del mismo tipo para todas
las Partes en conflicto. Las Partes en conflicto pueden inspirarse en el modelo
que, en un solo idioma, aparece en la figura 1. Al comienzo de las hostilidades,



Figura 1. Modelo de la tarjeta de identidad. (Formato: 74 mm × 105 mm.)

(espacio reservado
para el nombre del país

y la autoridad
competente que

expide esta tarjeta)

TARJETA DE IDENTIDAD

para el personal
sanitario

civil
PERMANENTE

religioso TEMPORAL

Nombre ......................................................................................
...................................................................................................

Fecha de nacimiento (o edad) ....................................................
No. de identidad (si existe) ........................................................
El titular de esta tarjeta está protegido por los Convenios de Gi-
nebra del 12 de agosto de 1949 y por el Protocolo Adicional a los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la pro-
tección de las víctimas de los conflictos armados internacionales
(Protocolo I) en su calidad de ....................................................
...................................................................................................

Fecha de expedición No. de tarjeta .................
Firma de la autoridad
que expide la tarjeta

Fecha de expiración ...................................................................

Estatura Color de los ojos Color del cabello

Otras señas particulares u observaciones _________________

_________________________________________________

_________________________________________________

FOTOGRAFÍA DEL TITULAR

Sello Firma del titular, huella
dactilar del pulgar o

ambas cosas

ANVERSO DE LA TARJETA REVERSO DE LA TARJETA
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las Partes en conflicto se comunicarán un ejemplar de la tarjeta de identidad que
utilicen, si tal tarjeta difiere del modelo de la figura 1. La tarjeta de identidad
se extenderá, si fuese posible, por duplicado, debiendo quedar uno de los ejem-
plares en poder de la autoridad que la expida, la cual debería mantener un con-
trol de las tarjetas expedidas.

3. En ninguna circunstancia se podrá privar de la tarjeta de identidad al perso-
nal sanitario y religioso, civil y permanente. En caso de pérdida de una tarje-
ta, el titular tendrá derecho a obtener un duplicado.

Artículo 2
Tarjeta de identidad del personal sanitario

y religioso, civil y temporal

1. La tarjeta de identidad para el personal sanitario y religioso, civil y temporal
debería ser, en lo posible, similar a la prevista en el artículo 1 del presente Re-
glamento. Las Partes en conflicto pueden inspirarse en el modelo de la figura 1.

2. Cuando las circunstancias impidan el expedir al personal sanitario y religio-
so, civil y temporal, tarjetas de identidad similares a la descrita en el artículo
1 del presente Reglamento, podrá proveerse a ese personal de un certificado
firmado por la autoridad competente, en el que conste que la persona a la que
se expide está adscrita a un servicio en calidad de personal temporal, indican-
do, si es posible, el tiempo que estará adscrita al servicio y el derecho a osten-
tar el signo distintivo. Ese certificado debe indicar el nombre y la fecha de
nacimiento del titular (o a falta de esa fecha, su edad en la fecha de expedición
del certificado), la función del titular y el número de identidad, si lo tiene. Lle-
vará la firma del interesado o la huella dactilar del pulgar, o ambas.

CAPÍTULO II
SIGNO DISTINTIVO

Artículo 3
Forma y naturaleza

1. El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) será tan grande como las cir-
cunstancias lo justifiquen. Las Altas Partes Contratantes pueden inspirarse para
la forma de la cruz, la media luna y el león y sol en los modelos que aparecen
en la figura 2.
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2. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distintivo podrá estar
alumbrado o iluminado; podrá estar hecho también con materiales que permi-
tan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección.

Artículo 4
Uso

1. El signo distintivo se colocará, siempre que sea factible, sobre una superfi-
cie plana o en banderas que resulten visibles desde todas las direcciones posi-
bles y desde la mayor distancia posible.

2. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad competente, el personal
sanitario y religioso que desempeñe funciones en el campo de batalla, irá pro-
visto, en la medida de lo posible, del distintivo en el tocado y vestimenta.

CAPÍTULO III
SEÑALES DISTINTIVAS

Artículo 5
Uso facultativo

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 6 del presente Reglamento, las señales
previstas en el presente capítulo para el uso exclusivo de las unidades y los
medios de transporte sanitarios no se emplearán para ningún otro fin. El empleo
de todas las señales a que se refiere el presente capítulo es facultativo.

2. Las aeronaves sanitarias temporales que, bien por falta de tiempo o por ra-
zón de sus características, no puedan ser marcadas con el signo distintivo,
podrán usar las señales distintivas autorizadas por este capítulo. El método de
señalización más eficaz de una aeronave sanitaria para su identificación y re-
conocimiento es, sin embargo, el uso de una señal visual, sea el signo distinti-

Figura 2. Signos distintivos en color rojo sobre fondo blanco.



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 549

vo o la señal luminosa descrita en el artículo 6, o ambos, complementados por
las demás señales a que se refieren los artículos 7 y 8 del presente Reglamento.

Artículo 6
Señal luminosa

1. Se establece como señal distintiva de las aeronaves sanitarias la señal lumi-
nosa consistente en una luz azul con destellos. Ninguna otra aeronave utiliza-
rá esta señal. El color azul que se recomienda se representa con la utilización
de las siguientes coordenadas tricromáticas:

límite de los verdes, y = 0,065 + 0,805 x; límite de los blancos, y = 0,400
- x; límite de los púrpura, x = 0,113 + 0,600 y.

La frecuencia de destellos que se recomienda para la luz azul es de 60 a 100
destellos por minuto.

2. Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas con las luces necesarias
para que las señales resulten visibles en todas las direcciones posibles.

3. A falta de acuerdo especial entre las Partes en conflicto que reserve el uso de
la luz azul con destellos para la identificación de los vehículos, buques y em-
barcaciones sanitarios, no estará prohibida su utilización por otros vehículos o
embarcaciones.

Artículo 7
Señal de radio

1. La señal de radio consistirá en un mensaje radiotelefónico o radiotelegráfico
precedido de una señal distintiva de propiedad designada y aprobada por una
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones. Esa señal será transmitida tres veces
antes del distintivo de llamada del transporte sanitario de que se trate. Dicho
mensaje se transmitirá en inglés, a intervalos apropiados y en una frecuencia
o frecuencias determinadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del
presente artículo. El empleo de la señal de prioridad estará exclusivamente
reservado para las unidades y los medios de transporte sanitarios.

2. El mensaje de radio precedido de la señal distintiva de prioridad que se
menciona en el párrafo 1 incluirá los elementos siguientes:
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a) distintivo de llamada del medio de transporte sanitario;
b) posición del medio de transporte sanitario;
c) número y tipo de los medios de transporte sanitarios;
d) itinerario previsto;
e) duración del viaje y horas de salida y de llegada previstas, según los casos;
f) otros datos, tales como altitud de vuelo, radiofrecuencia de escucha, len-

guajes convencionales, y modos y códigos del sistema de radar secun-
dario de vigilancia.

3. A fin de facilitar las comunicaciones que se mencionan en los párrafos 1 y
2, así como las comunicaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25, 26,
27, 28, 29, 30 y 31 del Protocolo, las Altas Partes Contratantes, las Partes en
conflicto o una de éstas, de común acuerdo o separadamente, pueden designar
y publicar las frecuencias nacionales que, de conformidad con el cuadro de
distribución de bandas de frecuencia que figura en el Reglamento de Radio-
comunicaciones, anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones,
decidan usar para tales comunicaciones. Esas frecuencias se notificarán a la
Unión Internacional de Telecomunicaciones de conformidad con el procedi-
miento que apruebe una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu-
nicaciones.

Artículo 8
Identificación por medios electrónicos

1. Para identificar y seguir el curso de las aeronaves sanitarias podrá utilizar-
se el sistema de radar secundario de vigilancia (SSR), tal como se especifica en
el anexo 10 del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional, del
7 de diciembre de 1944, con sus modificaciones posteriores. El modo y códi-
go de SSR que hayan de reservarse para uso exclusivo de las aeronaves sani-
tarias serán establecidos por las Altas Partes Contratantes, por las Partes en
conflicto o por una de las Partes en conflicto, de común acuerdo o separadamen-
te, en consonancia con los procedimientos que sean recomendados por la Or-
ganización Civil Internacional.

2. Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, podrán establecer para uso
entre ellas, un sistema electrónico similar para la identificación de vehículos
sanitarios y de buques y embarcaciones sanitarios.
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CAPÍTULO IV
COMUNICACIONES

Artículo 9
Radiocomunicaciones

La señal de prioridad prevista en el artículo 7 del presente Reglamento podrá
preceder a las correspondientes radiocomunicaciones de las unidades sanitarias
y de los medios de transporte sanitarios para la aplicación de los procedimientos
que se pongan en práctica de conformidad con los artículos 22, 23, 25, 26, 27,
28, 29, 30 y 31 del Protocolo.

Artículo 10
Uso de códigos internacionales

Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios podrán usar tam-
bién los códigos y señales establecidos por la Unión Internacional de Teleco-
municaciones, la Organización de Aviación Civil Internacional y la Organiza-
ción Consultiva Marítima Intergubernamental. Esos códigos y señales serán
usados de conformidad con las normas, prácticas y procedimientos estableci-
dos por dichas Organizaciones.

Artículo 11
Otros medios de comunicación

Cuando no sea posible establecer una comunicación bilateral por radio, podrán
utilizarse las señales previstas en el Código Internacional de Señales adopta-
do por la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental o en el anexo
correspondiente del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional,
del 7 de diciembre de 1944, con las modificaciones que se introduzcan poste-
riormente.

Artículo 12
Planes de vuelo

Los acuerdos y notificaciones relativos a los planes de vuelo a que se refiere el
artículo 29 del Protocolo se formularán, en todo lo posible, de conformidad con
los procedimientos establecidos por la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional.
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Artículo 13
Señales y procedimientos para la interceptación

de aeronaves sanitarias

Si se utilizase una aeronave interceptadora para comprobar la identidad de una
aeronave sanitaria en vuelo o para ordenar a ésta el aterrizaje de conformidad
con los artículos 30 y 31 del Protocolo, tanto la aeronave sanitaria como la
interceptadora deberían usar los procedimientos normalizados de interceptación
visual y por radio prescritos en el anexo 2 del Convenio de Chicago sobre
Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con sus modificacio-
nes posteriores.

CAPÍTULO V
PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 14
Tarjeta de identidad

1. La tarjeta de identidad del personal de los servicios de protección civil pre-
vista en el párrafo 3 del artículo 66 del Protocolo se rige por las normas perti-
nentes del artículo 1 de este Reglamento.

2. La tarjeta de identidad del personal de protección civil puede ajustarse al
modelo que se indica en la figura 3.

3. Si el personal de protección civil está autorizado a llevar armas ligeras indi-
viduales, se debería hacer mención de ello en la tarjeta de identidad.

Artículo 15
Signo distintivo internacional

1. El signo distintivo internacional de protección civil previsto en el párrafo 4
del artículo 66 del Protocolo será un triángulo equilátero azul sobre fondo na-
ranja. En la figura 4, a continuación, aparece un modelo.

2. Se recomienda:

a) que si el triángulo azul se utiliza en una bandera, brazalete o dorsal, és-
tos constituyan su fondo naranja;



Figura 3. Modelo de la tarjeta de identidad del personal de protección civil. (Formato: 74 mm × 105 mm.)

(espacio reservado
para el nombre del país

y la autoridad
competente que

expide esta tarjeta)

TARJETA DE IDENTIDAD

del personal de protección civil

Nombre ......................................................................................
...................................................................................................

Fecha de nacimiento (o edad) ....................................................
No. de identidad (si existe) ........................................................
El titular de esta tarjeta está protegido por los Convenios de Gi-
nebra del 12 de agosto de 1949 y por el Protocolo Adicional a los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la pro-
tección de las víctimas de los conflictos armados internacionales
(Protocolo I) en su calidad de ....................................................
...................................................................................................

Fecha de expedición ..................... No. de tarjeta .................
Firma de la autoridad
que expide la tarjeta

Fecha de expiración ...................................................................

Estatura Color de los ojos Color del cabello

Otras señas particulares u observaciones _________________

_________________________________________________

_________________________________________________

Armas

FOTOGRAFÍA DEL TITULAR

Sello Firma del titular, huella
dactilar del pulgar o

ambas cosas

ANVERSO DE LA TARJETA REVERSO DE LA TARJETA
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b) que uno de los ángulos del triángulo apunte hacia arriba, verticalmente;
c) que ninguno de los tres ángulos tenga contacto con el borde del fondo

naranja.

3. El signo distintivo internacional será tan grande como las circunstancias lo
justifiquen. Siempre que sea posible, el signo deberá colocarse sobre una su-
perficie plana o en banderas visibles desde todas las direcciones posibles y
desde la mayor distancia posible. Sin perjuicio de las instrucciones de la auto-
ridad competente, el personal de protección civil deberá estar provisto, en la
medida de lo posible, del signo distintivo en el tocado y vestimenta. De noche
o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado o ilumina-
do; puede también estar hecho con materiales que permitan su reconocimien-
to gracias a medios técnicos de detección.

CAPÍTULO VI
OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN

FUERZAS PELIGROSAS

Artículo 16
Signo internacional especial

1. El signo internacional especial para las obras e instalaciones que contienen
fuerzas peligrosas, previsto en el párrafo 7 del artículo 56 del Protocolo, con-
sistirá en un grupo de tres círculos del mismo tamaño de color naranja vivo a
lo largo de un mismo eje, debiendo ser la distancia entre los círculos equiva-
lente a su radio, según indica la figura 5.

2. El signo será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Cuando se
coloque sobre una superficie extensa, el signo podrá repetirse tantas veces como

Figura 4. Triángulo azul sobre fondo naranja.
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sea oportuno según las circunstancias. Siempre que sea posible, se colocará
sobre una superficie plana o sobre banderas de manera que resulte visible desde
todas las direcciones posibles y desde la mayor distancia posible.

3. Cuando el signo figure en una bandera, la distancia entre los límites exterio-
res del signo y los lados contiguos de la bandera será equivalente al radio de un
círculo. La bandera será rectangular y su fondo blanco.

4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbra-
do o iluminado. Puede estar hecho también con materiales que permitan su
reconocimiento gracias a medios técnicos de detección.

Figura 5. Signo internacional especial para las obras e instalaciones
que contienen fuerzas peligrosas.
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ANEXO II

TARJETA DE IDENTIDAD DE PERIODISTA
EN MISIÓN PELIGROSA

EXTÉRIEUR DE LA CARTE



PRINCIPIOS Y CRITERIOS RELATIVOS A REFUGIADOS 557

INTÉRIEUR DE LA CARTE





PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS
DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949

RELATIVO A LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS
DE LOS CONFLICTOS ARMADOS

SIN CARÁCTER INTERNACIONAL (PROTOCOLO II)

Aprobado el 8 de junio de 1977

[559]

Las Altas Partes Contratantes,
Recordando que los principios humanitarios refrendados por el artículo 3

común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 constituyen el
fundamento del respeto a la persona humana en caso de conflicto armado sin
carácter internacional;

Recordando, asimismo, que los instrumentos internacionales relativos a los
derechos humanos ofrecen a la persona humana una protección fundamental;

Subrayando la necesidad de garantizar una mejor protección a las víctimas
de tales conflictos armados;

Recordando que, en los casos no previstos por el derecho vigente, la persona
humana queda bajo la salvaguardia de los principios de humanidad y de las
exigencias de la conciencia pública;

Convienen en lo siguiente:

TÍTULO I
ÁMBITO DEL PRESENTE PROTOCOLO

Artículo 1
Ámbito de aplicación material

1. El presente Protocolo, que desarrolla y completa el artículo 3 común a los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modificar sus actuales
condiciones de aplicación, se aplicará a todos los conflictos armados que no
estén cubiertos por el artículo 1 del Protocolo adicional a los Convenios de
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los
conflictos armados internacionales (Protocolo I) y que se desarrollen en el te-
rritorio de una Alta Parte Contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas ar-
madas disidentes o grupos armados organizados que, bajo la dirección de un
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mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control tal que
les permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar el
presente Protocolo.

2. El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones de tensiones internas
y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos esporádicos y ais-
lados de violencia y otros actos análogos, que no son conflictos armados.

Artículo 2
Ámbito de aplicación personal

1. El presente Protocolo se aplicará sin ninguna distinción de carácter desfavo-
rable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones
políticas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra
condición o cualquier otro criterio análogo (denominada en adelante �distinción
de carácter desfavorable�), a todas las personas afectadas por un conflicto ar-
mado en el sentido del artículo 1.

2. Al fin del conflicto armado, todas las personas que hayan sido objeto de una
privación o de una restricción de libertad por motivos relacionados con aquél,
así como las que fuesen objeto de tales medidas después del conflicto por los
mismos motivos, gozarán de la protección prevista en los artículos 5 y 6 hasta
el término de esa privación o restricción de libertad.

Artículo 3
No intervención

1. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo con objeto de
menoscabar la soberanía de un Estado o la responsabilidad que incumbe al
Gobierno de mantener o restablecer la ley y el orden en el Estado o de defen-
der la unidad nacional y la integridad territorial del Estado por todos los me-
dios legítimos.

2. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo como justifi-
cación para intervenir, directa o indirectamente, sea cual fuere la razón, en el
conflicto armado o en los asuntos internos o externos de la Alta Parte Contra-
tante en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto.
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TÍTULO II
TRATO HUMANO

Artículo 4
Garantías fundamentales

1. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o que
hayan dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tienen de-
recho a que se respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus prácticas
religiosas. Serán tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin ninguna
distinción de carácter desfavorable. Queda prohibido ordenar que no haya su-
pervivientes.

2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están y
quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas a que
se refiere el párrafo 1:

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las
personas, en particular el homicidio y los tratos crueles tales como la
tortura y las mutilaciones o toda forma de pena corporal;

b) los castigos colectivos;
c) la toma de rehenes;
d) los actos de terrorismo;
e) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humillan-

tes y degradantes, la violación, la prostitución forzada y cualquier for-
ma de atentado al pudor;

f) la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas;
g) el pillaje;
h) las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en
particular:

a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, confor-
me a los deseos de los padres o, a falta de éstos, de las personas que
tengan la guarda de ellos;

b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las fami-
lias temporalmente separadas;

c) los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas o
grupos armados y no se permitirá que participen en las hostilidades;
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d) la protección especial prevista en este artículo para los niños menores de
quince años seguirá aplicándose a ellos si, no obstante las disposiciones
del apartado c), han participado directamente en las hostilidades y han
sido capturados;

e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el con-
sentimiento de los padres o de las personas que, en virtud de la ley o la
costumbre, tengan en primer lugar la guarda de ellos, para trasladar tem-
poralmente a los niños de la zona en que tengan lugar las hostilidades a
una zona del país más segura y para que vayan acompañados de perso-
nas que velen por su seguridad y bienestar.

Artículo 5
Personas privadas de libertad

1. Además de las disposiciones del artículo 4, se respetarán, como mínimo, en
lo que se refiere a las personas privadas de libertad por motivos relacionados
con el conflicto armado, ya estén internadas o detenidas, las siguientes dispo-
siciones:

a) los heridos y enfermos serán tratados de conformidad con el artículo 7;
b) las personas a que se refiere el presente párrafo recibirán, en la misma

medida que la población local, alimentos y agua potable y disfrutarán de
garantías de salubridad e higiene y de protección contra los rigores del
clima y los peligros del conflicto armado;

c) serán autorizadas a recibir socorros individuales o colectivos;
d) podrán practicar su religión y, cuando así lo soliciten y proceda, recibir

la asistencia espiritual de personas que ejerzan funciones religiosas, tales
como los capellanes;

e) en caso de que deban trabajar, gozarán de condiciones de trabajo y ga-
rantías análogas a aquellas de que disfrute la población civil local.

2. En la medida de sus posibilidades, los responsables del internamiento o la
detención de las personas a que se refiere el párrafo 1 respetarán también, dentro
de los límites de su competencia, las disposiciones siguientes relativas a esas
personas:

a) salvo cuando hombres y mujeres de una misma familia sean alojados
en común, las mujeres estarán custodiadas en locales distintos de los
destinados a los hombres y se hallarán bajo la vigilancia inmediata de
mujeres;
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b) dichas personas serán autorizadas para enviar y recibir cartas y tarjetas
postales, si bien su número podrá ser limitado por la autoridad compe-
tente si lo considera necesario;

c) los lugares de internamiento y detención no deberán situarse en la proxi-
midad de la zona de combate. Las personas a que se refiere el párrafo 1
serán evacuadas cuando los lugares de internamiento o detención que-
den particularmente expuestos a los peligros resultantes del conflicto
armado, siempre que su evacuación pueda efectuarse en condiciones
suficientes de seguridad;

d) dichas personas serán objeto de exámenes médicos;
e) no se pondrán en peligro su salud ni su integridad física o mental, me-

diante ninguna acción u omisión injustificadas. Por consiguiente, se pro-
híbe someter a las personas a que se refiere el presente artículo a cual-
quier intervención médica que no esté indicada por su estado de salud
y que no esté de acuerdo con las normas médicas generalmente recono-
cidas que se aplicarían en análogas circunstancias médicas a las perso-
nas no privadas de libertad.

3. Las personas que no estén comprendidas en las disposiciones del párrafo 1
pero cuya libertad se encuentre restringida, en cualquier forma que sea, por
motivos relacionados con el conflicto armado, serán tratadas humanamente
conforme a lo dispuesto en el artículo 4 y en los párrafos 1 a), c) y d) y 2 b) del
presente artículo.

4. Si se decide liberar a personas que estén privadas de libertad, quienes lo
decidan deberán tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de
tales personas.

Artículo 6
Diligencias penales

1. El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y a la sanción de infraccio-
nes penales cometidas en relación con el conflicto armado.

2. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una perso-
na declarada culpable de una infracción, sino en virtud de sentencia de un tri-
bunal que ofrezca las garantías esenciales de independencia e imparcialidad. En
particular:

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora de
los detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acusado,
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en las actuaciones que precedan al juicio y en el curso de éste, todos los
derechos y medios de defensa necesarios;

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base de
su responsabilidad penal individual;

c) nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de
cometerse no fueran delictivos según el derecho; tampoco se impondrá
pena más grave que la aplicable en el momento de cometerse la infrac-
ción; si, con posterioridad a la comisión de la infracción, la ley dispu-
siera la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará
de ello;

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras
no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse presen-
te al ser juzgada;

f) nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse cul-
pable.

3. Toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de
sus derechos a interponer recurso judicial y de otro tipo, así como de los pla-
zos para ejercer esos derechos.

4. No se dictará pena de muerte contra las personas que tuvieren menos de 18
años de edad en el momento de la infracción ni se ejecutará en las mujeres
encinta ni en las madres de niños de corta edad.

5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán
conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte
en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o
detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.

TÍTULO III
HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS

Artículo 7
Protección y asistencia

1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, hayan o no tomado parte en el
conflicto armado, serán respetados y protegidos.
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2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la
medida de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que exija
su estado. No se hará entre ellos distinción alguna que no esté basada en crite-
rios médicos.

Artículo 8
Búsqueda

Siempre que las circunstancias lo permitan, y en particular después de un com-
bate, se tomarán sin demora todas las medidas posibles para buscar y recoger
a los heridos, enfermos y náufragos a fin de protegerlos contra el pillaje y los
malos tratos y asegurarles la asistencia necesaria, y para buscar a los muertos,
impedir que sean despojados y dar destino decoroso a sus restos.

Artículo 9
Protección del personal sanitario y religioso

1. El personal sanitario y religioso será respetado y protegido. Se le proporcio-
nará toda la ayuda disponible para el desempeño de sus funciones y no se le
obligará a realizar tareas que no sean compatibles con su misión humanitaria.

2. No se podrá exigir que el personal sanitario, en el cumplimiento de su mi-
sión, dé prioridad al tratamiento de persona alguna salvo por razones de orden
médico.

Artículo 10
Protección general de la misión médica

1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme
con la deontología, cualesquiera que hubieren sido las circunstancias o los
beneficiarios de dicha actividad.

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a rea-
lizar actos ni a efectuar trabajos contrarios a la deontología u otras normas
médicas destinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a las disposicio-
nes del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por dichas
normas o disposiciones.

3. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, se respetarán las obli-
gaciones profesionales de las personas que ejerzan una actividad médica, en
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cuanto a la información que puedan adquirir sobre los heridos y los enfermos
por ellas asistidos.

4. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la persona que ejerza una
actividad médica no podrá ser sancionada de modo alguno por el hecho de no
proporcionar o de negarse a proporcionar información sobre los heridos y los
enfermos a quienes asista o haya asistido.

Artículo 11
Protección de unidades y medios

de transporte sanitarios

1. Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios serán respeta-
dos y protegidos en todo momento y no serán objeto de ataques.

2. La protección debida a las unidades y a los medios de transporte sanitarios
solamente podrá cesar cuando se haga uso de ellos con objeto de realizar actos
hostiles al margen de sus tareas humanitarias. Sin embargo, la protección ce-
sará únicamente después de una intimación que, habiendo fijado cuando pro-
ceda un plazo razonable, no surta efectos.

Artículo 12
Signo distintivo

Bajo la dirección de la autoridad competente de que se trate, el signo distinti-
vo de la Cruz Roja, de la Media Luna Roja o del León y Sol Rojos sobre fon-
do blanco será ostentado tanto por el personal sanitario y religioso como por las
unidades y los medios de transporte sanitarios. Dicho signo deberá respetarse
en toda circunstancia. No deberá ser utilizado indebidamente.

TÍTULO IV
POBLACIÓN CIVIL

Artículo 13
Protección de la población civil

1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra
los peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta pro-
tección, se observarán en todas las circunstancias las normas siguientes.
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2. No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas civi-
les. Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad prin-
cipal sea aterrorizar a la población civil.

3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere este título, sal-
vo si participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal partici-
pación.

Artículo 14
Protección de los bienes indispensables

para la supervivencia de la población civil

Queda prohibido, como método de combate, hacer padecer hambre a las per-
sonas civiles. En consecuencia, se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar
con ese fin los bienes indispensables para la supervivencia de la población ci-
vil, tales como los artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los produ-
cen, las cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas de agua potable y las
obras de riego.

Artículo 15
Protección de las obras e instalaciones

que contienen fuerzas peligrosas

Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber las presas,
los diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ata-
ques, aunque sean objetivos militares, cuando tales ataques puedan producir la
liberación de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes
en la población civil.

Artículo 16
Protección de los bienes culturales

y de los lugares de culto

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del 14 de mayo
de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Ar-
mado, queda prohibido cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monu-
mentos históricos, las obras de arte o los lugares de culto que constituyen el
patrimonio cultural o espiritual de los pueblos, y utilizarlos en apoyo del esfuer-
zo militar.
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Artículo 17
Prohibición de los desplazamientos forzados

1. No se podrá ordenar el desplazamiento de la población civil por razones
relacionadas con el conflicto, a no ser que así lo exijan la seguridad de las per-
sonas civiles o razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento tuviera que
efectuarse, se tomarán todas las medidas posibles para que la población civil
sea acogida en condiciones satisfactorias de alojamiento, salubridad, higiene,
seguridad y alimentación.

2. No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territorio
por razones relacionadas con el conflicto.

Artículo 18
Sociedades de socorro y acciones de socorro

1. Las sociedades de socorro establecidas en el territorio de la Alta Parte Con-
tratante, tales como las organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León
y Sol Rojos), podrán ofrecer sus servicios para el desempeño de sus funciones
tradicionales en relación con las víctimas del conflicto armado. La población
civil puede, incluso por propia iniciativa, ofrecerse para recoger y cuidar los
heridos, enfermos y náufragos.

2. Cuando la población civil esté padeciendo privaciones extremas por la fal-
ta de abastecimientos indispensables para su supervivencia, tales como víve-
res y suministros sanitarios, se emprenderán, con el consentimiento de la Alta
Parte Contratante interesada, acciones de socorro en favor de la población ci-
vil, de carácter exclusivamente humanitario e imparcial y realizadas sin distin-
ción alguna de carácter desfavorable.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19
Difusión

El presente Protocolo deberá difundirse lo más ampliamente posible.
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Artículo 20
Firma

El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios
seis meses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un pe-
riodo de doce meses.

Artículo 21
Ratificación

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ra-
tificación se depositarán en poder del Consejo Federal Suizo, depositario de los
Convenios.

Artículo 22
Adhesión

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Con-
venios no signataria de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depo-
sitarán en poder del depositario.

Artículo 23
Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan
depositado dos instrumentos de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulte-
riormente, el presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que
dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 24
Enmiendas

1. Toda Alta Parte Contratante podrá proponer una o varias enmiendas al pre-
sente Protocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará al
depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes contratan-
tes y con el Comité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar
una conferencia para examinar la enmienda propuesta.
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2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes Contratantes y a
las Partes en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 25
Denuncia

1. En el caso de que una Alta Parte Contratante denuncie el presente Protoco-
lo, la denuncia sólo surtirá efecto seis meses después de haberse recibido el
instrumento de denuncia. No obstante, si al expirar los seis meses la Parte de-
nunciante se halla en la situación prevista en el artículo 1, la denuncia no sur-
tirá efecto antes del fin del conflicto armado. Las personas que hayan sido
objeto de una privación o de una restricción de libertad por motivos relaciona-
dos con ese conflicto seguirán no obstante beneficiándose de las disposiciones
del presente Protocolo hasta su liberación definitiva.

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comuni-
cará a todas las Altas Partes Contratantes.

Artículo 26
Notificaciones

El depositario informará a las Altas Partes Contratantes y a las Partes en los
Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo, sobre:

a) las firmas del presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de
ratificación y de adhesión, de conformidad con los artículos 21 y 22;

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad con
el artículo 23; y

c) las comunicaciones y declaraciones recibidas de conformidad con el ar-
tículo 24.

Artículo 27
Registro

1. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo trans-
mitirá a la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su
registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.
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2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas
de todas las ratificaciones y adhesiones que reciba en relación con el presente
Protocolo.

Artículo 28
Textos auténticos

El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del depo-
sitario, el cual enviará copias certificadas conformes a todas las Partes en los
Convenios.
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